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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DECLARA LA REVOCACIÓN DE CIENTO CATORCE PERMISOS 
Y J\UTORIZACIONES PARA RADIOCOMUNICACIÓN PRIVADA EN DIVERSAS ENTIDADES 
DEL PAfS, POR EL INCUMPLIMIENTO A LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE LA CUOTA 
ANUAL DE DERECHOS POR EL USO, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DEL 
ESPECTRO RADIOELtCTRICO ESTABLECIDA EN SUS RESPECTIVOS TfTULOS 
HABILITANTES. \ 

RES6LTANDO 

PRIMERO. El Gobierno Federal por conducto de la Secretaria de Comunicaciones 

y Transportes (en lo sucesivo, "sCT") otorg6 a favor de 114 personas físicas y morales 

que más adelante se detallan (en lo subsecuente los 'PRESUNTOS INFRACTORES") 

diversas autorizaciones y/o permisos para instalar y operar sistemas de 

radiocomunicación privada, enlaces privados de microondas y/o transmisión de 

<!latos, según corresponda, a través del uso de frecuencias del espectro 

radioeléctrico (en lo sucesivo de manera iodistinta, 'DOCUMENTOS HABILITANTES", 

·AUTORIZACIÓN" o 'PERMISO") mismcis que se detalla.n en la relación que se inserta· 

más adelante. 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuciones de supervisión y vigilancia al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en lds permisos y autorizaciones así 

como en .. las disposiciones legal!'ls y administrativas aplicables en materia de 

telecomunicadones vigentes en su momento, la Dirección General de Supervisión 

("DGS") de la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, 

"Cofetel"), así como la· secretaría de Comunicaciones y Transportes (en lo sucesivo, 

"SCT") a través de sus Centros SCT, en coadyuvancia con la Cofetel, requirieron en 

distintos momentos a los P~ESUNTOS INFRACTORES paraque acreditaran mediante 

constancido comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la c:;uota 

anual de derechos por e~ uso, aprovechamiento· o explotación del espectro 
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radioeléctrico a través de la frecuencia asignada en sus respectivos DOCUMENTOS 

HABILITANTES. 

De las constancias que·obran en cada uno de los expedientes formados con 

motivo de los 'procedimientos administrativos' de revocación que ahora se 

resuelven, se desprende que ninguno de los PRESUNTOS INFRACTORES fue 

localizado en los domicilios señalados para tal efecto. 

TERCERO. Derivado de lo anterior la DGS elaboró en cada caso, la determinación 

de adeudos correspondiente en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES por la 

omisión en el pago de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias del espectro radioeléctrico qúe les fueron permisionadas y/o 

autorizadas respecto del periodo que se encontraba en incumplimiento, lo anterior 

en virtud de que no acreditaron con constancia o comprobante el cumplimiento 

de la obligación del pago de derechos respectivo, 

CUARTO. Asimismo, se remitió a las diversas Administraciones Locales de 

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos por ¡::oncepto de pago de derechos a cargo de lo_s PRESUNTOS 

INFRACTORES, a efecto de ¡:¡ue se iniciaran y dieran seguimiento hasta su 

conciusióm los procedimientos administrativos de ejecución de créditos fiscales. 

QUINTO. Derivado de lo anterior, mediante. diversos oficios la DGS emitió 114 

propuestas para que se iniciaran los respectivos procedimientos administrativos de 

révocación en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES, habida cuenta que la 

mayoría de los DOCUMENTOS HABILITANTES materia de la presente resolución como 

la normatividad en la materia establecen como causal de revocación de dichos 

instrumentos la falta de pago de la cuota anual de derechos por el uso, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico. 
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SEXTO.- Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0616/2016 de primero de diciembre de 

dos mil dieciséis la Dirección General de Sanciones (en lo sucesivo "DG-SAN") del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante 'Instituto• o 'IFT") 

previamente a iniciar los respectivos procedimientos de revocación y a efecto de 

ser garante y no incurrir en violaciones a la garantía de seguridad jurídica y 

legalidad, solicitó a la DGS de la Unidad de Cumplimiento que actualizara la 

información respecto --de la conducta transgredida por los PRESUNTOS 
' 

INFRACTORES, a efecto de sE)ñalar si -- ):Josterior a los años_ presumidos como 

incum12lidos, habían efectuado al9ún pago por concepto eje derechos por el uso, 
' aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a trayés de las 

frecuencias que les fueron otorgadas, o si por el confrario persistía el incumplimiento 

de la obligación de pago a la fecha de emisión de dicho oficio. 

StPTIMO.- Mediante oficio IFT /225/UC:::/DG-SUV /6136/2016 de siete de diciembre de 

dos mil dieciséis, la DGS informó la relación de infractores que habían r€Jgularizado 

su situación realizando los pagos correspondientes o en su caso, renunciado a los 
) 

documentos habilitantes,_ entre los cuales no se encuentran los PRESUNTOS -

INFRACTORES. 

OCTAVO. Derivado de lo anterior, con fecha nueve de diciembre de dos mil 

dieciséis, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT emitió diversosaéuerdos 

-de inlcio de los procedimientos administrativos de revocación en contra de los · 

PRESUNTOS INFRACTORES, por el probable incumplimiento a las condiciones de sus 

DOCUMENTOS HABILITANTES consistentes en la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del_espectro 

radioeli§ctrico conforrrie a lo previsto en el artículo 239 de lo Ley Federal de 

Derechos. 

NOVENO. Por -Edictos publicados Tos_ días diecinueve, veinte y veintiuno de 

diciembre de 2016 tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico \ 
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de circulación nacional "Reforma", se notificó a los PRESUNTOS INFRACTORES los 

respectivos acuerdos de inicio de. procedimiento admir:iistrativo de revotación 

· instruidos en contra de cada uno de ellos, concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles contados a partifdel día siguiente a aquel en que surtiera efectos la 
, 

notificación de dicho acuerdo, para que en uso del beneficio de la garantía de 

pudiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en relación con el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles(en adelante "CFPC.), de aplicación supletoria en términos 

de lo señalado en los artículos 6, fraéción VII de la LFTR expusieran lo que a su 

dérecho c;onviniera y, en su caso, aportaran las pruebas conque contaran. 

, El plazo otorgado a los PRESUNTOS INFRACTORES para presentar sus pr.uebas y 

defen:;as transcurrió del seis de enero al diecisiete de febreró de dos mil diecisiete; 

sin contar los días veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis, veintisiete, 

veintiocho, veintinueve, treinta y t;einta y uno de diciembre de dos mil dieciséis, así 

como uno, dos, tres, cuatro, siete, ocho, catorce, quince, veintiuno, veii:itidós, 

veintiocho y veintinueve de enero, cuatro, cinco, seis, once y doce de febrero de 

dos mil diecisiete, por tratarse de sábados, domingos y días declarados inhábiles 

en términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de 

sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 

2017", publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de diciembre 

de dos mil quince, así como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario an¡_¡al de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2017 y principios de 2018" 

publicado en el Diario Oficial de la Federac:ión el veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis. 

DÉCIMO, De las constancias que forman cada uno de los expedientes abiertos con 

motivo de la. sustanciación de los diversos procedimientos administrativos de 
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revocación, se observó que ninguno de los PRE.SUNTOS INFRACTORES compareció 

ante este Instituto a formular manifestaciones ni ofreció pruebas, por lo que 

mediante acuerdo de veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, notificado por 

publicación de lista diaria de hotificaciones en la página de este Instituto el quince 

Cié marzo siguiente, se hizo efectivo el apercibimiento decretado en los acuerdos 
\ 

de inicio de los procedimientos administrativos respectivos y se tuvieron por 

precluidos sus derechos para presentar pruebas y defensas de su parte. 

Asimismo, en el numeralTERCERO de dichos acuerdos se ordenó girar oficio a la 
! 

SCT a efocto de que emitiera opinión técnica respecto de los procedimientos 

administrativos de revocaci<?n seguidos en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES. 

DÉCIMO PRIMERO. Considerando que el efecto de la r2solución que en su caso se 
( 

emitiera consistiría en revocar los títulos habilitantes respectivos, con fundamento 

en el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

relación con' el artículo 9, fracción 1 de la LFTR, mediante oficio IFT/225/UC/DG-
\ 

SAN/0469/2017 de dos. de marzo de dos mil diecisiete se solicitó a la SCT emitiera su 

·opinión técnica a que se refiere el párrafo que antéi::ede, respecto de los diversos 

procedimientos de revocación sustanciados en la Unidad de Cumplimiento de este 
-1 

Instituto. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante oficio 2.1.-171/2017 de fecha 11 de mayo de 2017, 

recibido en la oficialía dé partes del IFT.el mismo día, la Dirección General dé 

Política de Telecomunicaciones y _de Radiodifusión de la Subsecretaría de 

Comunicaciones de la Secretaría de Comu.nicaciones y Transportes, emitió su 

respuesta en relación con la solici\ud de· opinipn técnica solicitada a través del 

diverso oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0469/2Ól 7. 

DtCIMOTEiRCERO. Mediante acuerdo de fecha v<::iintidós de mayo de dos mil 
--- ' 

diecisiete, se ordenó de oficio la acumulación de los 1 i4 procedimientos 
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adr¡ninistrativos de revocación, concentrándose las actuaciones en el expediente 

identificado con el número E-IFLUSV.0485/2013, al ser éste el más antiguo Lo 

anterior atendiendo a los principios de economía procesal y conexidad de la causa 

y con la finalidad de evitar el di9tado de resoluciones que fueran inconsistentes 

entre sí ya que en dichos procedimientos, existe identidad en las conductas 

infrac¡;toras y la consecuencia jurídica en todos los casos es similar. 

DECIMO CUARTO. Con fecha veintiséis de ma¡yo de dos mil diecisiete se emitió un 

acuerdo a través del cual con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron / 

a disposición de los PRESUNTOS INFRACTORES los autos de sus respectivos 

expedientes para que dentro de un término de diez días hábiles formuJaran los 

alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dicho 

plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la respectiva resolución que conforme a 

derecho correspondiera. Dicho acuerdo fue notificado por lista de publicación el 

treinta y uno de mayo siguiente. 

En este sentido, el plazo de diez días para que formularan los alegatos que a su 

derecho conviniera, transc1.mió del dos al quince de junio del dos mil diecisiete, sin 
\ 

considerar los días tres,· cuatro, diez y once de junio por tratarse de sábados, y 

domingos en términos del artículo 28 de la LFPA 

DtCIMO QUINTO.- De las constancias que forman el expediente EclFT.USV.0485/2013 

y sus acumulados, se advierte que los PRESUNTOS INFRACTORES no presentaron sus 

alegatos, por lo qye con fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete se emitió el 

respectivo acuerdo de preclusión el cual fue publicado en la lista diaria de 
' 

notificaciones en la página del Instituto el mismo día. 

_En virtud de lo anterior, el expediente en que se actúa con sus acumulados fue 

remitido a este órgano colegiadd para la emisión de la Resolu<:;ión que conforme 

a derecho resulte procedente. Dichos expedien_tes se detallan a continuación: 
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1 Expediente IFI Permis1onario/autorizado Tipo permiso y/o autorización 

Autorización,1 para operar red 
. 

l E·IFT.USV.0485/2013 
LÍNEAS UNIDAS DEL radioeléctriCa de servicio 
SURESTE, S.A. DE C.V. privado en la Ciudad de 

México antes Distrito Federal 

Autorización para operar re<¡j 
PRODUCTORA E rÓdiote1efónica de servicio 

2 E-IFT.USV.0486/2013 IMPORTADORA DE PAPEL 
S.A. DE C.V. 

privado en la Ciudad de 
México qntes J?istrito Federal 

. 

Autorización pOra operór red . radiotelefónica de servicio 
3 E-IFT.USV.048l /20l 3 MACROMEX, S.A. privado en la Ciudad de 

México antes Distrito Federal 

Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 

4 E·IFT.USV.0488/2013 
TRITURADOS BASÁLTICOS privado en la Ciudad de 
Y DERIVADOS, S.A. México antes Distr~to Federal, 

Estado de Méxicü y Estado 
de Hidalgo 

, Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 

5 E-IFT.USV.0489/2013 CIA CONTRATISTA privado en la Ciudad ,,de 
NACIONAL, S.A. México antes Distrito Federal. 

Tabasco, Chiapas, Oaxaca y 
Veracruz. 

Permiso para Instalar y operar 

6 E-IFT.USV.0491 /2013 NORTHER TELECOM DE un enlace de nlicroondas 
MÉXICO, S.A. DE C.V. local en la Ciudad dy México 

antes Distrito Fede~al 
, Permiso para instalar y operar 

SEGURITEC, PROTECCIÓN un sistema de 
7 E-IFT.USV.0492/2013 Y SEGURIDAD, S.A. DE. radiÜcomunicaciórí priveda 

c.v. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

', Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

8 E-IFT.USV.0493/2013 ¡ SALVADOR LEÓN SIERRA radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso _para Instalar y operar 

, ! un sistema de 
\ 

9 E·IFT.USV.0494/2013 ALFA 4, S.A. DE C.V. radiócomunicaclón privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal y en el 

' ! Estado de México 

E·IFT.USV.050,l /2013 Autorización para operar red 

10 y MOBILIARIO ESCOLAR, radiotelefónica de \servicio 
S.A. privado en la Ciudad de 

E-IFT.UC.DG- México antes Di-Strito Federal 
SAN.111.0282/2016 

! Permiso para instalar y operar 

11 E-IFT.USV.0502/2013 
ABACO CASA DE BOLSA, un sistefna ' de 
S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 

en Guadalaiara, Jalisco 

• • 
• 

25-mar-77 

/ 13-abr-84 

l 2-feb-81 

17-jun-82 

29-ago-75 

·· ... 

13-9ct-92 

07-abr-94 

l 9-may-95' 

l l-oct-90 

23-ene-84 

17-jun-93 

ll\ISl nu f(_) 1~t~DEl{f\I_ UF 
Tf~ L [(,CJfvl U M!C/\C;!()i\H-:;; 

Frecuencias •• . . . 
/ 

9365 kHz. 2007-2011 9º 

'· 

165.950 MHz. -2007-2011 8º 

460.725 MHz. ; 2007-201 l 9º 

163.500 MHz. 2007-2011 9º 

. 

l6l.l50 MHz. 2007-201 l 9º 

23475 y 22275 2007-2011 10ªyl2ª MHz. 

164.075 MHz. 2007-201] 13ªyl5ª . 

148.850 MHz. 20Q7-20l l 13ªy/15ª 

• 461.800 y 2007-2011 13ªyl5ª 465, 150 MHz. 

2007-2011 

160.150 MHz. (,Y 8º 
. 

2012-2016 " 

450.675y 2007-2011 13ªyl5ª 454.875 MHz. 
1 

7 



Autorización para operar un 

RODOLFO RENDÓN sistema radiotelefónico de 462.850 y 
12 E-IFT.USV.0503/2013 , seNicio privado en la Ciudad l l-jun-87 2007-2011 8º ARROYO 

de México antes Distrito 466.800 MHz. 

Federal 

E-H USV.0504/2013 Permiso para inqtalar y operar 2007-2011 
BUFETE MEXICANO DE un sistema de 

13 y SEGURIDAD PRIVADA, radiocomunicación privada 26-nov-93 460.650 MHz. y 13°yl5° 
E-IFT.UC.DG- S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 

SAN.111.0283/2016 antes Distrito Federal 2014-2016 

E-IFT.USV.0505/2013 Permiso para instalar y operar 2007-2011 
BUFETE MEXICANO DE un sistema de 

14 y SEGURIDAD PRIVADA radiocomunicación privada 28-mar-94 465.775 MHz. y 13°yl5° 
E-IFT.UC.DG- S.A. DE C.V. en la Ciudad ,de México 

SAN.111.0284/2016 antes Distrito Federal 2014-2016 

Autorización para operar 
una red radiotelefónica de 

·15 E-IFT.USV.0507 /2013 KAPRA, S.A seNicio privado en la Ciudad 29-ago-80 161.700 MHz. 2007-2011 9º 
de México antes Distrito 
Federal v Estado de México 

·. Autorización para __ operar .·· 

una red radiotelefónica de 

16 E-IFT.USV.0508/2013 COMERCIAL HOTELERA seNicio privado en la Ciudad 27-ene-86 7885 KHz. 2007-2011 8º S.A. de México antes Distrito ,v - -

federal y los Estados de 
Colima y Jalisco 
Autorización para operar red 
radlotelefónica de servicio 

17 E'ÍFT. USV.0509 /2013 BUFETE TORRADO, S.C. privado en la Ciudad de 05-jul-83 150.125 MHz. 2007-2011 8º 
México antes Distrito Federal -

v el Estado de México 

E-IFT.USV.0510/2013 Autorización para operar 2007-2011 
ALARMAS DE MÉXICO, una red radiotelefónica de 

18 y 
S.A. 

servicio privádo en la Ciudad 16-ago-73 159.450 MHz. y 9º 
E-IFT.UC.DG- de México antes Distrito 2012-2016 SAN.llf:0288/2016 Federal 

Autorización para operar un 

MARfA DE LA LUZ SUÁREZ sistema radiotelefónico de 
19 E-IFT.USV.0511/2013 

LÓPEZ DE SANTA ANA 
seNicio privado en la Ciudad 03-oct-79 160.900 MHz. 2007-2011 9º 
de México antes Distrito 
Federal 

INDUSTRIAL Y Autorización para operar red 

20 E-IFT.USV.0512/2013 COMERCIAL radiotelefónica de seNicio 
T6'dic-81 148.050 MHz 2007-2011 9º ELECTRÓNICA S.A. DE privado en la Ciudad de 

c.v. México antes Distrito Federa! 

E-IFT.USV.0514/2013 Autorizdción para operar 2007-2011 
Distribuidora de Carnes una red radiotelefónica de 

21 y 
Supremas, S.A. de C.V. seNicio privado en la Ciudad 13-ago-84 6875 KHz y 8º 

E-IFT.UC.DG- de México antes Distrito 
SAN.1110286/2016 Federal 

2012-2016 

E-IFT.USV.0515/2013 Autorización para operar un 2007-2011 
CASA PONCE DE LEÓN, sistema radiotelefónico de 

22 - y seNicio privado en la Ciudad 13-ago-87 171.375 MHz. y 8º 
E-IFT.UC.DG- S.A. DEC.V. de México antes Distrito 

SAN.111.0285/2016 Federal. 
2014-2016 

Autorización para operar un '·. 

JOSÉ DE JESÚS MERCADO sistema radiotelefónico __ 9e -

23 E-IFT.USV.0516/2013 
JUÁREZ seNicio privado en la Ciudad 

25-mar-87 5185 KHz 2007-2011 8º 

de México antes Distrito 

8 



Federal, así como los Estados 
',de Véíacruz v Querétaro 

Autorización de operación 
poro sistema radiotelefónico 

24 E-IFT.USV.0517 /2013 BURSAMEX, S.A. DE C.V. de servicio privado en la 12-jun-87 
-

Ciudad de México antes-_ 
Distrito Federal. 
Autorizaciori para operar un 

DISENO CONSTRUCCIÓN sistema radiotelefónico de 
25 E-IFT.USV.0520/2013 Y CONDUCCIÓN DE serviclo-p"fívado en la Ciudad 29-abr-88 

CONCRETO, S.A. DE C.V. de México antes Distrito 
Federal 

Autorización para opérar red 

26 E-IFT.USV.0525/2013 
S. Y S. CONSTRUCCIONES, radiotelefónica de --~rvicio 16-nov-82 

1 
S.A. privado -en la Ciudad de 

México antes Distrito ~ederal 

TRANSFERENCIAS 
Autorizdcié;>n para-operar red , 
radlotelefónica de servicio-

27 E-IFT.USV.0527 /2013 GRANELERAS, S.A. DE _privado en' la Ciudad de -, 2]-jun-83 
C.V. 

' 

México antes Distrito Federal 
y Estado de México 

' 

Autorización para operar red 

28 E-IFT.USV.0529/2013 CONSTRUCTORA radiotelefónica de servicio 27-jun-83 
URIEGAS, S.A. DE C.V. privado en la Ciudad de 

México Olites Distrito Federal 

Autorización :/para operar 

29 E-IFT.USV.0530/2Q-l 3 
OPERADORA MEXICANA una red radiotelefónica de 12-mar-82 
DE MAQUINARIA, S.A. servicio privado en el Estado 

-- de MéXico 

( 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

30 E-IFT.USV.0550/2013 
ZENECA MEXICANA, S.A. radiocomunicación privada 

15-mar-91 DE C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito_ __ Federa! y en el 
Estado de México 
Permiso para instalar y operar 

INTE,RAMERICANA DE un sistema de 
31 E-IFT.USV.0554/2013 PERPORACIÓN, S.A. DE radiocomunicación privada 29-abr-94 

C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

SISTEMAS DE S~GURIDAD 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de , 

32 E-IFT.USV.0556/2013 INTEGRAL AVANZADA, radiocomuilicaclón privada 24-nov-94 
S.A. DEC.V. en la Ciudad de México 

antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

\ - -

' un sistema de 

PROMOTORA PINrALIN, 
radiocomunicación privada 

33 E-IFT.USV.0558/2013 
S.A. DEC.V. 

en la Ciudad de México 26-ago-93 
antes Distrito Fedéra! y 

'•, , Naucalpan Estado de 
México 

, 

Perrillso para instalar y operar 

\ 
un sistema de 

)l4 E-IFT.USV.0559/2013 GUILLERMO ROSSELL DE radiocomunicación privada 04-dic-93 
LA LAMA en la Ciudad de México 

antes Distrito Federal y en el 
Estado de Hidalao 

-

455.775 y 
461.600 MHz. 

1164.300 MHz. 
- -

457 .875 MHz. 

1 
l 58,600 MHz. 

154.325 y 
l 55.02511(1Hz. 

156.575 MHz. 

,•' 

153.850 MHz. 

1 

171.700 MHz. 

457.775 MHz. 

466.500 y 
469.000 MHz. 

167.675 MHz. 
, 

IÍ\ISrlrlJfCl FEf)[J~/-\L I)[ 

1C:1J:CCJ1\/I l IN IC!\C l(Ji\\1_-'.:l 

2007-2011 8º 

' 
2007-2011 8º 

2007-2011 8º 

2007-2011 8º 

2007-2011 8º 

', 

2007-2011 9º 

2007-2011 13°yl5º 

' 

2007-2011 13ºyl5° 

2007-2011 13°yl5° 
-

' 

2007-2011 13°yl5° 

, 
•' 

/ 

2007-2011 13ºyl5° 

·-._ 
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Permiso para instalar y operar 

QUASSAR DE MÉXICO, un sistema de 
35 E-IFT,USV.0560/2013 S.A. DE C.V, radiocomunicación privada 19-nov-93 461.075 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

en la Ciudad de_ México 
'•, antes Distrito Federal '• 

E-IFT.USV.056112013 Permiso para in.~h:~lar y operar 2007-2011 
un sistema de 

36 
y 

ASISTENTES, S.A. radiocomunicación privada 26-nov-93 463.875 y y 
13ªyl5ª 

E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 469.725 MHz. 

SAN.111.0278/2016 
antes Distrito Federal y Estado 2012-2016 
de México 

E-IFT. USV.0562/2013 2007-2011 

y Permiso para instalar y operar y 
CONSTRUCTORA un sistema de 

37 E-IFT.USV.0609/2013 ABOUMRAD AMODIO radiocomunicación privada 24-abr-90 160.475 MHz. 2007-2011 12ªyl4ª 
y BERHO,SA en la Ciudad de·1 México y 

E-IFT.UC.DG-. antes Distrito Federal. 
2012-2016 

SAN.111.0279/2016 

E-IFT.USV.0563/2013 Permiso para 1ristalar y open;u 2007-2011 · ••• 

CONSTRUCTORA un sistema de 
38 y ABOUMRAD AMODIO radiocomunicación privada l 7-dic-93 168.425 MHz. 1y 13ªyl5° 

E-IFT.USV.0610/2013 
BERHO, S.A. en la Ciudad de México 2007-2011 

antes Distrito Federal ; ··. 
' 

Permiso para instalar y operar 

39 E-IFT.USV.0564/2013 
MULTITRANSPORTES un sistema de 15-oct-93 463.875 y 2007-2011 13ªy15ª RODAR, S.A. DE c.0. radiocomunicación privada 466.800 MHz, 

en el Estado de México 
/ Permiso para instalar y operar 

un sistema de 
40 E-IFT.USV.0566/2013 LAMBERTUS, S.A. DE C.V. rad!ocomunicación privada 30-jun-93 164.825 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

en la Ciudad de México 
.. · antes Distrito Federal ', 

Permiso para instalar y operar ' 
RHONE POULENC RORER, 

un sistema de 
415.7625 y 2007-2011 

41 E-IFT.USV.0567 /2013 
S.A. DEC.V. 

radiocomunicación privada l 7-sep-92 
421.9375 MHz. 

13ªyl5ª 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

' SERVICIOS un sistema de 167.500y 
42 E-IFT.USV.0568/2013 PROGRAMADOS DE radiocomunicación privada l 7-dic-93 

168.775 MHz. 
2007-2011 13ªyl5ª 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V. en la Ciudad de México ' 
antes Distrito Federal 

~· Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

SERVICIOS radiocomunicación privada 
170.725 y 

43 E-IFT.USV.0569/2013 PROGRAMADOS DE en la Ciudad de México 02-ago,-91 171.750 MHz. 
2007-2011 13ªyl5ª 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V. antes Distrito Federal, Estado 
de México y Acapulco, 
Guerrero 
Permiso para instalar y operar 

COMPAÑÍA un sistema de 
44 E-IFT.USV.0570/2013 CONTRATISTA NACIONAL, radíocomun_icación privada 08-feb'91 148.850 MHz. 2007-2011 l:l0 y 15° 

' 

S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

SERVICIO DE GRUAS un sistema de 
45 E-IFT.USV.0571 /2013 CARGO, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 15-oct-92 169.875 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal ·., •' 

10 



E-IFT.USV.0572/2013 Pe_~miso para instqlar y oper9r 

RHONE POULENC RORER, , 
un sistemd de 

46 y radiocomunicación privada 
S.A. DE C.V. 

E-IFT. USV.0573/2013 en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

SERVICIOS DE ENLACES 
Permiso para instalar y operar 

·, un sistema de 
47 E-IFT.USV.0574/2013 

DE radiocomunicación privada 
TELECOMUNICACIONES, 
S.A. DE C.V. 

en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

EL HERALDO DE MÉXICO, 
un sistema de 

48 E-IFT. USV.0575/2013 S.A. DE C.V. radiocomunicación privadc;:i 
/en la Ciudad de Méxic0 
antes Distrito Federal 

SOCIEDAD DE Permiso para instalar un 

PRODUCCIÓN RURAL 
\ sistema-- - de 

49 E-IFT.USV.0578/2013 PRODUCTORES 
radiocomunicación privada 

AVIPECUARIOS, DE R.J-. en lxtapalu-Ca, Estado de 
. México 

---- Permiso P<;xa Instalar y operar 
- un /sistema de .. 

50 E-IFT.USV.0579/2013 
AVITEC COMERCIAL, S.A. radiocomunicación /privada 
DE C.V. 

en la Ciudad de,.. México 

' antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

CARGO CENTRO, S.A. DE 
un sistema de 

51 E-IFT.USV.0585/2013 radiocomunicación privada cy. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

// Permiso para instalar y operar 
HOSPITALES un sistema de 

52 E-IFT.USV.0586/2013 NACIONALES, S.A. DE radiocomunicación privada 
C.V. en la Ciudad de México 

antes' Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT. us~:b588/2013 CRISOBA CORPORATIVO, 
un sistema de 

53 
S.A. DEC.V. 

radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

ANAHUAC INGENIEROS un sistema de 
54 E-IFT.USV.0589/2013 CONSULTORES, S.A. DE radiocomunicación privada 

c.v. en la Ciudad de .México 1 

- - antes Distrito Federal 
1

' 

Permfao-t>ara instalar y operar 

JESUS BRACAMONTES '· 
un sistema de 

55 .E-IFT.USV.0590/2013 ROSILES radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

SERVICIOS 
Permiso para instalar y operar 

ESPECIALIZADOS VILCHIS un sistema de 
56 E-IFT.USV.0592/2013 radiocómunicación privada 

DE MATERIALES, S.A. DE 
en la Ciudad de--Méxlco c.v. / antes Distrito Federal 
Permiso pbFa instalar y operar 

ESPECTÁCULOS un sistema de 
57 E-IFT.USV.0593/2013 BUMERAN, S.A. DE C.V. 

radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

03-feb-93 

13-abr-93 

29-nov-94 

26-nov-90 

20-mdr-91 

03-nov-93 

24-may-91 

06-sep-93 

27-ene-94 

04-dic-92 - -

04-jun-92 

~O-jun-94 

513.925, 

ll\I;;-¡ ITUTO r:~Dl~l~J\L DE 
Tfl i::C()~/ilJl\!lCJ\/_:¡c)f\I['.) 

506.875, 508.925 2007-2011 l3ªy l/)Ó 
y 511.875 MHz. 

455.725 MHz. 2007-2011 13ªy 15ª 

157.475 y 13ª y ~5a 
159.275 MHz. 

2007-2011 

, 

150.150 MHz . ., 2007-2011 13ªyl5ª 

'• 

469.975 MHz. ·. 2007-2011 13ªyl5ª 

, 

/ 

167.775 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

465.175 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

-

460.925MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

170.100 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

172.875 MHz. 2007-2011 13ª y 15ª 
·-.. __ 

153.900 MHz. 1 2007-2011 13ª,y 15ª 

151.625 y 
457.100 MHz. 

2007-2011 13ªyl5ª 

' 
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' 
' ' 

Permiso para instalar Y operar 
ESPECTÁCULOS Y un - sistema de 

58 E-IFT.USV.0595/2013 DEPORTES MEXICANOS, radiocomuhicación privada 24-may-91 168. 100 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª, 
S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 

antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

ESPECTÁCULOS Y un sistema de 
59 E-IFT.USV.0596/2013 DEPORTES MEXICANOS, radiocomunicación privada 23-abr-93 161.775 MHz. 2007-2011 13ºyl5° 

S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sístema de 

60 E-IFT.USV.0597 /2013 MERCANTI[ NIKKO. S.A. radiocomunicación privada 23-may-91 169.700 MHz. 2007-2011 13°yil5º 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

· .. Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

1~8.600y 
61 E-IFT.USV.0598/2013 ANA LILIA ÁLVAREZ LONA radiocomunicación privada 24-sep-93 

150.100 MHz. 
2807~201 l 13ºyl5º 

en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

. E-IFT.USV.0599/2013 Permiso para instalar y operar 2007-2011 
un sistema de 

62 y COPROMASSE, S.A. DE 
radiocomunicación privada 15-may-95 469.600 MHz. y 13°yl5° c.v. E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 2012-2016 

SAN.111.0281 /2016 antes Distrito Federal 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

63 E-IFT.USV.0600/2013 EDUARDO VERA DÍAZ radiocomunicación privada 27-teb-95 467.125 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 
en la Ciudad de México 

' antes Distrito Federal 
,' Permiso para instalar y operar 

WILCO SERVICIOS DE un sistema de 
64 E-IFT.USV.0601 /2013 SEGURIDAD Y radíocomunicaclón privada l 8-abr-91 465.900 MHz. 2007-2011 13ªy15ª 

VIGILANCIA, S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

65 E-IFT.USV.0602/2013 ASTRO CARGA, S.A. radiocomunicación -privuda 15-jun-93 450.875 MHz. 2007-2011 13ªy15ª 
en la Ciudad de México -

antes Dístrito Federal ,' 

Permiso para instalar un 

OPERADORA PLUS 
sistema de 

66 E-IFT.USV.0604/2013 REFORMA, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 05-oct-90 456. 175 MHz. 2007-2011 13ªy15ª 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.0605/2013 Permiso para instalar y operar 2007-2011 

GREGORIO ROJAS un sistema de 
67 y 

VELÁZQUEZ radiocomunicación privada 15-oct-93 159.525 MHz. y 13ªy15ª 
E-IFT,UC.DG- en la Ciudad de México 2012-2016 

SAN.111.0295/2016 antes Distrito Federal 
Permiso por a instalar y operar 

-
sistema de ' WOOD CONCEPTS DE un 

68 E-IFT.USV.0606/2013 
MÉXICO, S.A.. DE C.V. 

radiocomunicación privada 20-abr-93 162.900 MHz. 2007-2011 13ªy15ª 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federa! 
Permiso para instalar y operar 

MAQUINARIA Y un sistema de 
69 E-IFT.USV.0607 /2013 SERVICIOS EN OBRA, S.A. radiocomunicación privada 30-may-94 164.450 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

DE C.V. en la Ciudad de MéxicQ_ del 
entonces Distrito Federal 1 
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( 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

70 E-IFT.USV.0608/2013 
CANADIAN AIRLINES 

radioCOiTIUnicación .privada 
INTERNATIONAL LIMITED en la Ciudad de México 

antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.06 l l /2013 Per_91iso para instalar y operar 

CONSTRUCTORA 
un sistema de 

71 - - y 
ACTOPAN, S.A. DE-C.V. radbcomunicación pr'-'ada 

E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 
SAN.111.0277/2016 antes Distrito Federal 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

72 E-IFT.USV.0612/2013 R[OS CRAFT, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 

· .. antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

73 E-IFT.USV.0613/2013 
flRMENICH DE MÉXICO, radiocomunicació~ privada 
S.A. DE C.V. dé transmisión de datos en la\ 

' Ciudad de México antes 1 

1 Distrito Federal 

E-IFT.USV.0615/2013 Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

74 y AQUA LOMAS, S. DE R.L. radiocomunicación privada 
E-IFT.UC.DG-

· .. 
en la 

1

', Ciudad de México 
SAN.111.0287/2016 __ antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.0616/2013 Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

75 y AQUA LOMAS, S. DE R.L. radiocomunicación privada 
E-IFT.UC.DG- en -la Ciudad de México 

SAN .111.0289 /2016 antes Distrito Federal 
- Permiso para instalar y operar 

INMUEBLES SROM, S.A. DE dos enlaces privados de 
76 E-IFT.USV.0617 /2013 C.V. Y /0 SEARS ROEBUCK microondas loca! en la 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V. Ciudad de México antes 

' Distrito Federal 
TRANSPORTES 

Autorizac'ión para operar red 
ESPECIALIZADOS DE 

77 E-IFT.USV.0637 /20Í 3 MAQUINARIA Y ARRASTRE 
radiotelefónica de servicio 

DE VEHIÍCULOS FRANZONI privado en la Ciudad de 

HERMANOS, S.A. DE C.V. 
México 9ntes Distrito Federal 

·-. 

E-IFT.USV.0642/2013 Permiso para instalar y operar 

78 y DANIEL VELA, .S.A. DE C.V. un sistema de 

E-IFT.UC.DG- ' 
radiocomunicación privada 

' en el Estado de México 
SAN.111.0280/2016 

. Permiso pG'.lra instalar y operar 

CHEVRON DE MÉXICO, 
un sistema de 

79 E-IFT.USV.0645/2013 S.A. DE C.V. \ radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

. --· Permiso para instalar y operar 
1 ' un sistema de 

80 E-IFT.USV.0683/2013 RODOLFO ORTEGA VITE radiocomunicación privada 
- en la Oudad de _México 

/ antes Distrito Federal 

05-ago-94 

07-jun-91 

03-nov-93 

ló-ago-93 

IO-ago-92 

IO-ago-92 

13-sep-94 

19-ene-85 

30-jun-93 
--

30-jun-93 

' 
23-abr-93 

lf\IS"1lnrro Fl~DER/\l DE 
ft:I l:C_:('li\lilJNI( :/\Cl(Jl\Ji·:S 

468.00 y 462.725 2007-2011 13ª'y 15ª 
MHz. 

· .•. 

2007-2011 

467. 975 MHz. y 13ªyl5ª 

2012-2016 
' ·· .. 

148.125 MHz. 2007-2011 13ªyl5ª 

500.475 y 2007-2011 13ªyl5ª 505.475 MHz. 

2007-2011 

168.275 MHz. y 13ªy15ª 

2014-2016 

2007-2011 

165.850 MHz. y 13ªyl5ª 

2014-2016 

22075 y 23275 2007-2011 lOªy 12ª 
MHz. 

171.825 MHz. 2007-2011 8º 

2007-2011 

45 r.025 MHz. y 13ªy 15c:'_ 

2012-2016 

456.600 MHz. 2007-2011 13ªy15ª 

452.800 MHz. 2009-2011 13ªyl5ª 

. 
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, Permiso para instalar y operar 

PRECONCRETO, S.A. DE ,,1un sisterna de 
81 E-IFT.USV.0686/2013 c.v. radiocomunicación privada 10-dic-93 157.450 MHz. 2007-2011 13°yl5ª 

en la Ciudad de Pachuca, ' 
Hidalao 
Permiso para instalar y operar 

UNIDOS PARA LA un sistema..., de 
82 E-IFT.USV.0688/2013 MODERNIZACIÓN SITIO radiocomunicacióíl---.privada 28-en&-93 149.625 MHz. 2009-2011 13ªyl5° 

256, A.C. en la Ciudad de México 
antes DistrJto Federal 
Autorización para operar 
una red radiotelefónica de 

83 E-IFT.USV.0739/2013 
EL HERALDO DE MÉXICO, servicio privado en la Ciudad 02-feb-81 149.200 MHz. 2007-2011 9ª 
~A DE C.V. de México antes Distrito 

Federa! 
Guerrero 

·.y ( Ac_c::ipulco, 

Permiso para instalar y operar 

84 
E-IFT.UC.DG- AEROT AXIS DE un sistema de 22-sept-92 y 4770 KHz y 2008-2011 13ºyl5ª SAN.1.0036/2015 GUAMUCHIL, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 4-oct-1993 148.075 MHz 

enSinaloa 

Permiso para instalar y operar 

85 
E-IFT.UC.DG- REFRIGERACIÓN DE un sistema de 10-feb-87 164.025 MHz 2009-2011 __ 13ª y 15° SAN.IV.0037 /2015 SINALOA. S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 

' 
en Culiacán, Sinaloa 

' 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- GRUPO CONSTRUCTOR un sistema de 
465.950y 

86 SAN.1.0038/2015 
INDUSTRIAL DEL radiocomunicación privada 05-dic-94 

469.225 MHz 2012y 2013 13° y 15° 
NOROESJE, S.A. DE C.V. en el Cerro El Pinto y 

' Guamuchit Sinaloa 
Permiso para Instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- un sistema de 
87 

SAN.IV.0039/2015 
OLEGARIO LIM CASTRO radiocomunicación privada 18-nov-93 462S50 MHz 2006-2011 13ªyl5ª 

en los Mochis, Ahorne, 
Sinaloa 
Permíso para instalar un 

88 
E-IFT.UC.DG- SANTIAGO GÓMEZ sistema de 16-dio-91 463.550 MHz y 

2011 12ªyl4° 
SAN.l.0042Í2015 CARRAL radiocomunicación privada 46~.550 MHz 

en Culiacán, Sinaloa 
P8rmiso para operar red de 

89 
E-IFT.UC.DG- WALTER E. BURR, S.A. DE radiocomunicación del 14-abr-94 y 

170.150 MHz 2004-2009 13°yl5° SAN.1.0066/2015 C.V servicio privado en 26-sept-96 
Ensenada, Baia California 

BRY AN GONZÁLEZ 
Permiso para instalar y operar 

90 
E-IFT.UC.DG-

VARGAS Y GONZÁLEZ un enlace privado de Ol-mar-91 22175.0 y 2005-2012 10ªyl2ª SAN.1.0167/2015 microondas local en Ciudad 23375.0 MHz BAZ, S.C. 
Juárez, Chihuahua 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- BANCO INTERNACIONAL 
dos enlaces privados- __ de 15215, 14900, 

91 
SAN.1.0174/2015 S.A. 

microondas local en la 27-feb-95 14634 y 14949 2003-2012 6ª 
Ciudad de México, antes MHz 
Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- CENTRO NACIONAL DE 
un enlace privado de 23475 y 22275 

92 
SAN.11.0175/2015 LAS ARTES microondas i local en la 08-mar-95 

MHz. 
2003-2012 6ª 

Ciudad de México, antes 
.· Distrito Federal 

14' 



,· 

Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG-
un enlace privado de 

93 SAN.IV.0176/2015 
CONDUMEX, S.A. DE C.V, microondas \ocal en la 

Ciudad de,i México, antes 
- Distrito Fedeta! 

Permiso para instalar y operar 
E-IFT.UC.DG- - EQUIPOS NACIONALES, un enlace privado de 

94' SAN.1.0l 77 /2015 S.A. DE C.V. microondas local, en el 
Estado de México \ 

' 
Autorización para operar un - CENTRQ COMERCIAL DE 

95 
E-IFT.UC.DG- .. ·· 

INDUSTRIAS DEL 
sistema radiotelefónico de 

SAN.111.0236/2016 NOROESTE, S.A. DE C.V. 
servicio privado en Culiacán, 
Sinaloa 

Autorización para operqr un 
SINALOA CENTRÓ, S.A. 

96 
E-IFT.UC.DG- sistema radiotelefónico de 

SAN.111.0237/2016 DEC.V. , servicio privado en Culiacán, 
Si na loa 

Permiso para instalar y operar 

97 
E-IFT.UC.DG- SISTEMA DE RADIO DE un sistema de 

SAN.1.0238/2016 SINALOA, S.A. DE C.V. radiocomunleoción privada 
' '. en Culiacán, Sinaloa 

Autorización para operar un 

98 
E-IFT.UC.DG- EMPRESAS ZARAGOZA, sistema íadiotelefónlco de 
SAN.1.0239/2016 S.A. DE C,V. servicio privado en Culia'Cán, 

-
· .. Sinaloa 

Permiso para instalar y operar 

99 
E-IFT.UC.DG- LENTES PLÁSTICOS, S.A. un enlace de microondas 
SAN.111.0274/2016 DEC.V. - local en Ciudad Juárez, 

\chihuahüa 
Permiso para instalar y operar 

100 
E-IFT.UC.DG- .. CADIMEX, S.A. DE C.V. un enlace de microondas 
SAN.111.0275/2016 local en Ciudad Juárez, 

Chihuahua 
,,•'• Permiso para instalar y operar 

101 
E-IFT.UC.DG- CERÁMICA DE JUÁREZ, un enlace privado ae 
SAN.111.0276/2016 S.A. DE C.V. microondas en Ciudad 

• Juárez, Chihuahua 
! Autor~?aclón para instalar--v 

E-IFT.UC.DG- BACE INGENIERÍA, S.A. DE 
operar un sistema 

102 SAN.111.0290/2016 C.V, 
rad,i6telefónico de servicio 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 
Autorización para instalar y 

E-IFT.UC.DG- REFACCIONES AUTOS Y 
operar un sistema 

103 SAN.111.0291 /2016 DIVERSOS, S.A. DE C.V. 
radiotelefónico de servicio 
privado en la Ciudad de 
México antes Dístrito _Federal 
AutoritGción para instalar y 

E•1FT.UC¡DG- ASESORÍA DE EMPRESAS, operar un sistema 
104 

SAN.111.0292/2016 S.A. DE C.V. 
radiotelefónico privado en la 
Ciudad de México antes ··· ... 

Dlsfrito Federal 

RADIOCOMUNICACÍONE 
Autorización para instalar _un 

E-IFT.UC.DG-
sistema de 

105 SAN.111.0293/2016' 
S Y ELÉCTRÓNICA, S.A:. DE radiocomuniéaclpn privada 
C.V. en la Ciudad de Méx,ico 

) 
. antes Distrito Federal 

' 

04-jun-90 

12-nov-92 

13-nov-86 

22-mar-88 

02-jun-95 

l9-febC86 

l l-jun-92 

28-sep-90 , ___ 

14-feb-90 

' 
j25-jun-87 

19-oct-88 

30-nÓ~-88 
'· 

02-mar-89 

21875 y 23075 
MHz 

23075 y 21857 
MHz 

158.175y 
162.225 MHz 

156.000 MHz 

·· .. 

460.575 y 
465.575 MHz 

148.650y 
152.650 MHz 

23025 MHz y 
21825 MHz 

22275 MHz y 
23475 MHz 

22175 MHz y 
23375 MHz 

461.475 MHz 

' 164.700 MHz 

456.350 MHz 

11\ISllllJ\_() H::DEl<J-\L DI~ 

lf 1 f (:( )i\;I U i'J IC/\(~I ( )¡\¡ ;~:i 

2003-2012 l~~yl2º' 

2003-2012 10°yl2° 

2º 
Párrafo 

2008-2016 de su 
Autoriza 

ción 

' 

2º 
Párrafo 

2008-2016 de su 
Autoriza 

ción 

2012-2016 l3°y15º .. 

2005-2016 -
-

/ 

2005-2016 lüay 
12a 

2005-2016 lüay 
12a 

\ 

2005-2016 lüa y 
12a 

' 

2007-2016 -

2º 
Párrafo 

2012-2016 de su 
Autoriza 

ción 

2011-2016 --

\ 

461.450 MHz y 
2007-2016 --

456.290 MHz 
! 
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Autorización para instalar y 

E-IFT.UC.DG- CÍA METALÚRGICA operar una red 
106 SAN.111.0294/2016 MÉXICO, S.A. radiotelefónica de servicio 19-oct-79 158.875 MHz 2005-2016 9a 

privado en la Ciudad de 
. México antes Distrito Federal 

_Autorización para instalar y 
operar equipos del servicio 

107 
E-IFT.UC.DG- CÉSAR CÉSAR .ROMERO ·· ... radíotelefónico privado en 24-sep-87 460.725 MHz 2007-2016 

SAN.111.0296/2016 forma coÍnpartida la 
-

•, en 
Ciudad de México antes · .. -

Distrito Federal 
Autorlzación para instblar y 

E-IFT.UC.DG- COMERCIAL operar un sistema 
108 

SAN.111.0297 /2016 
AUTOMOTRIZ MEXICANA. radiotelefónico privado en la 03-rnar-83 171.975 MHz 2007-2016 -
S.A. Ciudad de México antes 

Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- ARTURO PACHECO un sístema de 148.250MHzy 13ay 109 SAN.lli.0298/2016 GARCÍA radiocomunicación privada 19-riov-93 
173.850 MHz 

2014-2016 
15a 

' 
en la Ciudad de México 
entonces Distrito Federal 

806.075, 807.075, . 
808.075, 809.075, 
810.075, 851.075, 

Permiso para instalar y operar 852.075, 853.075, 

E-IFT.UC.DG- RADIOCOMUNICACIÓN un sistema privado de 854.075, 855.075, 
13ay 110 radiocomunicación móvil 1: 04-jul-94 806.325, 807 .325, 2012-2016 

SAN.111.0299/201 ó TRUNKING 800, A.C. 
especializada de flotillas en 808.325, 809.325, 15a 

el Estado de Nuevo León 810.325. 851.325, 
\ 852.325, 853.325, 

854.325 y 855.325. 
MHz 

GRUPO ATLAS Permiso para Instalar y operar ! 

111 
E-IFT.UC.DG- PROFESIONALES, S.A. DE uri sistema de 21-ene-94 465.775 MHz. 2014-2016 13ay 
SAN.111.0300/2016 c.v. radlocomunicación privada 15a 

en Hermosillo, Sonora 

1 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

112 
E-IFT.UC.DG- RADIO TAXI SOL, S.A. DE radiocomunicación privada 27-dic-91 160.275MH{ 2012-2016 12ay 
SAN.111.0301/2016 c.v. - en la Ciudad de Soledad de 14a 

Graciano Sánchez, San Luis 
Potosí 

• 

· .. 

Permiso para instalar y operar_ 

113 
E-IFT.UC.DG- GRUPO SIT, S.A. DE C.V. un sistema de 10-dic-92 162.525 MHz 2012-2016 13ay 
SAN.111.0302/2016 radiocomunicación privada 15a 

en Puebla, Puebla 
Permiso para instaldr y operar 

114 
E-IFT.UC.DG- FIBRAS DE DURANGO, un sistema de 27-feb-95 158.800y 2011-2016 13ay 
SAN.111.0303/2016 S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 164.250 MHz 15a 

' 
en Duranao, Duranao 
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El Pleno de este Instituto es competente para ,conocer y resolver el presente 

procedimiento.administrativo de revocación, con fundamento en los artículos 14, 

16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción 1 de la Constitución Política 

d~ los Estados Unidos Mexicanos, (en adelante ·cPEUM"); l, 2, 6, fracciones 11, IV y 

VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción 1, 297 y 303 fracción 111 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión ('LFTR'); 239 de la Ley Federal de Derechos 

('LFD"); 29 frac.ción IX,.34 y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

('LVGC"); 2, 3, 8, 9, {2, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 11 y VI, 

72, 73 y 74 de la Ley Federal de Proc~dimiento Administrativo ('LFPA'); 37 del 

Reglamento de Te1'1)comunicaciones; V l, 4 fracción V, 1nciso v) y 6, fracciones 1 y 

Xvll, en relación con el diverso 44, fra~ción 111 del Estatuto Orgánico del IFT (en lo 

' sucesivo el ·EsTATlJTO'). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio 

aéreo situado sobre territorio nacional se ejerce observando fo dispuesto en los 

artículos 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico para 
i ,· 

prestar servicios de telecofounicaciones es inalienable e imprescriptible, pdr lo que 

su explotación, uso o aprovechamiento por los particulare~ o por sociedad~s 
debidamente constituidas, sólo puede .realizarse mediante documentos 

habilitantes oto'rgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que 

establezca l<J normatividad aplicable en la materia. 
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Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 9rtículo 28, párrafos décimo 

quinto y décimo se0to de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio. propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión, para lo cual tiene a su cargo, 

entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso(oprovechamiento y 

. explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 

r9diodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia 

de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 

telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones v. autorizaciones que se otorguen 

para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias dél 

espectro radioeléctrico para uso determinado, así como de las redes públicas de 

telecomunicaciones, a fin. de asegurar que la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones se realice de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Bajo_ esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de scipervisión y 

verificación por parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes cc;mespondientes o en las respectivas 

autorizaciones o l=?ermisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que 

atenten contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó d 

cabo la sustanciación de diversos procedimientos administrativos de revocación a 

través de los cuales somete a consideración de este Pleno la respectiva resolución 

para revocar los DOCUMENTOS HABILITANTES otorgados a los PRESUNTOS 

INFRACTORES. toda vez que en todos los casos se detectó que dichas personas 

físicas y/o morales han incumplido de manera reiterada a lo largo de varios 
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ejercicios fiscales c9n la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el 

uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a través de las 

frecuencias que les fueron otorgadas. 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la ' 

LFTR, aplicable en el ca~o en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
. ·. 

corYcesionarios, permisionarios y autorizados así como para los gobernados en 

general, sino también señala los supuestos de incumplimiento específicos así como 

las consecuencias jurídicas aJas que se harán acreedores en casos de infringir la 

normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar ( 

minuciosamente la conducta que se les imputó a los PRESUNTOS INFRACTORES y 

determinar si la misma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto 
' 

legal o normativo que se considera violado. 

En este orden qe ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido 
¡ 

que el desarrollo jurisprudencia! de los principios del derecho PGnal en el campo 

administratiyo sancionadór irá formando los principios propios para este campo del 

ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido considerar de 
1 . ' 

manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el 

principi6 de inaplicabilidad de la analogía en materia penal o fipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo sancionador y el derecho penal al ser 

,manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en 
-- r 

la interpretación constitucional de los principios que rigen dicha materia, debe 

acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 
/ 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de 

modo t01 que si cierta disposición administrativa establece una sanción por alguna 

infracción, la conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente 
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en la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar ésta 

por analogía o por mayoría de razón: 

Así, en la especie se considera que la conducta desplegada por los PRESUNTOS · 

INFRACTORES consistente en todos los casos en la omisión del pago de la cuofa 

anual de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación del espectro 

radioeléctrico para prestar servicios de radiocomunicación privada, transmisión de 

datos y ~nli::lces privados, vulnera el contenido de las qbligaciones señaladas en 

las cordiciones establecidas: en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, en 

relación con los artículos 239 de la LFD, 29 fracción IX, 34 y 38 de la LVGC y 37 del 

Reglamento de Telecomunicaciones y en consecuencia actualiza la hipótesis 

contenida en el artículo 303, fracción 111 de la LFTR. 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguient~: 

-ley Federal de Defechos: 

"Artículo 23'?- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen el 
espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las ondos 
electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a 
pagar el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, conforme a las 
disposiciones aplicables. " 

Ley de Vías Generales de Comunicación: 

"Arfículo 29,- Las concesiones caducarán por cualquiera de las c0usas 
siguientes: 

( .. ) 

IX- Porque los concesionarios no paguen la parffcipación que corresponda 
al Gobierno .Federal, en· 1os casos en que así se haya estipulado en las 
concesiones, o porque se defraude dolosamente al Erario, en la 
participación, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que haya lugar;" 
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"ArtícÚ/o 38," Los permisos serán revocables en /a forma y términos que 
estaf?lezcan esta ley y sus reglamentos. " 

Reglamento de Telecomunicaclonef 

"Artículo 37.- Los permisos, serán revocables por incumplimiento de fas 
disposiciones contenidas en e/presente-Reglamento o por las causas que 
en lds propios permisos se indiquen. ---- · 

Para los efectos de la révocación de permisos, se estaré¡_ a/ procedimiento 
que señala el artículo 341 de la Ley." 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corresponda, resulta 

importante hacer notar que la co'misión de la _conducta antes referida es 

susceptible de ser sancio~ada en términ~s de los artículos 297 primer párrafo en 
/-- / ' 

relación con el artículo 303 fracción 111 de la LFTR, preceptos que establecen que 

las infracciones a dicha Ley, a las disposiciones administrativqs y a los títulos de 

concesión o autorizaciones se sancionanjl por el IFT conforme al Capítulo 11 de la 

/ LFTR, el cual señala que los DOCUMENTOS HABILITANTE,S pueden ser revocados por 

no cumplir con las obligaéiones cuyo incumplimiento establezca expresamente 

como consecué"ncia la revocación. 

( 
En efecto, los artículos 297, primer párrafo y 303 fracción 111 d~ la LFTR, establecen 

expresamente lo siguiente: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

' 
"Artículo 297. Las infracciones a esta Ley, a fas disposiciones administrativas 
y a tos títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto 

1 El artículo 34 establece a la letra lo siguiente: "Artículo 34. La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretdfíatéie Comunicaciones y Transportes~ conforme al procedimiento siguiente: 1.- La Secretaría hará 
saber al concesionario los modvos de caducidad que concurran, y le concederá un plazo de quince días para 
que presente sus prueb?S--Y defensas; 11.- Presentadas las pruebas'y defensas o tranSCUfrido el plazo señalado 
en la fracción anterior,' sin que se hubieren presentado, la Secretaría dictará su resOlución Oéclarando la 
caducidad, st--a su juicio no quedó justificado el incumplimiento de la concesión, por caso fortuito o fuerza 
mayor, y 1.11.- Si se,: comprueba la existencia del casp fortuito o de la fuerza mayor, se prorrogará el plazo de la 
concesión por el tiempo que hubiere durado el inípedimento." 
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conforme al Capítulo 11 de este 7Ttulo y se tramitarán en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (. . .) 

"Artículo 303.- Las éoncesioríes y las.autorizaciones se pOdrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 

( .. .) 

111. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocación' 

En este sentido, en los propios DOCUMENTOS HABILIT~NTES de cada PRESUNTO 

INFRACTOR se establece qu<¡i el incumplimiento de las obligaciones estpblecidas 

en sus respectivas condiciones será causal de revocación, al s~ñalar de manera 

textual lo siguiente: 

• AUTORIZACIONES: 

Primer o se,gundo párrafo de LA AUTORIZACIÓN, según sea el caso: 

"... se concede autorización provisional para operar sus estaciones 
radioeléctricas, de acuerdo con el artículo 376de la Ley de Vías Generales 
de Comunicación, autorización que podrá ser parcial o totalmente 
revocada a juicio de esta Secretaría ... " 

Condición NOVENA: 

"9. La falta de pago de la cuota anual en los primeros 75.días del mes de 
enero de cada año, o en la fecha que se fije, será motivo de la aplicación 
del 2% mensual por las cantidades indebidamente retenidas, o la suspensión 
de las comunicaciones .y si a pesar de la medida Indicada no se ha cubierto 
el adeudo, se cancelará (n) la(s) frecuencia(s) asignada(s), 
independientemente de que se asegure el interés fiscal. " 

Condición OCTAVA: 

8. " ... asimismo se le hace saber que la falta de pago al derecho antes 
indicado en la fecha señalada, causará recargos moratorias por las 
cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que establece la Ley 
de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de persistir Ja 
moratoria se ordenará Ja., suspensión de la (s) comunicación (es)

1 
o la 

cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de que se 
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asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el 
-- Código Fiscal ya citado."/ 

• PERMISOS 

Condición DÉCIMA QUINTA: 

"DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo i~definido, y podrá 
ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el 
mismo o por razones de interés público, siguiendo_ el procedimiento que 
establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

\Condición DÉCIMA CUARTA: 

"DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA 
deje de operar el sisfs¡ma autorizado y podrá ser revocado por 
incumplimiento de las condiciones ~stablecidas en el mismo o por razones 
de interéspúb/ico, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 
de la Ley de Vías Generales de, Comunicación." 

Condición DÉCIMA SEGUNDA: 

"DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA 
PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza y podrá ser 
revocado por Incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo 
o por razones de interés J?Úblico, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

De lo anterior, podemos concluir que ei principio de/tipicldad sólo se cumple 
! 

cuando en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como ', 

de la sanción, es decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que 

permita predecir las conductds infractoras y las sanciones correspondientes para 

tal actualización de hechos, situación que se hace patente en el presente asuhto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar quE) para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las 

condiciones de los DOCÜMENTOS HABILITANTES o en las disposiciones legales y/o 

administrativas relacionadas ~on la misma, el artículo 297 de la LFTR establece que 

para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 
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a lo previsto por la LFP_¡\, la cual prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento 

para la imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72' de dicho ordenamiento establecen que para la 

imposición de una sanción se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifique a los PRESUNTOS INFRACTORES el inicio del 

procedimiento respectivo, otor¡;¡ando al efecto un plazo adecuado para que 

exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que 

cuente. 

Así las cosas, al iniciarse los respectivos procedimientos administrativos de 

revocación en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES se presumió incumplido lo 

señalado en las distintas condiciones de sus DOCUMENTOS HABILITANTESc en 

relación con el artículo 239 de la Ley Federal de Derechos por la falta de pago de 

la cuota anual por el uso y/o aprovechamiento del espectro radioeléctrico a lo 

largo de varios ejercicios fiscales, lo anterior de conformidad con la información 

contenida en la tabla visible en la parte final de los resultandos de la presente 

resolución . 

. En este sentido, a través de los distintos acuerdos de iniciq de procedimiento 

administrativo de revocación, la Unidad de Cumplimiento dio a conocer a los 

PRESUNTOS INFRACTORES la conducta que presuntamente infringe las condiciones 
' 

de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, así cqmo las disposiciones legales 

aplioables, y como consecuencia la sanción prevista en ley por la comisión de la 

misma. Por ello, se les otorgó un término de treinta días hábiles para que en uso de 

su garantía de audiencia rindieran las prueb~s y manifestaran por escrito lo que a 

su derecho conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, 

en reldción con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Concluido él periodode pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 

la LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las/actuaciones a disposici9n de los 

interesados, para que éstos formularan sus alegatos. 
/ 

Una vez desahogado el periodo probaJorio ,y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió los expedientes de mérito en estado 
/ 

de Resolución al Pleno de este Instituto el cual se encuentra facultado para dictar 

la Resolución que en derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de revocación que se sustancia 
! 

se realizó conforme a los términos y prineipios procesales que establece la LFPA 

consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia a los PRESUNTOS INFRACTORES; ii) 

desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que en derecho 

corresponda.2 Lo anterior, con indepél1dencia de que los PRESUNTOS INFRACTORES 
! 

no formularon manifestacim1es ni ofrecieron pruebas, __ asimismo no presentaron 

alegatos a su favor. 

En l9s relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento adminis)rátivo de 
) / 

revocación de \ los diversos DOCUMENTOS HABILITANTES que han quedado 

debidamente identificados en los antecedentes de la presente resolución, debe 

tenerse por satisfecho el cumplimiento de lo dispuesto -en la CPEUM, las leyes 

ordiRarias y los criterios judiciales que señalan cuál debe ser el actuar de la 

autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DE.LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

DE REVOCACIÓN. 

l .lfNEAS UNIDAS DEL SURESTE, S.A. DE C.~. 

2 Dichos principios -fienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen la garantía de debido proceso. 
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Expediente: E-IFT.USV.0485/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/651/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a LINEAS UNIDAS DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo, "LINEAS UNIDAS DEL SURESTE.), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 
', 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud.de rio haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2295/2012 de fecha cuatro de 
' 

junio de dos mil doce, laDGSelaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 
;' / 1' 

espectro radioeléctrico 9365 kHz., que le fue autorizada a LINEAS UNIDAS DEL 

SURESTE, lo anterior en virtud de que no acreditó s:on constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pagp de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/DO.i/USV/DGS/2343 BIS/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de. Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos crcargo de LINEAS UNIDAS DEL SURESTE, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión ,a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
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' 
nombre de LfNEAS UNIDAS DEL SURESTE de l<p cual la DGS advirtió que el autorizado 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición NOVENA de la Autorización e['l relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

Autorización. LfNEAS UNIDAS DEL SURESTE está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley' 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 
' 

establecidos en dicha legislaciÓn. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 
' -

presumió que LfNEAS UNIDAS DELSURESTE incumplió con dicha obligación de pago, -

en virtud dei que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 
( 

concepto de pago de la cuqta anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovepchamiento o explotación de la 

frecuencia 936P KHz, por la alJtorización para operar una red radioeléctrica de 

servicio privado en la Ciudad de México-cintes Distrito Federal. correspondienté-al 

periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar LfNEAS UNIDAS DEL SURESTE el 
-- ' 

incumplimiento que se le i~putó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, 
1
en_ términos de lo establecicJo-Bn el primer párrafo de dichq 

/ -

documento, el cual establece que la misma podr,á ser revocable - total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición NOVENA, la-cual señala lo siguiente: " ... si a pesar de Ja medida indicada no 

se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 
' 

/ 
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Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/786 aprobado en su XXXVI sesiór'í ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por uso el espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 a 

2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocaclón prevista en las condiciones 

dela misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4233/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de LA AUTORIZACIÓN otorgada a 

LfNEAS UNIDAS DEL SÚRESTE el veinticinco de marzo de mil novecientos setenta y 

siete. 

2, PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL.. S,A DE CV, 

Expediente: E-IFT.USV.0486/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/693/2012 de fec;:ha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a PRODUCTORA E lll(IPORTADORA DE 

PAPEL. S,A DE C,V, (en lo sucesivo, 'PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL'), 
' 

para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cµmplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 

especificada en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 
/ 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio 'cFT/D04/USV/DGS/2212/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
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en el pago de derechos del periodo ;2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
' espectro radioeléctrico 165.950 MHz., que le fue autorizada a PRODUCTORA E · 

IMPORTADORA DE PAPEL lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

_o comprobante el cumplimiento de la obligación del· pago de derechos 

respectivo. 

Mediante óficio CFT/D04/USV/DGS/231l/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 
' 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributqria, la determinación de 

_adeudos de derechos a cargo de PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de cr~ditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL de lo cual la DGS advirtió que 

el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la sig~iente 
obligación!. 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en ló condición OCTAVA de la 

Autorización, PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL está obligado a cubrir la 

cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida 

en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación .. i-
( 
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En, este sentido, de las constancias que conforman el presente· exp¡;¡diente se 

presumió que PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con col"l1probante alguno el· 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al usa, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencip 165.950 MHz., por la autorización 

para operar una red radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México 

antes Distrito FeCJeral, co;respondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló quí' de no desvirtuar PRODUCTORA E IMPORTADORA DE 

PAPEL el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de I~ estaqlecido en el segundo párrafo de Dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo ajuicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA la cual señala lo siguiente: " ... asimismo se le hace saber que la 

falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causará recargos 

moratorias por las contidadesindebidamente retenidas, de acuerdo a lo que establece la 

Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de persistir la moratoria 

se ordenará la suspensión de la (s) comunicación (es) o la cancelación de la (s) frecuencia 

(s), independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a 

lo previsto en el Código Fiscal ya citado." 

Asimismo,. no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel medjante 

acuerdo P/121212/787 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda ql Go8ierno Federal el pago de la 

cuota anual por uso el espectro radioeléctrico cbrrespondiente al periodo 2007 a 

2011, por lo que incumple con las condiciones de su autorización, ubicándose en 

la hipótesis de revocación prevista en las condiciones de la misma. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4234/2012-de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revoéación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL el trece de abril de mil novecientos 

ochenta y cuatro. 

3. MACROMEX. S.A 

Expediente: E-IFT.lJSV.0487 /2013 

\ 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/692/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a MACROMEX, S.A (en lo sucesivo, 

'MACROMEX"), para que acreditara mediante cor¡stancia o comprobante, el 

'cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 
\ 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 
1 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2218/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinaéión de adeudos por la omisión 
\ 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 460.725 MHz., que le fue autorizada a MACROMEX, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de,la obligación del pago de derechos respectivo. 

~ -- \ 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2322/2012 de seis de junio de dos mil doce, la 

DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Oriente dél 

Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de MACROMEX, a efecto de que s~ iniciara y diera 
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seguimiento hasta su c;:onclusión al proc.:z.dimiento admi.nistrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se"11evó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de MACROMEX de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba 

en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición NOVENA de la ,Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

;federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

Autorización, MACROMEX está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 
1 
presumió que MACROMEX incumplió con dicha obligación de pago, e~ virtud de 

que no acreditó con comproban1·e alguno el haber efectuado el concepto de . 
pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioe.léctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 460.725 

MHz, por la autorización para operar una red radiotelefónica de servicio privado 

en la Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 

2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar MACROMEX el incumplimiento que 

se le impGtó se haría acreedor a la revocación de la AUTÓRIZÁCIÓN, en términos 

de lo establecido en el primer párrafo de dicho documento, el cual establece que 
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la misma podrá ser revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de 
' 

la Autoridad, asícomo en la propia condición NOVENA, la cual seiipla lo siguiente: 

" ... sí a pesar <¡Je la medida indicada no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) 

frecuencias (s) asignada (s) independientemente de que se asegure el interés fiscal 

correspondiente." 

Asimismo, no pasa desapercib,ido que el Plen9 de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/788 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 
"\....., __ _ 

de diciemlare de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el aut.orizado adeuaa al Gobierno Federal el-¡:;iago de la 

cuota anual por uso el espectr~ radioeléctrico correspondiente al p13riodo 2007 a 

2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

' Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4235/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

MACROMEX el doce de febrero de mil novecientos odienta y uno. 

4. TRITURADOS BASÁLTICOS Y OERIVADOS, S.A. 

Expediente: E-IFT.U.SV.0488/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/702/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

- doce, la DGS de la extinta Cófetel requirió a TRITURADOS BASÁLTICOS Y DERIVADOS, 

-- - S.A. (en lo s~cesivo, "TRITURADOS BASÁLTICOS"),, para que acreditara mediante 
--- -· l 1' 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

- anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada eh la autorización, 

·respecto del periodo 2007 a 2Gl 1. 
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Dicho oficio fue ¡remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2214/2012 de fecha treinta de 

mayó·de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
' 

en él pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 163.500 MHz., que le fue autorizada a TR.ITURADOS 

BASÁLTICOS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2808/2012 de fecha dieciocho de julio de dos 
' ' 

mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación en 

Zacate~as del Servicio de Administración Tributaria, Id determinación de adeudos 

de derechosa cargo de TRITURADOS BASÁLTICOS, a efecto de que se; iniciara y 

·· diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

qtribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

~onstan~i~s qrriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de TRITURADOS BASÁLTICOS (Je lo cual la DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

' 

• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el ar1ículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos . 

.pe conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

Autorización, TRllURADOS BASÁLTICOS está obligado a cubrir la cuota anual por el 

\ uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 
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de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

- En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

-presumió que TRITURADOS BASÁLTICOS incumplió con dicha obligación de pago, 
- - -

en virtud de que no acreditó con cor¡:iprobante -alguno el haber efectuado el 

concepto de
1 
pago de la cuota anual por el uso o apr6vech<ilmiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 163.500 MHz. por la autorizac;ión para operar una red radiqtelefónica 

de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal. Estado de 
' 

Méxicó y Estado de Hidalgo, correspondiente al-periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar TRITURADOS BASÁLTICOS el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en térmi'nos de lo establecido en el primer párrafo de dicho 
/ 

documento, el cual establece que lq misma podrá ser- revocable total Jo 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así cpmo en la propia 
- / ) - , , 

condición NOVENA, la cual señala lo siguiente: ''. .. si a pesar Cle la medida indicada no 

se ha cubierto el adeudo, se cancelar,!¡ __ (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

; inde¡!)endie6temente de que se asegure el inte~és fiscal correspondiente." 

_ Asin:ismo, no pasa desapercibido que el Pleno de. la extinta Cofetel mediant? 

acuerdo P/121212/789 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce_ -- ,/ 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó elacuerdo en el 

qUe se determiné) que el Dutorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por uso el espectro radioeléctrico corre~pondiente al periodo ;2007 a 

2011, por\lo que se __ ubica en la hipótesis de revocación prevista en las COQdiciones 

de la misma. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/423,6/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

TRITURADOS BASÁLTICOS el diecisiete de junio de mil novecientos ochenta y dos. 

5, CIA>CONTRATISTA NACIONAL S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0489/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0421/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CIA. CONTRATISTA NACIONAL S.A. (en 

lo sucesivo, 'CIA. CONTRATISTA NACIONAL"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2065/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por efuso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 161.150 MHz., que le fue autorizada a CIA. CONTRATISTA 

NACIONAL. lo anteridr en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2719/2012 de fecha nueve de-julio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Loca1 de Recaudación del Sur 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de CIA. CONTRATISTA NACIONAL a efecto de que 
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se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusió6ÜI procedimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es el cc;:iso que derivado del ejercicio de las facultades de supervi~ión que tiene 

atribl:lidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CIA. CONTRATISTA NACIONAL de lo cual la DGS advirtió que el 
( . ---

autorizado se encontraba en incumplimiento reiter9do de IÓ siguiente obligación: 

• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el ar1ículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. \ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la · 

Autorización, 'CIA. CONTRATISTA NACIONAL está obligado a cubrir la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, .. la cual deberá liguidarse anualmente en los plazos 

establecidosen dicha legislación. 

En este s.entido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que CIA. CONTRATISTA NACIONAL incumplió con dlcha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuÓdo 

el concepto de' pago.de la.cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso. aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia _ 161.150 MHz, asignada en la autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

Tabasco, Chiapas, Oaxaca y Veracruz, correspondiente'.al periodo 2007 a 201 l. 

• En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CIA. CONTIRATISTA NACIONAL el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el primer párrafo de dicho 
- / 
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documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición NOVENA la cual señala 10
1 
siguiente: " ... si a pesar de la medida indicada no 

se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la .~xtinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/790 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

-cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipÓtesis de revocación prevista en las condciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4237/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada q 

CIA. CONTRATISTA NACIONAL el veintinueve de agosto de mil novecientos setenta 

y cinco. 

6. NORTHER TELECOM DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0491/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0668/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

docé, la DGS de la extinta Cofetel requirió a NORTHER TELECOM DE MÉXICO, S.A. 

DE C.V. (en lo sucesivo, 'NORTHER TELECOM DE MÉXICO), para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el 

permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser 'notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
/ 

tal efectó. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2386/2012 de fecha. ocho d" 

junio de dos mil doce, la DGS elab?,ró Id determinación de adeudos por la omisión -

en el pago de derechos del periodo 12007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 23475 MHz y 22275 MHz, que le fueron permisionadas a 

NORTHER TELECOM DE MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con 

constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2378/2012 de fecha once de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Admir>istración Local de Recaudación del Sur 

del Servicio de Administración Tributaria, la determinaci6n de adeudos de 

derecho{ a cargo de NORTHER TELECOM DE MÉXICO, a efecto de que se iniciara y 

diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio dé las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las : 

constancias arriba señaladas, así como al ex¡:oegiente abierto en esté Instituto a 

nombre de NORTHER TELECOM DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado . de la sigq!ente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso enrelación con el artículo 239 de la Ley Federal 

de Derechos. 
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De conformidad con l_a obligación establecida en la condición DÉCIMA del 

Permiso, NORTHER TELECOM DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual por 

"el uso o aprovechamiento del espectro rad_ioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las co_nstancias que conforman el presente expediente se 
1/ 

presumió que NORTHER TELECOM DE MÉXICO incumplió con dicha obligación de 

pago, en Vi\tUd de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concept<::> de pago de la cuota anual por el wso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 23475 MHz y 22275 MHz, asignadas en el permiso para instalar y operar 

un enlace de microondas local en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar NORTHER TELECOM DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento ~ las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará 1 

vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza y 

podrá ser revocado por-lncumpllmiento de las condiciones establecidas eh el 

mismo o por razones de interés público, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías Genera/de Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/838 aprobado en su XXXVII sesión ordin~ria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 
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al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misrpª· 

Por lo ant$rior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4343/2012 de diecinueve de 

c;Jiciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO o1orgado a NORTHER 

TELECOM DE MÉXICO el trece de octubre de mil novecientos noventa y dos. 

7. SEGURITEC, PROTECCIÓN V SEGURIDAD S.A. DE CV. 

Expediente: E-IFUJSV.0492/2013 

Mediante oficios CFT /D047USV /DGS/0566/2012 y CFT /D04/USV /DGS/0964/2012 de 

fechas diez de abril y nueve de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a SEGURITEC, PROTECCIÓN V SEGURIDAD S.A. DE C'.V. 

(en lo sucesivo, 'SEGURITEC, PROTECCIÓN V SEGURIDAD"), 'para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 
\ ,,_ -----

de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el 

permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados ('m virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

' 
' ' Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2181/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró id determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia d"'L 

espectro rádioelécti:ico 164.075 MHz., que le fue perrnisionada a SEGURITEC, 

PROTECCIÓN V SEGURIDAD. lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comprobante el cumplimiento de la obliga»ión del pago de derechos 

respectivo. \ 
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Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SEGURITEC, PROTECCIÓN Y . 

SEGURIDAD, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de E7'jecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SEGURITEC, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD de lo cual la DGS advirtió que 

el permisioriario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del Permiso, SEGURITEC, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD está obligddo a cubrir la cuota 

anual pbr el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación., 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SEGURITEC, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovec~amier)to del espectro radioeléctrico corresppndiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 164.075 MHz, asignada en el 
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permiso para instal9r y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de
1 
México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este se~tido. se señaló que de no desvirtuar SEGURITEC. PROTECCIÓN V 

SEGURIDAD el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términcps de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de 
' dicho docymento, el cuál establece que el mismo podrá ser revocable. la cual 

señala lo siguiente: " .. DÉCIMO QUINTA Este permit¡ó estará vigente por tiempo indefinid~ 
--- ', 

y podrá ser revocado po[ incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o 
' ¡ 

por razones de interés público siguiendo el procedimiento que establece ,el artículo 34 de 

la Ley de Vías Generales de Comunicación" 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de lq extinta Cofetel .~ediante 
' " ·, 

acuerdo P/191212/839 aprobado en su XXXVII sesión ordinqria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce. por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 
' 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

/en las condiciones de la misma. 

/ 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4344/2012 de dieéinueve de 

diciembre de dos mil doce. la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara •, 

eÍ procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

SEGURITEC, PROTECCIÓN V SEGURIDAD el siete de abril de mil novecientos nover\ta 

y cuatro. 

8. SALVADOR LEÓN SIERRA 

Expediente: E-IFT.USV.0493/2013 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0564/2012 de fecha diez de cíbril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a SALVADOR LEÓN SIERRA para que 

acreditara m~diante constancia o comprobante, el cumpli1"9iento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuenCia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

·Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2177/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos 1T1il doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del·. 

espectro radioeléctrico 148.850 MHz., que le fue permisionada a SALVADOR LEÓN 
', 

SIERRA lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
! 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2231/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SALVADOR LEÓN SIERRA a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el .caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
1 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General .una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SALVADOR LEÓN SIERRA de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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Condición DÉCIMA TERCERA del ~ermiso en relación con el artículo 239 de la - -

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SALVADOR LEÓN SIERRA está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establec::ida en la Ley Federal 

de Derechos, la cuql deberá liquidarse anualmente en lps plazos establecidos en 

'dicha legislacic:'m. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SALVADOR LEÓN SIERRA incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efe_ctuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación c:;le la 

frecuencia 148.850 MHz, asignqda en el permiso para inskilar y operar Uf! sistema 
1 -

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes -Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. • 

En este sentido, se señalÓ qu~ de no desvirtuar SALVADOR LEÓN SIERRA el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocaCión del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCÍMO QUINTA de dicho 

documento, el cual establece que el mismo podrá ser revocable, la cual señala lo 

siguiente: " .. .DÉCIMO QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefinido y podrá 

ser revócado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones 

de interés público siguiendo el procedirriento que establece el artículo 34de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación" 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel ~ediante 
acuerdo P/191212/840 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada_ el 

\ ' 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
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acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioel.éctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo' que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4345/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SALVADOR 

LEÓN SIERRA el diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 

9. ALFA 4, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0494/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0379/2012 de fecho.nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a ALFA 4, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'ALFA 4"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/Q036/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la cmisió.n 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espec::tro radioeléctrico 461.800 MHz y 465.150 MHz, que le fueron permision0das a 

ALFA 4, lo anterior en virh.¡d de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y!uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de ALFA 4, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado de(ejercicio de_las facultades de supervisión qu~ tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General CJna revisión a las 

constancias arriba señaladas qsí com? al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ALFA 4 de lo cual la DGS advirtió que el permisidnario se encontraba en 

incumplimiento reiterado de la sigl'.liente obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículg 239 de la 

Ley Federal dE3 Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 
' -----

del permiso,. ALFA 4 está 1obligado a c;ubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualm51nte en los/plazos establecidos eri 

dicha legisldción. 

En este sentido, de las constancias que conforman. el presente expediente se 

presumió que ALFA 4 incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 

acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de 

la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspdndiente al uso, aprovechamiento-o explotación de las frecuencias 461.800 

MHz y 465.150 MHz.. asignadas en el permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal y en el 

Estado de México, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 
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En este sentido. se señaló que de no desvirtuar ALFA 4 el incumplimiento que se le 

imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO. en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA; la cual señala que éste podrá ser 
1

revocado por el incumplimiento a las cQndiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estaróyigente por tiempo 

indefinido, y /podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/841 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

,el pago de la cuota anual por el usodel espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lb anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4346/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil-doce. la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a ALFA 4 el 

once de octubre de mil novecientos noventa. 

10. MOBILIARIO ESCOLAR, S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0501 /2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0282/2016 -

• E-IFT.USV.0501 /2013 
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Mediante oficio CFr/004/USV/OGS/0499/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la OGS de la extinta Cofetel requirió a MOBILIARIO ESCOLAR, S.A. (en lo 

sucesivo, "MOBILIARIO ESCOLAR"), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
-· ( 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en' la clutorización, respecto del 

. periodo 2007 q2011. i 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFr/004/USV/OGS/2156/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la OGS elaboró la det~rminación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del . . 
espectro radioeléctrico 160.150 MHz., que le fue autorizada a MOBILIARIO 

ESCOLAR, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFr/004/USV/OGS/2299/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la OGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tribu/aria, la determinación de 

adeudos de/ derechos a cargo de MOBILIARIO ESCOLAR, a efecto de que se 

iniciara y diera.seguimiento hasta su conciusión al procedimiento administrativo de 
( 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio d~ las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la OGS, se llevó_ a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFr.USV.0501/2013 abierto 

· en este Instituto a nombre de MOBILIARIO ESCOLAR de lo cual la OGS advirtió ql!e 
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el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición OCTAVA 

de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/121212/859 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada 

el doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el . 

acuerdo en. el que se determinó qu¡¡ el autorizado adeuda al Gobierno Federal el 

pago de la cuota anual por el uso.del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2097 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0282/2016 

Mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/SC115/2014 de fecha uno de abril de dos mil 
1. 

catorc~. la DGS _ del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a MOBILIARIO ESCOLAR, para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la 

autorización, respecto del periodo 2012 a 2016. 

Por !o anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1052/2015 de fecha veinte de 

febrero de dos mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la 

omisión en el pago de derechos respecto de los años 2012 a 2013, p9r el uso de la 

frecuencia del espectro radioeléctrico 160.150 MHz. que le fue autorizada a 

MOBILIARIO ESCOLAR, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1837/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal del Servicio 

de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo 
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de MOBILIARIO ESCOLAR, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. ·. 
Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 

'noviemoie de dos mil dieciséis, a través del .cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constan'cias arriba señaiOdas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0282/?016 

abierto en este Instituto a .nombre de MOBILIARIO .ESCOLAR de lo cual la DGS 

advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición OCTAVA de su autorización por la omisipn en el pago de derechos del 

periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboradión de la propuesta de 

la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicib de las facultade~que tiene la 
' DGS y de la revisión a las •constancias /que integran ·· 1os expedientes E-

IFT.USV.0501/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0282/2016 se advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente ,obligación: 
- ,1 ... ---f 

• Condición OCTAVA qe la Autorización en reiaclón con el artículo 239 de la Ley_ 

Federal deDerechos, 

De conformidad con la obligación establecid°' en la condición OCTAVA de la 

autorización, MOBILIARIO ESCOLAR está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro .radioeléctrico establecida er:i la Ley Federal de 
• 

Derechos, la cual deberq) liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 
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En este sentido, de las constancias que conforman los expeqientes E

IFLUSV,0501 /2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0282/2016 se presumió que MOBILIARIO 

ESCOIAR incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 

con comr;xobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 

al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 160, 150 MHz, asignada en 

la autorización para operar una red radiotelefónica de servicio privado en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar MOBILIARIO ESCOLAR el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de .• 10 establecido en el segundo párrafo de. dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total () 

parc[almente eQ cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, ósí como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... asimismo se le hace saber que 

la falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causara recargos 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 
' 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 
( 

persistir la moratoria se ordenara la suspensión de la (s) comunicación (es) o la .. 

cancelación de la (s) frecuencia ,<s), independientemente de que se asegure el 

interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en er Código Fiscal ya 

citado." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/004/USV/DGS/4355/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce e IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de fecha veintisiete 

de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de losexpedientes E

IFT.USV.0501 /2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0282/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN 
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otorgad(] a MOBILIARIO ESCOLAR el veintitrés de enero de mil novecientos ochenta 

y cuatro. 

11. ABACO CASA DE BOLSA S.A.pE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0502/2013 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0375/2012 y CFT/D04/USV/DGS/01045/2012 de 

fechas nueve de abril y catorce de mayo de dos mil doce, respectivamente, k;i 

DGS de la extinta Cofetel requirió a ABACO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo, 'ABACO CASA DE BOLSA"), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

·derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitido por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisiyinario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2034/20l:2 de fecha treinta de 

mayo d,e dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 450.6.75 MHz y 454.875 MHz, que le fueron permisionadas a 

ABACO CASA DE BOLSA lo ahterior en virtud de que no. acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

1 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/3148/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación\ 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de-derechos a cargo de ABACO CASA DE BOLSA a 
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efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecuciór\ de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de tas facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ABACO CASA DE BOLSA de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA' 

del permiso, ABACO CASA DE BOLSABs.tá obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o'aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la L~y Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las .constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ABACO CASA DE BOLSA incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
' ' 

' radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 450.675 MHz y 454.875 MHz. asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en Guadalajara, Jalisco; 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ABACO CASA DE BOLSA el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 
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éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

-. el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las concjiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel m,ediante 

acuerdo P/l91212/866 aprobado en su «XXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidadde votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el pe¡misionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al peripdo 2007 a 201 l, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4353/2012 de diecinueve de 

/diciembre de doslmil doce, la DGSemitió un dictamen a efecto de que se iniciara 
\/ . 

el procedimient; administrativo de revocación del PERMISO otorgad~ a ABACO 

CASA DE BOLSA el diecisiete de junio de mil ~ovecientos noventa y tres./ 

12. RODOLFO RENDÓN ARROYO 

Expediente: E-IFlUSV,0503/2013 

- i 
Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0561/2012 de f\:icha aiez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a RODOLFO RENDÓN ARROYO, para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación - -

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas 

en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 
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bicho ofido fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2172/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléetrico 462.850 MHz y 466.800 MHz, que le fueron autorizada.s a 

RQDOLFO RENDÓN ARROYO, lo anterior en virtud de que no a~reditó con 

constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local \de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de RODOLFO RENDÓN ARROYO; 

a J3fecto de que se iniciara y diera seguifT1iento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejeéución de créditos fiscales. 

' 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de RODOLFO RENDÓN ARROYO de lo cual la DGS advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, RODOLFO RENDÓN ARROYO está obligado a cubrir la cuota anual 
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por el uso o aprovechéÍmiento del espectro radio13léctrico establecida en la 
1

Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En_ este sentido, de las c~nstancias que/conforman el presente expediente se 

presumió que RODOLFO RENDÓN ARROYO incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 462.850 MHz y 466.800 MHz. asignadas en la autorización de operación 

para un sistema radiotelefónico de servicio privado én la Ciudad de México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar RODOLFO RENDÓN ARROYO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en .el segundo-párrafo de dicho 

documento, el cual establece que _la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... asimismo se le hace saber-que 

la falta de ¡:;¡pgo al derecho antes indicado en la fecha.señalada, causará recargos 
·, 

moratorias por las q.antidades indebidamente retenÍdas, de acuerdo . a lo qw13 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) comuniC\ación (es) o la 

- cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de que se asegure el 

interés fiscal corresppndiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 

Asimismo, no pasa desaper~ibido que el Pleno de la extinta ·Cofetel mediante 
1 ~,_ 

acuerdo P/191212/860 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 
/ 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
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acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el 

-¡Jago ele la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocac:ión prevista en• 

las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4354/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS erqitió un dictamen a efecto de qÜe se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

RODOLFO RENDÓN ARROYO el 11 de Junio de 198(. 

13. BUFETE MEXICANO DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0504/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAt{lll.0283/2016 

• {:-IFT.USV.0504/2013 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0685/2012 y CFT/D04/USV/DGS/0975/2012 de 

fechas nueve de abril y nui;¡ve de mayo d~ dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a BUFETE MEXICANO DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE 

C.V. (eh lo sucesivo, 'BUFETE MEXICANO"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados. en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2220/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 
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espectro radioeléctrico 460.650 MHz., que le fue permisionada a BUFETE MEXICANO, 

lo antéior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2311/2012 de fecha seis de,junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonc€ls Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributarid la determinación de 
' adeudos de derechos a cargo_de BUFETE MEXICANO, a efecto de que se iniciara y 

diera seg\limiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

( 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General_una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0504/2013 abierto 

en este lnstit,uto a nombre de BUFETE MEXICANO de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición DÉCIMA 
' 

TERCERA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/863 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisiona\io adeuda al pobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico _correspondiente 
' . . 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0283/2016 

Mediant~ oficio IFT/D04/USV/DGS/SC626/20l4 de fecha veintinueve de abril de dos 

mil catorce, la DGS del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a BUFETE MEXICANO, para que acreditara mediante 
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constancia" o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota · 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del año 2014. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en E)i domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /396/2015 de fecha veintiuno de 

enero de dos mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeudos por !a 

omisión en el pago de derec[:ios respecto del año 2014, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 460.650 MHz, que le fue permisionada a BUFETE 

MEXICANO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de.la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/797/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

BUFETE MEXICANO, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

nov~embre de dos mil dieciséis, ~ través del cual señala que el domicilio /del 

p13rmisionario resulta ilocalizable, por lo .que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Direc;:ción General una revisión a las 
" 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.lll.02B3/2016 

abierto en este Instituto a nombre de BUFETE MEXICANO de lo cual la DGS advirtió 
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que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de lo condición 

DÉCIMA TERCERA de su permiso por lo omisión en el pago de derechos respecto 

del periodo de 2014 a 2016, toda vez que a lo fecha de elaboración de la 

propuesta de lo DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se ad~ierte ~ue del ejercicio de los facultades que tiene lo 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.Ó5o4/2013 y su ocumulodq.E-IFT.UC.DG~SAN.111.0283/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento - reiterado de lo siguiente 

obligación:_ 

• Condisión DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con lo obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

dsl permiso, BUFETE MEXICANO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o_ 

aprov~chamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Dérechos, lo cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E-
1, 

IFT.USV.0504/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0283/2016 se pretumió que BUFETE 

MEXICANO incumplió con dicho obligación de pago, en virtud de que no.acreditó 
--- ) 

con comprobonté alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cUota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 
' ,', 

al uso, aprovechamiento o explotÓción de lo frecuencia 460.650"MHz. asignado en 

el permiso paro instalar y operar un_ sistema de radiocomunicación privada en lo 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 o 2016. 
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En este sentido, se advierte que de no desvirtvar BUFETE MEXICANO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a larevocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará viger¡te 

. por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que. establese el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunica." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4356/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV /5535/2016 de fecha veintisiete . ' 
de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0504/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN,111.0283/2016, r13spectivamente, a efecto de. 

que se iniciara el procedimientd administrativo de revocación del PERMISO 

otorgado a BUFETE MEXICANO el veintiséis de noviembre de mil novecientos 

noventa y tres. 

14. BUFETE MEXICANO DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0505/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0284/2016 

• E-IFT.USV.0505/2013 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0686/2012 y CFT/D04/USV/DGS/0976/2012 de 

fechas nueve de abril y dos de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS de 

la extinta Cofetel requirió a BUFETE MEXICANO DE SEGURIDAD PRIVADA S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, ·BUFETE MEXICANO.), para que acreditara mediante constancip o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 
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Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales, no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto. 

~orlo anterior, mediante oficio CFT/Do4/USV/DGS/2219/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la deterr;ninación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frécuercia del 
- ·I 

espectró radioeléctrico 465. 775 MHz., que le fue permisionada a BUFETE MEXICANO, 

lo anterior en virtud de que no _ acréd_itó con constancia o comprobante el 

cumplimjento de la obligación del pago de derecl:10S respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/231 l/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación deTNorte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, laédeterminación de 
/ 

adeudos de derechos a cargo de BUFETE MEXICANO, a efecto de que se iniciara y 

diera seguimiento hasta su, conciusión al proéedimií'Jnto administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es, el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
' --

constancias arriba señalad_as así como al expediente 'E-IFT.USV.0505/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de BUFETE rylEXICANO de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incum
0

plimiento reiterado de la condic;ión DtCIMA 

TERCERA de su autorización. 

Atendiend.o a lo anterior, se advierte además qae el Plenq de la extinta Cofetel 
1 

mediante acuerdo P/191212/864 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celel:;lrada 
1 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que él permisionario adeuda al Gobierno Federal 
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el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 201 l. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0284/20l 6 ·· 

Mediante oficio IFT/D04/USV /DGS/SC627 /2014 de fecha veintinueve de abril de dos 

mil catorce, la DGS del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a BUFETE MEXICANO, para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

¡:mual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 
' 
del año 2014. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notifid.ado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
' 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/395/2015 de veintiuno de enero 

de dos mil quince, la DGS elabore) la determinación de adeudos por la omisión en 

el pago de derechos respecto del año 2014, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 465.775 MHz,, que le fue permisionada a BUFETE MEXICANO, 
/ , 

lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/797/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo de . . 
BUFETE MEXICANO, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 
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Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SW/5564/2016 de Jno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 
' 

notificación de oficios en ei dofT)icilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirééción General una revisión a las 

constancias arriba señ_aladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0284/2016 

abierto en este Instituto a nombre de BUFETE MEXICANO de lo cual la DGS advirtió 

que el permisionari6 se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 
- \ -

DÉCIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos respecto 

del periodo de 2014 a 2016, toda vez que a la fecha de eibboración de la 

propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte quy del ejerciciode las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que .integran los expedientes E

IFT.USV.0505/201~ y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111,0284/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉ:CIMA TERCERA 

del permiso, BUFETE MEXICANO está obligado a cubrir la cuotaanual por el uso o 
\ 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidar.sy anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 
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En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFT.USV.0505/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0284/2016 se presumió que BUFETE 

MEXICANO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 

con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 

· anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 

al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 465.775 MHz. asignada en 

el permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México añti3s Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte que de nó desvirtuc1r BUFETE MEXICANO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a bsiguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinidd, v podrá ser revocado por incumplimiento de los condiciones 
•, 

establecidas en el mismo o por razones de interés públic6 siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34- de fa Ley de Vías Generales de 

Comunica." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4357 /2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0505/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0284/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO 

oto'.gado a BUFETE MEXICANO el veintiocho de marzo de mil novecientos noventa 

y cuatro. 

15. KAPRA, S.A.. 

Expediente: E-IFT.USV.0507 /2013 
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Mediante oficios CFT/DQ4/USV/DGS/0487/2012 y CFT/D04/USV/DGS/01035/20l2 de 

fecha diez de abril y catorce de mayo de dos mil doce respectivamente, la DéS , 

de la extinJa Cofetel requirió a KAPRA, S.A. (en lo sucesivo, 'KAPRA"). para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la-Obligación 

de pago de 'la .cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

·, 
Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en ·virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto. 

Por lo anterior, médiante oficio CFT/004/USV/DGS/2146/2012 de.fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 161.700 MHz., que le fue autorizada a KAPRA, lo anterior en 

virtud de que no acreditó con. constancia o comprobante el cumplimiento de la 

obligación del pago de derechos respectivo, 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2257/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, Id determinación 

de adeudos de derechos a cargo de KAPRA, a efecto de quese iniciara y diera 
• 

seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

··. atribuidas la DGS, se llev6 a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así com9 al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de KAPRA de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en 

incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, KAPRA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso. o 

aprovechamiento del espectro Iadioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los' plazos .establecidos en 
/ 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que KAPRA incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no 

acreditó con comprobante alguno el haber efec;tuado el concepto de pago de 

la cuota anual por el uso o- aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 161.700 

MHZ. asignada en la_ autorización para operar una red radiotelefónica de servicio 

privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal y Estado de México, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar KAPRA el incumplimiento que se le 

imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo 

establepido en el primer párrafo de dicho documento, el cual establece que la 

misma podrá ser revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la 

Autoridad, así como en la propia condición NOVENA la cual señal9 lo siguiente: 

" ... si a pesar de la medida indicada no se ha cubierto el adeud9, se cancelara (n) 

la (s) frecuencias (s) asignada (s) independientemente de que se asegure el interés 

fiscal correspondiente." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel rr¡ediante 

acuerdo P/191212/858 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 
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diecinueve de dicienibre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
' acuerdo en el qué se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Fe'deral el 

pago de la cuota anua_I por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011, por lo que se ubicaen la hipótesis de revocación prevista en 

las condiciones de la misma: 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4359/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se (niciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

KAPRA el veintinueve de agos1"0 de mil noveciéntos ochenta. 
- \ 

16. COMERCIAL HOTELERA, S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0508/2013 

Mediante oficio CFT /004/USV /DGS/0618/2012 de fecha diez:-de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a COMERCIAL HOTELERA, S.A. (en lo 
' sucesivo, 'COMERCIAL HOTELERA"), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso'de la frecuencia especificada en la autorización, respecto d€JI 

periodo 2007 a 2011 . 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 
\ 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado ¡para tal 
- --

efecto 

for lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2240/2012 de fecha cuatro de 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la aeterminación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 7885 KHz,, que le fue autorizada a COMERCIAL HOTELERA, 
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lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o c;ornprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectívo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/E?GS/2380/2012 de fecha once de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de COMERCIAL HOTELERA, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidqs la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en est~ Instituto a 

nombre de COMERCIAL HOTELERA de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA d~ la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos . 

. De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, COMERCIAL HOTELERA está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que COMERCIAL HOTELERA incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotdeión de la 
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frecuencia 7885 KHZ, asignada en la autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal y 

los Estados de Colima y Jalisco, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló gue de no desvirtuar COMERCIAL HOlELERA el 

incumplimiento que se le imputó se haría i acreedor 6 la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo est~blecido en ~I segundo -párrafo de ciicho 
·. ' 

documento, el. cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... qsi mismo se /e hace saber que 
--- - \ 

/a falta de pago al derecho antes indicado en Ja fecha señalada, causará recargos 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a Jo que 
! . 

establece Ja Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en Vigor, y de 

persistir la moratoria se ordengrá Ja suspensión de Ja (s) comunicación (es) o Ja 

cancelación de Ja (s) frecuencia (s), indepehdientemente de que se asegure el 

interés fiscal correspondiente, de ecuerdo a Jo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
---- '\ 

acuerdo P/191212/856 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó .. el 

acu".rdo en el que se determinó que el autorizado adeudd al Gobierno Federal el 

pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011, pdr lo que se ubita en la hipótesis de revocación prevista en 
·, 

las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4360/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 
-- '1 

COMERCIAL HOTELERA él veintisiete de enero de mil novecientos ochenta y seis. 
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17. BUFETE TORRADO, S.C. 
Expediente: E-IFT.USV.0509/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0407/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a BUFETE TORRADO, S.C. (en lo sucesivo, 

'BUFETE TORRADO"). para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por e! uso 

de la frecuencia especificada en la autorización. respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el_ cua! no pudo ser notificado en, 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domiciiio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2124/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a .2011. por el uso de la frecuencia del 
--

espectro radioeléctrico 150.125 MHz., que le fue autorizada a BUFETE TORRADO. lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la-DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Disfrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de BUFETE TORRADO, a efecto de 

que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscale~. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
/ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
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' / constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de BUFE/E TQRRADO de lo cual la DGS acjvirtió que el autorizado se 

encontraba en incumi::limiento reiterado de la siguiente Obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorizaci§n en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecidá en la condicióh OCTAVA de la 

autorización, BUFETE TORRADO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o -

aprovechamiento ~el espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 
/ 

Derechos, la cual E:leberá liquidarse anualmente -en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman eÍ' presente expediente se _ 

presumió que BUFETE TORRADO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 
- \ 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

co'rrespondiente_.al u~o, aprovE¡chamiento o explotación de la frecuencia lSo. fas 
1 ' 

MHz. asignada en la autorización para operar una red radiotelefónica de servicio 

privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal y el Estado de México,' 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 
7 ' 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar BUFETE TpRRADO el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en 

términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho dotumento, el cual 

establece que la misma podrá ser revocable total o parcialmente en cualquier 

-tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia-~ondición-OCTAVA, la cual 

señala lo¡ siguiente: " ... así mismo se le hace saber que la falta de pago al derecho 

antes indicado en la fecha señalada, causará recargos moratorias por las 

cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que establece la Ley de 
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Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de persistir la moratoria 

se ordenará la suspensión de la (s) comunicación (es) o la cancelación de la (s) 

frecuencia (s), independientemente de que se asegure i(I interés fiscal 

r;¡Grrespondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya citado.-" 

Asimismo, no posa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/855 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad !.de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al Gol:;>ierno Federal el 

pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente ai 
' 

periodo 2007 o 2011, por lo que se ubica en io hipótesis de revocación prevista en 

los condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante. oficio ~FT/D04/USV/DGS/4361/2012 de diecinueve de 

diciembre
1
de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciar() 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

BUFETE TORRADO el cinco de julio de mil novecientos ochenta y tres. 

18. ALARMAS DE MtxlCO, S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0510/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DGóSAl'-J.ill.0288/2016 

• E•IFT.USV:0510/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0378/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel reqwirió a ALARMAS DE MÉXICO, S.A. (en lo 

sucesivo, ·ALARMAS DE MÉXICO'), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 
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/~ Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2035/201.2 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elabor::J la determinación" de adeudos por Ja omisión 
' 1 '1 ', 

en el pago de derechos del periodO 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

r espec:tro radioeléctrico 159.450 MHz; que le fue autorizada a ALARMAS DE MÉXICO, 

lo anterior en virtud de qJe no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2255/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 
' 

determinación de'adeudos de derechos a cargo de ALARMAS DE MÉXICO, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedi~iento 
administrativo de ejecución de créditos fiscales . 

. , 
Es el caso que derivado, del ejercicio de las facultades de supervisión que/tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV,.0510)2013 abierto 

- en este Instituto a nombrE:J de Al.ARMAS DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que 

el autorizado se encontraba en incumplimiento reitE:J,rado de la condición NOVENA 

de su autorización. 

/ 

Atendiendo a lo anterior, se adviert¡::¡ además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/1:!53 aprobado en sljXX_XVll sesión ordinória celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
) 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el 
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pago de la cuota anual por el uso clel espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 (J 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0288/2016 

Mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/1537/2Ql4 de fecha veinticinco de marzo de 

dos mil catorce, e IFT/D04/USV/DGSiSC573/2014 de fecha veintinueve de abril de 

dos mil catorce, emitidos por la DGS del IFT requirió a ALARMAS DE MÉXICO, para 

que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimie11to de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 

especificada en la autorización, respecto del periodo 2012 a 2014. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para t9I efecto 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/262/2015, e IFT/225/UC/DG- .. ·· 
' SUV/263/2015 ambos de fecha diecinueve de enero de dos mil quince, la DGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión. en el pago de derechos del 

periodo 2012 a 2014, por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 159.450 

MHz., que le fue autorizada a ALARMAS DE MtXICO, lo anterior en virtud de que no 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-sUV/746/2015, ,la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

ALARMAS DE MÉXICO, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al proc~dimiento adminis~rativo de ejecución.de créditos fiscales. 
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Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noyiembre de dos ri-iil dieciséis, a través 'del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este lnstit~fo. 

Es el caso que derivado del ejercicio .de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

consfüncias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0288/2016 
- ' 

abierto en este Instituto a nombre de ALARMAS DE MÉXICO de lo cual la DGS 

advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición l'¡OVENA de su autorización por la omisión. en el pago de derechos del 

periodo 2012 a 2016, todp vez que a la fecha de elaboración de la pmpuesta de 

la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

- ' ----En ese orden de ideas se adviertEf que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0510/2013 y su acumulado E-IFT.UC,DG-SAN.111.0288/2016 se advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
...... 

• Condi~ión NOVENA de lc:Í Autorizáción en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, ALARMAS DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 
/ 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conformah los expedientes E-
\ 

IFT.U~V.0510/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0288/2019 se presumió que ALARMAS DE 
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MÉXICO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 

con comprobante alguno el haber efectuado el concepto eje pago de la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 

al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 159.450 MHz.. asignada en 

la autorización para operar una red radioelectrica de servicio privado en la Ciudad 

de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo.2007 a 2016. 
! 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar ALARMAS DE, MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 
'· AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el primer párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición NOVENA, la cual señala lo siguiente: " ... si a pesar de la medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignado (s) 

in,dependientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4362/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV /5535/2016 de fecha veintisiete 
/ ' 

de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E-

•.IFT.USV.0510/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0288/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el proceditnien1·o administrativo de revJcación de la AUTORIZACIÓN 

otorgada a ALARMAS DE MtXICO el dieciséis de agosto de mil novecientos setenta 

y tres. 

19. MARIA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE SANTA ANA 

Expediente: E-IFT.USV:OSl l/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0493/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a MARIA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE 
', . 
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SANTA ANA para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplirryiento de la obligación de pago de la cuota anu~I de dE>rechos por el uso 

de la frecuencia especificada en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado a la autorizada en eldomicilio proporcionado para 

tal efectp 

Por lo anterior, mediant,e oficio CFT/D04/USV/DGS/2151/20J2 de fecha treirta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, pqr el uso de la frE>cuencia del 
' / ·, 

espec;tro radioeléctrico 160.900 MHz:, que le fue autorizQda a MARIA DE lA LUZ 

SUÁREZ LÓPEZ DE SANTA ANA lo anterior en virtud de que no acreditó con 

constancia o comprobante el cump~miento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

__ Mediante oficio CFT/D04ÍUSV /DGS/2252/2012 dé fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos o cargo de MARIA DE lA LUZ SUÁREZ 

LÓPEZ l)E SANTA ANA, a efecto de que se inici~ra y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

\ -
Es el caso que derivadodel ejercicio de las facultades dé supervisión que ttene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
' -

constancias arriba señaladas así como at exp~diente abierto en este Instituto a 
\_ 

nombre de MAR[A DE lA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE SANTA ANA de lo cual la DGS advirtió 

que la autorizada se 1encontraba. en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligacióh: 
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• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

/Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, MARTA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE SANlA ANA está obligada a cubrir 

la cuota anual por el uso o aprovechamiento 'del espectro radioeléctrico 

establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente 

en los plazos establecidos en dicha legislación. 

\ 

En este sentido, de las constancias que conforman e! presente expediente se 

presumió que MARÍA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE SANTA ANA incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante oiguno el 

,haber efectuado el concepto de pago de la ' cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al 1 uso, 

aprovechamiento o explotación de !a frecuencia 160.900 MHz. asignada en la 

autorización para operar un sistema radiotelefónico de servicio privado en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este. sentido, se señaló que de no desvirtuar MARTA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE 

SANTA ANA el incumplimiento.que se le .imputó se haría acreedor a la revocacipn 
,, ! ' \ 

de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo estableqido en el primer párrafo de dicho 

documento, el cual establece que lo misma podrá sec revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad; así como en la propio 

condición NOVENA, la cual señala lo siguiente: "."si a pesar de Id medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/852 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mi! doce, por unanimidad de votos aprobó el 
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acuerdo en el que se determinó que la autorizada adeuda al Gobierno Federal el 

pago de la cu6ta anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondientJ al 

periodo 2007 a 201 l, por lo q~e se ubica en la hipótesis de revocación\prevista en 

_Jas condiciones de la misma. ¡ 

-- ' -
Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4363/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de"que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

MARIA DE lA LUZ SUAREZ LÓPEZ DE SANTA ANA el tres de octubre de mil novecientos 

·setenta y nueve. 

20. INDUSTRIAL Y COMERCIAL ELE9TRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0512/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/C)477/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ELECTRÓNICA"), para que acreditara mec:jiante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuen_cia especificada en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remit~cjo por correo certificado, el cual no pudo ser notifitado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio 'CFT/D04/USV/DGS/2114/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación l:leiadeuc:jos por la omisión: 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el u~o de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 148.050 MHz. que' le fue autorizada a INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL ELECTRÓNICA, lo anterior en virtud de qiJe no acreditó con constancia 
" 
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o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 

respec/ivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remiti\f> a la enton~es Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ELECTRÓNICA, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión 

al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales . 
• 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que 1iene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de INDUSTRIAL Y COMERCIAL ELECTRÓNICA de lo cual la QGS advirtió que 

el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el artículQ 239 de la •Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, INDUSTRIAL Y COMERCIAL ELECTRÓNICA está obligado a cubrir la 

cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida 

en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dichci legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que INDUSTRIAL Y COMERCIAL ELECTRÓNICA incumplió con dicha 

_obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

_haber ~fectuado el concepto de pago de la cuot'('l anual por el uso o 
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aproveehamiento del espectrq radioeléctrico correspondiente al · uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 148.050 MHz. asignada en la 

autorización para operar una red radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad 

de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que- de' no desvirtuar INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ELECTRÓNICA el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

de Id AUTORIZACIÓN, en términos de 16 establecido en el primer párrafo de dicho 
•. 

documento, el cual establece que la misma podrá 1ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición NOVENA la cual señala lo siguiente: " ... si a pesar de fa medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se canee/ora (n)Ja (s) frecuencias (s) asignada (s) 

indepenpientemente de que se asegure el interés fisco/ correspondiente." 

Asimismo, n.o pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/851 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinúeve de diciembre de do.s mil doce,,por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda 61 Gobierno Federal el 

pago de la cuota.anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en 

las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4364/2012 de diecinueve de 
i 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 
' 

el procedimiento admihistrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

INDUSTRIAL Y'·COMERCIAL ELECTRÓNICA el dieciséis de diciembre de mil 

novecientos ochenta uno. 

21. DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0514/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0286/2016 

83 



• E-IFT.USV.0514/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/645/2012 de fecha diez de abril de dos mit 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a DISlRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS, 

S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS.), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual 110 pudo ser notificado en 

virt\jd de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 
. ' 

efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2242/2012 de fecha cuatro de 

juniode dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro rac:¡lioeléctrico 6875 KHz., que le fue autorizada a DISlRIBUIDORA DE 

CARN~S SUPREMAS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2376/2012 de fecha ocho de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de DISlRIBUIDORA DE CARNES 
-- ' ,1 ,1 

SUPREMAS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
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constancias 1arribá señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0514/2013 abierto 
- . 

en este Instituto a nombre de DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS de lo cual la 

DGS advirtió que el autorizad6i se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición OCTAVA de su autorización. 

Atendien.do a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/849 aprobado en su-XXXVII sesión ordinaria celebrada 
'; 

el diecinueve de diciEtmbre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el 
! • 

pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0286/2016 

- Mediante oficios IFT /004/USV /DGS/SC:2085/2014, eJFT /D04/USV /DGS/SC2071/2014, 
' / 

ambos de fecha doce de agosto de dos mil catorce, la DGS del IFT a través de la 

Dirección pe Supervisión de_ Contraprestaciones requirió ª.i DISTRIBUIDORA DE 

CARNES SUPREMAS, para que acreditarqi mec;Jiante constancia_o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el \JSO 
'-, -------- ' 

de la frecuencia especificadO en la autorización, respecto del periodo 2012 a 2014. 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/621/2015 e IFT/225/UC/DQ

SUV/622/2015 ambos de fecha tres de febrero de dos mjl quince, la DGS elaboró la 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2012 
! -

a 2014, por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 6875 KHz, que le fue 

autorizada a DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS, lo anterior en virtud de que no 
/ 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/796/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal del Servicio 

de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo 

de DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conciusión al procedimiento adminiStrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos .mil dieciséis1 a través del cual señáia que el domicilio del. 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe lo imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Di(ección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.lll.02B6/2016 

abierto en este Instituto a nomi;ire de DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS dé lo 

cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado 

de la condición, OCTAVA de su autorización por la omisión en el pago de derechos 

del periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta 

de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la r~visión a las constancias que il\ltegran los expedientes E

!FT.USV.0514/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.l!l.02B6/2016 se advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación cop el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 
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De conformidé:id con la obligación est()blecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS está obligado a cubrir la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 

Ley Federal de D_erechos, la cual deberá liquidarse anualmente E¡n los plazos 

establecidos en dicha legislación. 
' 

ICn este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFT.USV,0514/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0286/2016 se presumió que DISTRIBUIDORA 

DE CARNES SUPREMAS incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 

no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago 
1 

de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 6875 KHz, 

asignada en la autorización para operar una red radiot~lefónica __ de servicio 

privado en la Ciudad d'e México antes Distrito Federal, é~rrespondiente al periodo 

2007 a 2016. 

En esté sentido, se advierte que de no desvirtuar DISTRIBUIDORA DE CARNES 

SUPREMAS el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

de la AUTORIZACIÓN, en términos de f~ establecido en el segur'Ído párratp de dichQ 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo_~iguiente: " ... así mismo se le hace saber que 
1 

la falta de pago al derechdar¡tes indicado en lp fecha señalada, causará recargos 
-- ' 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 
' ' - - -, / 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) .fomunicación (es) o la 
.,_ 

cancelación de IP (s) frecuencia (s), independientemente deique se Psegure el 

interés fiscal com;¡spondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 
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Por lo anterior, r¡iediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4371/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e ,JFT /225/UC/DG-SUV /5535/20 l 6 de fecha veintisiete 

de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emjtió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0514/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0286/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN 

otorgada a DISTRIBUIDORA DE CARNES, SUPREMAS el trece de agosto de mil 

nove9ientos ochenta y cuatro. 

, 22. CASA PONCE DE LEÓN, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0515/2013 y su acumulado E=IFT.UC.DG-SAN.111.0285/2016 

• E-IFT.USV.0515/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0412/2012 qe fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CASAPONCE DE LEÓN, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, 'CASA PONCE DE LEÓN"), para que1 acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de cjerechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2057/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pag,~ de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 171.375 MHi, que le fue autorizada a CASA PONCE DE 

88 



----1 

lf\ISfll'Ulü r-tDcru\"l. DE 
( ¡-:¡y(,-(Jl\IH Jl\1IC:/\(_ l¡)¡\JI ·:-; 

LEÓN, lo anterior en virtud de que no acreditó con constañcia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal/ del•. Servicio de- Administración Tribu,taria, la 

determinación de bdeudos de derechos a cargo de CASA PONCE DE LEÓN, a 
' 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es 131 caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como _al expediente E-IFT.USV.0515/2013 abierto 

en este lnstit.uto a nombre de CASA PONCE DE LEÓN de lo cual la DGS advirtió que 

el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado dE).la condición OCTAVA 

de su autorización. 

Atendiendo a lo qmterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel \ ___ , ' 

mediante acuerdo P/191212/848 aprobado en su XXXVII-sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de-dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeudó al Gobierno Federal el 

pago de la <?uota anual por el uso del espectro rapioeléctrico correspondiente al 
) 

periodo 2007 a 2011. 
---\ 

• E-IFJ.UC.DG,,SAN.111.0285/2016 
' ' ) 

--" 

Mediante oficio IFT/D04/USV /DGS/SC633/2014 .. de fecha veintinueve de abril de dos 
1 \ ' 

mil catorce, la DGS del IFT a /través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestrn:;iones requirió a CASA PONCE DE LEÓN, para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 
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de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la 

autorización, respecto del año 2014. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo. anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/613/2015 de fecha tres de 

fel::¡rero de dos mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la 

omisión en el pago de derechos respecto del año 2014, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 171.375 MHz., que le fue autorizada a CASA PONCE DE 

LEÓN, lo anterior en virtud de que no acreditó cop constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/796/2015, la DGS remitió a la .entonces 

Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal del Servicio 

de ~dministración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo 

de CASA PONCE DE LEÓN, a efedo de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el dr;:>r'nicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

. constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-sAN.111.0285/2016 

abierto en este Instituto a nombre de CASA PONCE DE LEÓN de lo cual la DGS 

advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la 
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condición OCTAVA de su autorización por la omisión en el pago de dereé:hos del 

periodo 2014 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de 

la DGS, persistía el incumplimiento de pagC:.. 

( \ 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a Jos constancias que /integran los expedientes E

IFT.USV'.0515/2013 y su acumulado EclFT.UC.DG-SAN.lll.0285/2016 se advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento Feiterado de la siguiente oblig
0

ación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, CASA PONCE DE LEÓN está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamientq del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

· de Derechos, la cual deberá liquidqrse anualmente en los plazos estableddos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E-
- \ ' 

IFT.USV.0515/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0285/2016 se presumió que CASA PONCE DE 

LEÓN incumplió con dicha obligación de pago, en virtuC;I de que no acreditó con 
,' 1 / -----' 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto d13 pago eje la cuota anual 

por el uso 'o aprovechamiento del espectro radigelédrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 171.375 MHz, asignada en la 
l / -

autorización de operación para sistema radiotelefónico de servicio privado en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondient~ al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar CASA PONCE DE LEÓN el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la . revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho 

91 



do¿umento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en Cljalquier tiempo a juicio de la Auforidad, así como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: ''. .. así mismo se le hace saber que 

la falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causará recargos 
' 1 

moratorias paf las cantidades indebidamente retenidas;' de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) comunicaci<¡Sn (es) o la 

cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de que se asegure el 

interés fisco/ córrespondienté, de acuerdo a lo previsto en e/ Código Fiscal ya 

citado." 

Por lo anterior, mediante oficios CFf/D04/USV/DGS/4372/2012de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFf/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de fos expedientes E

IFf.USV.0515/2013 y E-IFf.U<;:.DG-SAN.111.0285/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniéiara el procedimiento administrativ9 de revocación de la AUTORIZACIÓN 

otorgada a CASA PO~CE DE LEÓN e! trece de agosto de mil novecientos ochenta 

y siete. 

23. JOSÉ DE JESÚS MERCADO JUÁREZ 

Expediente: E-IFT.USV.0516/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0650/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a JOSÉ DE JESÚS MERCADO JUÁREZ,.para 

que acredifbra mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

, obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 
' 1 

especificada en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado,elcual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al au1·orizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2294/2012 de fecha cuatro de 

junio .de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la Omisión 
'1 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 5185 KHz, que le fue autorizada a JOSÉ DE JESOS MERCADO 

JUÁREZ, lo anterior en virtud de que no, acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2376/2012 de fecha ocho de junio de dos mil 

d6ce, la DGS remitió a la entonces Administración Lotal de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Se_¡:yicis;> de Administración Tributaria, la 
' / 

determinación de adeudos de derechos a cargo, dé JOSÉ DE JESOS MERCADO 

~UÁREZ, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciu;iÓn al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es,el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llEfVÓ a ~abo por dicha birección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de JOSÉ DE JESÜS MERCADO JUÁREZ de lo cual la DGS advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de lasiguiente1obligación: 

• Condlcióh OCTAVA de la Aytorlzación en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, JOSÉ DE JESOS MERCADO JUÁREZ está obligado a cubrir la cuota 

_ anual por el .uso o qprovethamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 
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Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conJorman el presente expediente se 

presumió que JOSÉ DE JESÜS MERCADO JUÁREZ incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante algur¡o el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 5185 KHz, asignada en la autorización para operar un sistema 

radiotelefónico de seNicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

así como los Estados de Veracruz y Querétaro, correspondientenl periodo 2007 a 

2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar JOSÉ DE JESÜS MERCADO JUÁREZ el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en 1·érminos de lo establecido en el segundo párrafo de di~ho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable to1a! o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio d(O) la Autoridad, así como en la propio 
\ 

condición OCTAVA la cual señala lo siguiente: " .. :así mismo se le hace saber que 

la falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada. causará recargos 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) comunicación (es) o la 

cancelación de lo(s) frecueneip (s), independientemente de que se asegure el 

interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/857 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

94 



ll\ISTITUf() Fl~Utl?;-\L ur:: 
rH l:(~()íV!U[\llC J\( :¡c)i\IJ'.;; 

acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al GobiernQ Federal el 

pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 q_201 l, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en 

las condiciones de la misma. 

/ 
Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4373/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

JOSÉ DE JESÜS MERCADO JUÁREZ el veinticinco de marzo de mil novecientos 

ochenta y siete. 

24. BURSAMEX S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0517 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0408/2012 de fechia nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extintaCofetel requirió a BURSAMEX S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'BURSAMEX"), para que acreditara ~·ediante constancia o comprgbante, el 

cumplimiento de la obligación de pggo de la cuota anual de derechos por el uso 

de lqs frecuencias especificadas en la autorización, respecto del periodo 2007 a 

2011. 

/ 
Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizac;Jo en/_el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2054/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, __ la DGS elaboró la determinación de adeudos porJa omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro r<¡Jdioeléctrico 455.775 y 461.600 MHz, que le fueron autorizadas a 
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BURSAMEX lo anterior e.n virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

\ 
Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2252/2012 de fE?cha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entoncesAdministración Local de Recaudación··· 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

detérminación de adeudos de derechos a cargo de BURSAMEX, a efecto de que 

se iniciara y diera seguimier;ito hasta su conclusión al procedimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de BURSAMEX de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se encontraba 

en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, BURSAMEX está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que BURSAMEX incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de 

que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al USO, aprovechamiento C explotación de las frecuencias 455. 775 
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y 461.600 MHz.. asignadas en la autorización para operar un sistema radiotelefónico 

' de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente\ 

al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar BURSAMEX el incumplimiento que se 

le imputó se haría acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de 

lo establecido en el segundo párrafo de dicho documento, el cual establece que 

la misma podrá ser revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de 

la (\utoridad, así como en la propia condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: 

''. .. así mismo se le hace saber que ta falta de pago al derecho antes ind(cado en 

-la fecha señalada, cOtJsará recargos moratorias por las cantidades indebidamente 

retenidas, de acuerdo a lo que establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación _ 

al Código Fiscal en vigor,_ y de persistir Ja moratoria se ordenará la suspensión de la 

(s) comunicación (es) o la cancelación de la (s) frecuencia (s), 

independientemente de que se . asegure el interés fiscal correspondiente, de 
' \ 

acu~rdo a lo previsto en el Código Fiscal ya citado." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
' ·.acuerdo P/191212/854 aprobado en su XXXVII sesión ordindria celebrada el 

/ 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

,acuerdo en el que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el 

pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al 

periodo 2007 a 2011, por lo que se ubic9 en la hipótesis de revocación prevista en 

las condiciones de la misma. 

Por lo ante~ior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4374/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictameQ a efecto de quE) se iniciara 
' ' 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a· 

BURSAMEX el doce de junio de mil novecientos ochenta y siete. 
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25. DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y CONDUCCIÓN DE CONCRETO, S.A DE C.V. ' . 

Expediente:E-IFT.USV.0520/2013 
! . 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0446/2012 de fecha diez de abril de dos mil 
1 

doce, la DGSi de la/ extinta Cofetel requirió a DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y 

CONDUCCIÓN DE CONCRETO, S.A DE C.V.-- (en lo suc~sivo, 'DISEÑO 

CONSTRUCCIÓN Y CONDUCCIÓN DE CONCRETO.), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencio especificada en la autorización, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por. correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localiza.do al autorizado en el domicilio proporcionado para tal . . 
efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2086/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011,;por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 164.300 MHz., que le fue autorizada a DISEÑO 

CÓNSTl<UCCIÓN Y CONDUCCIÓN DE CONCRETO, lo anterior en virtud de que no 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV(DGS/3148/2012 de fecha trein~a y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Fe.deral del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y 

CONDUCCl6N DE CONCRETO, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento 

hasta su conciusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos 

fiscales. 
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/ Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tien~ 
atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una r(3visión a las 

\ 

constancias_ arriba señé:iladas así c9mo al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de DISEÑO CONSTRUCCIÓN V CONDUCCIÓN DE CONCRETO de lo ~ual la 

DGS advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterc:;do de la 

siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el ar1ículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad conJa obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

'autorización, DISEÑO CONSTRUCCIÓN V CONDUCCIÓN DE CO~CRETO está 

obligacjo crcubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

- radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 
·' \ 

anualmente en los plazos establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las 'constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que DISEÑO CONSTRUCCIÓN V CONDUCCIÓN DE CONCRETO incumplió 

con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobantE¡J 
/ / I 

alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 164.300 Mhz, asignada en la 

autorización para óperar un sistema radiotelefónico de servicio privado en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007_a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar DISEÑO CONSTRUCCIÓN V 

CONDUCCIÓN DE CONCRETO el incumplimiento qu¡::¡ se le imputó se haría 
---- ', 

acreedor 2i la revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en 
1 

el segundo párrafo de dicho documento, el cual establece que la misma podrá ser 
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revocable total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así 

como en la propia condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... así mismo se 

le hace saber que fa falta de pago al derecho antes indicado en fa fecha 

señalada, causará recargos moratorias por fas cantidades indebidamente 

retenidas, de acuerdo a fo que establee.e fa Ley de Ingresos respectiva, en relación 

al Código Fiscal en vigor, y de persistir fa moratoria se order¡ará fa suspensión de fa 

(s) comunicación (es) o fa cancelación de fa (s) frecuencia (s), 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente, de 
' acuerdo a fo previsto en el Código Fiscal ya citado." 

Asimismo, no poso desapercibido que el Pleno de ia exiinta Cofetel mediante 

- acuerdo P/121212/791 aprobado en su XXXVI-sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4238/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 
' 

DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y CONDUCCIÓN DE CONCRETO el veintinueve de abril de 

mil novecientos ochenta y ocho. 

26. S. y S. CONSTRUCCIONES, S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0525/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0589/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce .. la DGS de la extinta Cofetel requirió a S. y S. CONSTRUCCIONES, S.A. (en lo 

sucesivo, ·s. y S. CONSTRUCCIONES"), para que acreditara mediante constancia o 
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6omprobante, el cumplimiento de la obligación,, de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuen,cia especificada eh la autori~ación, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud, de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/236 l /2012 de fecha siete de junio 

' de dos mil doce, 10 DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el 

pqgo de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del espectro 

radioeléctrico 457.875 MHz., que le fue autorizada a S. y S. CONSTRUCCIONES, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2378/2012 de fecha once de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local.s:fe Recaudación del Sur 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de y· y S. CONSTRUCCIONES, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del eje(éicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribyidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas ósí como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de S. y S. CONSTRUCCIONES de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incu.[Tlplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 
/ r • 

Federal de Derechos. 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, S. y S. CONSTRUCCIONES está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente én los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que S. y S. CONSTRUCCIONES incumplió eón dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 457.875 MHz. asignada en Ja autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar S. y S. CONSTRUCCIONES el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, gsí como en la propia 

condición 9CTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... así mismo se le nace saber que 

la falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causqrá recargos 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al CódigQ Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión' de la (s) comunicación (es) o la 

cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de quE! se asegure el 

interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 

102 



ll\ISl'llUf<J 1~L:D1~1?i\I Dl:: 
\ L u:·C()\VllJNIC/\(~IC)N!·_'.) 

Asimismo,'no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/781 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que/el autorizado adeuda al Gobierno FederaJel pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4261/2012 de dieciocho de 

diciembre de cjos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a S. 

/y S. CONSTRUCCIONES eÍdieciséis de noviembre d~ mil novecientos ochenta y dos. 

27. TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.ÜSV.0527 /2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0591/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

' doce, la DGS qe la extinta Cofetel requirió a TRANSFERENCIAS GRANEU:RAS, S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo, 'TRANSFERENCIAS GRANELERAS"), para que acreditara 

mediante constancia ó comprobante, el cumplirniento de la óbligación de pago 
- ' 

de la cuota anual de derechos-por el uso de la frecuencia especificada en la 

autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido pm correo c_ertificado, el cual no pudo ser rÍotificado en 
--

virtud de no haber localizado al autori¡;ado en el domic:llio pr:_oporcionado ·para tal 

\efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2196/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 200~ a 201 l, por el uso de la frecuencia del 
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espectro radioeléctrico 158,.600 MHz., que le fÜe autorizada a TRANSFERENCJAS 

GRANELERAS, lo anterior en virtud !de que no apreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2299/2012 de fEÍcha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 
i '-" 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de TRANSFERENCIAS GRANELERAS, a efecto de que 

se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del E¡jercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas I« DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de TRANSFERENCIAS GRANELERAS de lo cual la DGS advirtió que el . ' 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de lc:i 

autorización, TRANSFERENCIAS GRANELERAS está obligacjo a cubrir la cuofo anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioelé.ctrico establecida en la Ley 
i • 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidars¡> anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente .expediente se 

presumió que TRANSFERENCIAS GRANELERAS incumplió con dicha obligación de 
! 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
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radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 158.600 MHZ, asignada en la autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en la ciudad de México antes Distrito Federal y 

Estadq de México, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar TRANSFERENCIAS GRANELERAS el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la . ' 

AUTORIZACIÓN, en términ9s de lo establecido en el segundo párrafo de •<:licho 

documento, el cual establece que ' la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempóa juicio dela Autoridad, así como en la propia 

cbn.dición OCTAVA la cual señala lo siguiente: " ... asimismo se le hace saber que la 

falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causará recargos 
\ 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) comunicación (es) o la 

cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente de que se asegure el 

interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el Código Fiscal ya 

citado." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/793 aprobaéÍo en su XXXVI sesión ordins:iria celebrada el doce 

de diCiEJmbre de dos mildoce, por unánimidad de votos apro~ó eracuerdo en el 

que se dEiterminó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondienJle al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condicidnes 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4240/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgdda a 
1 
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TRANSFERENCIAS GRANELERAS el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y 

tres. 

28. CONSTRUCTORA URIEGAS, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0529/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0432/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CONSTRUCTORA URIEGAS, S.A. DE C.V. 
-

(en lo sucesivq. ·coNSTRUCTORA URIEGAS·). para que acreditara mediante 

constancia o comprobant8, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en la autorización, 
-~ 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2078/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 154.325 MHz y 155.025 MHz. que le fueron autorizadas a 

CONSTRUCTORA URIEGAS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 

respectivo. 

MEO)diante oficio CFT/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal dei Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de CONSTRUCTORA URIEGAS, a 
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efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta s¡IJ conclusión al procedimiento 

adminisfrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión ',que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha!Dirección General una reyisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en, este Instituto a 

nombre de CONSTRUCTORA URIEGAS de lo cual la DGS advirtió que el autorizado 

se <¡Jncontraba en incumplimiento reiterado de lasiguiente obligaciqn: 
1 ' 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos, 

De conformidad, con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 
1 

autorización, CONSTRUCTORA URIEGAS está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovéchamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En 'este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

I presumió qUe CONSTRUCTORA URIEGAS in~umplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

coricepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espect¡o 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frect;1encia 154.325 MHz y 155.025 MHz. asignadas en la autori~acl(m para operar 

una red radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito 

Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En esfe sentido, se señaló que de no desvirtua( CONSTRUCTORA URIEGAS el/ 

incumplim!ento que se le imputó se haría acreedor a la, revoca<:(ión de la 

AUTOR-IZACIÓN, en términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho 
1 
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documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA la c.ual señala lo siguiente: " ... asimismo se le hace saber que 

la falta de pago al derecho antes indicado en la fecha señalada, causará recorgos 

moratorias por las cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo a lo que 

establece la Ley de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s),comunicación (es) o la 

conceloción de la (s) frecuencia (s), independientemente de que SE! asegure el 

interés fiscal coírespondiente, de acuerd<p a i() previsto en el Código Fiscal va 

citado." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/795 aprobado en su XXXVI sesic)n ordinpria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USVíDGS/4242/2012 de\ dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

CONSTRUCTORA URIEGAS el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y tres. 

29. OPERADORA MEXICANA DE MAQUINARIA S.A. 

Expediente: E-IFT. USV.0530/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0506/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a OPERADORA MEXICANA DE 

MAQUINARIA S.A. (en lo sucesivo, ·oPERADORA MEXICANA"), para que acreditara 
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mediante constancia o comprobante, el cumpli'miento de la obligación de pago 
' "" ,' ' ~ 

de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia espedficada en la 
', 

autorización, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Qicho oficio fue remitido por correo certificadp, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV /DQS/2160/2012 de fecha siete de junio 

de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el 

"pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del espectro 
1 ,1 -

radioeléctrico 156.5_75 MHz., que le fue autorizada a OPERADORA MEXICANA lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación d_el pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2382/2012 de fecha once de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrit0 Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 
' 

determinación de adeudos de derechos a cargo de <;?PERADORA MEXICANA a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 
'-- -, 

/~dministrdivo de ejecución de créditos fis~ales. 

Es el case? que derivado del ejercicio de IGs facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de OPERADORA MEXICANA delo cual la DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• ·Condición NOVENA de la Autorización en relación con el artículo 239 c¡Je la Ley 

Federal de Derechos. 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, OPERADORA MEXICANA está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constartcias que conforman el presente expediente se 

presumió que OPERADORA MEXICANA incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado G! 
' 

concepto de pago de la cuota anual por el uso 9 aprovechamiento dei espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso. aprovechamiento C> explotación de lrJ 

frecuencia 156.575 MHz, asignada en la autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en el Estado de México, correspondiente al 

periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar OPERADORA MEXICANA e[ 
incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el primer párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total ; 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición NOVENA la cual señala lo siguiente: " ... sí a pesar de la medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

' Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
' 

acuerdo P/121212/796 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce . . 

de diciembre de dos mil doce, por t,Jnanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el autorizado adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso' del espectro radioeléctrico correspondiente (JI periodo 2007 
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a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4243/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara . 
el procedimiento administrativo de revocació.n de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

OPE;RADORÁ MEXICANA el doce de marzo de mil novecientos ochenta y dos, 
1 '1 ' 

i 

30. ZENECA MEXICANA S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0550/2013 

Mediante \oficios CFT/D04/USV /DGS/0605/2012 y CFT/D04/USV /DGS/0968/2012 de 

fechas diez de abril y nueve de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a ZENECA MEXICANA S.A. DE C.V. (en lo sucesivo,. 

'ZENECA MEXICANA"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, 

el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el 
1 

.. uso de la frecuencia especificada en el pern1iso, respecto del periodo 2007 a 201 l. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al perr:nisionario en el domicilio 

proporci0nado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2301/2012 de fecha cuatro C:Je 

Junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro Aadioeléctrico 153.850 MHz., que le fue permisionada a ZENECA 
·- ¡ 

MEXICANA lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiel\)to de la obligación <;Jel pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2345/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administmción . Local de Recaudación en 

Naucalpan del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de adeudos 

de derechos a cargo de ZENECA MEXICANA, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conciusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión qu~ tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto/en este instituto a 

nombre de ZENECA MEXICANA de lo cual la DGS advirtió que el perrpisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el ar1ículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establécida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, ZENECA MEXICANA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las const.ancias que conforman, el presente expediente se 

presumió que ZENECA MEXICANA incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

cor:icepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 153.850 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal y en 

el Estado de México, correspondi~nte al periodo 2007 a 2011. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ZENECA · MEXICANA el 

incumplimiento que se le imputó sé haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 
/ 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ".-::DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o _por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que est9blece el artículo 34t de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
-

acuerdo P/121212/768 aprobado ~n su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo enE:)I 

que se petercninó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. / 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4271/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamén a efecto de que_se iniciara 

el procedimjento administrativo de revocación dél PERMISO otorgado a ZENECA 

MEXICANA el qijince de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

31. INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN, S.A. DE C.V. ·. 

Expediente: E-IFT.USV.0554/2013 

' Mediantf oficio CFT/D04/USV/DGS/0481/2012 de fecha diez de abril de_ dos mil 
-- - \ 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a -INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN, 

S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN"), pc;ira que 
' , 
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acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de (jerechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2318/2012 de fecha cinco de 

junio de dos mil doce, la DGS elabor<D la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 171. 700 MHz., que le fue permis!cnoda a INTERAMERICANA 

DE PERFORACIÓN, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 
! 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2377/2012 de fecha ocho de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Sur 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de der~chos a cargo de INTERAMERICANA DE PERFORACibN, a efecto 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo deejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionmio se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 
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Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo,239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación estableci<;la en la condición DÉCIMA TERCERA. 

del permiso, INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN está obligado a cubrir la cuota 

anual por .el uso oiaprovechamierito del e~pectro radioeléctrico establecida Efn la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecid(ls en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias. que conforman el presente expediente se 
1, \ 

presumió que INTERAMERICANA.DE PERFORAClsJN incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que, no acreditó con comprobante alguno 1 el haber 

efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del e~pectro radioeléctrico correspondiente al. uso, aprovechamiento o . 
explotación de la frecuencia 171.700 MHz, asignada en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en.la Ciudad de'Méxiéo antes1 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

1 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuarlNTERAMERICANA DE PERFORACIÓN 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ~er revocado por el incumplimientg a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y po:;Jrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece ,e/ artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa- desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/761 aprol:lado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 
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d~ diciembre de dos mil doce, por unanimídad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 
' 

cuota anual por el uso del e;;pectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4275/2012 cie dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgadp a 

INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN/ el veintinueve de abril de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

· 32. SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL AVANZADA, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0556/2013 
\ 

Mediante óficios CFT /D04/USV /DGS/0583/2012 y CFT /D04/USV /DGS/0965/2012 de 
' . ' 

fechas diez de abril y nueve de mayo de dos mil doce respectivamente, la DGS de 

la extinta Cofetel requirió a SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL AVANZADA, S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo, 'SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL"), para que acreditora 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el 

permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado 'para tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2191/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil d.oce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

·en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de lo frecuencia del 
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espectro radioeléctrico 457.775 MHz., que le fue permisionada a SISTEMAS DE 

SEGURIDAD INTEGRAL, lo anterior en virtud deqqe no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de d~rechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SISTEMAS DE SEGURIDAD 

INTEGRAL, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expedie;ite abi.erto en este Instituto a 

nombre de SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL de lo cual la DGS advirtió que el 
/ 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el arñculo 239 de la 

Ley Federal deDerechos, 

De c;;onformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAt está obligado a cubrir la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las! constancias que conforman el presente expedier:ite se 
' 

presumió que SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que
1 
no acreditó con comprobante alguno el haber 
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efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico correspondiente , al uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 457.775 MHz. asignada en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SISTEMAS DE SEGURIDAD INTEGRAL 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición D~CIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el'incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de fas condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/759 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 
' 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 
' 

cuota anual por el Liso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación previs1a en la~ condiciones 

de la misma. 

Por 19 anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4277/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación\ del PERMISO otorgado a SISTEMAS 

DE SEGURIDAD INTEGRAL elweinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa 

y cuatro. 
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' 33. PROMOTORA PINTALIN, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0558/2013 
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Mediante oficios CFT/004/USV/DGS/0518/2012 y CFT/D04/USV/DGS/0961/2012 de 
-

fechas diez de abril y nueve de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extirita Cofetel requirió a PROMOTORA PINTALIN, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'PROMOTORA PINTALIN"). para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio . 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2166/2012 de fecha once de 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudÓs por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 466.500 MHz y 469.000 MHz, que le fueronpermisionadas a 
\ ' 

PROMOTORA PINTALIN. lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 
' 

comprobante el cumplimiento de la obligación dlel pago de derechos respectivo. · 
--- \ 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2425/2012 de fecha trece de junio de dos mil 

doce. la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaue:lación en Toluca 

deLServicio de Administración Tributaria, la determinadón de adeudos de 

derechos a cargo de PROMOTORA PINTALIN, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 
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Es el caso qué derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene' 

atribuidas la DGS, se-llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de PROMOTORA PINTALIN de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De co,nformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, PROMOTORA P!NTALIN está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en !a Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que PROMOTORA PINTALIN incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espéctro 

radioeléctrico correspondiente al uso,-- aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 466.500 MHz y 469.000 MHz, asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiócomunicación privada en la Ciudad de México antes 

Distrito Federal y Naucalpan Estado eje México, correspondiente al periodo 2007 a 

201 l. 

En este sentido, se señaló que de no desyirtuar PROMOTORA PINTALIN el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMIS0, 

en términos de I~ establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DECIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
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por tiemp;; indefinido, y podrá ser revocado por in-cumplimiento de las condiciones 

establecidas en ~I mismo o. por razones de interés público, siguiendo el 

'· procedimiento que establece el artículo i 34' de la Ley de Vías Generales de 
/ 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/758 aprobado en su XXXVI sesió1Yordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil·doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 
-

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioel~ctrico Corres¡bondiente al perio-do 2007 
/' ----- '·. 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4~78/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciar9 

el procedimiento administrativo de -.revocación del PERMISO otorgado a 

PROMOTORA PINTALIN el veintiséis de a§losto de mil novecientos noventa y tres, 
\ / -

34. GUILLERMO ROSEL[DE LA LAMA 

Expediente: E-IFT.USV .. 0559/2013 

Mediante oficios,CFT /004/USV /DGS/0389/2012 y CFT/D04/USV /DGS/Ól 043/2012 de 

fechas nueve de abril y catoce de mayo de dos mil doce, respectivamente, laDGS 
-- :' l -- ---

de la extinta Cofetel requirió a GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA, para qu(} 

oc::redikira mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 
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Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/QGS/2070/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 167.675 MHz., que le fue permisionada a GUILLERMO ROSELL 

DE LA LAMA, io anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de !a obligación del pago de derechos resr:•ectivo. -

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2255/2Ül2 de fecha treinta y uno da mo)'o de 

dos mil doce. la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

·del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de GUILLERMO ROSELL DE LA 

LAMA, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hcista su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

?tribuidas la DGS, se llevó a cabo por.dicha Dirección· General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA está obligado a cubrir la cuota anual 
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por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente ,en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA incumplió con dicha obligación d<? 

pago'. en virtud de que no acreditó con tompr6bante alguno el haber efeetuado 

el concepto de pago de la cuota anuálpor el uso o aprovechamiento del espectro: 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 167.675 MHz,, asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal y en 

el Estado de Hidalgo, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló quEl de no desvirtuar GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA el 

incumplimi~nto que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual senala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de ácuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMÁ QUINTA. Estt! permiso estará vigente1 

por tiempo indefinido, v podrá ser revocado por inc-timplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de Interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

j 
Asimismo, no pasa dEtsapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/736 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioelé.ctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de'revocación prevista en las cond.lciones 

de la mismá. 
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.Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4279/2012 de fecha dieciocho 

de diciembre de dos mil doce, lo DGS emitió un dictamen a efecto de que se 

iniciara el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 
; 

GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa 

y tres. 

35. QUASSAR DE MtxlCO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0560/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0521/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel reqüirió a QUASSAR DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (en 

lo sucesivo, "QUASSAR DE Mtxlco·), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimientq de la obligación de pago de 1p cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo ariterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2189/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 461.075 MHz., que le fue permisionada a QUASSAR DE 

MtxlCO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

)'JI cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/3148/2012 de fechó treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGSremitió a la entonces Administración Local de Recaudación; 
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del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de QUASSAR.DE MÉXICO, a 

efecto de que se inic;iara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

/ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevo a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto O 

nombre de QUASSAR DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 
\ 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en/relóción con el artícul°' 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida E1n la condición DÉCIMA TERCERA 

bet perrO'iso, QUASSAR DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctricó establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de. las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que QUASSAR DE MÉXICO incumplió eón dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota am,JOI por el uso o aprovechamiento del e~pectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la

frecuencia 461,075 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 
', 

de radiocomunicación privada en la Ciu_dad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodc52007 a 2011. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar QUASSAR DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, · siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desape,rcibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
' 

acuerdo P/121212/757 aprobado en su XXXVI sesión ordinarid celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4280/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil-doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a QUASSAR 

DE MÉXICO el diE:Jcinueve de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
. ' 

36. ASISTENTES, S.Á. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.US\{.0561 /2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAf\l.111.0278/2016 

• E-IFT.USV.0561/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0391/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a ASISTl§t-JTES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 
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· 'ASISTENTES"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso - - - / 

de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011 . 

. Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al peh;nisionario en el domicilio proporcionado pára 
'· 

tal efecto. 

Por lo anterior; mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2044/2012 de fecha treinta de 
\ 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeljdos por la omisión 
/ . 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el/uso de las frecuencias del 
\ 

espectro radioeléctrico 463.875 MHz y 469.725 MHz, que le fueron permisionadas a 

A~ISTENTES, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplin'iiento de la obligación-del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2299f2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

ael Distrito Federal del Servicio de Administración tributaria, la determinación ae 

adeudos de derechos a cargo de ASISTENTES, a efecto deque se iniciara y·diera 
- - 1 / 

seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
' / / 

atribuidas la DGS, se llévó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0561/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de ASISTEl\ffES de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado\de la condición DÉCIMA 

TERCERA de su autorización. , -"'-
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Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/121212/740 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada 

el _doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC,DG-SAN.111.0278/2016 

Mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/1555/2014 de fecha doce de marzo de dos mil 

catorce y notificado por /correo c'°'rtificado el once de abril siguiente; e 

IFT/D04/USY/DGS/SC598/2014, de fecha veintinueve de abril de dos mil catorce, la 

DGS del IFT requirió a ASISTENTES, para que acreditara mediante/constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2012 a 2014. 

Es importante señalar que el oficio de requerimiento IFT/D04/USV/DGS/SC598/2014 
! -,_ 

fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en virtud de no 

haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/264/2015, e IFT/225/UC/DG-
! 

SUV/265/2015, ambos de fecha diecinueve de enero de dos mil quince, la DGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2012 a 2014, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 

463.875 MHz y 469.725 MHz, que le fueron permisionadas a ASISTENTES, lo anterior en 

virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el cumplimie_nto de la 

obligación del pago de derechos respe¡::tivo. 
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Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/748/2015, la DGS remitió a la entonces· 

Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal del SeNicio 

de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de .derechos a cargo 

de ASISTENTES, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciusión 

di-procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. -

Cabe señalar que la DGS emitió.el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario_ resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las faculta2es de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una ¡revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0278/2016 

abierto en este Instituto a nombre de ASISTENTES de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición DÉCIMA 

TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos del periodo 2012 a 

2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía 

el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejerciciq de las facultades que tiene _la __ 

DGS y de i<Sl revisión a las constanciqs que integran los expedientes E

IFT.USV.056 l /2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0278/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

1~9 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉ:CIMA TERCERA 

del permiso, ASISTENTES está obligado o __ cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en lg Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFT.USV.056 l /2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0278/2016 se presumió que ASISTENTES 
/-

incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuoto anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación dé las frecuencias 463.875 MHz y 469.725 rvlHz. 

asignadas en el permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 

privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal y Estado de México, 

correspondiente al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar ASISTENTES el incumplimiento que 

se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición pi'.:CIMA QUINTA, la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de Ja Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4281/2012 de fecho dieciocho 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de fecha veintisiete 
' 

_ _ de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.056 l /2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0278/2016, respectivamente, a efecto de" 
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que se iniciara el procedimiento admir¡istrativo de' revocación del PERMISO 
! 

otorgado a ASISTENTES el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 
1 ,' -

37. CONSTRUCTORA ABOUMRAD AMODIO BERHO, S.A. 
' 

Expediente: E-IFT.USV.0562/2013 y su acumulado E-IET.USV.060972013 y E-IFT.UC.DG-

SAN.111.0279/2016 

• E-IFf.USV.0562/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0429/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, Id DGS de la extinta Cofetel requirió a CONSTRUCTORA ABOUM!MD AMODIO 

BERHO, S.A. (en lo sucesivo, 'CONSTRUCTORA ABOUMRAD"), para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el 

permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificqdo, el cual no pudo ser notificado en, 
/ 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFf/004/USV/DGS/2075/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
\ 1 -----

en el' pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del . 
' 

espectro radioeléctrico 160.475 MHz., que le fue permisionada a CONSTRUCTORA 

.. ABOUMRAD, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 
\ 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFf/004/USV/DGS/2299/2012 de fecl:Ja cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recauddción del Norte 

del Distrito Federal. del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 
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adeudos de derechos a cargo de CONSTRUCTORA ABOUMRAD, a efecto de que 

se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusi,on al procedimi~nto administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFf.USV.0562/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ABOUMRAD de lo cual ,la DGS 

advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición DtCIMA SEGUNDA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de ia extinta Cofetel 
\ 

mediante acuerdo P/121212/737 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada 

el doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en eJ que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFf.USV.0609/2013 

Mediante oficio CFf/004/USV/DGS/0429/2012 de fechqi diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cpfetel requirió a CONSTRUCTORA ABOUMRAD, para 

··que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de lo frecuencia 

especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido po; correo certificado, el cual no pudo ser notifiéado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2075/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elatloró la detirminación de adeudbs por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 160.475 MHZ, que le fue permisionada a-CONSTRUCTORA 

ABOUMRAD, lo anterior en virtud de que no acreditó con constaneia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2299/2012 de fecha ·cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recdudación del Norte 

del Distrito Feder~I del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de CONSTRUCTORA ABOU_MRAD, a efecto de que 
/ -

.se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a
1 
cabo por dicha Dirección General und revisión a las .. 

1 ' 
constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0609/2013 abierto 

• 
en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ABOUMRAD. de lo cual la DGS 

advirtió que el permisionGJrio se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición DÉCIMA SEGUNDA de su autorización. ' 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 
• 

mediante acuerdo P/191212/828 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprC?bó el 

gcuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al périodo 2007 g_201 l. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0279/2016 
( 
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Mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/1594/2014 de fecha veinticinco de marzo de 

dos mil catorce, e IFT/D04/USV /DGS/SC1004/2014, de fecha veinte de mayo de dos 

mil catorce, la DGS del IFT requirió a CONSTRUCTORA ABOUMRAD, para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2012 a 2014. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en vir~'Jd de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para ta! efE,cto 

Por lo anterior, medim1te oficios IFT/225/UC/DG-SUV/439/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV/440/2015, ambos. de fecha veintitrés dE> enero de dos mil quince, la DGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del. 

periodo 201-2 a 2014, por el uso de la frecuencia del espectro r6dioeléctrico 160.475 

MHz., que le fue permisionadá a CONSTRUCTORA ABOUMRAD, lo anterior en virtud 

de que no ac[editó con constancia o comprobante el cumplimiento de la 

obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio !FT/225/UC/DG-SUV/746/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Loca.1 de RecaudÓción del Centro del Distrito Federal del Servicio de 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

CONSTRUCTORA ABOUMRAD, a efecto de que se iniciara y dier9 seguimiento hasta 

/su conclusión al procedimie~to administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. ¡ 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General un9 revisión a la.s 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0279/2016 
i 

abierto en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ABOUMRAD de lo cual la 

DGS advirtió que E;)I permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición DtCIMA SEGUNDA de su permiso por la omisión en el pago de derechos 

respecto del periodo de 2014 a 2016, toda vez que a Ja fecha de elaboración de 

la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orde~ de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene lb 

DGS y de la revisión a las constancias que integran el expediente E

IFT.USV.0562/2013 y sus acumulados E-IFT.USV.0609/2013 y E-IFT.UC.DG

SAN.111.0279/2016 se advirtió que elpermisionario se encontraba en incumplimiento 

reiterado de la siguiente obligacióh: 

• Condición DtCIMA SEGUNDA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA SEGUNDA 

del permiso, CONSTRUCTORA ,ABOUMRAD está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plázos 

estableeidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E.e 
/ 

IFT.USV.0562/2013, E-IFT.USV.0609/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0279/2016, se presumió 

que CONSTRUCTORA ABOUMRAD incumplió con dicha obligación de pago, en 

vir\ud de que no\ acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

. concepto de pago de la CU?ta anual por el USO O aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico corr!"spondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 
( 
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frecuencia 160.475 MHz. asignada en el permiso paro instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2014. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar CONSTRUCTORA ABOUMRAD el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación.del PERMISO, 

en términos de lo establec:ido en la condición DÉCIMA CUARTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condicion~s establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA CUARTA. Este ¡;(ermiso estará vigente 

hasta que LA PERMISIONARIA deje de operar e/ sistema autorizado y podrá ser 

revocado por incumplimiento de las condiciones estcblecídas en él. mismo o po( 

razones de interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 

de Ja Ley de Vías Generales de Comunicacíón." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/004/USV/DGS/4282/2012 de fecha dieciocho 

de diciembre de dos mil doce, CFT/004/USV/DGS/433.3/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG~SUV /5535/2016 de fecha veintisiete 

de octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E-

IFT.USV.0562/2013, E-IFT.USV.0609/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0279 /2016, 

respectivamente, a efecto de que se iniciara el procedimiento administrativo de 

revocación del PERMISO otorgado a CONSTRUCTORA ABOUMRAD el veinticuatro 

de abril de mil novecientos noventa. 

38. CONSTRUCTORAABOUMRAD AMODIO BERHO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0563/2013 y su acumulado E-IFT.USV.0610/2013 

• E-IFT.USV.056.3/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0428/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CONSTRUCTORA ABOUMRADAMODIO 
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BERHO, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'CONSTRUCTORA ABOUMRAD"), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 
' ' de pago de id cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual n9 pudo ser notificado en 
1 . 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
', 

tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2074/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS ~laboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011. por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 168.425 MHz .. que le fue permisionada a CONSTRUCTORA 

ABOUMRAD, lo ant~rior en virtud de que no . acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2299/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Noite 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de aerechos a cargo de CONSJRUCTORA ABOUMRAD, a efecto de que 

se i¡iiciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo 

de ejecución de créditosfiscales. 

Es el caso que deriv_ado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS,se llevó a cabo por dicha Dirección GenE)ral una revisión a las 
' . 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0563/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ABOUMRAD de lo cual la DGS 

advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición DÉCIMA TERCERA de su autorización. 
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Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/121212/738 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebroda 
'·. ' 

el doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad·. de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que elpermis¡onario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el úso del espectro ladioeléctrico ~orrespondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.USV.0610/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0428/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CONSTRUCTORA ABOUMR,11..D, para 

que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 

especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
¡ 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2074/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil1doce, la DGS elaboró la determinaciór:i de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 168.425 MHz, que le fue permisionada a CONSTRUCTORA 

ABOUMRAD, lo anterior en virtud de que no acredi~ó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Median·~e oficio CFT/004/USV/DG~/2299/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Ádministración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de AdministraCión Tributaria, la determinación de 
\ ---- -

adeudos de derechos a cargo de CONSTRUCTORA ABOUMRAD, a efecto de que 

138 



\ 

lf\JSll-ll.JI() ::EDl::fU-\L DF. 
T c-u~c' (jf\1!U i\1 i{ ·:<'.C:JC)l\H'~:·; 

se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. 

Es-el casó que derivad6 déCejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

q¡tribujdas la DGS; se llevó a cabó por dicha Dirección General una revisión a Jos 
/ . 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IF(.USV.0610/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ABOUMRAD de lo .cual la DGS 
' - ( / 

advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado •. de lq. 

condición DtCIMA TERCERA de su permiso. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extiríta Cofetel 

mediante acuerdo P/19_1212/829. aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidadde votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó qué el permisionario adeuda al Gobierno Federal 
. 

el pago de la c'uota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 201 l 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 
--. DGS y de la revisión a las constancias que integron los expedientes E

.. 
' . 

IFT.USV.0563/2013 y su acumulado E-IFT.USV.0610/2013 se, advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiferado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA;TERCERA 

del permiso, CONSTRUCTORA ABOUMRAD está obligado a cubrir la cuota anual por 
' el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

. . 
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Federa! de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E-
" 

IFT.USV.0563/2013 y E-IFT.USV.0610/2013 se presumió que CONSTRUCTORA 

ABOUMRAD incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 

con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota 
/ 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico corlespondiente 

al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 168.425 MHz, asignada en 

el permiso para instalar y operar un sistema de radiotomunicación privada en ia 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar CONSTRUCTORA ABOUMRAD el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/004/USV/DGS/4283/2012 de fecha dieciocho 

de diciembre de dos mil doce y CFT/004/USV/DGS/4334/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doc~, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E~ 
IFT.USV.0563/2013 y E"IFf.USV.0610/2013, respectivamente, a efecto de que se 

iniciara el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

CONSTRUCTORA ABOUMRAD el di<?cisiete de diciembre de mil novecientos 

noventa ytres. 
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39. MULTITRANSPORTES RODAR, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0564/2013 
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Mediante ofició CFT/004/USV/DGS/0502/2012 diez de abril de dos mil doce, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a MULTITRANSPORTES RODAR, S.A. DE c.v! (en lo. 

sucesivo, 'MULTITRANSPORTES RODAR"), para que acreditara mediante constancia 

o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso <:Je las frecuencias especificadas en el permiso, respectó del 

periodo 2007 a 2011:. 

Dicho ofi9io fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser noJificad,o en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efectJJ 

Por lo anterior, median.te oficio CFT/D04/USV/DGS/2320/2012 de fecha cinco dio. 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
_ __, ( ,' ) 
en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

// 

espectro radioeléctrico 463.675 MHz y 466.600MHz, que le fueron
1 

permisionadas a 

MULTITRANSPORTES RODAR, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o compr0bante el- cumplimiento · de la obligación del pago de derechos 

respectivo> 

Mediante oficia CFT/D04/USV/DGS/2376/2012 de fecha ocho de junio de dos mil 
\ 1, ' 

aoce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación de'I 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

/determinación de adeudos de derechos a cargo de MULTITRANSP9RTES RODAR, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 
• administrativo de ejecucióh de créditos fiscales. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expedien1·e abierto en este Instituto a 

nombre de MULTITRANSPORTES RODAR de lo cual la DGS advirtió que el 

permisicpnario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, MULTITRANSPORTES RODAR está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conformar: el presente expediente se 

presumió que MULTITRANSPORTES RODAR incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguho \el haber erectuad6 el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 463.875 MHz y 466.800 MHz. asignadas en el permiso ¡:Sara instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en el Estado de México, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirfuar MULTITRANSPORTES RODAR el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 
' ' 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado pÓr ~I incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerd9 a lo siguiente: ''.:.DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
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porfiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
i 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que .establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Piend· de la extinta Cofetet mediante 

acuerdo P/121212/759 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil docy, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisiünario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro rádioeléctricocorrespondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condicioDes 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4284/2012 de dieciocho de 

dieiembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revdcación del PERMISO otorgado o 

MULTITRANSPORTES RODAR el qyince de octubre de mil r\Óvecientos noventa y tres. 

40,1LAMBERTUS, S.A. DE c.v_. 
Expediente: E-IFT.USV.056Q/20l 3 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0488/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a LAMBERTUS, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'LAMBERTUS"); para que acreditara mediante constancia o comprobaljlte, el 
( ' 

cumplimiento de la obligación de pago de la'cuota anual de derechos por el uso 
1 

de la frecuencia especificada E(,n el permiso, respecto del p13riodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fué·remitido por correo certificado, el cual no pudo .ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario-en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2147/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elabor0 la determinación de adeudos por Ja omisión 

en el pago de derecho_s del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 164.825 MHz., que le fue permisionada a LAMBERTUS, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 
1 

cumplimient~ de la obligación del pago de derechos respectivÓ. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2679/2012 de fecha tres de julio de dos mil 
' . 

doce, la DGS remitió al Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeLidos de derechos a cargo de LAMBERTUS, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a-cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de LAMBERTUS de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento rj3iterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, LAMBERTUS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este senti<::Jo, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que LAMBERTUS inc.umplió con dicha obligación de pago, en virtud de 
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que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 
/ 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectró radioeléctrico 

correspondiente al uso; aprovechamiento o explotación de la frecuencia 164.825 

MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar IAMBERTUS el incumplimiento que 

se le imputó se ~aría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de fas condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interé¡ público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de fa Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

AsirAismo, no pos~ desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212Í754 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

, de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionarlo adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cu.oto anu~'I por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma.· 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4286/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara \ / ¡ ---
el procedimiento administrativo de revocaciór:i del PERMISO otorgado a 

IAMBERTUS el treiMa de junio de mil novecientos noventa y tres. 
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41. RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0567 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/00661/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo. ·RHONE E'DULENC RORER"). para que acreditara mediante 
' 1 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso. 

respecto,del periodo 2007 a 2011. 

Dicho ofici~ fue remitido por correo c;ertificado, el cual r10 pudo ser notificado en 

'virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2227/2012 de fecha cuatro de 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011. por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 415.7625 MHz y 421 .9375 MHz; que le fueron permisionadas 

a RHONE POULENC RORER, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 

respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/3144/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil doce. la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria. la determinación 

de adeudos de derechos a cargo de RHONE POULENC RORER a efecto de que se 

iniciara. y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 
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Es el caso que derivad; del ejercicio de las facultades· de s~pervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constanci9s arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de RHONE POULENC RORER de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

.se encontraba en inc-umplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• . Condi.clón DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Fec:leral de Derechos. 

De conformfdad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 
. ' del'permiso; RHONE POULENC RORER está obligado a {::ubrir la cuota anual p9r .el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de¡ las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que RHONE POULENC RORER incumplió con dicha obligación, de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anudl por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 
1 . 

frecuencias 415.7625 MHz y 421.9375 MHz. asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de ra~iocomunicaci6n privada en la Ciudad de Méxipo antes 

Distrito Federal, corres¡:iondiente al perio_do 2007 a 2011 . 

En este sentido, se señaló que d(ól no desvirtuar RHONE POULENC RORER el 

incumplimiento que se le imputó se ~aría acreedor a la revocación qel PERMISO, . 
en términos de lo establecido en la condición DÉCI~ QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimie~fo a las condiciones establecidas en 
J ! , • 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DECIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
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establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procepimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/749 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 
' 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se, determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota ,anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por !o que se ubica en la hipótesis de revoc:ación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4299/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamer;i a efecto de que se iniciara 

el procedimiento ddministíOtivo de revocación del PERMISO otorgado a RHONE 

POULENC RORER el diecisiete de. septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

42. SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0568/2013 

•• 1 

Mediante of.icioCFT/D04/USV/DGS/0576/2012 de. fec;:ha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a SERVICIOS PROGRAMADOS DE 

SEGURIDAD, S.A. DE C.\/. (en lo sucefivo, 'SERVICIOS PROGRAMADOS DE 

SEGURIDAD'), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de der,echos por el uso 

de. las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber locd!izado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

148 



lf\J~;flTIJH) F-CDrlU\L DI.: 
¡ ¡;:¡ F-:(-()l\/íUHIC.i\CIC )f\11::;; 

Por lo anterior, mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2188/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 167.500 MHz y 168.775 MHz, que le fueron permisionadas a 
----- I 

SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD, lo anterior en virtud de que no acreditó 
'· 

con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 
' 

derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2238/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces ~dminiStración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SERVICIOS PRpGRAMADOS 

DE SEGURIDAD, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión 

al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivaqJo del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 
./ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha .Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD de lo cual la DGS advirtió 

que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la sigüiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligadon esfoblecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SERVICIOS Pj<OGRAMADOS DE SEGURIDAD estáobligado a cubrir la 

cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida 
' 

en lá Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

'establecidos en dicha legislación. 
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En este sentido,, de los constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobonte alguno el 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamjento del espectro radioeléctrico cor¡respondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de las frecuencias1 167.500 MHz y 168.775 MHz. 

asignadas en el permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación 

privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 

2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló qué de n6 desvirtuar SERVICIOS. PROGRAMADOS DE 

SEGURIDAD el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual 

señala que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a lm condiciones 

es·tablecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA Este 

permiso estará vigente por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por 

incumplimienfo de las condiciones establecidas en el mismo o por razones de 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación" 

Asimismo, no pasa desapercibido c;iue el Pleno de la.extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/752 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria c.elebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó e! acuerdo en el 
··-

.que se determinó que-el permisión ario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación previstaén las condiciones 

dela misma, 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4287/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 
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el procE;>dimier¡to administrativo de rev~cación del PERMISO otorgado a SERVICIOS 
) . 

PROGRAMADOS DE SEGURIDAD el diecisiete de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres. 

43. SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0569/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/577/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la exfüita Cofetel requirió a SERVICIOS PROGRAMADOS DE 

SEGURIDAD, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'SERVICIOS PROGRAMADOS DE 
/ 1' -- --- ',, 

SEGURIDAD"), para qu7 acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago' de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del periodo 200( a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, .• el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no _haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para ¡., 

tal efecto - -

\ . 
Por lo anterior, mediante oficio CFT/DÓ4/USV/DGSf2197/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la'determinación de adeudos por la omisión 

en el pag; de derechos del p~riodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias d~I 
espectro radioeléctrico 170.725 MHz y 171.750 MHz:. que le fueron permisionadas a 

SERVICIOS PR<DGRAMADOS DE SEGURIDAD, lo anterior en v¡lrtud de que no acreditó .. 
con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

' Mediante ofició CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecha c~atro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local -de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SERVICIOS PROGRAMADOS 
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DE SEGURIDAD, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión 

al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente obierto en este Instituto a 

nombre de SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD de lo cual la DGS advirtió 

que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMATERCERA 

cjel permiso, SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD está obligado a cubrir la 

cuota anual pór el uso o aprovechamientddel espectro radioeléctrico establecida 

en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante aléuno el 
' haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o 'explota~ión de las frecuencias 170.725 MHz y 171.750 MHZ, 

asignadas en el permiso para instalar y operar un sistema de radiocomuhicación 

privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, Estado de México y 

Acapulco, Guerrero, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 
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En este\ sentido, se señaló que de no desvirtuar SERVICIOS PROGRAMADOS DE 

SEGURIDAD el incumpÍimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términos d~ lo establecido en lffcondición DÉCIMA QUINTA la cual 
, 

señala que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones 
, 

estdblecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este 
' 

permiso estará vigente por tiempo ir:¡df)finido, y podrá ser revocado por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones .(Íft 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la LE!Y 

de Vías Generales de comunic9clón." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el PIE.no de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/753 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 
- - - \ '\ 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de vo_tos aprobó el ac,uerdo en el 

que se determinó que el pe,rmisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de1a 
' , , 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a '.2011, por lo que se ubica en lahipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

_/ 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4288/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, lá DGS erTiitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SERVICIOS 

PROG.RAMADOS DE SEGURIDAD el dos de agosto de mil nóvecientos noventa y 

uno. 

44. COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0570/2013 

M¿diante oficio CFT/D04/USV/DGS/0420/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL 

$.A DE C.V. (en lo sucesivS, 'COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL"), para que 
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( 
acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por .el uso de IG frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtudde no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2064/20l2 de fecha treinta de 

móyo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión·. 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el L)SO de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 148.850 MHz., que le fue permisionada a COMPAÑIA . 

CONTRATISTA NACIONAL 16 anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 
'- i : 

respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2719/2012 de fecha nueve de julio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Sur v 

del Distrito Federal del Servicio de AdminJstración Tributaria. la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de COMPAÑIA CONTRATISTA NACIONAL a efecto 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio dft las facfJltades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS. se llevó a cabo por dicha. Dirección Gen~ral una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 
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• Conaición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligaéión establec:;ida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL está obligado a cubrir. la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico estableciqa en la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

Eh este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL incumplió con dicha 
. ~ . 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 
'" \ 

haber efectuado el concepto de pago de la .cuota anual por el uso o 
' aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de lg frecuencia 148.850 MHz, asignada en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al pj3riodo 2007 a 2011. 
( 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar COMPAÑÍA CONTRATISTA 

NACIONAL el incumplimient¡o que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual 

señala que éste podrá ser revocado por yl incumplimiento a las condiciones 

establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este 

permiso estará vigente por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones de 

interés pÓblíco, siguiendo ~I procedimiento que establece el artículo 34 de lo Ley 
/ 

de Vías Generales de Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdq P/121212/751 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebr9da el doce 
/ ',, / 
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de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno-Federal el pago de la 

cuota aoual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en lascondieiones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4289/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

COMPAÑÍA CONTRATISTA NACIONAL el ocho de. febrero de mil novecientos 

noventa y uno. 

45. SERVICIO DE GRUAS CARGO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0571 /2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0568/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a SERVICIO DE GRUAS CARGO, S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo. 'SERVICIO DE GRUAS CARGO"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuot<!l 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado eh 

,virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2183/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
' 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro ;adioeléctrico 169.875 MHz., que le fue permisionada a SERVICIO DE 
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GRUAS CARGO, lo anterior en virtud de que no acréditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derecho~ respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 
. 1 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SERVICIO [)E GRUAS CARGO, 
' -

a efecto de que ~e iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

/ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultad<;:)s de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constahcias arriba 'señaladas así cerno al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SERVICIO DE GRUAS CARGO de lo cual la DGS advirtió qt.¡e el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición D~CIMA TERCERA del Permiso en relación con el .cirlículo 239 de la 

Ley Federal de-Derechos. 
- \ 

/De conformidad cori la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SERVICIO DE GRUAS CARGO está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en lqs plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las co,nstancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SERVICIO DE GRUAS CARGO incurt)plió con dicha obligación de 
~. i ' 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 
- \ 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
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radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 169.875 MHz, asignada en el permiso para instalar y operar un. sistema 

de radiocomunicación privada en ia Ciudad de México antes Distrito Federal; 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

tn este sentido, se señaló que de no desvirtuar SERVICIO DE GRUAS CARGO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA. la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

portiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumpíimiento de las condiciones 

establecidas en .el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/750 aprobado en su XXXVI.sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 
' 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4290/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SERVICIO 

DE GRUAS CARGO el quince de octubre de 'mil novecientos noventa y dos. 

46. RHONE POUL.ENC RORER S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0572/2013 y su acumulado E-IFT.USV.0573/2013 
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• E-IFT.USV.0572/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0619/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel,, requirió a RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, "RHONE POULENC RORER"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por e1
1 
uso de las frecuencias 

1
especificadas en el permiso, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no püdo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 

Por lo(anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2228/2012 de fecha cuatro de 
/ 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudq,s por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 513.925 MHz. 506.875 MHz. 50S.925 MHz y ,511.875 MHz. que 

le fueron permisionadas a RHONE POULENC RORER, lo anterior en virtud de que no 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2582/2012 de fecha veintisiete de junio de dos 
) 

mil doce, la DGS refmitió a la entonces Administración Fiscal de Recaudación del 
! 

Sur del Distrito Federal, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

RHONE POULENC RORER, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de 'ejecución de créditos fiscales. 
1 / i 

Es el caso que derivado del ejercicio de las.facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al .expediente E-IFT.USV.0572/2013 abierto 
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en este Instituto a nombre de RHONE POULENC RORER de lo cual la DGS advirtió 

que el permisiorlario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 

DÉCIMA TERCERA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la e¡<tinta Cofetel 

mediante acuerdo P/121212/748 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada 

el doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFLUSV.0573/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0619/201\2 de fecha diez de abril de <;los mil 

doce, la Cofetel requirió a RHONE POULENC RORER, para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota' 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 

respecto del periodo 2007 a 201 l, 

! ' 
Dicho oficio fue remitido por correo certificrn;Jo, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2228/2012 de fecha cuatro de 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de decechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 
/ 

espectro radioeléctrico 513.925 MHz. 506.875 MHz. 508.925 MHz y 511.875 MHz. que 

le fueron permisionadas a RHONE POULENC RORER, lo anterior en virtud de que no 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos _respectivo. 
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Mediqnte oficio CFT/004/USV/DGS/3144/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación 

de adeudos de derechos a cargo de RHONE POU[ENC RORER, a efecto de que se' 

iniciara y diera s~guimienfo hasta suconclusión al procedimi~nto administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
' \ -""' 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0573/2013 abierto 
) 

en este Instituto a nombre de RHONE POULENC RORER de lo cual la DGS advirtió 

que el,permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 
1 • 

DÉCIMA TERCERA de su permiso. 

Atendiendo a\lq anterior, 1se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 
) . 

mediante acuerdo P/121212/747 aprobado en sw XXXVI sesiónordinaria celebrada 

el doce de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
/ ,' \ 

acuerdo en el que se, determinó que el permisionario adeuda,al Gobierno Federal 
/ 

el pago de la cuota anua.1 por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 
'• 

al periodo 2007 a 2011. 
( 

En ese orden de ideas se1Ódvierte que del ejercicio de lasfocultades quJ ti!'me la 

DGS y de la revisión a las Constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0572/2013 y su acqmulado E-IFT.USV.0573/2013 se advirtió que el1 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el ar1ículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

-
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De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, RHONE POULENC RORER está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

. . 
En este sentido, de las constancias que · conforman los expedientes E-

IFT.USV.0572/2013 y E-IFT.USV.0573/2013 se presumió que RHONE POULENC RORER 

incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 

comprobante.alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de las frecuencias 513.925 MHz. 506.875 MHz. 

SQ.8.925 MHz y 511.875 MHz. asignadas en el permiso para instalar y operar un 

sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito 

Federal, correspondiente al periodo 2007 a 20) l. 

En este sen~do, se advierte que de no desvirtuar RHONE POULENC RORER el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revo.cado por el incumplimiento a las condiciocies establecidas en 
', ', 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ''. .. DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, v podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

estableci<;:las en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/DOtl/USV/DGS/4291/2012 y 

CFT/D04/USV/DGS/4292/2012 ambos de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 

doce, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E-IFT.USV.0572/2013 y E

IFT.USV.0573/2013, respectivamente, a efecto de que se iniciara el procedimiento 
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administrativo d(l revocación del PERMISO otorgado a RHONE POULENC RORER el 

tres de febrero de mil nbvecientos noventa y tres. 

47. SERVICIOS DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

E,xpediente: E-IFT.USV.0574/20.13 

- / 

Mediante oficio 'ci¡r/D04/USV/DGS/0575/2012 de fech'a diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a SERVICIOS DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. (en lo su<::;esivo, 'SERVICIOS DE ENLACES DE 
/ 

TELECOMUNICACIONES"), para que acreditara me¡:Jiante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el usd de la frecGencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

· Dicho oficio fue remitido por correó certificado, el cual no pudo s13r notificado en 
', ' \ 

virtud de n6 haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para .. 
tal efecto 

' . 
Por lo anterioCmediante oficio CFT/D04/U$V/DGS/2187/2012 de fE)cha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGSelaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
\ 

-espectro racjioeléctrico 455.725 MHz., que le fue permislonada a SERVICIOS DE 
/ ,' / ' 1 ' J ·,, 

ENLACES DE TELECOMUNICACIONES, lo anterior en virtud de que nb acreditó cbn 

constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2322/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributarid, 10 
determinación de adeudos de derechos a cárgo de SERVICIOS DE ENLACES DE 
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TELECOMUNICACIONES, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al prócedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constanc.ias arriba señaladas así.como al expediente abierto en este Instituto a · 

nombre de SERVICIOS DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES de lo cual la DGS 

advirtió que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

siguienteobliQación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligac¡ión estableéida en la condición DÉCIMAJERCERA 
' ' 

del permiso, SERVICIOS DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES está obligado a 

cubrir la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual d~berá liquidarse anualmente 

en los plazos establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expE!diente se 

presumió que SERVICIOS DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES incumplió con 
' 

dicha obligación de pago, en virtud deque no acreditó con comprobante alguno 

el tiaber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 455.725 MHz. asignoda en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

--Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SERVICIOS DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIONES el incumplimiento que se le imput6 se haría acreedor a la 
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revocación delPERMISO. en términos de lo establecido en la condición DÉglMA 

QUJ6JTA. la cual señala que éste podrá ser revocado por el inc~mplimiento a las 
/ 

condiciones establecidas en el', mismo de acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA 

QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo indefinido, y podrá ser revocado 

por incumplimiento de las condiqiones establecidas en el mismo o por razones de 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley . 

de Vías Generales de Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la ~xtinta Cofetel m.ediante 

acuerdo P/121212/745 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 
! 

de diciembre de dós mil doce, por unanimidad de votos aprobq el acuerdo en el , 
que se determinó que' el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocacióJ:l prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4293/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce. 12J DGS emitió un dictamen a efecto dé que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SERVICIOS 

DE ENLACES DE TELECOMUNICACIONES el trece de abril de mil novecientos 
/' / 

noventa y tres. 

\ 48. EL HERALDO D~ MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0575/2013. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0449/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a EL HERALDO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo. 'EL HERÁLDO DE MÉXICO·). para que acreditara mediante 

~onstancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
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anual -de derechos por él uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 

respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
• i 

' tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2088/2012 de fecha treinta de 

mayo de <dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
\ ', 

en el pago d,e derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 157,475 MHz y 159.275 MHz, que le fueron permisionadas a 

EL HERALQO DE MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de-derechos respectivo. , 

Mediante oficio CFT/D04/USV/D_GS/2255/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de EL HERALDO DE MÉXICO, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de crédito;; fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de EL HERALDO DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley-Federal de Derechos. 

/ 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, .EL HERALDO DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este se'ntid9, de las constancias que conforma11 el presente expediente se 

presumió que EL HERALDO DE MÉXICO incumplió con dicha obligación de pago, 

-- en virtud de que no acreditó con comprobante algunó el haber efectuado ·91 

concepto de pago de la cuota anual por E)I us9 o aprovechamiento d¡:¡I espectro 

radioelef¡ctriC:o correspondiente al Úso, aprov~chamiento o explotaci?n de las 

frecuencias 157.475 MHz y 159.275 MHz, asignadas_ en el permiso para instalar y 

operar un. sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes 
' ' 

Distrito Federal, corresp~ndiente al periodo 20Q7 a 2011. 

En este sentido, se señaló qu_e de no desvirtuar EL HERALDO DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, ,_ ' / 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA. la cual señala que 

" éste podrá ser revocado por elAncumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo sigÚiente: ''. .. DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, v podrá ser revocado por incumplimiento de lqs condiciones 
-establecidas en el mismo o por razones de Interés públíC>o, siguiendo el 

procedimiento que establece , el artículo 34 de la .Ley de Vías Ge[lerales de 

Comunicación." 

--- ( ,.-' 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/744 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos Óprobó el acuerdo en el 

que se det\:lrminó que el permisionario adeuda al Gobierrio 'Federal el pago de la 
-- ' - 1 ( 

cuotq anual por el uso del espectro radioel'éctrico correspondien\e al periodo 2007, 
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a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por io_ant~rio,r, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4294/2012 de dieciocho de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a EL 

HERALDO DE MÉXICO el veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. 

49. SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL PRODUCTOS AVIPECUARIOS DE R.L. 
i 

Expediente: E-IFT.USV.0578/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0587/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 

PRODUCTOS AVIPECUARIOS DE R.L. (en lo sucesivo, 'SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 
' 

RURAL"), para que acreditara mediante cc;:mstancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuenc;ia especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2193/2012 de fecha treinta de 
i 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 150.150 MHz., que le fue permisionada a SOCIEDAD DE 

PRODUCCIÓN RURAL lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2322/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces
1 

Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 
' ' 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN 

RURAL a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión .al 

procedimiénto administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a c¡abo por di~ha Direc::ción General una revisión~ las 
1 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

( 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

LeyFederal de Derechos,i 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL está obligado a cubrir la cuota 

ar<ual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 
1 

Ley Federal de Derechos,· la cual deberá liquidarse anualmente en los plÓzos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias•que conforman el presente expediente se 

/presumió que SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL incumplió con dicha ot¿ligación 

de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber 

efectuado el c9ncepto de pago de la cuotClanúal por el uso o aprovechamiento 

del especStro radioeléctrjco correspondiente al uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 150.150 MHz, asignada en el permiso para instalar un 

169• 



sistema de radiocomunicación privada en lxtapaluca, Estado de México, 

correspondieríte al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL 

el incumplimiento que se le imputó se haría déreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA 'QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo , el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/746 aprobado en su XXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el 
' 

que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 

aQOl l, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4300/2012 de dieciocho de 

diciembre de _dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SOCIEDAD 

DE PRODUCCIÓN RURAL el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa. · 

50. AVITEC COMERCIAL., S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0579 /2013 
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Medíante oficio CFT/004/USV/DGS/0'395/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a AVITEC COMERCIAL,,S.A DE C.V. (en 

lo sucesivo, 'AVITEC COMERCIAL"), para que acreditara mediante constancie o 

cdmprobante, el cumplimiento de la obligación de pag¿ de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia esp~clficadc:i en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011 . 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado e11 

virtudde no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por 1.o ar'iterior, mediante.oficio CFT/D04/USV/DGS/2048/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisioh 

en el pago de derechos del periodo 2007 q/291 i, po(el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 469.975 MHz., que le fue permisionada a AVITEC 
' 

COMERCIAL lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

c;ompróbante el cumplimiento cie la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2253/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 
' 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio Oe Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de AVITEC COMERCIAL a efecto 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 
' 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
---, ' 

constancias arriba señaladas así como al expedierite abierto en este Instituto a 

nombre dE! AVIT~C COMERCIAL de lo cual la DGS advirtió que el permisiona¡io se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación:. 

171 

1 



• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 
' Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, A '{ITEC COMERCIAL e.stá obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que AVITEC COMERCIAL incumplió con .dicha obligación de pago, en 

virfud de que no acreditó con cc;>mprobante alguno el haber efectuado el 
! 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioelé~trico correspondiente al , uso, c¡F>rovechamiento o explotación de la 

frecuencia469.975 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

Ep este sentido, se señaló que de no desvirtuar AVITEC COMERCIAL el 

· · incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación d~I PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el misrQo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
- -- \' 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo __ o por razones de interés púb/íco, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 
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Asimismq, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/799 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dbs mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 
/ 

acuerdo en el que se determinó que el permisionarioa\]euda al Gobierno Federal 
' 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al p,eriodo 2007 a 201 l, por lo que se ubica en la hipótesis de ré~ocación/prevista 
' ' ( 

en las condiciones de lq misma. 

Por lo anterior, mediante ofició CFT/D04/USV/DGS/4303/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efE¡lcto de que se iniciara 
_ _/ 1 / 

el procedimiento adminisfrativo de revocación del PERMISO otorgado a 'AVITEC 

COMERCIAL el veinte de marzo de mil novecientos noventa y uno. 

51. CARGO CENTRO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-l~T.USV.0585/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0410/:2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirióa CARGO CENTRO, S.A. DE C.V. (en lo 
/ 

sucesivo, "CARGO Cl:NT~.0"), para que acreditara mediante constancia o 

coynprobante, .el cumplimie¡-ito de la obligación de pago de'la cuota anual de 
' ' 1 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 20071a 2011. 

\ 
Dicho oficio fue remitido por correo certificado; el cual no pudo ser notificado en 

-virtud de no haber localizadoal permisionario en el domicilio proporcionadó'para 

'tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2056/2012 de fecha treinta de 

- mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 20l l, por el u~o de la freduencia del 
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espectro radioeléctrico lt)?.775 MHz., que le fue permisionada a CARGO CENTRO, 

lo anterior en virtud de qu'e no acreditó con constancia o _comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeÚdos de derechos a cargo de CARGO CENTRO, a efecto de 

quÉl se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso quE;J derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a !as 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
' nombre de CARGO CENTRO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso én relación con el artículo 239 de la 

Ley F~deral de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, CARGO CENTRO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dic~a legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que CARGO CENTRO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
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correspondiente pi uso, aprovechamiento o explotai;::iór:¡ de la frecuencia 167.775 

MHz. asignada en el permiso · para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

. _ corr<?spondiente al periodo 2007 a 2011. 

~n este sentido, se señaló que de no-desvirtuar CARGO CENTRO el incumplimiento 
• i 

que se le imputó se haría/acreedor a la re,vocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual. señala que éste_podrá ser 

revo,cado por el incumplimiento a las dondi~iones ~stablecidas en el mism9 de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 
( 

indefinido, y podrá ser revocado por Incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés púb/íco, siguiendo el 

proéedimiento que establece el artículo 34 de fa 1 
Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo,-no pasa desapercibido que ef-Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/805 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinu~ve de diciembre de ·dos mil c!Joce, por unanimidad de votos a'probó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Fede,ral ;_ 

el pago de la cuota anual por el uso;del espectro radioeléctrico correspondiente -· 

al periodo 2007 a 201 L por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma, 

_Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4310/2012 de diecinueve de, 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedirriTénto administrativo de revocación del PERMISO otorgado ~ CARGO 

CENTRO el tre~ de noviembre-de mil novecientos noventa y tres. 

·• 52. HOSPITALES NACIONALES, S.A DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0586/2013 
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Mt>diante oficio CFT(D04/USV/DGS/0469/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, laDGS de la extinta Cofetel requirió a HOSPITALES NACIONALES, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, ·HOSPITALES NACIONALES"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
' 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitic;lo por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediqnte oficio CFT/D04/USV/DGS/2106/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago d~ derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 465. 175 MHz., que le fue permisionada a HOSPITALES 

NACIONALES, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oJicio CFT/D04/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de HOSPITALES NACIONALES, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciljsión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de HOSPITALES NACIONALES de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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• .Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relaclóncon el arlículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la ot;iiigación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, HOSPITALES NACIONALES ~stá obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que confo(man el presente expediente se 
/ 

presumió que HOSPITALES NACIONALES incumplió con dicha obligación de pago, 
/ ! 

en \/'irt_ud de que' no acreditó con comprobante alguno el h0ber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectró 
, 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 465.175 MHz. asignada en el permiso· para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudaq de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señalé¡. que de no desvirtuar HOSPITALES NACIONALES el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor ola revocación del PERMISO, 

en términos de lo estabJecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condicio.nes establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permisp estará vigente 
- / \__ 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

. procedimiento que estoblece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

A~imismo, no pasa desapercibido que el Pl13no de la extinta Cofetel mediante 
' 

acuerdo P/191212/806 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 
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diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de1 votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

· el pagq de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4311/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamE?n a efecto de que se iniciara 

el procedir:nien1o administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

HOSPITALES NACIONALES el veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y 

uno. 

53. CRISOBA CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0588/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0437/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a CRISOBA CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 

(en lo sucetivo, 'CRISOBA CORPORATIVO.), para que acreditara mediante 

_ constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago pe la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificaqa en el perrr~so, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificaqo en 

virtud de \10 haber localizado al permisionario en eJ domicilio proporcionado paro 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2083/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 460.925MHz., que le fue permisionada a CRISOBA 
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CORPORATIVO, lo anterior en virtud de que no acreditó c.on constancia o 

comprobante el cümplimiento de la obligación del pago ~e derechosfespectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2255/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió,0 la entonces Administración Local de Recaudación 

del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, 1.a 

determiriación dé adeudos de derechos a cargo de CRISOBA CORPORATIVO, a 
-,_ ,1 ' 

éfecto de que se iniciara y diera seguimiento hast.a su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Direcciórl' General una revisión a las 

constancias arriba se~aladas así como al expediente abiertb en este Instituto a 

nombre' de CRISOBA CORPORATIVO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 
1 

se ehcontraba en incumplin;iiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación ~on el artículo 239 de'la 

Ley Federal de Derechos, 

"De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

c;iel permiso, CRISOBA CORPORATIVO está obligado a cubrir la cuota anual por el 
( 

uso o aprovechamief)to del' espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual.deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que confori:nan el presente expediente se 

presumió que CRISOBA CORPORATIVO incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

conceptb c;ie pago de la cuota anual 8ºr el usoo aprovechamiento del espectro 

¡adioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento Q explotación de la 
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frecuencia 460.925 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 
! 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentid~. se señaló que de no desvirtuar CRISOBA CORPORATIVO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la C\JOI señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ".,.DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido. y podrá ser revocadopor incumplimiento de las céYndiciones 

establecidas - en el mismo o por rozones de int~rés público, sigLfiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Ger¡erales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pierio de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/19]212/807 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se dE'.terminó que el permisionario adeuda al Gobierno Fe_deral 

el pago de la cuota anual por el us_o del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante ofido CFT/D04/USV/DGS/4312/201:2 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a CRISOBA 

CORPORATIVO el seis de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

54. ANÁHUAC INGENIEROS CONSULTORES Y SUPERVISORES, S.A. DE C.V . 

• Expe\]iente: E-IFT.USV.0589/2013 
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Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/00385/2012 de fecha nueve de abril dE? dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a ANÁHUAC INGENIEROS CONSULTORES 

Y SUPERVISORES, S.A. DI; C.V. (en lo sucesivo, • ANÁHUAC INGENIEROS~), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de_pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho bficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber l'ocalizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2126/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pG1go de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 170.100 MHz., que le fue permisionada a ANÁHUAC 

INGENIEROS,· lo an'terior en virtud de que 'no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplfmiento de la obligación del pago de de.rechos respectivo. 

\ 

Mediante oficio.CFT/D04/USV/DGS/2255/2012 dé fecha treinta y uno de mayo de 
'., ' 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Centro del Distrito Federal ael Servicio de Adm.inistración Tributaria, la 

determinación de adeudos de dérééhos a cargo de ANÁHUAC INGENIEROS, a 

efeeto,de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

/ 
Es el caso que derivado del ejerdcio de las facultades ae supervisión que tiene 

. . I , 
atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

copistancias arriba señaladas dsí como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ANÁHUAC INGENIEROS de lo cual la DGS advirtió que el permisfonario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en celación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad corda obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, ANÁHUAC INGENIEROS éstá obligado a cubrir la cuota qnual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente .~n los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ANÁHUAC INGENIEROS incumplió con dicha obligación de pagó, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado él 
' , 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 170. l 00 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ANÁHUAC INGENIEROS el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este perrpiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 
·~ 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 
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Asimismo, no pasa desapercibido que elPleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/808 aprobado en su XXXVII sesión ordinariai::elebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeudb al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro rQdioetéctrico ¡:;orrespondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/4313/2012 de diecinueve de 

diciemb.re de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de ,revocación del PERMISO otorgado a ANÁHUAC 
• ¡ 

INGENIEROS el veintisiete de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 
' 

55. JESÜS BRACAMONTES ROSILES 

Expediente: E-IFT.USV.0590/2013, 

Mediarite oficio CFT/004/USV/DGS/0485/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a JESÜS BRACAMONTES ROSILES (en lo 

sucesivo, "JESÜS BRACAMONTES ROSILES'), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derEj)chos por el uso de la frecuencia especificadb en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fl.le remitido por correo certificado, E?l cual no pudo ser notificado en 
, __ ' 

¡ 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2105/2012 de fecha treinta de 

mayo_ de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
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espectro radioeléctrico 172.875 MHz., que le fue permisionada a JESÚS 

BRACAMONTES ROSILES, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobantt:¡ el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2255/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de JESÚS BRACAMONTES ROSILES, 

a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de·ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejer_cicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expedientE¡ abierto en este Instituto a 
1 

nombre de JESÚS BRACAMONTES ROSILES de lo cual Ja DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de Ja 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, JESÚS BRACAMONTES ROSJLES $stá obligado a cubrir la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

federal de DereG:hos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió qúe JESÚS BRACAMONTES ROSILES incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobanie alguno el haber efectuado 
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el concepto d<iz pago dé la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
' ' 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 172.875 MHz;, asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

dé radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 
\ 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar JESÚS BRACAM\)NTES ROSILES el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revoca'<::ión del PERMISO; 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiénto a las condicic)nes·establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTA Este permiso estará v/gente 

por tiempo indefinido, y podra ser revocadp por incumplimiento de las condiciones 
', 

establecidas en el mismo Q por razones de Interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
'· 

Comunicación." ., 

Asimismo. no pasa desapercibido que el Pleno de la éxtinta Cofetel mediante 
1 ' / 

acuerdo P/191212/809 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó-el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario,adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro;radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 
' ---·· 1 

en las condiciones de la misma, \ 

\ ' 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4314/2012 de diecinueve de 

di.ciemb~E) de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen 9 efecto ae que se inidiara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a JESÚS 

BRACAMONTES ROSILES el cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
/ 

56. SERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCHIS DE MATERIALES, S.A. DE C.V. 
/ 
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Expediente: E,IFT.USV.0592/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0570/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, Id DGS de la extinta Cofetel requirió a SERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCl'11S DE 

MATERIALES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ·sERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCHIS"), 

para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 

especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisi6nario en el domicilio proporcionado prna 

tal efecto 

Por lo anterior, media.nte oficio CFT/D04/USV/DGS/2155/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 153.900 MHz., que le fue permisionoda a SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS VILCHIS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de !a obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tributaria, lp 

determinación de adeudos de derechos a cargo de SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

VILCHIS, a efecto de que se ini.ciara y diera seguimiento hasta su conclusi.ón al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General yna revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
1, 
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nombre de SERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCHIS de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, SERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCHIS está obligado a cubrir la cuota 

- anual por el uso o aprovechpmiento del espectro radioeléctrico establecida en la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este ~entido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SERVICIOS .ESPECIALIZADOS VILCHIS incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que no_ acreditó con comprobante alguno el haber . 
efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 153.900 MHz, asignada eri'el permiso para instalar y 

operar un sistema de radioco(Tlu~icación privada en la Ciudad de México antes 
\ 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señ_aló que de no desvirtuar SERVIClbS ESPECIALIZADOS VILCHIS 

el incumplimientó que se-le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido er\ la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 
• 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en , 

el mismo de a1werdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Estepermiso estará vigente --. 
por tiempo indefinido, y podrá ser revocado qor incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de Interés público, siguiendo el ·. 
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procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
/ 

Comunicación." 

Asimismo. no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/811 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce. por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. por lo que se ubica en la hipótesis de revocacign prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4316/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos fl')il doce, la DGS emitió un dictamen a ef:'cto_ de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SERVICIOS _ 
-, 

ESPECIALIZADOS VILCHIS el cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos. -

57. ESPECTÁCULOS BUMERAN, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0593/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0454/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a ESPECTÁCULOS BUMERAN, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, "ESPECTÁCULOS BUMERAN·), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso dE) las frecuencias especificadas en el permiso, 

respecto del periodo 2007 a 20H. 

' Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud eje no haber• localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 
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Porlo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2093/2012 de fecha treinta de 
• 

• mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frepuencias del 

espectro radioeléctrico 151.625 MHz y 457.100 MHz que le fueron permisionadas a 

ESPECTÁCULOS BU MERAN. -10 anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comprobante el cumplimiento dé la obligación del pago de derechos 

respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2257/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS,remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la .determinación 

de adeudos de derechos a cargo de ESPECTÁCULOS BUMERAN, a efecto de que 

se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al prrn;:edimiento administrativo 

de ejecución de créditos fiscales. \ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS. se llevó a cabo por dicha Dirección Genéral una revisión fl las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ESPECTÁCULOS BUMERAN de lo cual la DGS advirtió que el permisio~ario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA det Permiso en relación con el artículo 239 de la 

- Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del pérmiso;ESPECTÁCULOS BUMERAN está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Der~chos, la cual deberá liquidarse anualmente en 16s plazos establecidos en 

dicha legislación. 
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En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ESPECTÁCULOS BUMERAN incumplió con dichaobligación de pago, 

en virtud de que no aéreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 
. \ . 

frecuencias 151.625 MHz y 457.100 MHz. asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes 

Distrito Federal, correspor;idiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ESPECTÁCULOS BUMERAN el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo es1ablecido en lq condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incúmplimiento a las condiciones establecidas en 
' ' 

el mi~mo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimJento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/812 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el. permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4317/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciar.a 
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el procedimiento administrativó de revocación del PERMISO otorgado a 

ESPECTACULOS BUMERAN el veinte de junio di:¡¡ mil novecie~tos noventa y cuatro. 

58. ESPECTÁCULOS Y DEP.QRTES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0595/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0456/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce. la DGS de la extinta Cofetel requirió a ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE C.V. ¡ (en lo sucesivo, (ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

MEXICANOS"), para qu<iJ aqeditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago dé'la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periodo.;zoo? a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual FlO pudo ser notificado en 

., virtud de no haber localizado al permisionario en E)[ dbmicilio propo(cionado parCI 

tal efecto 

Por lo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2112/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la On:iisión 
\ 

en él pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
··. / 

es¡:;iectro radioeléctrico 168.100 MHz., que le fue permisionada a ,,ESPECTÁCULOS Y 
' 

DEPORTES MEXICANOS. lo anterior en virtud de que no adreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Medianté oficio CFT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Admlrristración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

det,<?rminación de adeudos de derechos asargo de ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

MEXICANOS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 
! ' 

procedimiento administrativo de ejecuGión de créditos fiscales. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facult~des de supervisión que tiené 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS de lo cual la DGS advirtió que 

el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de Id siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condieión DÉCIMA TERCERA 

del permiso, __ ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS est6 obligado a cubrir la 

cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida 

en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislaeión. 

En' este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS incumplió con dicha 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efectuado el concepto de pago dé la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 168.100 MHz, asignada en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

. MEXICANOS el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual 

señala que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones 

establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este 
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permiso estará vigente por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por 
/ 

incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones de 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación." 

AsimismÓ,- no pasa desapercibido que eLPleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/814 aprobado en su XXXVII .sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

' acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las conc:iiéiones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4319/2012 de die~inueve de 

diciembreae dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efectQ de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

l!SPEGTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS el veinticuatro de mayo de mil 
' ' 

novecientos noventa y uno. 

59~ ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS, S.A DEC.V. 
' ' 

Expediente:(E-IFT.USV.0596/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0455/2012 de fecha diE;)Z de abril de dos mil 

doce, la DGS dé la extinta Cofetel requirió a ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

MEXICANOS, S.A DE C.V. (en lo sucesivo, 'ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 
• 

MEXICANOS"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de ra cuota anual de derechos ppr el usÓ 

de la frecuencia espe.yificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 4011. 
! ' 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio C\f/D04/USV/DGS/21 l l/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, l,a DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 161.775 MHz., que le fue permisionada a ESPECTÁCULOS Y 

DEPORTES MEXICANOS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 
/ 

dos mil doce, la 'DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de ESPECTÁCULOS Y DEPORTES 

MEXICANOS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conciusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

· Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
' 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Direcci.ón General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto, a 

nombre de ESPECTÁCULOS.Y DEPORTES MEXICANOS de lo cual la 8GS advirtió que 

el permis¡onario se encontraba en incumplimiento reiterado dé la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidGJd con la obligación establetida en la condición DtCIMA. TERCERA 

del permiso, ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS está obligado a cuqrir la 
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/ \ 
cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléct[¡ico establecida 

' . 

- en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente eR los plazos 

establecidos en dicha legislación. 
/ 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió qu~ ESPECTÁCULOS V DEPORTES MEXICANOS incumplió con dicha 
/ 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el .uso o 

1 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento? exRlotación de la frecuenciO 161.775 M~z, asignada en el 

permiso pc'Íra instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México .antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 
- ' / '• 

En es_te sentido, se señaló que de no desvirtuar ESPECTÁCULOS V DEPORTES 

MEXICANOS el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

del PERMISO, en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual 

señ.ala que éste podrá ser revocado por el incumplimient~ a las coQdiciones 
' -

establecidas en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA. Este 

permiso estará vigente por liempo indefinido, y podrá ser revocado por 

incumpli171iento de las condiciones establecidas en el mismo o por rC1~ones de 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artfculo)34 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno-de la extinta Cofet~I -mediante 

acuerdo P/191212/815 aprobado en su XXXVII sesi<;)n ordinaria celebrada el 
-, 
diecinuev'?de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votOs aprobó el 

acuerdo en el qu13 se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno
1
Federal 

' 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 
/ 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se Ubica eRla hipótesis de revocactón previ~ta 

en las condiciones de la misma. 
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Por lo dnterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4320/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación CJel PERMISO otorgado a 

ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS el Veintitrés de abril de mi) novecientos 

noventa y tres. 

60. MERCANTIL NIKKO, S.A. 

Expediente: E-IFT.USV.0597 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0495/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a MERCANTIL NIKKO, S.A. (en lo sucesivo, 

'MERCANTIL NIKKO.), para que acreditara mediante constancia o comprobante, 

el cumplimiento de la <pbligación de pago de la cuota anual de derechos por el 

uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del pEfriodo 2007 a 201 i. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2152/2012 de fecha treinta de 
:' ,-- ( 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 169.700 MHz., que le fue permisionada a MERCANTIL NIKKO, 

lo an1erior en virtud .de que no acreditó con constai:icia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determir;iación de adeudos de derechos a cargo de MERCANTIL NIKKO, a efecto 
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' de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso qlje derivado del ejercicio dé las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a. cabo por dicha Direi::ción General una revisión a lqs 
·, \ / 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de MERCANT¡IL NIKKO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

/ • Condición DÉCIMA TERCERA dél Permiso en relación con el a[lículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

1 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del perniiso, MERCANTIL NIKKO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse an.ualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el prese~te expediente se 

¡::Jresumió que MERCANTIL NIKKO incumplió c 0 n dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con cdmprobante alguno el haber efectuado el concepto de 
: J -- -

pago de la cuota anua!' por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico , 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 169.700 

M[1z. asignada en el permiso para instalar . y /operar un slStema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de ~éxico antes Distrito Federal, 
\ / --- \ 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar MERCANTIL NIKKO el incúmplimiento 
/ 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos dE¡) lo 
i 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA I~ cual señala que éste podrá ser 
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revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las -condiciones 
', 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/816 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 
' 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica eh la hipótesis de revocacióo prevista 

en las.condiciones de la misrna. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/OGS/4321/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la OGSemitió un dictamen a efecto de que se inieiara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a · 

MERCANTIL NIKKO el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y uno. 

61. ANA LILIA ÁLVAREZ LONA 

Expediente: E-IFT.USV.0598/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/OGS/0384/2012 de fechd nueve de abril de dos mil 

doce, la OGS de la extinta Cofetel requirió a ANA LILIA ÁLVAREZ LONA para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas 

en el permisQ, respécto del peri'odo 2007 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado a la permisionaria en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por-10 anterior, mE:fdiante oficio CFT/004/USV/DGS/2042/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos ,mil doce, la OGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

i,spectro radioel~ctrico 148.600 MHzy 150.100 MHz. que le fueron permisionadch a 

ANA LILIA ÁLVAREZ LONA, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia 

o comRrobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos 

respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/OGS/2258/2012 de fecha treJr:ita /uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 
: \ .. :1 ---- i 

del Oriente , del Distrito Federal del . Servició de Administración Trit;iutaria, la 

d,eterminqción de adeudos de derechos a cargo de ANA LILIA ÁLVAREZ LONA, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta ~u conciusión al procedimiento 

administrativo de ejecución dé créditos fiscales. 

Es 'el cdso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene. 

atribuidas la OGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancios arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ANA LILIA ÁlVAREZ LONA de lo cual la DGS advirtió que la permisionaria 

se encontraba en incumplimiento reiterado de 'la siguiente obligación: 
/ 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformi.c:Jad con la obligación estClblecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, ANA LILIA ÁLVAREZ LONA está_ obligado a cubrir la cuota anual por el 
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uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en iO Ley Federal 

de Derechos, Id cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ANA LILIA ÁLVAREZ LONA incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anu.al por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente ol uso, apr,ovechamiento o explotación de. las 

frecuencias 148.600 MHz y 150.100 MHz. asignadas en el permi~,o para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad dé México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no de~.virtuar ANA LILIA ALVAREZ LONA el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempó indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en e/ mismo o por razones de 

procedimiento que establece el artículo 34 de 

C9municación." 

interés público, siguiendo el 

la Ley de Vías Gen';(ª!~::~=; 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/817 aprobado eq su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que la permisionaria adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctricc¡ correspondiente 
' ' 

al periodo 2007 a 2011, por ¡o que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4322/2012 de diecinueve de 

diciembre, de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el pr<t>cedimiento administrativo de revocación delPERMISO otorgado a ANA LILIA 

ÁLVAREZ LONA el veinticuatro de septiembre d,e mil novecientos noventa y tres. 

62. COPROMASSE, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0599/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0281/2016 

• E-IFT.USV.0599/2013 

M.ediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0434/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a COPRqMASSE, S.A. DE C.V. (en lo 
' / '· / --

sucesivo, 'COPR9MASSE"), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
' 

derechos por eJ! uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber locc\jizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 
\ 

tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2080/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la de1·erminación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléCtrico 469.600 MHz., que le fue permisionada a COPROMASSE, lo 

ant~rior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante--"el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CfT/D04/USV/DGS/2258/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinaéión de adeudos de derechos a cargo de COPROMASSE, a efecto de 

que se iniciar? y diera seguimiento hasta su conciusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicho Dirección General uno revisión a las 

constancias arriba señalados así como al expediente E-JFT.USV.0599/2013' abierto 

en este Instituto a nombre de COPROMASSE de lo cual !a DGS advirtió que el 

permisionario se encontr<SJbo en incumplimiento reiterado de la condición DtCIMA 

TERCERA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además que el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/81,8 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó .el 

acuerdo en el que se determinó que el PE3rmisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuo.ta anual por el uso del e~pectro' radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0281/2016 

Mediante oficios IFT/D04/USV /DGS/SC047 /2014 de fecha veintiséis de marzo de dos 

mil catorce, e IFT/D04/USV/DGS/SC1014/2014, de veinte de mayo de dos mil 

catorce, la DGS del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a COPROMASSE, para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de lqobligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2012 a 2014. 
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Dichos oficios f_ueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el .domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225JUC/DG-SUV/617/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV/618/2015, ambos de fecha tres de febrero de dos mil quÍ~ce, la DGS elaboró 

la determinac¡ón de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 

2012 a 2014, por el uso de la frecueocia del espectro radioeléctrico 469.600 MHz,, 

que le fue permisionada a COPROMASSE, lo anterior en virtud de qué no acreditó 

con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

'/ 
Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/796/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración L9q::il de Recaudación del Oriente del Distrito Feperal del Servicio 

de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo· 

de COPROMASSE, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 
\ 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio ael 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado q.nte este Instituto! 

'¡ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dic1J9 Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0281 /2016 

abierto en este Instituto a nombre de COPROMASSE de lo cual la DGS advirtió que 

el permisionario se ehcontraba en incumplimiento reiterado de la condición 

DÉ:CIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos del periodo 
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2012 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la.propuesta de Id DGS, 

persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 
.. ' ,' 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0599 /2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0281/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba· en ir)cumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición,DÉCIMA TERCERA 

del permiso, COPROMASSE está pbligado ,a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento dE)I espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos estableCidos en 

dicha legislación. 

- En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFT.USV.0599/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0281/2()16 se presumió que COPROMASSE 

incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual 

por el uso o aprovechamiE)nto del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 469.600 MHz, asignada en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

entonces Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 

a 2016. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar COPROMASSE el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocaciór) del PERMISO, en términos de lo 
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establecido en la condición DÉ:CIMA QUINTA, la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condicionE)s establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 
i 

indefinido, v podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés· público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de l.g_ Ley de Vías Generales de 

Cofnunicaci(m." 

Por lo 9nterior, mediante oficios CFT /004/USV /DGS/4323/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG,;-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS 1emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0599/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0281/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procedimiento admini?trativo _de revocación del PERMISO 

otorgado a COPROMASSE el quince de mayo de mil novecientos noventa y cinco. 

63. EDUARDO VERA DfAZ 
i 

Expediente: E-IFT.USV.0600/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0448/2012 de fecha diez de abril de do~ mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a EDUARDO VERA DÍAZ, para que 

acreditara mediante constancia o compr9bante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionCírio en el domicilio proporcionado' para 

tal efecto 

-

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2087/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
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en el pago de derecho,s del periodo ~007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 467.125 MHz., que le fue permisionada a EDUARDO VERA 

DÍAZ, lo antérior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
! 

. / 

Mediante oficio CFT/004/USY/DGS/2299/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de EDUARDO VERA DÍAZ, a efecto de que se iniciara .. 
y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervi¡;ión que tiene 

atribuidas la DGS. se llevó a cabo por dicha Dirección GE¡neral una revisión Cl las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en .este Instituto a 

nombre de EDUARDO VERA DÍAZ de lo cual la DGS advirtió que Ell permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: . . 

/ 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el arñculo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación ~stablecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, EDUARDO VERA DÍAZ está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de_ 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que EDUARDO VERA DÍAZ incumplió con dicha obligación de pago,. en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 
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/concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctric9) correspo~diente al uso, aprovec'hamiento o explotación de la 

frecuencia 467.125 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sisfema 

de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspqn(jiente al periodc¡i ~007 a 2011. 

Eh este sentido, se señaló que de no desvirtuar EDUARDO VERA DÍAZ el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cugl señala que 
' ' éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ".:.DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condicíones 

establecídas e6 el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de. la Ley de Vlías Generales de 
·, 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cefetel mediante 
/ . 

acuerdo P/191212/819 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celet;irada el 

diecinueve de dicíembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que elpermisionario adeuda al Gobierno Fed3ral 

el pago de la cuota anual por el úso del espectro.radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 201 l, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la'misma: 

'· Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4324/2012 de diecinueve de '· 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado o EDUARDO 

VERA DÍAZ el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa /cinco. 

64. WILCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, S.A. bE C.V. 
! 
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Expediente: E-IFT.USV.0601 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0604/2012 de.fecha diez de abril de dos miJ 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a WILCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ·w1LCO"), para que acreditara mediante 
' 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual lno pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2203/2012 de fecha treinta de 
' 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pagd de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 465.900 MHz., que le fue permisionada a WILCO, lo anterior 

en virtud de que np acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de 

la obligación del pago de derechos respectiyo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecha cuotro de junio de dos mil 

.. doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de WILCO, a efecto de que se 

_ iniciara y cjiera seguimiento hasta su co11ciusión al procedimiento administrotivo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caio que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 
' ' 

atribuidas la DGS, se llevó b cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señalados así como al expediente abierto en este Instituto a 
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nombre de WILCO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba 

en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición _DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De. conformidad con la obligación establecida en le:;:¡ condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, WILCO está obligado a cubrir la cuofo anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Le/ Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse _anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que WILCO incumplió'con dicha obligación de pago, en virtud de que 

no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago 

de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro- radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 465.900 

MHz, asignada en \el permiso ¡baro instalar y operar -un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 
} ', 

correspondiente al periodo 2007.a 2Ql l. 
\ 

E11 este sentido, se señaló que de no desvirtuar WILCO el incumplimiento que se le 

imputó se haría acreedor a la revocaCión del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCÍMA QUINTA la cual sefjala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones estableci,das en el mismo de 
' 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DtCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de- Interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
\ 

Comunicación." 
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Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/820 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo qtie se ubica en la hipótesis de revococión prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/OGS/4325/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, ld'DGS emitió un dictamen u efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a WILCO el 

dieciocho de abril de mil novecientos noventa y uno. 

65. ASTRO CARGA, S.C. 

Expediente: E-IFT.USV.0602/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/OGS/0393/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la OGS de la extinta Cofetel requirió a ASTRO CARGA, S.C. (en lo sucesivo, 

'ASTRO CARGA.), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligacjón de pago de la cuota gnual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certifi,cado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionad() para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/OGS/2046/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la OGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 450.875 MHz., qu~ le fue permisionada a ASTRO CARGA lo 
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anterior en virtud de que no acreditó con constanéia o comprobante el 

cumplimiento de lq obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio Cr:J/004/USV/DGS/2232/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a lo entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del: Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de ASTRO CARGA, a efecto de 

que se iniciara y diera seguimiento hasta-su opnciusión bl procedimiento 

: administrativo de ejecución' de créditos fiscales. 

Es el casQ que derivado del ejercicio dé las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección Generql una revisión a las 

constancias arriba señaladas .así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de ASTRO CARGA de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se .. 

encontraba en incumplimiento rE)iterado de la siguiente obliga'éión: 

/ 

•·, Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de )a 

Ley Federal de DE)rechos. 

De.conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, ASTRO CARGA está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechqs, )ª cual deberá liquidqrse anualmente en los plaz~s establecidos en 

dicha legislaci,ón. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ASTRO CARGA incumpM6 con dicha obligación de 'pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuadp el concepto de 

pago de la cuota anuaTpor el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, qprovechamiento o explotación de lg frecuencia 450.875 
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MHz, asignada en el permiso para instalar y . operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

' 1 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ASTRO CARGA el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la c;ondición DtCIMA QUINTA la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el in2umplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, v podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el. mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación.'' 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofete! mediante 
- - -, 

acuerdo P/191212/821 aprobado er su XXXVI! sesión ordinaria celebrada e! 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de vokJs aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, medi.ante oficio CFT/D04/USV/DGS/4326/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos.mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que sé/iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a ASTRO 

CARGA el quince de junio de mil novecientos noventa y tres. 

66. OPERADORA PLUS REFORMA S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0604/2013 

212 



ll\JSTITUT<) FEDfJ(/.\L DE 
1 El tC<)ll/ilJNtC /V ;l()i\ll;:-; 

Mediont~ oficio CFT/D04/USV/DGS/0507/2Ól2 de fecho diez de 09rH G(e dos mil 

doce, lo DGS de lo extinto Cofetel requirió o OPERADORA PLUS REFORMA S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo, 'OPERADORA PLUS"), poro que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de lo obligación de pago de lo cuota 

anual de derechos por el uso de lo frecuencia especificoao en el permiso, respecto 

del periodo 2007 o 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo sE)r notificado en 

virfud de no haber localizado al permisionorio en el domicilio proporcionado poro 

tal efecto 

/ 

. Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2174/2012 de fecho treinta de 

moyo de dos mil doce, lo DGS elaboró lo determinoci6n de adeudos por lo omisión 

en el pago de derechos del\periodo 2007 o 201 l, por el uso de lo frecuenciá del 

espectro radioeléctrico 456.175 MHz., que le fúe permisionodo o OPERADORA PLUS, 

-lo ante(ior en virtud de que i:id acreditó con constancia o comprobante el 
' 

cumplimiento de lo obligación dél pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecho cuatro de junio de dos mil 

doce, lo DGS r!'Jmifió o lo entonces Administración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servicio de AdmÍnistroción --Tributario, lo 

determinación de adeudos de derechos o cargo/de OPERADORA PLUS, o efecto 
,1 ,/ 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el coso que derivado del ejercicio de los facultades de supervisión que tiene 

orrlbuidos lo DGS, se llevó o cabo por dicho Dirección General uno revisión o los 

constancias arribo señalados así como al expediente abierto en este Instituto o 

nombre de OPERADORA PLUS de lo cual lo DGS advirtió que el perr;nisionorio se 

encontrobo.·en incumplimiento reiterado de lo siguie171te obligación: 
\ ' 
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• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 
', 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCEPA 

del permiso, OPERADORA PLUS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforma)l el presente expediente se 

presumió que OPERADORA PLUS ihcumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente a¡ uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 456.175 

MHz. asignada en el permiso para instalar un sistema de radiocomunicación 

privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, correspoQdiente al periodo 

2007 a 20,l 1. 

En este sentido, se ser,cíló que de no desvirtu6r OPERADORA PLUS el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DtCIMA QUINTA la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condicion&s establecidas en el mismo de 

acue.rdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 
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Asimismo, no pa~a desapercibido! que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdó P/191212/823 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembrade dos mil doce, por unonimidad de votós aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspons:Jiente 

al periodo 20Q7 a 201 l, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en laircondiciones de la rnisma. 

' 
Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4328/2012 de. diecinueve de 

'· 
diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO 6torgado a 

OPERADORA PLUS el cinco de octubre de mil novecientos noventa. 

67. GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ . 

Expediente: E-IFT.USV.0605/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0295/2016 

• E-IFT.USV.0605/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/463/2012 de fecha diez de abril de dos l')lil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ, para 

que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 
' , 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia 

especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio_fue remitido por correo certificado, el cual no pydo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2101/2012 d'3 fecha.treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
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en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 159.525 MHz. que le fue permisionada a GREGORIO ROJAS 

VELÁZQUEZ, lo anterior en virtud de que ' no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de lq_abUgación del pago de derechos re~pectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de GREG0RIO · ROJAS 

VELÁZQUEZ. a efecto de que séiniciar.q y diera seguimiento hasta su conciusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el_ caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tie1-1e 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a los 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0605/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ de lo cual la DGS 
1 

advirtió que el permisionario se encontraba en incum"plimiento reiterado de !a 

condición DtCIMA TERCERA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior. se advierte además que el Pleno de la extir:ta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/824 aprobado en su XXXVII sesión ordinario celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, poi unanimidad de votc)s aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

ei pago de la cuota anual por el uso del espectro radioelédrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0295/2016 

Mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/SC072/2014 de fecha veintiséis de marzo de d:is 

mil catorce, elFT/D04/USV/DGS/SC1075/2014 de fecha veintiuno de mnyo de dos 
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mil catorce, la DGS del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ, para que acreditara 

medi'ante constancia o compro~ante, 1
el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuóta anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el 

permiso, respecto del periodo 2012 a 2014. 

' 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 
' 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

·_Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/424/2015, e IFT/225/UC/DG-
'· 

SUV/425/2015; ambos de fecha veintidos de enero de dos mil quince, la DGS 

57laboró la determinÓción de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2012.a 2014, por él uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 159.525 
! 

MHz., que le fue permisionada a GREGORIO ROJAS VELÁZQVEZ, lo anterior en virtud 

de que no acredite) con constancia o compr~bante el cumplimiento de la 

obligación del pago de derechos respectivo. 

Cab.e señalar que la DGS emitió el oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notifica2ión de oficios en el domicil.io registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las faculfades de supervisión que tiene 

' atribuigas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constanCias arriba señaladas así como al expediente E~IFl,UC.DG-SAN.111.0295/2016 

abierto en este Instituto a nombre de GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ de lo cual la 

DGS advirtió que el permisionario s~-encontraba e_n incumplimiento reiterÓdo de la 

condición DtCIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos 
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del periodo 2012 a 2016, toda vez c:iue a la fecha de elaboración de la propuesta 

de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0605/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0295/2016 se advirtió que el 

permisionario se .encontraba en incumplimiento reiterado de la- siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCER'\ del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

D8 conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

deJ permiso, GREGORIO ROJAS VE!.ÁZQUEZ está obligado a cubrir la cuota anual 

por el uso, o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federa! de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFf.USV.0605/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0295/2016 se presumi
1
ó que GREGORIO 

ROJAS VELÁZQUEZ incumplió c;on dicha obligación de pago, en virtud de que no 

acreditó con comprobante alguno el haberefectuado el concepto de pago de 
' la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 159.525 
- ' 

MHz, asignada en el permiso paro instalar y opera( un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar GREGORIO ROJAS VELÁZQUEZ el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a lo revocación del PERMISO, 
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en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMAQUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

'establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación.,; 

Por Jo anterior, mediante oficios CFT /D04/USV /DGS/ 4329 /2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016.de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0605/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0295/20lp, respectivamente, a efecto de 
V 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocació.n del PERMISO 

otorgado ó GREGORIO ROJAS VELÁZQUElel quince de octubre de mir novetientos 

novEfnta y tres. 

68. WOOD CONCEPT$ DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0606/2013 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0699/2012 y CFT/D04/USV/DGS/01047/2012 de 
\ 

fechas diez (je abril y catorce de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a WOOD CONCEPTS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo, ·wooD CONCEPTS DE MÉXICO"), para que acreditara mediante/ 

constc:mcia o comprobante, el cumplimiento de la oblígasión de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 
, ~ i 

1 del periodo 2007 a 2011. 
~ \ 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado,. los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2215/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pagó de derechos del perioc;lo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 162.900 MHz., que le fue permisionada a WOOD CONCEPTS 

DE MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derech,os respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

deter.minación de adeudos de derechos q cargo de lfVOOD CONCEPTS DE 

MÉXICO, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento\administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

' 
Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este lnstituto'a 

nombre de WOOD CONCEPTS DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relacic)n con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, WOOD CONCEPTS DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual ··· · 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 
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En este sentido:/de las constancias que conforman el presente expediente se 
/ 

presumió que WOOD CONCEPTS DE MÉXICO incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno e[haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 162.900 MHz, asignada en el.permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación'privada en' la ,Ciudad de México antes Distrito Federal. 

correspondiente al periodo 2007 d 2011. 
/ 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar WOOD CONCEPTS DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría ocreedor a la revocació11 del PERMISO, 
. i 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ''. .. DÉCIMA QUINTA Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condicíQnes 

establecidas en el mismo o por razones de interés público. siguiendo el 
\---

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

/Comunicación." 

Asimismo, no pasa ~esapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 
, --- 1 

acuerdo P/191212/825 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

Etl pago de la cuota anual por el uso i:Je1-espectro radioeléctrico correspondiente 

al pe'riodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

' Por lo anterior. mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4330/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 
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el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a WOOD 

CONCEPTS DE MÉXICO el veinte de abril de mil novecientos noventa y tres. _ 

69. MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0607 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0492/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA, 

S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ···MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA"), para que 

acreditara me.diante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificado 

en el perm'iso, respecto del periodo 2007 a 2(11 l. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en. 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcioncido poro 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2150/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radio~léctrico 164.450 MHz., que le fue permisionada a MAQUINARIA Y 

SERVICIOS EN OBRA, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de MAQUINARIA Y SERVICIOS EN 

OBRA, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las fc¡cultade¡; de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección Gerieral una revisión a las · 

constancias arriba señaladas así como al expedien1·e abierto en este Instituto a 

nombre de MAQUINARIA Y SERVl_CIOS EN OBRA de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontrc¡~a en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 
/ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA está obligado a cubrir la_cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 
' 

Ley Federal dé Derechos, la cual deberá liqui1dar1e anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA incumplió con dicha obligación 

de pago; en virtud-de que no acreditó con comprooante alguno el haber 

efectuado el concepto de pago de la cuota anwal por el uso o apr?vechamiento 
/ 

del espectro radioeléctrico porrespondiente al uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecue,ncia 164.450 MHz:. asignada en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes 

Distrito Federal, correspondient19 al periodo 2007 a 2011. 

. . ' 
En este sentido, se .señaló que de no desvirtuar MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 
'" / 

E;>n términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual s_eñala que 
', 

éste podrá ser rev0cado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 
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el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉCIMA QUINTl\. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/826 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por; unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en ei que se determinó que ei peri(lisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de !a cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico ccrrespondiente 

cil periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revococión prevista 

en las condic¡:iones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficioCFT/004/USV/OGS/4331/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la OGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

MAQUINARIA Y SERVICIOS EN OBRA el treinta de mayo de mil novecientos noventa 

y cuatro. 

70. CANAOIAN AIRLINES INTERNATIONAL LIMITED 

Expediente: E-IFT.USV.0608/2013 

Mediante oficios CFT/004/USV/OGS/0409/201.2 e IFT/004/USV/OGS/1013/2012 de 

fechas núeve de abril y catoce de mayo de dos mil doce, respectivamente, la OGS 

de la extinta Cofetel requirió a CANAOIAN AIRLINES INTERNATIONAL LIMITEO (en io 

;,ucesivo, 'CANAOIAN AIRLINES.), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
' / / 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

\ 
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Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cualés no pudieron sE¡r 
' ' 

notificados en virtud de no haber localizado al permislon,ario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante_ oficio CFT/004/USV/DGS/2055/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGSelaboró la determinación de adeudospor la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 468.000 JVIHz y 462.725 MHz. que le fueron permisionadas a 

CANADIAN Al)<LINES, lo anterior en virtud de que rlo acreditó con constancia o 

cc¡improbante el cumplimiento <:Je la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2252/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Norte del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la/ 

determinación de.adeudos de derechos a cargo de CANADIAN AIRLINES, a efecto 

de que se inicipra y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 
' ' ,----

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiené 
1 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

"constancigs arribqseñaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CANADIAN AÍRLINES de lo cual la DGS advirtió que'el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reitemdo de Id siguiente obligac:;ión: 

! • Condición DtCIMA TERCERA del P~rmlso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la cpndición DtCIMA TERCERA 

del permiso, CANADIAN AIRLINES está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
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aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente .en los plazos establecidos en 

1 dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que CANADIAN AIRLINES incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acredi±ó con. comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de l~s 

frecuencias 468.000 MHz y 462.725 MHz, asignadqs en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudqd de México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de/ no desvirtuar CANADIAN AIRLINES el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo estableqido en Id condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

ei mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indE(fínído, y podrá ser revocado por incumplimiento de las coFJGiciones 

estabíecídas en el mismo o por ;azones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/827 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el/ que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación previsto 

en las condiciones de la misma. 
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', 
Por lo anterior, mediante oficio CFf/D04/USV/DGS/4332/2012 de diecinueve de. 

' ' . ~ 

diciembre de elos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

/el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

CANADIAN AIRLINES el cinco de agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

71. CONSTRUCTORA ACTOPAN, S.A. DE C.V. 
'· \ 

Expediente: E-lFT.USV.06 l 'l /2013 y su acumulado E-lFT.UC.DG-SAN.lll.0277 /2016 

• -E-IFT.USV.0611/2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0430/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel re9uirió a CONSTRUCTORA ACTOPAN, S.A. DE 

C.V. (en lo sucesivo, 'CONSTRUCTORA ACTOPAN"), para que acreditara/mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
'·, 

anual de derechos por el uso de la frecue
1

ncia especificada en el permiso, respecto 

del periodo 2007 a 2011, 

'Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

-tal efecto. 

Por lo anterior, mediarte oficio CFT/D04/USV/DG,S/2076/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frec1c1encia del 

espectro radioeléctrico 467.975 MHz., que le fue permisionada a CONSTRUCTORA 

ACTOPAN, lo anterior en virtud de q~e no acreditó con constancia o comprobahte 

el·cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2343/2012 de fecha seis de juriio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Sur 

del Distrito Federal del Servicio, de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de CONSTRUCTORA ACTOPAN, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conciusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha'· Dirección General uno revisión a ia~ 

constancias arriba s-eñaladas así como al expediente E-IFT.USV.061i/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ACTOPAN de lo cual la DGS advirtió 

que el pE¡rmisionario se encontraba_en incumplimieilto reiterado de la condic!ór1 

DÉCIMA TERCERA de su autorización. 

Atendier;do a lo anterior, se advierte además que el Pieno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/830 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada 

el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda ar Gobierno Federal 

el pago de la cuota onual por el uso deJ E¡Spectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UCDG-SAN.111.0277 /2016 

Mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/SC837/2014 de fecha doce de mayo de dos mil 

catorce, e IFT/D04/USV/DGS/SC1006/2014, de fecha veinte de mayo é:Je dos mil 

catorce, ambos notificados por correo certificado el 3 de junio siguiente, la DGS 

del IFT a través de la Dirección de Supervisión de Contraprestaciones requirió a 

CONSTRUCTORA ACTOPAN, para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 
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derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permisd, respecto del 

periodo 2012 a 2014. 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SW/444/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV/445/2015; ambos de fecha veintitrés de enero de dos mil quince, la DGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2012 a 2014, por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 467,975 ' ---- ' ' 

MHz, que le fue permisionada a~ONSTRUCTORA ACTOPAN, lo anterior en virtud de 

que no acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación 

del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/798/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración_Local de Recaudación del Súr del Distrito Federal del Servicio de 

Adr:ninistra,ción Tributarid, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 
' 

CONSTRUCTORA ACTOPAN, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hásta 

su conclusión al procec:jimiento administrativo d¡:¡ ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efect6ar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
\ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-sAN.111.0277 /2016 

abierto en este Instituto a nombre de CONSTRUCTORA ACTOPAN de lo cual la DGS 

advirtió que el /permi~ionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

condición DtCIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos 
---- ,: ' / ' / 1 

del periodo 2012 a 2016,'toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta 

de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 
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En ese 'Prden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0611 /2013 y su. acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0277 /2016 se advirtió que el 

permisionario / se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federdl de Derechos. 

De cor\formidod con la obligación establecida en !a condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, CONSTRUCTORA ACTOPAN está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico .establecida en !a Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liqui¡:jarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

IFT.USV .. 0611 /2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0277 /2016 se presumió que CONSTRUCTORA 
' ' 

ACTOPAN incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó 

con comprobante alguno el haber efe<;:tuado el col\lcepto de pago de la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente 

al uso, 9provechamiento o explotación de la frecuencia 467.975 MHz, asignada en 

ei permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar CONSTRUCTORA ACTOPAN el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición OÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones est9blecidas en 

el mism.o de acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
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por tiempo indefinido, ypodrá ser revor:;ado por incumplimiento de las condiciones 
- - 1 \ -

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4335/2012 de fecha d_iecinueve 

de diciembre de dos mil doce, e IFT7225/UC/DG-SUV /553SJ2016 dé veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, laDGS emitió los dictámenes de los.expedientes E

IFT.USV.0611/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0277 /2016," respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procec;Jimierito administrativo·· de revocación del PERMISO 

otorgado a CONSTRUCTORA ACTOPAN el siete de junio de mil novecientos noventa 

y uno. 

72. RIOS CRAFT, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0612)20) 3 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0695t2012 de fecha diez de abril de dos mil . . 
doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a RIOS CRAFT, S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo, 'RIOS CRAFT'), para que acreditara mediante_ constancia o .. 
comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anua(de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio flte remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado 91 permisionario en el domicilio proporcionado para 
• 

tal efecto 

.' ', 
Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2213/2012 de fecha treinta de 

mayo c;Je dos)mil d<;:ice, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión ·· 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
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espectro radioeléctrico 148.125 MHz., que le fue permisionada d RIOS CRAFT, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2311/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de dere~hos a cargo de RIOS CRAFT, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conclusión di procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de RIOS CRAFT de Jo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de Ja siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, RIOS CRAFT está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que RIOS CRAFT incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de 

que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de la cuota anual por el uso g aprovechamiento del esped;o radioeléctrico 
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correspondiente al uso, aprovechamiento() explotación de la frecuencia 148. 125 

MHz, asignada en el_ bermiso para instalar y op-erar un/ sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En es1·e sentido, se señaló que de no desvirtuar RIOS CRAFl el incumplimiento que· 
\ 

se le imputó se haría acreedor a la revocación- del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estora vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incu:-riplimiento de_ /as condiciones 

establecidas en ,el mismo o por razones de Interés público, siguiendo el . . 
procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generafes de 

' 
Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/1?1212/831 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el ique se detéÍminó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CF1/D04/USV/DGS/4336/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto d€J que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a RIOS 

CRAF1 el tres de noviembre de mil novecientos noventa y tres. . . 

.. 73. FIRMENICH DE MÉXICO, ~;A. DE C.V~ -

Expediente: E-IFT.USV.Óó 13/2013 
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Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0766/2012 de fecha diez d<P abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a FIRMENICH DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

(en lo sucesivo, 'FIRMENICH DE MÉXICO"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, <071 cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 

rEispecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtu-d de no haber localizado al permisionario en el domicilio pr·oporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV /DGS/2225/2012 de fecha uno de juf!iO 

de dos_ mil doce, la DGS elaboró la determinac;:ión de adeudos por la omisión en el 

pago de derechos del. periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 500.475 MHz y 505.475 MHz. que le fueron permisionadas a 

FIRMENICH DE MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2311/2012 de fecha seis de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte · 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de FIRMENICH DE MÉXICO, a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por diéha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
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nombre de FIRMENICH DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el permisioncirio 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

' 
• Condición DÉCIMA TERCERA del P~rmiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

/De conformidad con la obligación establecida en 16 condición DÉC(IMA TERCERA 

del permiso, FIRMENICH DE MÉXICO está obligado a cubrirla cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que FIRMENICH DE M~ICO incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante aJguno el haber efectuado el 

concepto de pago de-la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 500.475 MHz y 505.475 MHz, asignadas en el permiso para instal~r y 
--- 1 - ' ' 

operar un sistema de radioco_municación privada de transmisión dé datos en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no
1 

desvirtuar FIRMENICH DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establéeido en la condición DÉCIMA -QUINTA, la cual señala que 

éste p0drá ser revocado por el incumplimieQt\:) a las condiciones establecidas e1:1 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este FJermiso estará vigente 

por tiempo indefinido, v podrá ser revocad~ por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de inter~s públfco, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 
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Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/832 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de dicie.mbre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4337/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

e! procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a FIRMENICH 

DE MtxlCO el dieciséis de agosto de mil novecientos novena y tre~. 

74. AQUA LOMAS, S. DE.R.L. 

Expediente: E-IFT.USV.0615/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0287 /2016 

• E-IFT.USV.Oólq/2013 

Mediante oficib CFT/D04/USV/DGS/0388/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a AQUA LOMAS, S. DE R.L. (en lo sucesivo, 

'AQUA LOMAS"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio.fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber loéalizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DQS/2128/2012 de fecha treint6 de 
! 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de.adeudos por la omisión 
/ 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 168.275 MHz, que le fue permisionada a AQUA LOMAS, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobaí)te el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2257/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos mil doce, la DGS remitió a ia entonces Administración Local de Recaudación 

del Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación 

· de adeudos de derechos a cargo de AQUA LOMAS, a efecto de que se iniciara y 

diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las-facultades de supervisión que tienE3 

atribuidas La DGS, se Jlevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señalad9s así como al expediente E-IFT.USV.0615/2013 abierto 

en este lnstituto_D nombre de AQUA LOMAS de lo cual la DGS advirtió que el 

pérmisionario se encontraba_en incumplimiento reiterddo de la condición DÉCI~ 
TERCERA de su autorización. 

Atendiendo a lo anterior, se advierte además qU§' el Pleno de la extinta Cofetel 

mediante acuerdo P/191212/834 aprobado en su XXXVII sesión ordin9ria celebrada 

. el diecinueve de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota anual por etiJso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011 . 

• E-IF'T.UC.DG-SAN.lll.0287 /2016 
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Mediante oficio IFT/004/USV /DGS/SC591 /2014 de fecha veintinueve de abril de dos 

mil catorce, la DGS del IFT a través de la Dirección de Supervisión de 

Contraprestaciones requirió a AQUA LOMAS, para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la 9bligación qe pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del año 2014. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser r¡otificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario ~n el domici!io propor9ionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/394/2015 de fecha veintiuno de 

. enero de dos mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la 

omisión en el pago de derechos respecto del año 2014, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 168.275 MHz., que le fue permisionada a AQUA LOMAS, 

lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo . 

• 
Mediante •. oficio IFT/225/UC/DG-SUV/796/2015, la DGS remitió a la en1onces 

Administración Local de Recaudación del Oriente del Distrito Federal del Servicio 

de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo 
• 

de AQUA LOMAS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señdlar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio, del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la impÜsibilidad de efectuar la 
• 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
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Es el caso que aerivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene "· --

atribuidas la DGS, se llevó a cabo lpor dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0287 /2016 

abierto en este Instituto a nombre de AQUA LOMAS de lo cual la DGS advirtió que 

el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 

DÉCIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derecbos del periodo 

2014 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de ía DGS, 

persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0615/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0287/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba en ingumplimiento reiterado de la siguiente 

··obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 
\ 

del permiso, AQUA LOMAS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en· la Ley Federal de 

Derechos, la cual deber.á liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En·. este sentido, de Jos constancias que conforman los /expedientes E

IFT.USV.0615/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0287 /2016 se presumió que AQUA LOMAS 

incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 
( 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 168.275 MHz, asignada en el 
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permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en la 

Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondienfe al periodo 2007 a 2016. 

En este sentido, se advierte ~ue de no desvirtuar AQUA LOMAS el in~umplimiento 
que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DtCIMA QUINTA la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

,procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías G~oerales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/4339/2012 de fecha diecinueve 

de diciembre de dos mil doce, eilFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0615/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0287/2016, respectivamente, a efecto de 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocación del PERMIS~ 

otorgado a AQUA LOMAS el diez de agosto de mil novecientos noven1·a y dos. 

75. AQUA LOMAS, S. DE R.L. 

Expediente: E-IFT.USV.0616/2013 y su acumulado E-IFT.U,C.DG-SAN.111.0289/2016 . 

• E-IFT.USV.0616/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0387/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a AQUA LOMAS, S. DE R.L. (en lo sucesivo, 

'AQUA LOMAS"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecta del periodo 2007 a 2011. 
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Dicho/oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 
' 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionadopara 

tal efecto./ 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2127/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 165.850 MHz. que le fue permisiónada a AQUA LOMAS, lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pagó de derechos rEjspectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2257/2012 de fecha treinta y uno de agosto de 

dos·' mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 
1 

dél Sur del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación 

de adeudos de derechos a cargo de AQUA LOMAS, a efecto de que se iniciara y 

diera seguimiento hasta su, condusión al procedimjento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que ,derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
/ / 

f 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.USV.0616/2013 abierto 
' ' ' -

en este Instituto a nombre de AQUA LOMAS de lo cual lo DGS advirtió que el 
' \ 

perrnisionario se encontraba en•incumplimiento reiterado de la condición DtCIMA 
\ ' 

TERCERA de su autorización, 

Atendiendo a lo anterior, se .advierte además que el Pleno de la extinta Cofetél-
1 ' / 

mediante acuerdo P/191212/835 aprobado en, su XxxVll sesión ordinaria celebrada 
' 

el diecinueve de diciembre de dos m1ldoce, por unanimidad_ de votos aprobó el " 
1 

acuerdo en el que se cjeterminó que el permisioriario adeuda al Gobierno Federal 
¡ 
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el pago de la cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente 

al periodo 2007 a 2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0289/2016 

Mediante oficio IFT/D04/USV /DGS/SC590/2014 de fecha veintinueve de abril de dos 

mil catorce, la DGS del IFT el'· través de la Dirección de Supervisión de\ 

Contraprestaciones requirió a AQUA LOMAS, para que acreditara mediante 

9onstancia o comprobante, el c!umpiimiento de la obligación d4 pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto 

del año 2014. 

Dicho oficio fue remitido por correo cerfificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante Oficio IFT/225/UC/DG-SUV/261/2015 de fecha diecinueve 

de enero de dos mil quince, la DGS elaboró la s:Jeterminación de adeudos por la 

omisión en el pago de derechos respecto del año 2014, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 165.850 MHz., que le fue permisionada a AQUA LOMAS, 

lo ari.terior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos re.spectivo. 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de ef,ectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el. caso que derivado del ejercié;io de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
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constancias arriba señaladas así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0289/2016 

abierto en este ilnsfüuto a nombre de AQUA LOMAS de lo cual la DGS advirtió que 
' 

el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 

DÉCIMA TERCERA de su permiso por la omisión en el pago de derechos d~I periodo · 

2014 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta;de la DGS, 

persistía el incumplimiento de pago. 

' 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 
- - \ 

DGS y de la revisión a, las constanoias que integran los expedientes' E-
' 1 lf=!.USV.0616/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0289/2016 se advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. i 

De conformidad con la obligación establipcida en léÍ condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, AQUA LOMAS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrjco estableciqa en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 
" 

dicha legislación.· 

En este sentido, de las cof'1stancias que conforman los expedientes E-
" -

IFT.USV.0616/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0289/2016 se presumió que AQUA LOMAS 

incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico c~rrespondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de la frecuencia 165.850 MHz, asignada en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicadón privada en la 
( \ 

, Ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016. 
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En este sentido, se advierte que de no desvirtuar AQUA LOMAS el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que éste podrá ser 

revoc9do por el incumplimiento a las condiciones establecidas en e! mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA Este permiso estará vigentepor tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que estdblece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
' 

Comunicación" 

' Por lo anterior, mediante oficigs CFT/D04/USV/DGS/4340/2012 deJecha diecinueve 
' .. 

de diciembre de dos mil doce, e IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS' emitió los dictámenes de los expedientes E

IFT.USV.0616/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.111.0289/2016, respectivamente,'ª efecto de 

que se iniciara el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO 

otorgado a AQUA LOMAS el diez de agosto de mil noveciE;>ntos noventa y dos. 

76. INMUEBLES SROM, S.A. DE C.V. y/o SEARS ROEBUCK DE MÉXICO S.A. DE C.V. 

Expediente: É-IFT.USV.0617 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0675/2012 de fecha diez de abril de dos mii 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a INMUEBLES SROM, S.A. DE C.V. y/o 

SEARS ROEBUCK DE MÉXICO S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'SEARS ROEBUCK DE 

MÉXICO"), para que acreditara mediante constancia o comprdban~e, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2307 /2012 de fecha cuatro de 

junio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 
1, / / 

en el pcigo de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de las frecuencias del 
i 

espectro radioeléctrico 22075 MHz y 23275 MHz. que le fueron permisionadas a 

SEARS ROEBUCK DE MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con 

constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

d~rechos respectivo. · 

. Mediante oficio CFT/D04/USV /DGS/3145/2012 de fecha trece de septiembre de dos . 
mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

( 

Norte del Distrito Federal del Servicio deAdministración Tributaria, la determinación 

de adeudos de derechos a cargo de SEARS ROEBUCK DE MtxlCO, a efecto de que 

se'iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al proce~imiento administrativo 

de ejécución de créditos fiscales. 

Es el c9so que derivado del ejerc;:icio de las faculta~es de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una reyisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SEARS ROEBUCK DE MtxlCO de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se enc9ntraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• . Condición DÉCIMA del Permiso en relaCión con el artículo 239 de la Ley Federal 

de Derechos, 
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De conformidad con la obligación establecidO en la condición DÉCIMA del 

permiso, SEARS ROEBUCK DE MÉXICO está obligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctriéo establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SEARS ROEBUCK DE MÉXICO incumplió con dicha qbligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
/ 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 22075 MHz y 23275 MHz, asignadas §ln el permiso para instalar y operar 

dos enlaces privados de microondas lbcaLen la Ciudad de México antes Distrito 

Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En es1¡e sentido, se séñaló que de no desvirtuar SEARS ROEBUCK DE MÉXICO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA, la cual señala 

que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas 

en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará 

vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de operare! enlace que ~e autoriza y 

podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el 

mismo o por razones de interés público, de conformidad con lo estab!eCido en los 

Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías General de Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/191212/836 aprobado en su XXXVII sesión ordinaria celebrada el 

diecinueve de diciembre .dé dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el 

acuerdo en el que se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal 

el pago de la cuota ant,Jal por el uso del esp@ctro radioeléctrico correspondiente 
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al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista · 

en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4341/2012 de diecinueve de 

diciembre de dos mil doce, la DGS emitió un dictamen. a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a SEARS . . 

ROEBUCK DE MÉXICO el trece de septiembre de mil noveCientos noventa y cuatro. 

77. TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE MAQUINARIA Y ARRASTRE DE VEHfCULOS 

"FRANZONI HNOS", S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.063_7 /2013 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0593/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE 

MAQUINARIA Y ARRASTRE DE VEHÍCULOS "FRANZONI HNOS", S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo, "TRANSPORTES ESPECIALIZADOS'), para que acreditara mediante 

corist.ancia o comprobante, el cumplimientode la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos poi ekuso de la frecuencia especificada en la autorización, 

respecto del periodo 2007 a 2011 . 
• 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 
\ -- / 

virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio proporcionqdo para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2198/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adelJdOs por la omisión 
( . 

. · en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 
'- / 

espectro radioeléctrico 171.825 Mf-jz., que )e fue autorizada a TRANSPORTES 

ESPECIALIZADOS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2238/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entoncE¡s Administración Local de Recaudación del 

Centro del Distrito Federal del Servicio de __ Administración 'Tribtltaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de TRANSPORTES 

ESPECIALIZADOS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
,' ! 

nombre de TRANSPORTES ESPECIALIZADOS de lo cual la DGS advirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición OCTAVA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la-ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición OCTAVA de la 

autorización, TRANSPORTES ESPECIALIZADOS está ot;>ligado a cubrir la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espedro radioeléctrico establecida en la Ley 
' --

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en !os plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que TRANSPORTES ESPECIALIZADOS incumplió con dicha obligaci,ón de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante a[guno el haber efectuado 

el ¡:;oncepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 171.825 MHz, asignada en la autorización· para operar una red 
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radiotelefónicó de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al pE>riodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se séñaló que de no desvirtuar TRANSPORTES ESPECIALIZADOS el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en la propia 

condición OCTAVA, la cual señala lo siguiente: " ... así mísmo se le hace saber que 
! ( --

la falta de pago al derecho antes índícado en la fecha señalada, causará recargos 

· ' moratoríos por !as cantídades índebidamente retE>nidas, de acuerdo a lo que 

establece/a Ley de Ingresos respectiva, en relacíón al Código Fiscal en vigor, y de 
' / 

persistir la moratoria se ordenará la suspensión de la (s) comunícacíón (es) o la 

cancelacíón de la (s) frecuencia (s), independientemente de que se asegure el 

ínterés fiscal correspondiente, ,de acuerdo a lo previsto en et Códígo Fiscal ya 
/ ! ' 

cítddo." / / 

Asimismo, no pasa desapercibido que el' Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/121212/784 aprobado en suXXXVI sesión ordinaria celebrada el doce 

de diciembre de dos mil doce, por unanimidad de votos aprobó el acúerdo en el 

que se determinó que el autorizado a<;Jeuda al Gobierno Federal el pago de la 

cuota anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 
', 

a 201 l, por lo que se u pica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/4231/2012 de dieciocho de 
• 1 

diciembre de dos mil doce, lá DGS emitió un dictamen a efecto de que se h:1iciara 

el procedimiento administrativo de revocáción d13 la AUTORIZACIÓN otorgacia a 

TRANSPORTES ESPECIALIZADOS el diecinueve de enerot:le mil novecientos ochenta 

y cinco. 
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78. DANIEL VELA, S.A. DE C.v.-

Expediente: E-IFT.USV.0642/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0280/2016 

• E-IFT.USV.0642/2013 

" 
Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0438/2012 de fecha diez de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a DANIEL VELA S.A. DE C.V., para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual do derechos por el uso de ICI frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2007 a 2011. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

~al efecto. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2085/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en ei pago de derecho.s del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 45_1.025 MHz., que le fue perrnisionada a DANIEL VELA S.A. 

DE C.V., lo anteri0ren virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV /DGS/2300/2012 de fecha cuatro .de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la'entonces Administración Local.de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de DANIEL VELA S.A. DE C.V., a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las fac;:ultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

',,constancias arriba señaladas así co'mo al expediente E-IFT.USV.0642/2013 abierto 

en este Instituto a nombre de DANIEL VELA, S.A~ DE C.V. de lo cual la DGS advirtió 

que el permisipnario se.encontraba en incumplimiento reiterado de la condición 

DÉCIMA TERCERA de su autorización, 

Atendiendo'ª lo anterior, se advierte además que ~I Pleno de la extinta Cofetel 

mediante ac.uerdo P/211112/667 aprobado e~ su XXXIV sesión ordinaria celebrada 

el 21 de novi~mbre de 2012, por unanimidad de votos aprbbó el acuerdo en el que 

se determinó que el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la CU<:Jta 

anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 a 

2011. 

• E-IFT.UC.DG-SAN.111.0280/2016 
1 

Mediante oficios IFT/D()l!/USV /DGS/SC052/2014 de fecha veintiséis de marzo de dos 

mil catorce y notificado por correo· certificado el doce de abrir siguiente; e 

IFT/D04/USV/DGS/SC2060/2014 de fecha 11 de agosto de 2014 y notificado por 

correo certificado el l~ de agosto de
1
!,>0l4, la DGS del lfVa través de la Dirección 

de Supervisión de Contraprestaciones ;~quirió a DANIEL VELA, S.A. DE C.V., pata 

que acreditara mediante const9ncicr o comprobante, el cumplimiento de la 

ob[igación de pago de la cuota anui;:tl de derechos por el uso de la frec-uencia 
' ' 

especificada en el permiso, respecto del periodo 2012 a 2014. 
) "" 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/412/2015, e IFT/225/UC/DG

, SUV/413/2015,'ambos de fecha veihtidos de enero de dos mil qui!flce, la DGS 

elaboró la determinación de-0deubos por la omisión en él pago de derechos del 

periodo 2012 a 2014. por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 451.025 
' 

MHz., que le fue permisionada a DANIEL VELA, S.A. DE C.V., lo anterior en virtud de 

251 



que no acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación 

del pago de derechos re:;pectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/498/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de 
' 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos dé derechos a cargo de 

DANIEL VELA, S.A. DE C.V., a efectc;i de que se iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecuqión de créditos fiscales. 
1 

Cabe señalar que la DGS emitió el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio . del 

permisionario resulta ilocalizable, pdr lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado arite este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladc;is así como al expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0280/2016 

abierto en este Instituto a nombre de DANIEL VELA, S.A. DE C.V. de lo cual la DGS 

advirtió que el permisionario se encontraba en el incumplimiento reiterado de la 

condición DtCIMA TERCERA de su permiso por; la omisión en el pago de derechos 

del periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta 

de ia DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En ese orden de ideas se advierte que del ejercicio de las facultades que tiene la 

DGS y de la revisión a las constancias que integran los expedientes E

IFT.USV.0642/2013 y su acumulado E-IFT.UC.DG-SAN.111.0280/2016 se advirtió qué el 

_permisionario se - encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 
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Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

i 
Qe conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, DANIEL VELA, S.A. DE C.V. estáobligado a cubrir la cuota anual por el 
- ~'-

uso d aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anl)almente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

ln este sentido, de las constancias que conforman los expedientes E

'IFT.USV.0642/2013 y E-IFT.UC.DG-SAN.lll.0280/2016se presumió que DANIEL VELA, S.A. 

DE C.V. incumplió con dicha obligacié>n de pago, en virtud de que no acreditó con 
/ 

comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de lq frecuen~ia 451.025 MHz. <\signada en el 

permiso para instalar y operar un sistema de radiocomunicación privada en el 

Estado de México, correspondiente al periodo 2007 a 2016/ 

En este sentido, se advierte que de no desvirtuar DANIEL VE.LA. S.A. DE C.V. el 
( - '1 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocaciqn del PERMISO, 
1 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA.la cual señala que 

éste podrá ser revocadc;> por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de mcuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo inctefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento dek:is condi<:;iones ,, 

establecidas en el mismo o por razones de interés público: siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
' 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/l!ISV /DGS/0660/2013 de fecha 15 de marzo 

de 2013, e IFT/225/UC/DG-SUV/~5/2016 de veintisiete de octubre de dos mil 

2.53 

r 
' 



dieciséis, la DGS emitió los dictámenes de los expedientes E-IFLUSV.0642/2013 y E

IFT.UC.DG-SAN.111.0280/2016, respectivamente, a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a DANIEL VELA 

S.A. DE c;.v. el treinta de junio de mil novecientos noventa y tres. 

79. CHEVRON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.USV.0645/2013 

Meqiante oficio CFT/D04/USV/DGS/4ló/2012 de fecha nueve de abril de dos mil 

doce, la DGS de la extii:ita Cofetel requirió a CHEVRON DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (en 

lo sucesivo, 'CHEVRON DE MÉXICO"), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuora anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2007 a 2011. 

Dicro oficio fue remitido pór correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virh;d de no haber localizado al permisionqrio en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por Jo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2061/2012 de fecha treinta de 

mayo de dos. mil doce, la DGS E(laboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 456.600 MHz., que le fue permisionada a CHEVRON DE 

MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2299/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Norte 

del Distrito Federal qel Servicio de Administración Tributaria. la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de CHEVRON DE MÉXICO, a efecto de que se 
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iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al prdcedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

.atribuid<ps la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CHEVRON DE MtXICO de ro cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de'la siguiente obligación: 

• Condición DtGIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

ley ~ederal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, CHEVRON DE MtXICO está obligado a cubrir la cuota anual por el úso . -
o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecido~ en 

- Dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expedie~te se 

presumió que CHEVRON DE MtxlCO incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que .. no acreditó cor;i comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de Id cuota anual por el uso o aprovechamien¡to del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación! de la 

frecuencia 456.600 MHz, asign_ada en él permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada 'en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CHEVRON DE MÉXICO el 
-incumplimiento que se le imputó se hqtía acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual señala que 
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éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: ''. .. DÉCIMA QUINTA Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimier¡to que establece el artículo'34 de la Ley de yías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido que·et Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/211112/670 aprobado E¡n su XXXIV sesión {Jrdinaria celebrada el 21 de 

noviembre de 2012, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el que se 

determinóque el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la cuota 

anual por el uso del espectro radioeléctrico correspondiente al periodo 2007 a 

2011, por lo que se ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones 

d¡:¡ la misma. 
1 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0663/2013 de 15 de marzo de 

2013, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 

administrativo de revocación del PERMISO otorgado a CHEVRON DE MtXICO el. 

treinta de junio de mi novecientos noventa y tres. 

80. RODOLFO ORTEGA VITE 

Expediente: E-IFT.USV.0683/2013 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/0848/2012 de fecha dos de mayo de aos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a RODOLFO ORTEGA VITE, para que 

· ácreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligac!ión 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2009 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado.al permisionario en el domicilio proporcionado parp 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2805/2012 de fecha treinta de 

julio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

eR el pago de derechos del periodo 2009 a 201 l, por el uso de la frecuencia del 
1 ---

espectro radioeléctrico 452.800 MHz., que le fue permisionada a RODOLFO ORTEGA 

VITE, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pqgo de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT /D04/USV /DGS/2969/2012 de fecha treinta y uno de julio de dos 

mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 

Oriente del Distrito Federal del SeNicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a ,cargo de RODOLFO' ORTEGA VITE, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimfento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
\ 

atribuidas ,la DGS, se llevó a cabo por dicha Direcciór¡ General una revisión a las 

constancias árriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a ' - -

nombre de RODOLFO ORTEGA VITE de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encóntraba enjncumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad conla obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, RODOLFO ORTEGA VITE está obligado \a cubrir la cuota anual por el 
\ 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 
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de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

' 

En e;ste sentido, de las constancias que conforman el presente expedient¡::¡ se 
' 

presumió que RODOLFO ORTEGA VITE incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto c;Je pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
'·. i 1 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la . 
frecuencia 452.800 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema . 

de racJlocomunicación privada en la Ciudad de México antes Distrito Feder,:':11,. 

correspondiente al periodo 2009 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar f<ODOLFO ORTEGA VITE el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCl~1A QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigent~ 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las ~.ondiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Asimismo, no pasa desapercibido,que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/100413/213 aprobado en su XI sesión ordinaria celebrada el 10 de abril 

de 2013, por unanimidad dy votos aprobó el acuerdo en el que se determinó que 

el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la cuota anual por el us\? 

- del espE:)ctro radioeléctrico correspondiente al periodo 2009 a 2011, por lo que se 

ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones de Id misma. 

258 



lf\JS'ílTUlO 1~Eor::11;\I_ ¡-)[ 

f{·:I :·:CC)iVlUi\\!Ct\Cl( )i\\1::-; 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0836/2013 de 15 de abril de 2013, 

la DGS emitió ur-i dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 

administrativo de revocación del PERMISO otorgado a RODOLFO_ ORTEGA VITE el 

veintitrés de abril de mil novecientos noventa y tres. 

81. PRECONCRETO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT:llSV.0686/2013 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0701/2012 é IFT/D04/USV/DGS/l044/2012 de 
i 

fechas diez de abril y catorce de mayo de dos mil doce, respectivamente, la DGS 

de la extinta Cofetel requirió a PRECONCRETO, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'PRECONCRETO"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obltgación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periopo 2007 a 2011. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber locali¡cado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV /DGS/221 l /2012 de fecha treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 
•,_ 

espectro radioeléctrico 157.450 MHz., que le fue permisionada a PRECONCRETO, lo 

anterior en/virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago/~e derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2233/2012 de fecha cuatro de junio de dos mil 

doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación de 

Naucalpan del Servicio de Adm!nistración Tribütaria, la determinadón de adeudos 
/ 

de derechos a cargo de PRECONCRETO, a efecto de que se iniciara y diera 
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seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene .. 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

co11stanclas arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de PRECONCRETO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, PRECONCRETO está 9bligcído a cubrir la cuota anual por el uso .o 

aprovechamiento dE)I espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se/ 

presumió que fy'RECONCRETO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 
! 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de· 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 
1 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 157.450 

MHz, asignada en el permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de Pachuca, Hidalgo, correspondiente · 

_ al periodo 2007 a201 l. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar PRECONCRETO el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en Jérminos de lo 

estableddo en la condición DÉCIMA QUINTA,. la cual señala que éste podrá ser 
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·' / -, 
revocado por el incumplimiento a las condiciones estgblecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente po~ tiempo 

indefinido, 1 y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

estabÍecidas en el mismo o por razones de interés públicd, siguiendo ~¡ 
procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de 'Vías Generales de 

Comunicación." 

~simismo, no pdsa desapercibido que el Pleno de la-extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/100413/216 aprobado en su XI sesión ordinaria celebrada el 10 de abril 

de 2013, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en elque se determinó que 

el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la cuota anual por el uso 

del espectro radioeléctrico correspo_ndiente al periodo 2007 a 2011, p_or lo que se 

ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/839/2Ql3 de 15 de abril de 2013, 

la DGS emitió ~n dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 

administrativo de revocac:;ión del PERMISO otorgado a PRECONCRETO el diez de 
---

diciembre de mil novecientos noventa y tres. 

82. UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN SITIO 256, At. 
Expediente: E-IFT.USV.0688/2013 

Mediante oficlo CFT/D04/USV/DGS/0854/2012 de fecha dos de mayo de dos mil 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN 

SITIO 256, A.C. (en lo sucesivo, "UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN"), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual <¡:le derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en el permiso, respecto del periodo 2009 a 2011. 
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Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto _ 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2929/2012 de fecha treinta de 

julio de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisióíl 

en el pago de derechos del periodo 2009 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 149.625 MHz., que le fue permisionada a UNIDOS PARA LA 

MODERNIZACIÓN, lo anterior en virtud de que no acreditó con cc;mstancia o 

comprobante E?I cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/004/USV/DGS/2968/2012 de fecha treinta y uno de julio de dos 

mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del 
i 

Oriente del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de UNIDOS PARA LA 

MODERNIZACIÓN, a efecto 'de qt.JE) se- iniciara y diera seguimiento hasta su 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

dribuidyis la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condlis:ión DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la coridición DtCIMA TERCERA 

del permiso, UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN está obligado a cubrir la cuota 
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anual por el uso o aprovechar:riento del espectro radioeléctrico establecida en la . -

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

/establecidos en dicha legislación. 

) 

En este sentido, de las constancias que cpnforman el presente expediente se 

presumió1que UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN incumplió con dicha obligación 
( 

de pago, en virtud de que no acleé:iitó coi;i comprobante alguno el haber 
' 

efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del espectr~ rqdioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 
i 

explotación de la frecuencia 14~;625 MHz. asignada en el permi20 para instalar y 

operar un sistema d~ radiocomunicación privada en la Ciudad d~ México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periqdo 2009 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar UNIDOS PARA LA MODERNIZACIÓN 

~I incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocgciórt del PERMISO, 
- 1 •. 

en términos de lo establecido en la condición DÉÓMA QUINTA la cual señala que 
/--

- éste. podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 
i -

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉClfvJf. QUINTA. Este permiso estarávigente 

por tiempo indefinido, y podrá-ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

-establecidas en el ,;ismo o por -razones de inte[és público, slgu1'endo el 

procedimiento que esfiabfece el artículo 34 de fa Ley de Vías Generales de 

Comunicación." - --

_ Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/100413/218 aprobado en su XI sesión ordinaria celebrada el 10 de abril 

' de 2013, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el que se determinó que 

el permisionario adeuda al Gobierno Federal el pago de la cuota anual por el uso 

del espi:lctro radioeléctrico éorrespondiente al periodo 2009 a 201 l, por lo que se 

ubica en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones de la misma. 
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Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/841/2013 de fecha 15 de abril de 

2013, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
' 

administrativo de revocación del PERMISO otorgado a UNIDOS- PARA LA 

MODERNIZACIÓN el veintiocho de enero de mil novecientos noventa y tres. 

83. EL HERALDO DE MtxlCO; S.A. 

Expediente: E-IFT~USV.0739/2013 

Mediante oficio .CFT/D04/USV/DGS/0450/2012 dE¡ fE¡cha diez de abril de dos mi! 

doce, la DGS de la extinta Cofetel requirió a EL HERALDO DE MÉXICO, S.A. (en IO 

sucesivq, 'EL HERALDO DE MÉXICO.), para que acredito1:0 mediante consioncio o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de págo de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en la, autorización, respecto del 
' 

periodo 2007 a 2011. 
/ 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localiz:ado al autorizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2089/2012 de fechó treinta de 

mayo de dos mil doce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisjón 

en el pago de derechos del periodo 2007 a 2011, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 149.200 MHz., que le fue autorizada a EL HERALDO DE 

MtxlCO, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/2255/2012 de fecha treinta y uno de mayo de 

dos mil doce, la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación 

del Cen1ro del Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de EL HERALDO DE MÉXICO, a 
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efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constanci9s arriba señaladas así como: al expediente abierto en este' Instituto a 

nombre de EL HERALDO DE MÉXICO de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se 
' / 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición NOVENA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

federal de Derechos. 

De conformidad con la obligacióp establecida en la condición NOVENA de la 

autorizGción, EL HERALDO bE MÉXICO está 9bligado a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá'' liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

-- ,,/ j -- ' 

En este .,sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que EL HERALDO DE MÉXICO incumplió condicha obligación de pago, 
/ 

en virtud de que no aéreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprbvechamiento o explotación de la 

frecuencia 149i200 MHi psignada en la autorización para operar una red 

radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal y 

Acapuléo, Guerrero, correspondiente al periodo 2007 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar EL HERALDO DE MÉXICO el 

.incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de ia 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el primer párrafo de dicho' 

265 



documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialmente"en cualquier tiempo a juicic¡i de la Autoridad, así como en la propia 
- " 1' 

condición NOVENA.la cual señala lo siguiente: ''. .. sí a pesar de la medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

Asimismo, no pasa desapercibido que el Pleno de la .extinta Cofetel mediante 

acuerdo P/120613/331 aprobado en su XV sesión ordinaria celebrada el 12 de junio 

de 2013, por unanimidad de votos aprobó el acuerdo en el que se determinó que 

el autorizado adeuda al Gobierno FedeíOI el pago de la cuota anual por el uso del 

espectro radioeléctrico corrE)spondiente al periodo 2007 a 2011, por lo que se ubica, 

en la hipótesis de revocación prevista en las condiciones de la misma. 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/1656/2013 de 18 de junio de 

2013, la DGS emitió un dictqimen a efecto de que se iniciara el procedimiento 

administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgado a EL HERAL90 DE 

MtxlCO el dos de febrero de mil novecientos ochenta y uno. 

84. AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL S.A. DE C.V. 

(:xpediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.1.0036/2015 

Mediante oficios SCT.6.24.408.-468/08 de quince de octubre de dos mil ocho y 

SCT.6.24.408.-680 de veintisiete de octubre de dos mil once, el Centro SCT Sinaloa 

requirió a AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'AEROTAXIS DE 

GUAMÜCHIL"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecu~ncias especificadas en sus permisos, respecto del periodo 2008 a 2011. 

Mediante oficios SCT-6.24.408.-157 de cinco de marzo de dos mil doce, y SCT-

6.24.01.-985/14 de tres de abril de dos mil Gatorce, el Centro SCT.Sinaloa remitió a 
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la entonces Administracióh Local-de Auditoría Fiscal en Culiacán del Servicio de 

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de dérechos a s:;argo de 

AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta 
/ 

su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales_. 

1 Cabe señalar que mediante oficio 500-23-00-06-01-2014-0011443 de veintiseis de 
' --, \ \ 

junio de dos mil catorce, la A?cninistración Local de Auditoría Fiscal en Culiacán, 

Sinaloa, informó al Centro SCT Sinaloa, la imposibilidad de notificar algún acto de 

fiscalización a AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL todÓ vez que no fue posible localizarlo 

en el domicilio fiscal señalado para tal efecto 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
/ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
/ 

constancias arriba señaladas así com<2> al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL de lo cual la DGS advirtió \que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento rE;:>iterado de la siguiente 
'· 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De confo;midad con la qbligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

esfablecidos en dicha legislación. 

En este se~tido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que AEROTAXIS DE GUAMÚCHIL incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 
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concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso. aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 4770 KHz y 148.075 MHz. asignadas en los permisos para instalar y operar 

un• sistema de radiocomunicación privada en el Estado de Sinaloa y en el 

Aeropuerto .Guamúchil. Sinaloa, respectivamente, correspondientes al periodo 

2008 a 2011. 

En este sentido. se señaló que de no desvirtuar AEROTAXIS DE GUAMOCHIL el 

incumplin:iiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de los 

PERMISOS, en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA de los 

mismos. la cual señala que estos podrán ser revocados por el incumplimiento a las 

condiciones establecidas en los mismos de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA 
l 

QUINTA. Este permiso estará vigente por liempc; indefinido, y podrá ser revocado 

por incumplimiento de las condiciones establecidos en el mismo o por rozones de 

interés público, siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley 

de Vías Generales de Comunicacíón. 'r -

Por lo anterior. mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1502/2015 de nueve de marzo 

de dos mil quince. la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación de los PERMISOS otorgado a 

AEROTAXIS DE GUAMÜCHIL el veintidós de septiembre de mil novecientos noventa 

y dos y el cuatro de octubre de mil novecientos noventa y tres. 

85. REFRIGERACIÓN DE SINALOA, S.A. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.IV.0037 /2015 

Mediante oficios SCT.6.24.408.-170/10 de veintotrés de agosto de dos mil diez. 

SCT.6.24.408.-026 de dieciocho de enero de dos mil once. SCT.6.24.408 de trece de 
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mayo de dos mil once, SCT,6.24.40'8.-453 de veinticinco de julio de. dos mil once y 

SCT.6.24.408.-089 de treinta y uno de enero de dos mil doce, el Centro SCT Slnaloa 

requirió a REFRIGERACIÓN DE SINALOA S.A. (en lo sucesivo, 'REFRJGERACIÓN DE 

SINALOA.), para que, acreditara mediante constancia o comprobante, el 
1 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periodg _2009 a 2011. 

Es importante señalar que mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/SC1593/2014 de tres 

de julio d.e dos mil catorce, la entonces Dirección General '1e Supervisión de la 

Unidad de Supervisión y verificación del IFT, atendiendo a los alcances convenidqs . 
er;i el Acuerdo Marco de Colaboración Institucional celebrado entre el IFT y la 

oficialía Mayor de la Secretaría de Comunicaciones\1 Transportés, remitió al Centro 

SCT Sinaloa, diversos oficios dirigidos a REFRIGERACIÓN DE SINALOA, S.A., a través 

de los cuales se le solicitó acreditar el pago de derechos respecto de los años 2009 
' 

a 2014, por el uso de la 'frecuencia que le fue autorizada, lo anterior a efectos de ., 
que fueran notificado~ al Permisionario. 

Mediante oficios SCT.6.24.408.-466 de once d~ julio de dos mil doce ; SCT.6.24.01.-

871114 de veinticuatro de marzo de dos mil catorce, el Centro SCT Sinaloa remitió 

a la entonces Administración Local de Auditoría Fiscal en CuliacÓn del Sistema de 

la Administración Tributaria dEi la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de REFRIGERACIÓN DE SINALOA 

a efecto de quE>_ se iniciara y diera seguimiento· hasta su conclusión al 

procedimiento administratLvo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que mediante oficio 500.,23-00-06-01-20J4-0011445 de veintiseis de 

junio de dos mil catorce, el Administrador-Local .de Auditorí? Fiscal de Culiacán 

informó que no fue posible notificar rriflgún acto de fiscalización en virtud de que . \ ---

.. el contribuyente REFRIGERACIÓN DE SINALOA no puede ser localiz9do en los 

domilicios registn;idos ante dicha autoridad. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
\ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de REFRIGERACIÓN DE SINALOA de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en .relación con el artículo 239 de la 

Ley Fede¡al de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

d.el permiso, REFRIGERACIÓN DE SINALOA está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plÓzos 
1 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que REFRIGERACIÓN DE SINALOA incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud r:Je que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el us~ o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, ciprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 1(¡4.025 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa, correspondiente al periodo 

2009 a 2011. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar REFRIGERACIÓN DE SINALOA el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a larevocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 
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el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y por;:jrá ser rev9s::;ado pÓr incumplimiento de las condiciones 

establecidas/ en el mismo o por razones de interés público, siguiendo e/ 

procedimiento que establece el artículo 34 dé'/a Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por. lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1503/2015 de fecha 09 de 

marzo de 2015, la DGS emitió un dictamen a efec;to de que se iniciara el 

procedimi~'nto administrativo de revocación del PERMISO otorg'ado a 

REFRIGERACIÓN DE SINALOA el diez de febrero de mil novecientos ochenta y siete. 

86. GRUPO CONSTRUCTOR INDUSTRIAL DEL NOROESTE, S.A. bE C.V. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.l.003B/2015 

Mediante oficios SCT.6.24.408.-694 de veintitrés de octubre de dos mil doce. 

SCT.6.24.408.-219 de diecisiete de abril de dos mil trece. y SCT.6.24.408.-551 de once 

de octubre de dos mil trece. el Cenfro SCT Sinaloa requirió a GRUPO CONSTRUCTOR 
' 

INDUSTRIAL DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo. 'GRUPO CONSTRUCTOR"), 

para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos pór el uso de las frecuencias 

especificadas er\ elpefmiso, respecto del periodo 2012 y 201-3. 

Mediante oficio SCT-6.24.01.-1080/14 de catorce de abril de dos mil catorce. el 

Centro SCT Sinaloa remitió a la entonces Administración Local de Auditoría Fiscal 

en Culiacái;i. del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeuqos de derechos a cargo de GRUPO CONSTRUCTOR. a efecto! de que se 

iQiciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 
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Cabe señalar que a través del oficio 500-23-00-06-2014-008562 de catorce de mayo 

de dos mil catorce, el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Culiacán del 

Servicio de Administración Tributaria, informó al Centro SCT Sinaloa, que el RFC del 

permisionório se encontraba en suspensión de actividades desde el treinta y uno 

de octubre del año dos mil sin que fuera posible localizarlo en los domicilios 

registrados para tal efecto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
' 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este instituto a 

nombre de GRUPO CONSTRUCTOR de lo cual la DGS advirtió que el perrnisionorio 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de Ja 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, GRUPO CONSTRUCTPR está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos estdblecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que GRUPO CONSTRUCTOR incumplió con dicha obligación de pago, en 
-

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de lqcuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico 'correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 465.950 MHz y 469.225 MHz, asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en el Cerro El Pinto y Guamuchil, 

Sinaloa, correspondiente al periodo 2012 y 2013. 
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En este sentido, se señaÍÓ que de no desvirtuar GRUPO CONSTRUCTQR el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incLímplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
' 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SW/1269/2015 de 04 de marzo de 

2015, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el protedimiento 

administrativo de revocación del PERMISO otorgado a GRUPO CONSTRUCTOR el 

cinco de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

87. OLEGARIO LIM CASTRO 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.IV.0039/2015 

Mediante oficios SCT.6.24.408.-488/08 de veintidos de octubre de dos mil ocho y -

SCT.6.24.408.-783 de siete de diciembre de dos mil once, el Centro SCT Sinaloa 

requirió a OLEGARIO LIM CASTRO, para que acred_itara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimientb de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del 

periodo 2006 a 2011. 

Es importante se_ñalar que el oficio de requerimiento SCT.6.24.4p8.-783, no pudo ser 

notificado, en virtud de no háber localizado al permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto. 
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Mediante oficio SCT-0.24.408.-335 de veintidos de mayo de dos mil doce, el Centro 

SCT Sinaloa remitió a la entonces Administración Local .de Recaudación de Los· 

Mochis del' Servicio de Administración Tributaria, la determinación de adeudos de 

derechos a cargo de OLEGARIO LIM CASTRO, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión queJiene 
\ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Direccién Gel]eral una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de OlEGARIO LIM CASTRO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Perm!So en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, OLEGARIO LIM CASTRO está obligadó a cubrir la cuota anual por el 

uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal 

de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que OLEGARIO LIM CASTRO incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

' concepto de pago de lá cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de. la 

frecuencia 462.950 MHz. asignada en el permiso para instalar y operar un sistema 

de radiocomunicación privada en los Mochis, Ahorne, Sinaloa, correspondiente al 

periodo 2006 a 2011. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar OLEGARIO LIM CASTRO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en .la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que , 
'1 -

éste podrá ser revoca.do por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 
,_ ---- 1 

_el mismo de acuerdo a Jo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
' / 

por tlf3mpo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o; por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el aftículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

/- --- ' ----
Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SW/1276/2015 de 05 de marzo de 

2015, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara eJ procedimiento 

administrdtivo de revocación del PERMISO otorgado a OLEGARIO LIM CASTRÓ el 

diE:iciocho de noviembre de mil novecientos noventa y tres. 

88. SANTIAGO GÓMEZ CARRAL _ 

Expediente: 'E.-IFT.UC.D(;:SAN.i(Q042/2015 

Mediante oficios SCT.6,24.408.-589, SCT.6.241408.-083 y SCT.6.24.408.-357 de treinta 

de septiembre de dos mil once, treinta y uno de enero de dos mil doce y veinticincq 

de mayo de dos mil doce respectivamente, el Centro SCT Sinaloa requirió a 

SANTIAGO GóMEi; CARRAL para que acreditara mepiante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación ,~e pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

año 2011. 

Mediante oficio SCT-6.24.01.-882/14 de veinticinco de marzo dedos mil catorce, el 

Centro $CT Sinaloa remitió a 1.b entonces Administración Local de Auditoría Fiscal 

en Culiacón del Sistema de Administración Tri~utaria de la Secretaría de Hacienda 
¡ 
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y Crédito Público, la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

SANTIAGO GÓMEZ CAR~L a efecto <;Je que se inici(lra y diera seguimiento hasta 

sú conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que mediante oficio 500-23-00-06-01-20.14-0011442 de veintise¡is de 

junio de dos mil catorce, el Administrador Local de Auditoría Fiscal de Culiacán del 

Servicio de Administración Tributaria, informó que derivado de las investigaciones 

efectuadas en sus sistemas., institucionales y de la visita ocular realizada al domicilio 

fiscal de SANTIAGO GÓMEZ CARRAL no fue posible localizarlo ni notificarle ningun ·· 

acto de fiscalización. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas !a DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre, de SANTIAGO GÓMEZ CARRAL de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DÉCIMA SEGUNDA del Permiso en relación con el aÍ!ítulo 239 de la 

Ley Fedesal de Derechos. 

De conformidadcon la obligación establecida en la condición DÉCIMA SEGUNDA 

del permiso, SANTIAGO GÓMEZ CARRAL está obligado a cubrir la cuota anual por 

el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida E;)n l'a Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dichq legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SANTIAGO GÓMEZ CARRAL incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 
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el concepto c:Je pago de la cuota anual por eluso o aprovechamie11to del espectro 

radioeléctric6 correspondiente al uso, aprovechamjento o explotación de las 

frecuencias 463.550 MHz y '168.550 MHz. asignadas en el permiso para instalar un 

sistema de radiocomunicación privada en Culiocán, Sinaloa. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SANTIAGO GÓMEZ CARRAL el 
/- 1 

-incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA CUARTA la cual señalo que 
\ ---- \ --

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente 

hasta que LA( PERMISIONARIA deje de operar el sistema aytorizado y podrá iser 
'1 

revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por 
,_ 

razones de interés público, siguiendo el procedimiento que establece e/artículo 34 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1531/2015 de doce de marzo 

de dos mil quince, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgad9 a SANTIAGO 

GÓMEZ <:;:ARRAL el dieciséis de diciembre d~mil novecientos noventa y uno. 

89. WALTER E.BURR, S.A. DE C.V. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.1.0066/2015 

' 

Mediante oficios C.S.C.T.631.-DCRT/372/2007 de treinta de noviembre de dos mil 

siete, y C.S.C.T.631.-DCRT/005/2009 de vefntotrés de enero de dos mil nueve, el 

Centro S.C.T. Baja California requirió a WALlER E.BURR, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 
/ 

·wALTER E.BURR"), para que acreditara mediante constancia o comprobqnte, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto del periodo 2004 a 2009. 
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Es importante señalar que a través del oficio 400-32-00-03-03-2014-5281 de primero 

de septiembre de dos mil catorce, el Administrador Local de Recaudación de 

Chihuahua, informó la imposibilidad d
1
e hacer efectivos los cobros de adeudos a 

WALTER E.BURR en virtud de la liquidación de la sociedad. 

Es el. caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como-al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de WALTER E.BURR de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba er¡ incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• •Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida én la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, WALTER E.Bl:JRR está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos es1·ablecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que WALTER E.BURR incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de lá cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 17~.150 

MHz, asignada en el permiso para operar una red de radiocomunicación del 

servicio privado en Ensenada, Bbja California, correspondiente al periodo.2004 a 

2009. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar WALTER EBURR el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a ló revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición OtCIMA QUINTA, la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido,' y, podrá ser revocado- por incumplimiento de las condiciones 

- establecidas _en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1954/2015 de ocho de abril de 

dos mil quince, la OGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a WALTER 

E.BURR el catorce de abril de mil novecientos noventa y cuatro .. 
/ 

90. BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ. S.C. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.1.0167 /2015 

Mediante oficios CFT/004/USV/DGS/1614/2013 de diecicocho de junio de dos mil 

trec¡e y CFT/004/USV/OGS/1743/2013 de veinte de junio de dos mil trece, la OGS de 

la extinta Cofetel requirió a BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ. S.C. (en 

lo sucesivo, 'BRYAN, GONZÁLEZ VARGP¡S Y GONZÁLEZ BAZ"), para que acreditara 

- - mediante constancia o comprobante, el cumplimiento eje la obligación de pago 
! 

de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el 

permiso, respecto del periodo 2005 a 2012. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

noti\icados en virtud de no ~aber localizado al permisionario en el domicilio 
1 

proporcionado para tal efecto 
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Por lo anterior, mediante oficios . IFT/D04/USV /DGS/0295/2014 e 

IFT/D04/USV /DGS/0296/2014, ambos de veinte de enero de dos mil catorce, la pGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2005 a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 22175 

MHz y 23375 MHz. que le fueron permisionadas ~ BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y 

GONZÁLEZ BAZ, lo anterior en virtud de que no acreditó_ con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficios IFT /D04/USV /DGS/l 018/2014 e IFT /004/USV /DGS/l Ol 9 /2014, 

ambos de fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce, la DGS remitió a ia 

entonces Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal del 

Servicio de Administración Tributaria, la determinbción de adeudos de derechos a 

cargo de BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ, a efecto de que se iniciara 

y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio dE? las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así éomo al expediente abierto en este lnsfüuto .a 

nombre de BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ de lo cual la DGS advirtió 

que el permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA del Permlso_13n relación con el artículo 239 de la Ley Federal 

de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida p,n la condición DtCIMA del 

permiso, BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ está obligado a cubrir la 

cuota anual por el usó o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida 
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en la Ley FedE¡rql de Derechos, la cual detperá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentícJo, de las constancias q\,le conforman el presente expediente se -- ,____ / 

presumió que BRYAN, GONZÁLEZVARGAS Y GONZÁLEZ BAZ incumpli6 con dicha 
' 

obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

' aprovechamiento del espectro . radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de las frecuencias 22175 MHz y 23375 MH¡z, 

asignadas en el permi~o para instalar y operar un enlace privado de microondas 

local en Ciudad Juárez, Chihuahua, correspondiente al periodo 2005 a 2012. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar BRYAN, GONZÁLEZ VARGAS Y 

GONZÁLEZ BAZ el incur;ríplimiento que se le imputó se haría acreedor a la 

revocación del PERMISO, en términos de lo estat51ecido en la condición btCIMA 

SEGUNDA, lo cual sefiala que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las 

condiciones establecidas en E¡I mismo de acu~rdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA 

SEGUNDA. Este permíso estará vígente hastp que LA PERIV11SIONARIA deje de operar 

el enlace que se autoríza y pod~9 ser revocado por incumplímíento de las 

condícíones ,establecidas en el mismp o por razones de interés pútJlico, de 

conformidad con lo establecido en losArtículos 38 y 376 de la Ley de Vías General 

de Comunícación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /2300/2015 de ocho de mayo de , 

dos mil quiqce, la DGS emitió un dictamen a efecto d§ que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a BRYAN, 

(;QNZÁLEZ VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ el primero de marzo de mil novecientos 

noventa y uno. 

91. BANCO INTERNACIONAL S.A 
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Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.1.0174/2015 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/1015/2013 de tres de mayo de dos mil trece, la 

DGS de la extinta Cofetel requirió a BANCO INTERNACIONAL S.A. (en lo sucesivo; 
' ' 

'BANCO INTERNACIONAL'), pard que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecueríCias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2003 a 2012. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo . anterior, mediante oficios CFT/004/USV/OGS/1290/2013 y 

CFT/004/USV/OGS/1383/2013 ambos de cuatro de junio de dos mil trece, la DGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2003 a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro rad,ioeléctrico 15215 
\ 

fy1Hz. 14900 MHz. 14634 MHz y 14949 MHz. que le fueron permisionadas a BANCO · 

INTERNACIONAL lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación d!OJI pago de derechos. 

Mediante oficio CFT/004/USV /OGS/1645/2013 de trece de junio de dos mil trece, la' 

DGS remitió a la entonces Ad~iriistración L6cal de Recaudación del Centro del 

Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 
' \ 

adeudos de derechos a cargo de BANCO INTERNACIONAL a efecto de que se 

iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión a,I procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de !as facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
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constancias arriba señaladas así como al exf?ediehte abierto en este Instituto a 

nombre de BANCO INlERNACIONAL de lo cual la DGS advit)ió que el permisionario 

se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición SEXTA de la Autorización en relpción con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición sbA de~permis~. 
BANCO INTERNACIONAL está obligado a cubrir la cuotq anual por el uso o 

' 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico/ establecida en lq Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquid9rse anualmente E?n los plazos establecidos en . / 

dicha legislación. 

En este sentido,, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumjó que BANCO INTERNACIONAL incumplió con dicha obligación de pago, 

en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

' radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamientó o explotación de las 

frecuencias 15215 MHz. 14900 MHz. 14634MHzy14949 Ml:lz. asignadas en el permiso 

para instalar y operar dos enlaces privados de microondas leical en la Ciudad de 

México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2003 a 2012. 
_ _/ , 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar BANCO INTERNACIONAL el 
\ 

incumplimiento que se le imputó se" haría a9reedor a la revocación del PERMISO, · 

en términos de lo establecido en los nurherales 29 fraeción IX y 38 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Derechos, los cuales 

establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que corresponda por el 

uso del esp_ectro radioelectrico; así como la causal de caducidad (revocación) de 

las concesiones cuando no se pague la participa~ión que corresponda al 

Gobierno Federal. · 
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Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2531/2015 de veintidós de 

mayo de dos mil quince, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado o BANCO 

INTERNACIONAL el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

92. CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.11.0175/2015 

. 
Mediante oficio CFT/D04/USVJD1$S/0852/2013, lo DGS de lo ex~inta Cofetel mquirió 

al CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES, para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el perm~o, respecto del 

periodo 2003 a 2012. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al permisionario e11 el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/1346/2013 y 

CFT/D04fUSV/DGS/1384/20i3, de fechas cuat(o y cinco de junio de dos mii trece, 

respectivamente, la DGS elaboró lq determinación de adeudos por la omisión en 

el pago de derechos del periodo 2003 a 2012, por el uso de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico 23475 MHz y 22275 MHz, que le fueron permisionadas al 

CENTRO NACIONAL\ DE LAS ARTES, lo apterior en virtud de que no acreditó con 

constancia o comprobante el cumplimiento/de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

Mediante oficios CFT /D04/USV /DGS/1632/2013 y CFT/D04/USV /DGS/1633/2013, 

ambos de trece de junio de dos mil trece, la DGS remitió a 'la entonces 
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/ 
Administración Local de Recaudación del Sur del Distrito Federal del Servicio de - .¡ 

Administraéión Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo del 

· CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento 

hasta su conclusión al ~rocedimiento administrativo de ejecución de créditos! 

fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas Bsí com9 al expediente abierto en este Instituto a\ 

nombre del CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiteradO de la siguiente 

obligación: 

• Condición SEXTA de la Autorización en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos, 

De conformidad con la obligación establecida en la condición SEXTA del permiso, 

el CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 
! 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación . 

. En este sentido, de las constancias que conforman el presenté expediente se 
- ._.._ 

presumió que el CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante Olguno el haber 

efectuado el concepto de pagó de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 
\ 

del espectro rádioeléctrico correspondiente al uso, .- _ aprovechamiento o 

explotación de las frecuencias 23475 MHz y 22275 MHz, asignadas en el permiso 

para instalar y operar un enlace privado de microondas local en la Ciudad de ' -

México antes Distrito Federal, correspondiente. al periodo 2003 02012. 
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En este sentido, se señaló qwe de no desvirtuar el CENTRO NACIONAL DE LAS ARTES 
', 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Derechos, los cuales 

establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que corresponda por el 

uso del espectro radioelectrico, así como la causal de caducidad (revocación) de 

las concesiones cuando no se pague la participación que corresponda al 

Gobierno Federal. 

Por lo antérior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2532/2015 de veintidós de 

mayo de dos mil quince, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 
- ' 

proc;:edimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado al CENTRO 

NACIONAL DE LAS ARTES el ocho de marzo de mil novecientos noventa y cinco. 

93. CONDUMEX, S.A. DE C.V. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.IV.0176/2015 

Mediante oficio CFT/D04/USV/DGS/0854/2013, la DGS de la extinta Cofetel requirió 

a CONDUMEX, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'CONDUMEX"), para que acreditara 

mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el 

permiso, respecto del periodo 2003 a 2012. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud d" no haber IÓcalizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/D04/USV/DGS/3761/2013 e 

IFT /D04/USV /DGS/3762/2013, ambos de fecha cinco de diciembre de dos mil trece, 

286 



11\J::JílTUTO r=EDf~l~AI_ IJ~ 
·n:.1 _1~_(:C)!VIUH(C/\v:-!()i\ll'.'.·i 

la DGS del IFT elaboró la determinación.de adeudos poi la omisión en el pago de 

derec;~os del periodo 2003 a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico 21875MHz y 23075 MHz, que le fueron permisionadas a CONDUMEX, 

lo ,anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación dE¡I pago de derechos respectivo. 

Mediante oficios IFT/004/USV /DGS/4337 /2013 e IFT/004/USV /DGS/4338/2013, 

ambos de doce de diciembre de dos mil trece, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recpudación del Sur del Distrito Fedefal del SeNicio d~ 

Administración Tributaria, la determinación de-adeudos de derechos a cargo de 

CONDUMEX, a efecto de que se Jniciara y diera seguimiento ~asta su conclusión al 

procedimiento adminis1Tativo de ejecución de créditos fiscales. 
• ! 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 
' " constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CONDUMEX de lo cual la DGS advirtió que el pe'Í-misionario se/ 
// -----

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

\ 
• Condición DtCIMA del Permiso en relación con el artículo"239 de la Ley Federal 

de Derechos. 
/ 

'- , __ 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA del ' 

permiso, CONDUMEX está obligado a., cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectrÓ radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, I~ c~al deberá liquidarse anualmente ' en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constandas que confosrnan el presente expediente se 

presumió que CONDUMEX incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de 
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que no acreditó con compr,obante alguno el haber efectuado el concepto de 

pago de la cuota anual por ~I uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las frecuencias 21875 

MHz y 23075 MHz, asignadas en el permiso para instalar y operar un enlace privado 

de microondas local en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al.periodo 2003 a 2012. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CONDUMEX el incumplimiento que 

se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de !o 

establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA, la cual se~ala que éste podrá ser 

revocado por ei incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que 

LA PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado 

por incumplimiento de las condíciones estqblecidas en el mismo o por razones de 

interés público, de conformidad con lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la 

Ley de Vías General de Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2533/2015 de veintidós de 

mayo d.e dos mil. quince, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a CONDUMEX 

el cuatro de junio de mil novecientos noventa. 

94.l:QUIPOS NACIONALES, S.A. DE C.V. 

Expediente: E.-IFT.UC.DG-SAN.1.0177 /2015 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/l 138/20l3 y CFT/D04/USV/DGS/l 139/2013 de 

fecha veinte de mayo de dos mil trece, la DGS de la extinta Cofetel,requirió a 
\• 

EQUIPOS NACIONALES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, •EQUIPOS NACIONALES'), para 

que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 
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obligación de pago de la cuota anual de derechos por el Úso de las frecuencias 

especificadas en el permiso, respecto del periodo 2003 a 2012. 

Dichds oficids fueron remitidos por correo certificadc;>, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtu_d de no haber localizado al permisionario en el domicilio 
/ 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediarJte oficios CFT/004/USV/OGS/1436/2013 y 

CFT/004/USV/OGS/1437/2013 de fecha siete de junio de dos mil trece, la OGS 

elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del 

periodo 2003 a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 23075 

MHz y 21875 MHz, que le fueron permisionadas a EQUIPOS NACIONALES, lo anterior 

en virtud de que no acreditó c6-n constancia o comprobante el cu_n:iplimiento d'e 

la obligación del pag9 de derechos respectivo. 

Mediante oficios CFT/004/USV/OGS/1627/2013 y CFT/004/USV/OGS/1628/2013 de 
-

ambos de frece de junio de dos mil trece, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación de Naucalpan del Servicio de 
'\ --

Administración Tributaria, la determinación de adeudos de derEKhos a cargo de 

EQUIPOS NACIONALES, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hastqsu 

-, / conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fis~ales, 
\ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades <¡:Je supervisión que tiene 

atribuiylas la OGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señ,aladas ásí como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre d13 EQUIPOS NACIONALES de lo cual la OGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
/ 

• Condición OtCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 de la Ley Federal 

de Oere,ehos, 
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De conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA del 

permiso, EQUIPOS NACIONALES está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento dél espedtro radioeléctrico establecida en la l_ey Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que EQUIPOS NACIONALES incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efec1uado el 

concepto de pag0 de la cuota an~al por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 23075 MHz y 21875 MHz, asignadas en el permiso para instalar y operar 

un enlace privado de microondas local, en el Estado de México, correspondiente 
\' 

o! periodo 2003 a 2012. 

En este sentido, se señoló que de no desvirtuar EQUIPOS NACIONALES el 

incumplimiento que se le imputó se haría 0creedor a la revococión del PERMISO, 

en términos de lb establecido en la condición DtCIMA SEGUNDA, la cual señala 

que éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas 

en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará 

vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje qe operar el enlace que se autoriza v 
podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el 

mismo o por razones de interés público, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 38 v 376 de la Ley de Vías General de Comunidación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2564/2015 de veintidós de 

mayo de dos mil quince, la DGS emitió un dick:imen a efecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a EQUIPOS 

NACIONALES el doce de novierobre de mil novecientos noventa y dos. 
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95. CENTRO COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0236/2016 
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i 

Mediante oficios SCTó.24.408.-373/08 de veintidós de septiembre de dos mil ocho y 

notificado el dos de octubre siguiente; SCTó.24.408.-047 /09 de veintiocho de enero 

de dos mil nueve y notificado el cuatro de febrero siguiente; SCTó.24.408.-292/09 de 

veintisiete de agosto de dos mil nueve y notificado el seis de octubre de dos mil 
' 

nueve; SCTó.24.408.-82/10 de doce de abil de dos mil diez y notificado el once de 

mayo siguiente;. y SCT.6.24.408.-347 de veint,otrés de mayo de dos mil doce, 

notificado el veintiuno de junio siguiente, el Centro SCT Slnaloa requirió a CENTRO 

COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'CENTRO 

COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE"), para que acreditara mediante 
' 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en la autorización, 

respecto del periodo 2008 a 2011. 

Mediante oficio SCT.-6.24.408.-467 de once de julio de dos mil doce, el Centro SCT 
i 

Sinaloa remitió a la entonces Administración Local de Auditoría Fiscal en Culiacán, 

la determinación de adeudos de derechos a cargo de CENTRO COMERCIAL DE 

INDUSTRIAS DEL NOROESTE. a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta ~u 

conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que mediante oficio 500-23-00-08-01-2012-021992 de veinticuatro de 

octubre de dos mil doce, la Administración Local de Auditoría Fiscal en Culiacán 

en atención al oficio SCT.-6.24.408.-467, informó al Centro SCT Slnaloa, que derivado 

de investigaciones efectuadas y de la visita / ocular efectuada por esa 

Dependencia, el domicilio del permisiondio re;sulta ilocaljzable. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que 1-iene 
1 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por c;iicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CENTRO COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE de lo cual la DGS 

advirtió que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la 

siguiente obligación: 

• De la obligac;:ión de pago contenida en la AUTORIZACIÓN, en relaelón con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos 

1 

De cc:informidad lo señolado en la AUTORIZACIÓN, CENTRO COMERCIAL DE 

INDUSTRIAS DEL NOROESTE está obligado a cubrir ia cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida er¡i, la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman E,>I presente expediente se 

presumió qble CENTRO COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE incumplió con 

dicha obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno 

el haber 'efectuado el concepto de pago de ia cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente, al uso, 

aprovechamiento o explotación de las frecuencias 158.175 y 162.225 MHz. 

asignadas en la autorización para operar un sistema radiotelefónico de servicio 

privado en Culiacán, Sinaloa, correspondienté-al periodo 2008 a 2016, toda vez que 

o lo fecho de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento 

de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CENTRO COMERCIAL DE INDUSTRIAS 

·- DEL NOROESTE el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la 

revocación de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en el segundo 
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párrafo de dicho documento, el cual establece qu? la misma podrá ser revocable 

total o parcialmente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así cómo en 

términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Dere(\hos, los cuales 

establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que corresponda por el / 

uso del espectro radioelectrico, así como la causal de caducidad (revocación) de 

las concesiones cuando no se pague la participación que corresponda al 

Gobierno Federal. 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/05202/2016 de 5 de octubre de 
' 2016, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el.procedimiento 

administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN oforgada a CENTRO 

COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE el trece· de • noviembre de mil 

novecientos ochenta y seis. 

96. SINALOA CENTRO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0237 /2016 

'· ', . ' 

M?diante oficios SCT6.24.408.-050/09 de veintiocho de enero dé dos mil nueve V 

notificado por correo certificado el once de marzo siguiente; SCT6.24.408.-036 de 
'· diecinueve de enero de dos mil once y notificado por correo certificado el primero ·. 

', \ \ 

de febrero siguiente; SCT.6.24.408.-757 treinta de noviembre de dos mil once, 

notificddo el dos de diciembre siguiente, el Centro SCT Sínaloa requirió a SINALOA 

CENTRO, S.A. DE C.V. (en lo sucesiY:o, 'SINALOA CENTRO"), para que acreditara 

mediante constancia o comprobante;· el cumplimiento de la obligación de pago 

de la cuota.anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la 

autorización, respecto del periodo 2008 a 2011. 

Mediante Sficios SCT.-ó.24.408.-029 de doc!" de enero de dos mil doce y SCT.-

6.24.408.-478 de ·,diecisiete de septiembre de dos mil trece, el Centro SCT Sinaloa • 
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remitió a la entonces A.dministración Local de Auditoría Fiscal en Culiacán, la 

determinaCión de ade~dos de derechos a cargo de SINALOA CENTRO, a efecto 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revi.sión a las 

constancias arriba sei'ialadas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de SINALOA CENTRO 
1
de lo cual lo DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de lo siguiente obligación: 
~ . 

. _ • De la obligación de pago contenida· en la AUTORIZACIÓN, en relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos 

De conformidad con lo señalado en su AUTORIZACIÓN, SINALOA CENTRO está 

obligado a cubrir !qcuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 

anualmente en los plazos establec:;idos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SINALOA CENTRO incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el coricepto-é:le 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 156.000 

MHz, asignada en la autorización para operar un sistema radiotelefónico de servicio 

privado en Culiacán, Sinaloa, correspondiente al periodo 2008 a 2016, toda vez que 

a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento 

de pago. 
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En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SINALOA CENTRO el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación de. la AUTORIZACIÓN, eí) 

, términos de lo establecido en el segundo párrafo de dicho qocumento, el cual 

establece que la misma podrá ser revocable total o parcialmente en cualquier 

tiempo a juicio de la Autoridad, así como en términos de lo establecido en los 

numerales 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 239 

de la Ley Federal de Derechos, los cu.oles establecen por un lado la obligación de 

pagar el derecho que corresponda por el uso del espectro radioelectrico, así como 

la causal de caducidad (revocación) de las concesiones cuando no se pague la 

participación que corresponda al Gobierno Federal. 

Por lo anterior, mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /5203/2016 de cinco de octubre 

de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de c:¡ue se iniciara el 

procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

SINALOA CENTRO el veintidós de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

97. SISTEMA DE RADIO DE SINALOA S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.1.0238/2016 

Mediante.oficio SCT.6.24.408.--671 de fecha dieciséis de octub(e de dos mil doce, el 
' / 
Centro SCT Sinaloa requirió a SISTEMA DE RADIO DE SINALOA S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo, 'SISTEMA DE RADIO DE SINALOA"), para que acreditara mediante 
' 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, 

respecto del año 2012. 
' 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

. virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio proporcionado para 

tal efecto. 
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Mediante oficio SCT.6.24.408.-585 de fecba veintidós de odubre de dos mil trece, 

el Centro SCT Sinaloa remitió a la entonces Administración Local de Auditoría Fiscal 

en Culiacán, la determinación de adeudos de derechos a cargo de SISTEMA DE 

RADIO DE SINALOA respecto de los años 2012 y 2013 a efecto de que se iniciara y 

diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este lnsfüuto a 

nombre de SISTEMA DE RADIO DE SINALOA de lo cual la DGS advirtió que el 

__ permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado <:;Je la siguiente 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación 1establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, SISTEMA DE RADIO DE Slf'JALOA está obligado a cubrir la cuota anual 

por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicH:a legislación. 
\ 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que SISTEMA DE RADIO DE SINALOA incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

rÓdioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 460.575 y 465.575 MHz. asignadas en el permiso para instalar y operar 

un sistema de radiocomunicación privada en Culiacán, Sinaloa, correspondiente 
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al periodo 2012 9 2016 todql vez que a la fecha de elaqoración de la propuesta de 

la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar SISTEMA DE RADIO 1DE SINALOA el 
' 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA la cual señala que 

éste podrá ser revocado pc;ir el incumplimiento a las condiciones establecidas en-

- el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA b)UINTA. Este permiso estará vigente -, -
por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de fas condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de fa Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /5204/2016 de cinco de octubre 
/ 

de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a éfecto de que se iniciara el 

procedimiento administrativo de revoc¡:ición del PERMISO otorgado a SISTEMA DE 

RADIO DE SINALOA el dos de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

98. EMPRESAS ZARAGO"ZA s.,d., DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.1.0239/2016 

Mediante oficio SCT6.24.408.-Qi33 de doce de enero de 201,2, el Centro SCT Sínaloa 

requirió a EMPRESAS ZARAGOZA, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, .EMPRESAS 

ZARAGOZA,"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento.de la obliggción de-pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecuencias especifigadas en la autorización, respeCto del periodo 2005 a 

2011. 

Mediante oficios SCT.-6.24.408.-334 de veintiuno de mayo de dos mil doce y SCT-

6.24.01.-187 /13 de veintiocho de noviembre de dos mil trec¡3, el Centro SCT Sinaloa 



remitió a la entonces Administración Local de Auditoría Fiscal en Culiacán, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de EMPRESAS ZARAGOZA, a 

efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que mediante oficio 500-23-00-0b-01-2014-0012 de veinticuatro de 

febrero de dos mil catorce, la Administración Local de Auditoría Fiscal en Culiacáh 

informó al Centro SCT Sinaloa, que derivado de investigaciones efectuadas y de la 

visita ocular efectuada por esa dependenGia, el domicilio del permisionario resulta 

ilocalizable 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión d las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de EMPRESAS ZARAGOZA, de lo cual la DGS advirtió que el autorizado' se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• De la obllgaclón de pago c~ntenida en la AUTORIZACIÓN, en relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con lo señalado en el cuerpo de su AUTORIZACIÓN, EMPRESAS 

ZARAGOZA está obligado a cu_brir la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico establecida en la Ley/ederal de Derechos, la cual 

deberá liquidarse anualmente en lo_s plazos establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que EMPRESAS ZARAGOZA incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o apr,ovechamiento del espectro 
" 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovecharnie¡ito o e~plotación de las 
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frecuencias 148.650 MHz y 152.650 MHz, asignadas en la autorización para operar 

un sistema radiotelefónico de servicio privado en Culiacán, Sinaloa, 

correspondiente al periodo 2005 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración 

de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de ¡:Dogo. 

/ 
Por lo anterior, se señaló que de no desvirtuar EMPRESAS ZARAGOZA el 

incumplimiento que se le imputó se __ haría acreedor a la 'r~vocación de la 
\ / 

AUTORIZACIÓN en términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Derechos, 

los cuales establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que 

corresponda por el uso del espectro radioelectrico, así como la causal de 

caducidad (revocación) de las concesi9nes cuando no se pague la participación 

que corresponda al Gobierno Federal. 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5205/2016 de 5 de octubre de 

2016, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara el procedimiento 
/ / 

administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a EMPRESAS 

ZARAGOZA el diecinueve de febrero de mil novecientos ochenta y seis. 

' 
\ -

99. LENTES PLÁSTICOS, S.A. DE C.V. 
/ 

Expediente; E-IFT.UC.DG-SAN.111.0274/2016 

Mediante oficios -CFT/004/USV/DGS/1193/2013, y CFT/D04/USV/DGS/l l94/2013, 

ambos de veintotrés de mayo de dos mil trece, la DGS de la extinta Cofetel requirió 
' 

a LENTES PLÁSTICOS, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ~LENTES PLÁSTICOS"), para que _ 

acreditara mediante constancia o.comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechospor el uso cie las frecuencias especificadas 
/ 

/ °'- '\ 

en el permiso, respecto del periodo 2003 a 2012. 
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Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SW/399/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV/400/2015, ambos de veintiuno de enero dos mil quince, la DGS elaboró la 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2005 

a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 23025 MH~ y 21825 

MHz, que le fueron permisionadas a LENTES PLÁSTICOS, lo anterior en virtud de que 

no acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento cie la obligación del 

pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/751/2015, la DGS remitió a la en10:-1ces 

Administración _Local de Recaudación de Ciudad Juárez, Chihuahuo, la 

determinación de adeudos-de derechos a cargo de LENTES PLÁSTICOS, a efacto 

de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 
/ 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios, en el domicilio registrado ante este lnstitui'o. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Direc_ción General una revisión a los 

consta-ricias arriba señaladas así como al expedi~nte abiérto en este Instituto a 

nombre de LENTES PLÁSTICOS de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 de .la Ley Federal 

de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA <::Jel 

permiso, LENTES PLÁSTICÓS está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 
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aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anuqlmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias 1que conforman e! presente expediente se 

presumió que LENTES PLÁSTICOS incumplió cor(dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto de 

paíJo de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las frecuencias 23025 

MHz y 21825 MHz. asignadas en el permiso para instalar y operar un enlace de 

microondas local en Ciudad Juárez, Chihuahua, correspondiente al periodo 2005 

a 2016, correspondiente al periodo 2005 a 2016, toda vez qu.;i a la fecha de 

elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 
' 

/ / \ 
En este sentido, se señaló que de no desvirtuar LENTES PLÁSTICOS el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones estdblecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: ".'..DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que 

LA PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza y podrá ser revocado 

por incumplimiento de las condiciones establecidas en 131 mismo o por razones de · 

interés público, de conformidad con lo establecido en los Artículos 38 v 376 de la 

Ley de Vías General de Co_municación. "--

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen éi efecto de que se iniciar() 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a LENTES 

PLÁSTICOS el once de ju~io de mil novecientos noventa y dos. 

100. CADIMEX. S.A. DE C.V. 

301 



Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0275/2016 

Mediante oficios CFT/004/USV/DGS/1122/2013 de diecisiete de mayo de dos mil 

trece y CFT/D04/USV/DGS/l 158/2013 de veinte de mayo de. dos mil trece la DGSde 
/ \ 

la extinta Cofetel requirió a CADIMEX, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'CADIMEX.), 

para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la 

obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias 

especificadas en el permiso, respecto del periodo 2003 a 2012. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al permisionario en el domicilio 
' 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anierior, mediante oficios IFT/225/UC/DG...SUV/401/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV/402/2015, ambos de veintiuno de enero de dos mil quince, la DGS elaboró la 
~ 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2005 

a 2012, por el uso de las frecuencias, del espectro radioeléctrico 22275 MHz y,23475 
'~ 

MHz, que le fueron permisionadas a CADIMEX lo anterior en virtud/ de que no 

acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del 

pago de derechos respectiv?. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG...SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señal? que el domicilio 'del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de ofici()S en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supe:visión que tiene 

atribuidas !a DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
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nombre de CADIMEX de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba 

en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación cor< el artículo 239 de la Ley Federal 

de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA del 
1 

permiso, CADIMEX _está obligado a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de ., . 

Derechos,, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las éonstancias que conforman el presente expediente se 
1 

presumió que CADIMEX incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de que 

no acreditó con comprobante alguno el ~aber efectuado el concepto de pago 

de la cuota anual por-el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctric? 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las frecuencias 22275 

MHz y 23475 MHz, asignadas en el permiso para instalar. y operar un enlace de 

microondas·IOcal en Ciudad Juárez, Chihuahua, correspondiente al periodo',2005 
' 

a 2016, toda vez qué a la fecha d~ elaboración de la propuesta dé la DGS, persistía 

el incumplimiento de pago. 

En este ,sentido, se señaló que de no desvirtuar CADIMEX el incumplimiento que se 

\le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA SEGUNDA la CljQI señala que éstr podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 
' aéuerdo a lo siguiente: '! .. .DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que 

LA PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se ai.itoriza y podrá syr revocado 

por incumplimiento de las condícíon(jis establecídasen el mismo opor razones de 
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interés público, de conformidad con lo establecido en los Artículos 38 y 376 de la 

.. Ley de Vías General de Comunicación." 

• 1 

Por lo antelior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a CADIMEX 

el veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa. 

101. CERÁMICA DE JUÁREZ. S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT. UC.DG-SAN.111.0276/2016 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/1127/2013 de diecisiete de mayo de dos mil 

trece, CFT/D04/USV/DGS/1159/2013 de veinte de mayo de dos mil trece, la DGSde 

la extinta Cofetel requirió a CERÁMICA DE JUÁREZ. S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

'CERÁMICA DE JUÁREZ"), para , que acreditara mediante cons1ancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 

periodo 2003 a 2012. 

Dic:1os oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado di permisionario en el domicilio 

proporcionado para tal efecto _ 

Por lo anterior, mediante oficios IFT /225/UC/DG-SUV /259 /2015 de dieciséis de enero 

de dos mil quince, e IFT/225/UC/DG-SUV/267/2015 de diecinueve de enero de dos 

mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeudos por líJ omisión en el pago 

de derechos, del periodo 2005 a 2012, por el uso de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico, 22175 MHz y 23375 MHz, que le fueron permisionadas a CERÁMICA 

DE JUÁREZ. lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumpiimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/JC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionmio resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
1 

Es el caso que derivad9 del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dire9ción General una revisión a las 
! / ' 

constancias arriba señaladas así como al expediente óbierto en este Instituto a 

nombre de CERÁMICA DE JUÁREZ de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reitérado de la siguiente obljgación: 

• Condición DÉCIMA del Permiso en relación con el artículo 239 de la Ley Federal 

de Derechos. 

De conformidad con la obligc¡ición éstablecidq en la ,condición DÉCIMA del 

permiso; CERÁMICA DE JUÁREZ está obligado a cubrir la c~ota anual por el uso o 

aprovechafniento del espectro radioeléctrico establecida-en la LE:JY Federal de 
\ 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos estáblecidos en 

dicha legisl~ción~ 

En este sentido, de las 6:onstc¡mcias que conforman el presente expediente se 

presumió que CERÁMICA DE JUÁREZ incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 
I 

conceptdde pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente 91 uso, aprovechamiento o explotaci(l.n dE;) las 

frecuencias22175 MHz y 23375 MHz. asighadas en el permiso para instalar y operar 

· un enlace privado de microondas en Ciudad Juárez. Chihuahua, correspondiente 

al periodo 2005 a 2016, toda vez que a la-fecha de elaboración de la propuesta 
' . 

de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

305 



En este sentido, se señaló que de no desvirtuar CERÁMICA DE JUÁREZ el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de .lo estableeido en tén;ninos de lo establecido en la condición 

DtCIMA SEGUNDA la cual señala que éste podrá ser revocado por el 

incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de acuerdo a lo 

siguiente: " ... DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta é¡ue LA 

PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza.y podrá ser revocado por 

incumplimiento qe las condiciones establecidas en el mismo o por razones de 

interés público, de conformidad con lo establecido en los Aíficulos 38 y 376 de la 

Ley .de Vías General de Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

odubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió ur1 dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a CERÁMICA 

DE JUÁREZ el catorce de febrero de mil novecientos noventa. 

102. BAQE INGENIERÍA S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0290/2016 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0398/2012 de nueve de abril de dos mil doce, 
--- '1 

' ' 

e IFT/D04/USV/DGS/l304/2014 de tres de marzo de dos mil catorce, el primero ' __ , ., 

emitido por la DGS de la extinta Cofetel y el segundo por el ahora IFT requirió a 

BACE INGENIERÍA S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 'BACE INGENIERÍA"), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 
' ··de pago de la cuota anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada 

en la autorización, respecto del periodo 2007 a 2013. 
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Dichos oficios fuerbn remit!dos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 
\ 

Por lo anterior, mediante oficio CFT/D04/USV /DGS/2120/2012 de treinta de mayo de 

dos mil doce, e IFT/D04/USV/DGS/SC158/2014 de uno de abril de dos mil catorce, 

la, DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago de 
' \ 

d~rechos del periodo 2007 a 2013, por el uso 1de la frecueneia del espectro 

radioeléctrico 461.475 MHz. que le fue autorizada a BACE INGENIERÍA, lo anterior en 

virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el cumplimiento de la 

obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficiosCFT/004/US\Í/DGS/2252/2012 de treinta y uno de mayo de dos mil 

doce; e IFT/D04/USV/DGS/SC376/2014 de diez de abril de dos mil doce, la DGS 

remitió a la entonces Administración Local de Recaudaciáln del Norte del Distrito 

Federal del Servicio de Administración Tribwtarip, la determinación de adeudos de 

derechos a cargo de BACE INGENIERfA, a efecto de que se iniciara y diera 
' / 

seguimiento hasta su conciusión al procedimiento administrativo d~ ejecución de 

créditosfiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de fecha 

/uno de noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la -, 
notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto._ 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas .así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de BACE (NGENIERfA ~e lo cubl lb DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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• De la obligación de pago contenida en la AUTORIZACIÓN, en relación con el 

artículo 239 dé la Ley FedE;1ral de Derecho. 

De conformidad con lo señalado en su f.UTORIZACIÓN, BACE INGENIERfA está 

obligado a cubrir Id cuota anu.al por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléetrico establecida en la Ley Federal de Derechos, IÓ cual deberá liquidarse 

anualmente en los plazos establecidos en dicho legislación. 
/ 

En este sentido, de !as constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que BACE INGENIERfA incumpliócon dicha obligación de pago, en.viriud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado, el concepto de 

pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico · 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 461.475 . 
MHz. asignada en la aui·orización para instalar y operar un sistema radiotelefónico 

de servicio privado en la Ciudad eje México antes Distrito Federal correspÓndiente 

al periodo 2007 a 2016 toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de 

· la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar BACE INGENIERfA el incumplimiento 

que se le imputó se haria acreedor a la revocación de la AUTORIZACIÓN, en 

términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías 
/ . 

Generales de Comunica()ión y 239 de la Ley Federal de Derechos, los cuoles 

establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que correspon,da por el 
•, 

uso del espectro. radioelectrico, así como la causal de caducidad (revocación) de 

las concesiones cuando no se pague la participación que corresponda al 

Gobierno Federal. 

Por lo anterior. mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre dé c:Íos mil dieciséis. la DGS emi,tió un dictamen a efecto de que se iniciara .· 
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el procedimiento administrativo de revocacióh de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

BACE INGENIERfA el veinticinco de junio de mil novecientos ochenta y siete. 

103. REFACCIONES AUTOS V DIVERSOS, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN:lll.0291 /2016 

Mediante oficio IFT/D04/USV/DGS/SC499/2014 de veintotrés de abril de dos mil 

catorce, la DGS del IFT requirió a REFACCIONESAUTOS V DIVERSOS, S.A. DE C.V. (en 

lo sucesivo, "REFACCIONES AUTOS V DIVERSOS"), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota 
'1 

anual de derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, 

respecto de11os años 2012 y 2013. 

Dicho oficio fue remitido por correo certificado, el cual no pudo ser notificado en 

virtud de no haber localizado al at1torizado en el domicilio proporcionado para tal 

efecto 

/ 
Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/268/2014, de diecinljeve de 

/enero de dos mil quince, ·(a DGS elaboró la determi~ación de adeudos por la 

omisión en el pago de derechos de los años 2012 y 2013, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 164.700 MHz. ~ue le fue autorizada a REFACCIONES 

AUTOS V DIVERSOS, lo anterior en virtud de que no acreditó fºn constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/748/2015, de diez de febrero de dos mil quince, 

la DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del Oriente del 

Distrito Federal del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 

adeudos de derechoi a cargo de REFACCIONES AUTOS V DIVERSOS, a efecto de 

que se iniciara y diera seguimiento hasta. su conciusión al procedimiento 
' administrativo de ejecución de cr.éditos fiscales. 
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Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lp que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante est~ Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que tiene 

atribuidas la [)GS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constc:lncias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de REFACCIONES AUTOS Y DIVERSOS de lo. cual la DGS advirtió qÚe el 

aui·orizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• De la obligación de pago contenida en la AUTORIZACIÓN, en relación 6on el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 

De conformida~ con lo s~ñalado en la respectiva AUTORIZACIÓN; REFACCIONES 

AUTOS Y DIVERSOS está obligado a cubrir la CL,lota anual por el uso o 
' 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforms;m el presente expediente se 

presumió que REFACCIONES AUTOS Y DIVEl~SOS incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado 

el c9ncepto de pago de la cuotq anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 164.700 MHz. asignada en la autorización para instalar y operar un 

sistema radiotelefónico de servicio privado en la Ciudad de México antes Distrito 

Federal, correspondiente al periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de · 
•. 

elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 
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En este sentido, se señaló qué de no desvirtuar REFACCIONES AUTOS V DIVERSOS el 

1 incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, el') términos de lo establecido eri-el s~gundo párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma podrá ser revocable total o 

parcialrf!ente en cualquier tiempo a juicio de la Autoridad, así como en términos 

qe lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías Gerierales 

de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Derechos, los cuales establecen por 
( ! . 

un lado la obligación de pagar el derecho que corresponda por el uso del espectro 

-radioelectrico, así como la causal de caducidad (revocación) de las concesiones 

cuando no se pague la participación que corresp!=mda al Gobierno Federal. 

Por'lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUVJ5535/2016 de veintjsiete de 

octubre de-dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZfCIQN otorgada a 

REFACCIONES AUTOS V DIVERSQS _el diecinueve de octubre de mil novecientos 

ochenta y ocho. 

104. ASESORÍA DE EMPRESAS, S.Á. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0292/2016 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0782/2012 de veinticuatro de abril de dos mil 

·doce, 1Fr/D04/USY/DGS/SC597/2014 de veintinueve de abril de dos mil catorce, e 

IFT/D04/USV/DGS/SC856/2014 de doce de mayo de dos mil catorce, e,I primero 
/ 

emitido por la DGS de la entonces Cofetel, y los dos siguientes, emitidos por el ahora 

IFT, se requirió a ASESORÍA DE EMPRESAS, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, •ASESORÍA DE 
/ 1 

EMPRESAS"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de 9ago de la cuota anual de derechos por el _uso 
1 

de la frecuencia especificada en la autorización, respecto de los años 2011; 2013 y 

2014. 
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Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domi'cilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/004/USV/DGS/2515/2012 de veintidós de junio 

de dos mil doce, IFT/D04/USV/DGS/SC2470/2014 de diez de septiembre de dos mil 

catorce, e IFT/D04/USV/DGS/SC2487/2014 de dieciocho de septiembre de dos mil 

catorce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el pago 
! 

de derechós respecto de los años 2011, 2013 y 2014, por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 456.350 MH;(, que le fue autorizada a ASESORfA t<E 

EMPRESAS, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficios CFT/004/USV /DGS/2670/2012; IFT/004/LISV /DGS/SC2624/2014; e 

IFT/D04/USV/DGS/SC2648/2014, la DGS remitió a la entonces Administración Local 

de Recaudación del Centro del Distrito Federal del Servicio de Administración 

Tributaria, la determinación de adeudos de derechos a cargo de ASESORfA DE 

.,EMPRESAS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento hasta su conclusión al 

procedimiento administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS er:nitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 
' . 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que deri.vado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección_General una revisión a las 

constandas arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
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nombre de ASESORÍA DE EMPRESAS de lo cual la DGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• De Ja obligación de pago contenida en Ja AUTORIZACIÓN, en relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 
'· 

De conformidad con lo señalado en su AUTORIZACJON, ASESORfA DE EMPRESAS 

está obligado a cubrir la tuota an'ual por el uso o aproyechamiento del, espectro 
• 

radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 

anualmente en los plazos·establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias/ que conforman el presente expediente se 

presumió que ASESORfA DE EMPRESAS incumplió c;on dicha obligación de pagq, en 

virtud de que) no acreditó con comprobar:ite alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 
! 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 456.350 MHz, asignada en la autorización para instalar y operar un 

sistema radiotelefónico privado en la Ciudad de México antes Distrito Federal, 

correspondiente al periodo 2011 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración 

de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En esté sentido, se señaló que de no desvirtuar ASESORfA DE EMPRESAS el 
' 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de.· la 

AUTORIZACIÓN en términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de Derechos, 

los cuales establecen por un lado la obligación de pagar.el derecho que 
• 

corrésponda por el. uso del espectro radioelectrico, así como la causal de 

caducidqd (revocación) de las concesiones cuando no se pague la participación 

que corresponda al Gobierno Federal. 
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Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octu~re de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de qu~ se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocacióri de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

ASESORfA DE EMPRESAS el treinta de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

l 05. RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0293/2016 

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/0552/2012 de diez de abril de dos mil doce, 

IFT/D04/USV/DGS/SC139/2014 de uno de abril de dos mil catorce, e 

IFT/D04/USV/DGS/SC1329/2014 de seis dk, junio de dos mil catorce, el primero 

emitido por la DGS de la entonces Cofetel, y los dos siguientes, emitidos por el ahora 

IFT requirió a RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 
' 
' "RADIOCOMUNICACIONES Y ELEClRÓNICA.), para que acreditara mediante 

constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación de'pag? de la cuota 

anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas en la autorización,' 

respecto del periodo 2007 a 2014. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/2168/2012 de treinta de mayo 

de dos mil doce, IFT/D04/USV/DG-SUV/521/2014 e IFT/D04/USV/DG-SUV/522/2014 

ambos de diecinueve de noviembre de dos mil catorce, la DGS elaboró la 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2007 

a 2014, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 461.450 MHz y 

456.200 MHz. que le fueron autorizados a RADIOCOMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficios CFT/004/USV/DGS/2238/2012 e IFT/004/USV/DG-SUV/1148/2014, la 

DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del_Centro del 

Distrito Federal del Seryicio de Administración Tributaria" la determinación de 

adeudos de derechos a cargo de RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, a 

efecto de que se.iniciara y diera seguimiento hasta qu conciusión al procedimiento 

administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG'5UV /5564/201 ó de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisi6nario ·resulta ilocalizable, por 10-que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
\ 

/ ' 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de
1 
supervisión que tiene 

c'Ítribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en est¡;¡ Instituto a 

nombre de RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA de lo cual la DGS advirtió 

que el autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente 

obligación: 

• De la obligación de pago contenida en la AUTORIZACIÓN, ep relación con el 

artículo 239 de la Ley Federc;:ll de Derechos. 

( 

De conformidad con lo señalado en su AUTORIZACIÓN, RADIOCOMUNICACIONES 

Y ELECTRÓNJCA está obligado a cubrir la cuota anual por el 
1 

uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en 1.a Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 
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En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA incumplió con dicha 

obligación de pago,,en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

aprovechamiento o explotación de las frecuencias 461.450 MHz y 456.200 MHz 

asignadas en la autorización para instalar un sistema de radiocomunicación 

privada en la ciudad de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 

2007 a 2016. toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, 

persistía E:"I incumplimiento dé pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar RADIOCOMUNICACIONES Y 

ELECTRÓNICA el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación 

de la AUTORIZf'CIÓN, en términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX 

\y 38 de la Ley de Ví9s Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federai de 

Derechos, los cuales establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que 

corresponda por el uso del 1espectro radioelectrico, así, éomo -la causal _de 

caducidad (revocación) de las concesiones cuando no se pague la participación 

que corresponda al Gobierno Federal. 

,Por lo an1-erior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

, octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA el dos de marzo de mil novecientos 

ochenta y nueve. 

106. COMPAÑÍA METALÚRGICP\MtxlCO, S.A. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0294/2016 
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Mediante oficios IFT /D04/USV /DGS/SC 1405/2014) IFT /D04/USV /DGS/SC 1406/2014, e 

IFT/D04/USV /DGS/SC1407 /2014, todos de dosde junio de dps mil catorce; asi como 

el similar IFT/D04/DG-SUV/03291/2016, emitidos por la DGS del IFT, se' requirió a 

COMPAÑÍA METALÚRGICA MÉXICO, S.A. (en lo sucesivo, 'COMPAÑIA 

METALÚRGICA MÉXICO"), prna que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

'derechos por el uso de lafrecuencia especificada en la autorizac;ión, respecto del 
/ 

periodo 2005 a 2016. 

Dichos oficios fueron re1711itidos por correo certifü;:ado, los cuales no pudieron ser 

notificados en ~irtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por Id anterior, mediante oficios · IFT/225/UC/DG-SW/DSPC/089/2015, 

IFT /225/UC/DG-SUV /DSPC/090/2015., e .IFT /225/UC/DG-SUV /DSPC/091 /2015, todos 

de seis de febrero de dos mil quince, la DGS elaboró la deter'minación de adeudos 
1 

por la omisión en el pago de derechos de.1 periodo 2005 a 2016; por el uso de la 

frecuencia del/espectro radioeléctrico 158.875: MHz, que le fue a1-1torizada a 

COMPAÑ[A METALÚRGICA MÉXICO, lo anterior en virtud de que no acreditó con -

constancia o comprobante el cumplimiento de lci obligación del pago de 

derechos respectivo .. 
\ 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/DSPC/094/2015, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Centro del Distrito Federal, del Servicio 

de Administración Tributaria, la deteiln¡nación de adeudos de derechos a cargo 

de COMPAÑIA METALÚRGICA MÉXICO, a efecto de que se iniciara y diera 

seguimiento hasta_su conclusión al procedimiento administrativo de ~jecución de 

créditos fiscales. 
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Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT /225/UC/DG-SlN /5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 
', 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las' 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de COMPAÑIA METALÜRGICA MÉXICO de lo cual la DGS <=1dvirtió que el 

autorizado se encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición NOVENA de la Au1orizaclón en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos, 

De conformidad con lá obligación establecida en la condición NOVENA de la 

autorización, COMPAÑIA METALÜRGICA MÉXICO está obligado a cubrir la cuota 

anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la 

Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

,establecidos en dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que COMPAÑIA METALÚRGICA MÉXICO incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber 

efectuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o 

explotación de la frecuencia 158.875 MHz. asignada en la autorización para instalar 

y operar una red radiotelefónica de servicio privado en la Ciudad de México antes 

Distrito Federal, correspondiente al periodo 2005 a 2016, toda vez que a la fecha 
• 1_ 

de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 
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En este sentido, se señaló que de no ·desvirtuar COMPAÑIA METALÚRGICA MÉXICO 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓl\J, en términos de lo establecido en el primer párrafo de dicho 

documento, el cual establece que la misma pbdrá ser ~evocable total -o 

paFCialmente en cualquier tiempo a juicio de la.Autoridgd, así como en la propia 

condición NOVENA, la cual señala lo siguiente: " ... si a pesar de la medida indicada 

no se ha cubierto el adeudo, se cancelara (n) la (s) frecuencias (s) asignada (s) 

independientemente de que se asegure el interés fiscal correspondiente." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SW/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de, que se iniCiara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada, a 

COMPAÑfA METALÚRGICA MÉXICO el diecinueve de octubre de mil novecientos 

setenta y nueve. 

107. Cl~SAR CÉSAR ROMERO 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SA.N.111.0296/2016 

Mediante oficio; CFT/004/USV/DGS/414/2012 de nueve de abril de dos mil doce, 

IFT/D04/USV/DGSY1566/2014 c;Je veinticinco de mqnzo de dos mil catorce, e 

IFT/D04/USV/DGS/SC641/2014de veintinueve de abril de dos mil catorce, el primero 
\__ j 

emitido por la DGS de la entonces Cofetel, y los dos siguientes, emitidos por el IFT, 

se requirió a CÉSAR CÉSAR ROMERO, para que acreditara medi0nte constancia o 

compro.bante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada en la autorización, respecto del 

periodo 2007 a 2014. 
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Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, los cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/2059/2012 de treinta de mayo 

de dos mil doce, IFT/D04/USV/DGS/SC2494/2014 e IFT/D04/USV/DGS/SC2495/2014 

ambos de dieciocho de septiembre de dos mil catorce, la DGS elaboró la 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2007 

a 2014, por el uso de.laArecuencia del espectro radioeléctrico 460.725 MHz, que le 

fue autorizada a CtSAR CtSAR ROMERO, lo anterior en virtud de que no acredi1ó 

con constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respe'ctivo. 

1.Mediante oficios CFT/004/USV:/DGS/2255/2012 e IFT/225/UC/DG

SUV/DSC2666/2014, la DGS remitió d la entonces Administración Local de 

Recaudación del Sur del Distrito Federal del Servicio de A.dministración Tributaria, la 

determinación de adeudos de derechos a cargo de CtSAR CtSAR ROMERO, a 

efecto de que se iniciara y die~a seguimiento hasta su conclusión al procedimiento 
/ 

administrativo.de ejecubión de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 
• 1 

noviembre de dos mil dieeiséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efe¿tuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
' 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a !as 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de CtSAR CtSAR ROMERO de lo cual lcíDGS advirtió que el autorizado se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 
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• De la obligación de pago contenida en la AUTORIZACIÓN, en relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con lo señalado en su AUTORIZACIÓN, CÉSAR CÉSAR ROMERO está 

obligado a cubrir la cuota anual por el u,so o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico establecida en la Ley Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse 

anualmerite en los plazos estaqlecidos en dicha legislación. 

i 

En este sentido, d? las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que CÉSAR CÉSAR ROMERO inqumplió con dicha obligación de pago, en 

virtud de qu_e no acreditó con_ comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anugl por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, Óprovechamiento o explotación de la 

frecuencia 460. 725 MHz. asignada en la autorización para instalar y operar equipos 

del. servicio radiotelefónico privado en forma compartida en la Ciudad de México / 
antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016, toda vez que a la 

fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de 

pago. 

Én este sentido, se señaló que de no desvirtuar CÉSAR CÉSAR ROMERO el 

incumplimiento que __ se le imputó se haría acree'dor a la revocación de la 

AUTORIZACIÓN, en términos de lo establecido en los numerales 29 fracción IX y 38 

de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federpl de Derechos, 

los cuales establecen por un lado la obligación de pagar el: derecho que 
, 1 / - --

corresponda por !31 uso del. éspectro radioelectrico, así como la causal de 

. cacj.ucidad (revocación) de las concesiones cuando no se pague la participación 

que corresponda al Gobierno Federal. 
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' Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el< procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

CtSAR CtSAR ~OMERO el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 

y siete. 

108. COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA S.A. 

. Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0297 /2016 

-

Mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/418/2012 de nueve de abril de dos mil doce y 

notificado por córreo certificado el diecinueve de abril siguiente, e 

1Fr/D04/USV/DGS/l576/2014 de veinticinco de marzo de dos mil catorce, el primero 

emitido por -la DGS de la entonces Cofetel, y el segundo por el IFT, se requirió a 

COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA S.A. -(en lo sucesivo, 'COMERCIAL 

AUTOMOTRIZ MEXICANA'), para que acreditara mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de la frecuencia especificada én la autorización, respecto del 

periodo 2007 a 2013. 

Dichos oficios fueron remitidos por correo certificado, l<:is cuales no pudieron ser 

notificados en virtud de no haber localizado al autorizado en el domicilio 

proporcionado para tal efecto 

Por lo anterior, mediante oficios CFT/D04/USV/DGS/2363/2012 de siete de junio de 

dos mil doce, e 1Fr/D04/USV/DGS/SC2538/2014 de diecinueve de septiembre de 

dos mil catorce, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en el 

pago de derechos del periodo 2007 a 2013, por el uso-de la frecuencia del es12ectro 

radioeléctrico 171.975 MHz. que le fLie autorizada a COMERCIAL AUTOMOTRIZ 

MEXICANA lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o 

comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 
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Mediante oficios CFT /D04/USV /DGS/3161 /2012 e IFT /D04/USV /DGS/SC265 l /2014~ la 

DGS remitió a la entonces Administración Local de Recaudación del ;>ur del Distrito 
-

Federal del Servicio de AdminiStración Tributaria, la determinación de adeudos de 

derechos a cargo de COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA, a efecto de que se 

iniciara y diera seguin'.iientó hastC! su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de déditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

-noviembre de dos mil dieciséis,. a través del cual señal.a que el .domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que.existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este lnstitu.to. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
/ 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo9or dicha Dirección General una revisióñ a las 

constancias arriba señaladas así como al expedi'ente abierto en este Instituto a 

nombre de COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA de lo cual la DGS advirtió que: el 

autorizado se encontraba en i~cumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• / De la obligación de pago contenida en~a AUTORIZACIÓN, én relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en su Cll.ltorización, COMERCIAL • 

AUTOMOTRIZ MEXICANA está obllgado a cubrir la cu9ta ahual por el. uso o 

a¡::¡rovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 
_/ 

dicha legislación. 

En este sentido, de los constancias que conforman el presente expediente se 

. presumió que COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANJli incumplió con dicha 
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obligación de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el 

haber efE;Jctuado el concepto de pago de la cuota anual por el uso o . . 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondiente al uso, 

,aprovechamiento o explotación de la frecuencia ]71.975 MHz. asignada en la 

autorización para instalar y operar un sistema radiotelefónico privado en la Ciudad 

de México antes Distrito Federal, correspondiente al periodo 2007 a 2016, toda vez 

que a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el 

incumpliríliento de pago. 

En este sentido,· se. señaló que de no desvirtuar COMERCIAL AUTOMOTRIZ 

MEXICANA el incumplimiento que se le imputó se _haría acreedor a la revocación 

de la AUTORIZACIÓN, en términos de lo e\tablecido en los numerales 29 fracción IX 

y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 239 de la Ley Federal de 

Der,echos, los cuales establecen por un lado la obligación de pagar el derecho que 

corresponda por el uso del espectro radioelectrico, así como la causal de 

caducidad (revocación) de las concesiones cuando no se pague la participación 

que corresponda al Gobierno Federal. 

Por Jo anterior, medic;mte oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación de la AUTORIZACIÓN otorgada a 

COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA el 03 de marzo 1983. 

109, ARTURO PACHECO GARCÍA 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0298/2016 

Mediante oficio IFT/225/UC/qG-sUV/3192/2015 de veinticinco de junio de dos mil 

quince y notificado el veintiseis de junio siguiente, la DGS del IFT requirió a ARTURO 

PACHECO <SARCfA para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 
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cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del._año 2014¡. 

Pór lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6849/2015 de catorce de 

diciembre de dos mil quince, la DGS elaboró la determinación de adeuc;!os por la 
I 

omisión en el pago de derechos respecto de los años 2014 y 2015, por el uso de las 

frecuencias del espectro radioeléctrico 148.250 MHz y 173.850 MHZ, que le fueron 

permisionadas a ARTURO PACHECO GARCÍA, lo anterior en virtud de que no 
/ 

acreditó con constancia ~ comprobante el cumplimiento de la obligación d~I 
pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6863/2015 de catorce de diciembre de do~ mil 

quince, la DGS rer;nitió a la entonces Administración Desconcentrada de 

Recaudación del Distrito Federal "3", la determinación de adeudos de derechos a 

cargo de ARTURO PACHECO GARCfA, a efecto de que se iniciara y diera\ 

seguimiento hasta su conclusión!al procedimiento
1
administrativo de ejecución de 

créditos fiscales. 

' Cabe señalar que la DGS emffió el similar IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 
\ --

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cuaLseñala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizabie, por lo que' exist~ la imposibilidad de efectuar la 
- 1 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso -que d('rivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó g cabopor dicha Dirección General una revisiód a las 

constancias arriba señaladas así como al-expediente abierto en este Instituto ,a 

nombre de ARTURO PACHECO GARCfA de lo cu?I la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incumplimiento reiterado de la .~iguiente 

obligación: 
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• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con loSbligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso~.ARTURO PACHECO GARCÍA está obligado a cubrir la cuotQ anual por 

. el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley 

Federal de Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos 

establecidos en dicha legislación. 

En este sentiisJo, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que ARTURO PACHECO GARCÍA ;incumplió con dicha obligación de 

pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno ei haber efectuado 

el concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de las 

frecuencias 148.250 MHz y 173.850 MHz. asignadas en el permiso para instalar y 
. ! 

operar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad de México antes 

Dis~rito Federal, corr.;¡spondiente al periodo 2014 a 2016, toda' vez que a la fecha 

de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar ARTURO PACHECO GARCÍA el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a lb revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumpHmiento a las condiciones establecida~ en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés p1)b/ico, siguiendo el 
! 

procedimiento que establece el~ artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 
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Por lo anteriol, mediante oficio 1Fr/225/UC/DG-SUV/5q35/2016 de veintisiete de . ' \ 

octubre de dos mil dieéiséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a ARTURO 

PACHECO GARCfA el diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y trés. 

110. RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING !.loo, AC. 

Expediente: E-IFT;UC.DG,,SAN.111.0299/2016 

Mediante oficios IFT/004/USV /DGS/SC21l7 /20]4, e IFT/D04/USV /DGS/SC21l8/2014, 

ambos de doce de agosto de dos mil catorce, la DGS del IFT a través de la 

Dirección de Supervj~ióndeContraprestaciones requirió a RADIOCOMUNICACIÓN 

TRUNKING 800, A.C. (en losucesivo, 'RADIOCOMUNICACIÓN lRUNKING'), para que 

acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento de la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso de las frecuencias especificadas • 
. ' 

- en el permiso, respecto del periodo 2012 a 2014. 

( 
Es irDportante señalar que rT)ediante escritQ recibido en la Oficialía de Partes de 

\ 

este Instituto el diE(ciocho de septiembre siguiente, el Permisionario dio respuesta a 

los requerimientos de l<ti DGS, solicitdndo se remitieran sus adeudos a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a efectos de convenir el pago de los mismos. 

Po~ lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/347/2015, e IFT/225/UC/DG

SUV /346/201S, ambos de veinte de enero de dos mil quince, la DGS elaboró la 

determinación de adeudos por la omisión en el pago de derechos del periodo 2012 

a 2014, por el uso de las frecuencias del espectro radiÓeléctrico 806.075-851.075 

MHz, 807.325-852.325/MHz, 808.075-853.075 MHz, 806.325-851;325 MHz, 808.325-

853.325 MHz, 809.075-854.075 MHz, 807.075-852.075 MHz, 809.325-854.325 MHz, 

810.075-855.075 MHZ y 810.325-855.325 MHz, que le fueron permisionadas a · 

RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING, lo anterior en virtud de que .no acreditó con 
i . 
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constancia o comprobante el cumplimiento de la obligación del pago de 

derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/D04/"USV/DGS/SC2655/2014, la DGS remitió a la entonces 

Administración Local de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria en 

Monterrey, Nuevo León. la determinación de adeudos de derechos a cargo de 

RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento 

hasta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditrJs 

fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis. a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario (esulta ilocalizable. por lo que existe la imposibilidad de efectuar lo 

notificación de oficios en el domicil.iÜ registrado ante este Instituto . 

.Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supeNisión que i·iene 

atribuidas la DGS. se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a, las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING de lo cual la DGS advirtió que el 

permisionario se encontraba en incurhplimiento reiterado de la si\JUieni·e 

obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en I~ condición DtCIMA TERCERA 

del ;permiso. RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING está obligado a cubrir la cuo~a 
anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico estóblecida en la 

Ley Federal de Derechos. la cual deberá liquidarse anualmente en los plaZGs 

establecid¿s en dicha legislación. 
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En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING incumplió con dicha obligación 

de pago, en virtud de que no acreditó con comprobante alguno el haber 

efectuado el concepto de pagóde la cuota anual por el uso 9 aprovechamiento 

del espectro radioeléctriéo correspondiente al uso, aprovechamiento o 

explotación de las frecuencias 806.075-851.075 MHz. 807 .325-852.325 MHz. 808.075-. 

853.075 MHz. 806.325-851.325 MHz. 808.325-853.325 MHz. 809.075-854.075 MHz. 

807.075-852.075 MHz. 809.325-854.325 MHz. 810.075-855.075 MHz y 810.325-855.325 

MHz. asignadas en el permiso para instalar y operar un sistema privado de 

radiocomunicación movil especializada de flotillas en el Estado de Nuevo León; 
' 

correspondie[lte al periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración 

de la propuesta de la DGS, persistía ~I incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de-no desvirtuar RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING 

el incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a ló revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual se~alaque 

éste podrá ser revocado por el incumplimiento a las c¡:ondiciones establec:idas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA·: Este permiso estará vigente 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplímiento ge las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés púb/íco, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 
/ 

Comunicación. " 

\ / 
Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SW/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

1 el procedimiento -administrativo de revocación del PERMISO otorgado a 

RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING el cuatro de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro. 
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111. GRUPO ATLAS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0300/2016 

· Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV /1332/2016 de dos de marzo de dos mil dieciséis 

y notificado por correo certificado el treinta y uno de mqrzo siguiente, la DGS del 

IFT requirió a GRUPO ATLAS PROFESIONALES, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, ~GRUPO 

ATLAS"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso 

de la frecuencia especificada en el permiso, respecto de los años 2014 y 2015. 

Por 'lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/2918/2016 de doce de may~ 
de dos mil dieciséis, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en 

el pago de derechos respecto de los años 2014 y 2015, por el uso de la frecuencia 

del espectro radioeléctrico 465.775 MHz., que le fue permisionada a GRUPO ATLAS, 

lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimjento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/03041/2016, la DGS remitió a la Administración 

Desconcentrada de Recaudación de Sonora "l ", la determinación de adeudos de 

derechos a cargo de GRUPO ATLAS, a efecto de que se iniciara y diera seguimiento 

~asta su conclusión al procedimiento administrativo de ejecución de créditos 

fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV/5564/2016 de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo qu.e existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 
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Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidps la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 

nombre de GRUPO ATLAS de lo cual la DGS advirtió que el permisionario_se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• /Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relaeión con el articulo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en Jo condición DÉCIMA TERCERA 

del permiso, GRUPO ATLAS está obligado-a cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radicreléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derecbos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 
dicha legislación. 

En 'este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente lse 

presumió que GRUPO ATLAS incumplió con dicha obligación de pago, en virtud de 

que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el concepto G!e 
' 

pago de I~ cuota anual por el uso o aprovechamie_nto del espectro radioeléctrico 
\ 

C<;!rrespondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 465.775 

MHz, asignada en el permiso para instalar y operar un sistema de 
/ 

radiocomuni<¡:ación privada en Hermosillo, Sonora, correspondiente al periodo 2014 

a 2016, toda vez que a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía / 

el incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar GRUPO ATLAS el incumplimiento que 

se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DÉCIMA QUINTA, la cual señala que éste podrá ser 

revocado por el incumplimiento a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " ... DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigeote por tiempo 
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indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de !as condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de· 

Comunicación." 

Por lo anterior. mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen ·a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a GRUPO 

ATLAS el veintiuno de enero de rnil novecientos noventa y cuatro: 

112. RADIO TAXI SOL. S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT UC.DG-SAN.111.0301 /2016 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5835/2015 de once de noviembre de dos mil 

quince, la DGS del IFT. requirió a RADIO TAXI SOL. S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, 

·r./ADIO TAXl1SOL'), Rara que acreditara mediante cor¡stancia o comprobante. el 

cumplimiento de la obligación de pago de la cuota c\nual de derechos por el uso 

de la frecuenci<Il especificada en el permiso. respecto del año 2015. 

i:>or lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0974/2016 de diez de febrero 

de dos mil dieciséis, la DGS elaboró la determinación de adeudos por la omisión en 

el pago de derechos respecto dél año 2015 •. por el uso de la frecuencia del 

espectro radioeléctrico 160.27.5 MHz. que le fue permisionada a RADIO TAXI SOL. lo 

anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante el 

cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0996/2016 de once de febrero de dos mil 

dieciséis, la DGS remitió a la Administración Desconcentrada de Recaudación de 

San Luis Potosí "l", del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de 
",_ 1 

adeudos de derechos a cargo de RADIO TAXI SOL. a efecto de que se iniciara y 

332 



ll\10TITU ro 1~r::Dt:-P/\I. o::: 
1 L·i.!:( '.l J1Vl1Ji\!I( )\C IC)¡,¡:-_::¡ 

diera seguimiento hasta su conclusión al procedimiento administrativo de 

ejecución de créditos fiscales. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3134/2016 de veintitrés de agosto de dos mil 

dieciséis, 16 DGS elaboró la determinación de adeudos de RADIO TAXIL SOL por la' 

omisfón en el pago de derechos respecto de los años 2012 a 2016. 

Cabe señalar que la DGS emitió.el similar IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 .de uno de 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la imposibilidad de efectuar la 
' 

notificación de .. oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultas::Jes de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Qirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
/ 

nombre de RADIO TAXI SOL de lo cual la DGS advirtió que el perm,isionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obliga6ión: 

! 
• Condición DtCIMA SEGUNDA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

' Ley Federal de Derechos. 

DE¡ conformi.dad con loobligación establecida en la condlción DtCIMA SEGUNDA 

del permiso, RADIO TAXI SOL está obligado a cubrir la cuota anual por el uso c5 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la L~y Federal de 
' \] 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de 
1
1as constancias que cpnforman el presente expediente se 

presumió que RADIO TAXI SOL incumplió con dicha obligación de pago, en virtud 

de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el coni;:;epto de 
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pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radi.oeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la frecuencia 160.275 

MHz. asignada en el permlso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación privada en la Ciudad de Soledad de Graciano Sánchez, San 

Luis Potosí, correspondiente al periodo 2012 a 2016, toda vez que a la fecha de 

elaboración de la propuesta de la PGS, persistía el incumplimiento de pago. 

En este sentido, sé señaló que de no desvirtuar RADIO TAXI SOL el incumplimiento 

que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en términos de lo establecido en la condición DtCIMA CUARTA la cual 

señala que éste podrá ser revocqdo por el incumplimiento a las c.ondiciones 

estableci9as en el mismo de acuerdo a lo siguiente: " .. DÉC/l'v1A CUARTA. Este 

permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA deje de operar el /sistema 

autorizado y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre de dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a RADIO TAXI 

SOL ¡:¡1 veintisiete de diciembre de mil novecientos noventa y uno. 

113. GRUPO Sil S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0302/2016 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/5827/2015 de diez de noviembre de dos mil 

quince y el IFT/225/UC/DG-SUV/3250/2016 de veintisiete de mayo de dos mil 

dieciséis, la DGS del IFT requirió a GRUPO SIT, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo, "GRUPO 

SIT"), para que acreditara mediante constancia o comprobante, el cumplimiento 
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de la obligación de pago de la cuota anual de derecho~ por 81 uso de la 

frecuencici especificada en el permiso, respecto del periodo 2011 a 2015. 

Es importante señalar que los oficios de requerimiento emitidos por la DGS, 

mencionados en el numeral anterior, fueron remitidos por correo certificado 

despendiendose que: el oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5827/2015 no pudo ser 

notificado en virtud de no haber localizado al permisionario en 'el domicilio 

proporcionado paró tal efecto, y del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3250/2016 éste fue 

· notificado el veintiuno de junio de_dos mil dieciséis. 

Por lo anterior, mediante oficio IFr/225/UC/DG-SUV/4789/2016 de doce de 
\ 

septiembre de dos mil dieciséis, la DGS elaboró la determinación de adeudos por 

la omisión en el pago de derechos del periodo 2012 a 2015, por el uso de la 

frecuencia del espectro radioeléct\ico 165.525 MHz. que le fue permisionada a 

GRUPO SIT, lo anterior en virtud de que no acreditó con constancia o comprobante 

el cumplimiento de la obligación del pago de derechos respectivo. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4810/2016, la D(:';S remitió a la Administració~ 

Local de Recaudación de Puebla "l ", la determinación de adeud6s de derechos 

af cargo de GRUPO SIT, a efecto de. que se iniciara y diera seguimiento hasta Sll 
- ' 

conclusión al procedimieDto administrativo de ejecución de créditos fiscales. 

Cabe señalar que la DGS emitió el similar IFT /225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 
. / 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señala qoe el domicilio _del 

permisionario resulta ilocalizable, por-lp que existe la imposibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto 

Es el caso que derivado del ejercicio de las facultades de SUpFJrVisión que tiene 
' 

atribuida\la DGS, se llevó,c;i·cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en este Instituto a 
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nombre de GRUPO SIT de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se encontraba 

en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DtCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

DE)/conformidad con la obligación establecida en la condición DtCIMA TERCERA 

del permiso, GRUPO SIT está obligado a cubrir la cuota1 anual. por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la cual deberá liquidarse anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

'presumió que GRUPO SIT incumplió con GJicha obligación de pago, en virtud de que 

no ,acreditó con. comprobante alguno el haber efectuado el concepto de pago 
' ; 

de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico 

correspondiente al uso, aprovechamiento o explotación de la fr.ecuencia 162.525 

MHz. asignada en el permiso para instalar. y operar un ,sistema de 

radiocomunicación privada en Puebla, Puebla, correspondiente al periodo 2012 a 

2016, toda ez que a la fecha de elaboración de la propuesta de la DGS, persistía 

el incumplimiento de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar GRUPO SIT el incumplimiento que se 

le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, en términos de lo 

establecido en la condición DtCIMA QUINTA, la cual señala. que éste podrá ser 

revocado por el incumplimierito a las condiciones establecidas en el mismo de 

acuerdo a lo siguiente: " .. .DÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente por tiempo 

indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 
-

establecidas en el mismo o por razones de interés públic9, siguiendo el 
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procedimiento que establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio, IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octubre eje dos mil dieciséis, la DGS emitió un dictamen a efecto de que se iniciara 

el procedimiento administrativo de revocación del PERMISO otorgado a GRUPO SIT 

el diez de diciembre de mil novecientOSA'1oventa y dos. 

l 14. FIBRAS DE DURANGO, S.A. DE C.V. 

Expediente: E-IFT.UC.DG-SAN.111.0303/2016 

Mediante oficios IFT/225/UC/DG-SW /4447 /:2015, e IFT/225/UC/DG-SUV /4560/2015, 

ambos dé veinticuatro de septiembre de dos mil quince y notificados el veintitrés 

de octubre siguiente, la DGS del IFT requirió a FIBRAS DE DURANGO, S.A. DE C.V. (en 

lo sucesivo, "FIBRAS DE DURANGO'), para que acreditara mediante constancia o 

. comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago de la cuota anual de 

derechos por el uso de las frecuencias especificadas en el permiso, respecto del 
' periodo 2011 a 2015. 

Por lo anterior, mediante oficios IFT/225/UC/DG-SUV/006712016 e IFT/225/UC/DG

SUV/0087/2016, ambos de ocho de enero de dos mil dieciséis, la DGS elaboró la 
/ 

determinación de adeudos por la omisi\)n en el pqgo de derechos del periodo 2011 
1 

a 2015, por el uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico 158.800 MHz y 

164.250 MHz, que le fueron permisionadas a FIBRAS DE DURANGO, lo anterior en 

virtud de que no acreditó 9on constancia o comprobante el cumplimiento de la 

obligación del pago de derechos r,espectivo. 
1 

~· 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/0168/2016, la DGS remitió a la Administración 

Local de Recaudación de Durango "l ", la determinación de adeudos de derechos .· 

a cargo de FIBRAS DE DURANGO: a efecto de que se iniciara y_ diera seguimiento 
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hasta su conclusión al procedimiento ddministrativo de ejecución de créditos 

fiscales. 

Cabe señalar que lq DGS emitió el similar IFT/225/UC/DG-SUV /5564/2016 de uno de 
' / 

noviembre de dos mil dieciséis, a través del cual señGJla que el domicilio del 

permisionario resulta ilocalizable, por lo que existe la impoJibilidad de efectuar la 

notificación de oficios en el domicilio registrado ante este Instituto. 

Es el caso que derivado de! ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 

atribuidas la DGS, se llevó a cabo por dicha Dirección General una revisión a las 

constancias arriba señaladas así como al expediente abierto en !O)Ste Instituto a 

nombre de FIBRAS DE DURANGO de lo cual la DGS advirtió que el permisionario se 

encontraba en incumplimiento reiterado de la siguiente obligación: 

• Condición DÉCIMA TERCERA del Permiso en relación con el artículo 239 de la 

Ley Federal de Derechos. 

De conformidad con la obligación establecida en la condición DÉCIMA TERCERA 

de! permiso, FIBRAS DE DURANGO está obligado a cubrir la cuota anual por el uso 

o aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la Ley Federal de 

Derechos, la. cual deberá liquidarse :anualmente en los plazos establecidos en 

dicha legislación. 

En este sentido, de las constancias que conforman el presente expediente se 

presumió que FIBRAS DE DURANGO incumplió con dicha obligación de pago, en 

virtl¡Jd de que no acreditó con comprobante alguno el haber efectuado el 

concepto de pago de la cuota anual por el uso o aprovechamiento del espectro 

radioeléctrico correspondiente al uso, aprovechamiento o fXplotación de las 
• 

frecuencias 158.800 MHz y 164.250 MHz, asignadas en el permiso para instalar y 

operar un sistema de radiocomunicación privada en Durango, Durango, 

338 



11\!Sll-ilJH_) 1 LDl:_IU'.\L ur~ 

lL:lfC-Ci¡\/j\Jl\liC~,'\(:j()J\!i ::_; 

correspondiente pi periodo 2011 a 2016, toda vez que a la fecha de elaboració de 
--- -- ---~ 1 

la propuesta de la OGS, persistía el incumplimiento' de pago. 

En este sentido, se señaló que de no desvirtuar FIBRAS DE DURANGO el 

incumplimiento que se le imputó se haría acreedor a la revocación del PERMISO, 

en términos de lo establecido en la condición DÉCIMA QUINTA 10.cual señala que 

éste podrá ser revocado por el incumplimié'nto a las condiciones establecidas en 

el mismo de acuerdo a lo siguiente:\'' .. .OÉCIMA QUINTA. Este permiso estará vigente 
( 

por tiempo indefinido, y podrá ser revocado por incumplimiento de las condiciones 

establecidas en el mismo o por razones de interés público, siguiendo el 

procedimiento que estaqlece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación." 

Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5535/2016 de veintisiete de 

octupr_e de dos mil dieciséis, la DGS emitió un c;Jictamen a efecfo de que se iniciara 
¡ -- -- ; 

el procedimienb administrativo de revocación del ~ERMISO otorgado a FIBRAS DE 

DURANGO el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 

CUARTO. MANIFESTACIONES v PRUEBAS OFRECIDAS POR los PRESUNTOS INFRACTORES. 

Previamente a la sustanciación de los respectivos procedimientos administrativos 
\ 

de revocación, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SA~/0616/2016 de primero de 

diciembre de dos mil dieciséis la DG-SAN solicitó a la DGS actualizara la información 

respecto de la conducta infractora (] efecto de señalar si posterior a los años 

presumidos como incumplidos, los PRESUNTOS RESPONSABLES habían efectuado 

alQJun pago por concepto de ~]erechos por el uso, aprovechamiento o explotación 

del espectro radioeléctrico a través de las respectivas, frecuencia: asignadas en sus 

DOCUMENTOS HABILITANTES, o si por el contrario, persistía el incumplimiento de la . 

obligación de pago a la fecha de emisión de dicho oficio. 
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Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6136/2016 de siete de diciembre de dos mil 

dieciséis, la DGS remitió una relación de infractores que habían regularizado su 

situación realizando los pagos correspondientes o en su caso, renunciado a los 

documentos habilitantes, entre los cuales no se encuentran ninguno de los 

PRESUNTOS RESPONSABL~S, por lo que en tal sentido se presume que persisten en el 

incumplimiento dela obligación de pago inclusive hasta el año 2016. 

Derivado de lo anterior, se adv.ierte que existen incumplimientos respecto de los 

cGales las conductas sancionables se actualizaron en diferentes años, por lo que se 

considera que existe una unidad en el propósito infraccionario e identidad de lesión 

jurídica, toda vez que la pluralidad de omisiones tra~gredieé()n la misma porción 

normativa, razón·por la cual puede estimarse como una condueta continuada ya 

que la pluralidad de omisiones integran una única infracción. 

·Sirve de sustento a lo antÉirior, la siguiente tesis: 

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades de 
las infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, del 
Código Fiscal de la Federación, no aparecen definidas en dicho cuerpo 
normativo. Es en materia penal, tratándose de delitos, donde mejor se han 
perfilado estos conceptos, motivo' por el cual analógicamente debe 
acudirse a los mismos. Tratándose del delito instantáneo, el derecho 

1, positivo mexicano, la doctrina y la jurisprudencia, son acordes al 
conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en un solo acto, agotando el 
tipo''. cuyos efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; en cambio, 
tratándose de las modalidades de "continuo" y "contir;íuado''. existe 
diversidad de criterios. El artículo 99 del referido Código Fiscal da el 
concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito 

··continuado al establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta 
con pluralidad de conductas o hechos con unidad de intención delictuosa 
e identidad de disposición legal incluso de diversa gravedad". Respecto 
del delito continuo, sus notas características, extraídas sustancialmente de 
la jurisprudencia, consisten en las siguientes: "Es la acción u omisión que se 
prolonga sin interrupción por más o menos tiempo". Con base en lo 
anterior: las infracciones administrativas óodrán ser: instantáneas, cuando 
se consuman en un solo acto, agotando todos los elementos de la 
infracción, cuyos efectos pueden o no prolongarse en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión se prolonga sin interrupción por más o 
menos tiempo; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones 
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que integran una sola infracción en razón de la unidad de propósito 
inflacionario e identidad de lesión jurídica. 

(Época: Novena Época, Registro: 193926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente:' Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo IX Mayo de 7999, Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. L/X/99, Página: 
505) 

A partir de lo anterior, se considera que cuando existe una plbiralidad de acciones 

u omisiones com0 en el caso que nos ocupa. que integran una sola infracción y 

existe identidad de lesión jurídica, nos encontramos ante una infracción 
-- --

continuada, la cual se actualizó incluso hasta diciembre de dos ,mil dieci~éis, fecha 
, \ 1 

en que se iniciaron los procedimientos administrativos de revocación, de ahí que 

no se actualice el supuesto de caducidad atendiendo a las fechas en que se 

efectuaron los diversos. requerimientos de pago, toda vez que dicha conducta 
/ 

persiste de manera continua a lo largo de varios ejercicios fiscales, por lo que debe.! 

ser sancionada una sola vez. aún y cuando las diferentes 9cciones se fueron 
-- - "-

consumando en distintos periodos. 

! 
Resulta aplicable por analogía, la siguiente tesis: 

MULTA A UN AGENTE ECONÓMICO POR COADYUVAR, PROPICIAR Y 
PARTICIPAR EN UNA PRACTICA MONQPÓLICA ABSOLUTA DURANTE 
PERIODOS DISTINTOS. NO DEBE IMPONERSE POR CADA UNO DE ESTOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). El principio de 
derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 de la Constitución 
Política de ios Estados Unidos Mexicanos, orientado a la seguridad jurídica 
del indivici.uo, conocido como non bis in ídem, significa que ninguna 
persona puede ser juzgada dos veces por el mismo hecho. Esta )Jrevención 
nace del sistema de absorción de penas y sanciones, en el que pretende 
aplicarse sólo el castigo que corresponda al ilícito o infracción más grave, 
a fin de evitar que el gobernado sea sancionado dos o más veces por una 
misma conducta ilícito. En estas condiciones, si dentro del procedimiento 
administrativo seauido en forma de juicio. la extinta Comisión Federal de 
Competencia resolvió que un agente económico incurrió, durante 
periodos distintos. en la conducta consistente en coadyuvar. propiciar v 
participar en una práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 
35. fracción X de la Lev Federal de Competencia Económica. vigente 
hasta .el 6 de juliode 2074, fecha en que se abrogó, no debió imponerle 
una multa bor cada uno de esos periodos, va que, en realidad, se trata de 
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una sola conducta continuada, en la gye si bien hubo pluralidad de 
acciones, éstas sólo inteararon una única infracción prevista en la porción 
normativa citada, en razón de la unidad de propósito infra=ionario e 
identidad de lesión jurídica. 

(Época: Décima ~ooca, Registro: 20 l 3 l l O, Instancia: Tribunales Colegiados· 
de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta dei Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 36, Noviembre de 2076, Tomo IV, Materia(s): 
Administrativa. Tesis: l. lo.A.E. l86A (lOa.), Página: 2396) 

,¡\hora bien, el Código Penal Federal en su artículo 29, establece lo siguiente: 

"Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación 
del dafio. 

La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que 
se fijará, por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los 
casos que la propia ley señale. El día multa equivale a la percepción neta 
diaria del sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando 
en cuenta todos sus ingresos. 

Para los efectos de este Código, el límite inferior del día ·multa será el 
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se 
consumó el delito. Por lo que toca al delito continuadoJ_e atenderá al 
salario mínimo vigente en el momento consumativo de la última 
conducta. Para el permanente. se considerará el salario mínimo en vigor 
en el momento en que cesó la c0nsumación. " 

De lo señalado ¡::>or la legislación penal se advierte que, tratándose de conductas 

de naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en con~ideración es la 

vigente al momento en que se consumó la última conducta, lo cual es apiicado 

también por la interpretación del Poder Judicial de la Federación para el cómputo 

de la prescripción en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte 

de las siguientes tesis: 

VIOLENCIA FAMIUAR. AL SER UN DEUTO CONTINUO, EL CÓMPUTO DEL 
PLAZÓ PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL INICIA 
A PARTIR DEL DfA SIGUIENTE AL EN QUE SE COMETIÓ LA ÚLTIMA CONDUCTA 
DEUCTIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 93, 
fracción 111, deí Código Penal para el Estado de Chihuahua. vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil seis. establecía que el cómputo 
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del plazo para que opere la prescripción de la accíón penal, tratándose 
de delitos continuados, se contará desde el día en que se cometió la 
última conducta delictiva: por tanto, si el delito de violencia familiar tiene 
la característica de ser continuo, la prescripcíón necesariamente 
empezaría a computarse a partir del día siguiente al en que se cometió 
la úftíma .conducta, cuyo lapso sería igual al término medio aritmético de 
la pena privativa de libertad de dicho ,delito, pero nunca inferior a un 
año, de conformidad con el artículo 94 de dicho ordenamiento legal. 
(Época: Novena Época, Registro: 7 7 7 563, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de.· Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, 
Tesis: XVll.2o.P.A32 P, Página: 7895) ) 

DEUTOS CONTINUADOS. EL PLAZO PARA QUE OPERE LÁPRESCR/PCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE LA ÚLTIMA ACCIÓN U 
OMISIÓN DEUCTIVA QUE LOS CONFOJ?MAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 74 del Código Penal de Nuevo León, 
es delito continuado aquel que se integra por una ,unidad de propósito, 
pluralidad de acciones, identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto 
pasivo. Luego, el delito continuado, a diferencia del permanente, es 
discontinuo, v si bien pudiera considerarse que existen varios delitos, en 
cuanto cada conducta origina un antijurídico, sin embargo, dada su 
especial estructura, su periodo consumativo es más o menos prolongado 
en el tiempo, su resultado es producido como consecuencía de todas y 
cada una de fas conductas realizadas,y, por una ti=ión legal, debe 
considerarse un solo delito. lo que encuentra apoyo en el artículo 38 del 
citado código, que expresamente dispone que tratándose de delitos 
continuados no existe concurso o acumulación de delitos. Entonces, el 
plazo para que opere la prescripción de estos delitos inicia al realizarse fa 
última de las acciones u omisiones delictivas que los conformdn, ya que 
el artículo 7 24 die;/ propio código establece que los térm1nos para la 
prescripción de la acción penal comenzarán a contar desde el último 
a9to de ejecuciól) u omisión. 
(Epoca: Novena Epoca, Registro: 7 79938, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XX Dicíembre de 2004, Materia(s): Penal, 
Tesis>IV.2o.P.21 P, Página: 7326) 
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A partir de tc\do lo anterior se concluye que las consecuencias para las infracciones 

de naturaleza continuada se generan a partir de que se consumó la última de las 

conductas que integraron dicha infracción, por lo que en tal sentido se considera \ 

que las conductas que se pretenden sancionar con la revocación de los 
\ 

DOCUMENTOS HABILITANTES no han prescrito ya que incluso en el momento de 

emitirse la presente resolución dictias conductas infractoras se siguen actualizando. 
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' Derivado de lo anterior, el Titular de la Uniqad de Cumplimiento inició diversos 

procedimientos administrativos de revocación mediante acuerdos de fecha nueve 

de diciembre de dos mil dieciséis, en los cuales se le otorgó a los PRESUNTOS 

INFRACTORES un plazo de treinta días hábiles para que se apersonaran a manifestar 

lo que a su derecho conviniera y 1 en su caso, aportaran las pruebas COf! que 

contaran en relación con los presuntos incumplimientos que se les imputaron. 

Dichos procedimientos fueron iniciados por el presunto incumplimiento_ en las 

respectivas condiciones de¡ sus DOCUMENTOS HABILITANTES, en relación con el 

artículo 239 de la ~ey Federal de Derechos que establecen la obligación de llevor 

a cabo el pago de la cuota anual por el uso, aprovechamiento o explotación del 

espectro radioeléctrico a lo largo de diversos ejerciclos fiscales. 

Al no contar con sus domicilios, dichos acuerdos de in'1cio les fu13ron notificados por 

Edictos pubiicodos los días diecinueve, veinte y veintiuno de diciembre de dos mil 

dieciséis en el Diario Oficial de la Federación así como en el periódico de 

circulación nacional Reforma. 

En consecuencia, el plazo otorgado a los PRESUNTO~ INFRACTORES para presentar 

sus pruebas y defensas transcurrió del seis ~e enero 61 diecisiete de febreri> de dos 

mil diecisiffre; sin contar los días veintidós, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, 

veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre de 

dos mil dieciséis, así como uno, dos, tres, cuatro, siE)te, ocho, catorce, quince, 

veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de enero, cuatro, cinco, seis, once y 

doce de febrero de dos mil diecisiete, por tratarse de sábados, domingd y días 

declarados inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA, y del "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacíonesóprueba su 

calendario anµal de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el 

año 2076 y principios de 2071", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veinticuatro de diciembre de dos mil quince, así como del "ACUERDO mediante el 

\ 
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cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario 
' - ! 

anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 2017 y 

. principios de 2078" publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de 

diciembre de dos mil dieciséis> 

Ahora bien, en aras de cumplir cor\ los principios de legalidad y seguridad jurídiéa 

consagrados en los artículo5_J4 y 16 de la CPEUM, así como con e.1 principio de 
1 

exhaustividad en el dictado de las resoluciones administrativas, de conformicjad 

con los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar 

y analizar en esta parte de la resoÍución_ los argumentos que, en su caso, hubieren 

sido presentados por los PRESUNTOS INFRACTORES, aclarando que el procedimiento 

administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el ., . 

conjunto de ac-.tos o formalidades concatenados entre sí en forma dejuicio por 

autoridad competente, con el obteto deconocer irregularidades o faltas ya sean 
y ' 

de servidores/públicos o particulares, 'cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 

alguna sanéión. '" 

De la definición señalada por nuestro' Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto de '1os procedimientos administrativos sustanciados para determinar la 

'- revocación de los DOCUMENTOS HABILITANTES es el de conocer irregularidades o 

faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o 

desvirtuar la comisión de la conducta sancio¡iable, lo cual se fortalece con lq_ 

imposibilidad de impugnar actos emitidos durante eJprocedimiento. 

Por tanto, el anÓlisis de los mismos debe en .todo', caso estar encaminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadas por la autoridad, relacionadas con la 
-

comisión de las conductas presuntamente sancionables; como lo es el 

3 Párrafo 45, E~grose versión pública, Contradicción de Tes~ 200/2013 del índice delPleno de la 
Suprema Cort.e de Justicia de la Nación, resuelto en sesión d<?I 28 de enero de 2Ól4, consultable en 
http://www2,scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx 
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incumplimiento reiterado de la obligación del pago anwal establecida en sus 

respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES, en relqción con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos relativas al pago de la 1cuota anual . por el uso, 

aprovechamiento o explotación del espectro ra_dioeléctrico a lo largo de diversos 

ejercicios fiscales. 

No obstante lo anterior, de conformidad con lo señalado en el Resultando DÉCIMO 

. de la presente resolución y toda vez que los PRESUNTOS INFRACTORES omifieron en 

perjuicio propio presentar pruebas y defensas dentro de! plazo establecido para tal 

efecto, por proveído de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete, 

notificado por publicCÍeión de lista diaria de notificaciones en la página c;Je este iFT 

el quince de marzo siguiente, se les hizo efectivo el apercibimiento decretado en 

el acuerdo de nueve de diciembre de dos mil dieciséis, por lo que se les tuvo por 

preciuido su derecho para presentar pruebas y defensas de su parte. Lo anterior, 

con fundamento en los artículos 288 y 315 del CFPC, de aplicación supletoria en 

términos de los artículos 6, fracciones IV y VII de la LFTR y 2 de la LFPA. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

· Corte de Justicia de la Nación; publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013; Tomo l, Materia(s): 

Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 (100.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La prec/usión es una sanción 
que da seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste 
en la pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, y por la 
cual las distintas etapas del/procedimiento adquieren firmeza y se da 
sustento a las fases subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se 
desarrolle ordenadamente, sino que establece un límite a_la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el menor 
tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el principio de 
justicia pronta que prevé el artículo 17 de la Constitución Política de los 
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Estados Unidos Mexicanos; que se traduce en fa obligación de fas 
autoridades encargadas de su impartición, de resolver fas controversias ante 
ellas planteadas, dentro de los términos y plazos c¡¡ue al efecto establezcan 
fas leyes." 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificados los PRESUNTOS 

INFRACTORES a través de los Edictos publicados los días diecinueve, veinte y 

veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis tanto en el Diario Oficial de- la 

Federación como en el periódico de circulación nacional Reforma, según 

constancias que obran en la Unidad de Cumplimiento, ningun permisionario o 

autorizado compareció al presente procedimiento a defender sus intereses. 

En efecto, considerando que los PRESUNTOS INFRACTORES fueron omisos en 

presentar las pruebas y manifestaciones que a su derecho convinieron, no obstante 

h,aber sido debidamente' llamados al presente procedimiento, por lo que al no 
' 1 / 

existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incllmplimiento 

materia del presente procedimiento ni existir controversia en los hechos y derechb 

- materia del mismo, lo procedente-es emitir la resolución-que conforme a derecho 
• 

corresponda, con base en loselelnentos con que cuenta esta autoridad. 

En este sentido, lo establecido en el acuerdo de inicio del procedimiento que en 

este acto se resuelve constituye una presunbón legal iuris tantum, la cual sólo es 

destruible mediante_otra probanza que se aporte-en sentido contrario, ya que de 

i no ser así; la misma tiene valor probatorio pierio. 

1 
Desde luego, p_ara que se pueda desvirtuar la presunción legal establecida en el 

acuerdo de inicio del procedimiento-en que se actúa, la idoneidad de la 

contraprueba tiene que ser contundente para vencer la, pler:iitud convictiva que la 

ley le atribuye a la primera, de manera que si los presuntos infractores/no ofrecen· 

pruebas tendientes a desvirtuar la presunción de incumplimiento detectpdo, como 
) 

_I_ 
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aconteció en la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atribuida a lo 

presunción relativa de que se trate. 

En este sentido, las presunciones iuris tantum sólo pueden ser desvirtuadas 

mediante una contraprueba suficiente para destruirla; en caso contrario, se genera 

una presunción en la comisión de los hechos imputados. 

En ese orden de ideas, al no haber realizado los' PRESUNTOS INFRACTORES 

manifestación alguna en relación con· los acuerdos de inicio de los procedimien·ros 

acumul,ados al en que se actúa y tampoco ofrecer pruebas de su parte, se tienen 

por ciertas las ir:nputaciones formuladas en los respectivos acuerdos de inicio de 

procedimiento administrativo de revocación abiertos en su contra. 

QUINTO. ALEGATOS 

A través del acuerdo de fecha veintiséis de mayo de dos mil diecisiete, notificado 

por publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este IFT el treintoy 

uno de mayo siguiente, se concedió a los PRESUNTOS INFRACTORES un plazo de 

diez días hábiles para formular alegatos, el cual transcurrió del dos al quince de 

junio del año en curso, sin c9nsiderar los días tres, cuatro, diez y once de junio de 

dos mil diecisiete, .por tratarse de sábados y domingos de conformidad con el 

artículo 28 de la LFPA. 

De las constancias que forman parte del presente expediente/se observa que para 

tal efecto; los PRESUNTOS INFRACTORES no presentaron alegatos ante éste IFT. 

Dé acuerdo a lo señalado en el Resultando DtCIMO QUINTO de la presente 

Resolución, por proveído de fecha veintitrés de junio de dos mil diecisiete, 

publicado en la página del Instituto en la lista diaria de notificaciocies de la mis-ma 

fe;cha, se tuvo por preciuido el derecho de los PRESUNTOS INFRACTORES pma 

348 



11\1s11ruru i:r~u:=1<1-\1_ u1~ 

-¡ í:l.U :e 111/il Jl\11•--~J\t_'J(1!\li::; 

formular alegatos de su parte con fundamento en los artículos 72 de la LFPA y 288 

del CFPC. 

/ 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a em,itir de 

manera conjunta la resolución a los procedimientos administrativos de revocación 

sustanciados en la Unidad de Cumplimiento, atendiendo a los elerr¡entos que 
. ' 

causan plenitud convictiva en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales 

que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse 
inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables en los procesos que impliquen un ejercicio de la pótestad 
punitiva del Estado. Así, en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional son 
las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
de audiencia''. las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas 
antes de que las qutoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el TribunÓI en Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./J. 47/95, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su GacE(ta, Novena Época, Tomo 11, diciembre de 199¡), página 
l 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
Gl)RANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVA T/VO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y 
desahogar las pruebas en que se finque la defensa; tHi) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 
impugnación ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad.- Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elencbo de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal,,migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá_que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría/de garantías del debido proceso, 
se.identifican dos especies: la primera, que corresponde a todas las personas 
indeppndientemente de su condición, nacionalidad, género, edad, etcétera, 
dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con un qbogado, a 
no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo de 
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garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
e( derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de igual 
naturaleza. 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 
3, Febrero de 2074, Tomo I, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./ J. 17/2014 (IOa.), 
Página: 396. " 

\ 

SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDIC~';S 

" Derivado de lo antes expuesto, se considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acreditar que los PRESUNTOS INFRACTORES al 

momento de iniciarse los respectivos procedimientos administrativos de revocación 

se encontraban en incumplimiento de la obligación de pago establecida en ,lns 

condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABIUlANTES, en relación con el 

artículo 239 de la Ley Federal de Derechos tal y como se desprende de lo siguiente: 

• Por lo que respecta a los AUTORIZACIONES, otorgadas a LÍNEAS UNIDAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V; PRODUCTORA E IMPORTADORA DE PAPEL, S.A. DE C.V; 

MACROMEX, S.A; TRITURADOS BASÁLTICOS Y DERIVADOS, S.A; CIA. CONTRATISTA 

NACIONAL, S.A; MOBILIARIO ESCOLAR, S.A; RODOLFO RENDÓN ARROYO; KAPRA, 

S.A; COMERCIAL HOTELERA, S.A; BUFETE TORRADO, S.C; ALARMAS DE MÉXICO, 

S.A; MARÍA DE LA LUZ SUÁREZ LÓPEZ DE SANTA ANA; INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

ELECTRÓNICA, S.A. DE C.V; DISTRIBUIDORA DE CARNES SUPREMAS, S.A. DE C.V; 

CASA PONCE DE LEÓN, S.A. DE C.V; JOSÉ DE JESÚS MERCADO JUÁREZ; BL!RSAMEX 

S.A. DE é.V; DISEÑO CONSTRUCCIÓN Y CONDL!CCIÓN DE CONCREifO, S.A DE 
! ' 

C.V; S. Y S. CONSTRUCCIONES, S.A; TRANSFERENCIAS GRANELERAS, S.A. DE C.V; 

CONSTRUCTORA URIEGAS, S.A. DE C.V; OPERADORA MEXICANA DE 

MAQl'.JINARIA, S.A; TRANSPORTES ESPECIALIZADOS DE MAQUINARIA Y ARRASTRE 
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DE VEHÍCULOS ·~FRANZONI HNOS", S.A. DE C.V; EL ,HERACDO DE MÉXICO, S.A; 

CENTRO COMERCIAL DE INDUSTRIAS DEL NOROESTE. S.A. DE C.V; SINALOA 
··, 

.CENTRO, S.A.,DE C.V; REFACCIONES AUTOS Y DIVERSOS, S.A. DE C.V; y COMPAÑÍA 

METALÜRGICA MÉXICO, S.A; 

./ La obligación de pago de la cuota anual se encuentra establecida en las 

condiciones OCTAVA y NOVENA de las AUTORIZACIONES, la? cuales señalan 

en la parte que interesa lo siguiente: 

. " .. . la cuota anual de$ deberá liquidarse dentro de los primeros 
15 días del mes de enero de cada añb." 

" ... se le notifica que de acuerdo a lo previsto en el artículo 239 de las 
modificaciones a la Ley Federal de Derechos ... estableée que el derecho 
correspondiente a su cuota anual por servicio radiotelefónico privado, se 
causará por anualidades adelantadas y se pagará a más tardar en el mes 
de junio de cada año" ·· · 

'./ Por su parte, la causal de revocación se, Bncuentra señalada en el primer o 

s9gundo párrafo del documento de autorización, asícomo en las propias 

condic¡iones OCTAVA y NOVENA al señalar lo siguiente: 

\ 

"... se con(Cede autorización provisional para operar sus estaciones 
radioel~ctricas, qe acuerdo con el artículo 376 de la Ley de Vías Generales 
de CÓmunicaciÓn, autorización que podrá ser parcial/o totalmente 
rev°'cada a juicio de esta Secretaría ... " 

\ 

"9, La falt0de pago de la cuota anual en los primeros 75 días del mes de 
enero de cada año, o en.la fecha que se fije, será motivo de la aplicación 
del 2% mens(Jal por las cantidades indebidamente retenidas, o la suspensión 
de las comunicaciones y si a pesar de la medida indicada no se ha cubierto 
el adeudo, se cancelará (n) la(s) frecueqcia(s) asignadá(s). 
independientemente de•que se asegure el interés fiscól. " 

... 
B. " ... asimismo se le hace saber que la falta de pago al derecho antes 
indicado en la fecha señalada, causará recargos moratorias por 16s 
cantidades indebidamente retenidas, de acuerdo d lo que establece la Ley 
de Ingresos respectiva, en relación al Código Fiscal en vigor, y de persistir la 
mgratoriase ordenará 16 suspensión de la (s) comunicación (es) o la 
cancelación de la (s) frecuencia (s), independientemente/ de que se 
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asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a lo previsto en el 
Código Fiscal ya citado." ' 

• Ahora bien, por lo que respecta a las AUTORIZACIONES otorgadas a EMPRESAS 

ZARAGOZA, S.A DE C.V; BACE INGENIERÍA, S.A DE C,V; ASESOf~ÍA DE EMPRESAS, 

S.A DE C.V; RADIOCOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, S.A DE C.V; CÉSAí~ 

CÉSAR ROMERO y COMERCIAL AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A: 

v' La obligación de pago de la cuota anual se encuentra establecid<J en sus 

respectivas AUTORIZACIONES jos cuales señalan en la parte que interesa lb 

siguiente: 

" .. , Cuota anua/: $ __ _ 
"De acuerdo a lo establecido en el artículo 239 del decreto de modificación 
a la Ley Federal de Derechos.,, los usuarios dé este servicio quedan ligados 
a calcular su cuota anual de servicio radiotelefónico privado.,, " 

./ Por su parte, la causal de revocación se desprende de la interpretación' 

conjunta de los artículos 239 de la Ley Federal de D\3rechos en relación con 

los artículos 29 fracción IX y 38 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

numerales de los c;;uales se advierte por un lado la obligación de pago por 

el uso, aprovechamiento y/o explotación del espectro radioeléctrico, así 

-como la causal de (caducidad) equivalente a la revocació11 por fa falta de 

pago de participaciones que correspondan al Gobierno Federal, G'-!ando 

estás se encuentren establecidas dentro del título habilitante, como en este 

caso lo es la cuota anual, tal y como se advierte a continuación: 

"Arffculo 239.- Las personas físicas y las morales que usen o aprovechen 
el espacio aéreo y, en general, cualquier medio de propagación de las 
ondas .(71ectromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están 
obligadas a pagar E!I derecho por el uso del espectro -radioeléctrico, 
conforme a 'a.s disposiciones aplicables. " · 
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__ ), 
"Artículo 29.- Las concesiones caducarán por cualquiera de las causas 
siguientes: 

(. . .) 

IX.- Porque los concesionarios no paguen la participación que 
corresponda al Gobierno Federal. en los casos en que así se haya 
estipulado en las concesíonés, o porque se defraude dolosamente al 
Erario, en la participación, sin perjuicio de la responsabilidadpenal a 
que haya lugar;" 

! ' 
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"Artículo 38.- Los permisos serán revocables en la forma y térmÍnos que .. 
establezcan esta ley y sus reglamentos. " 

• Por lq que respecta a los PERMISOS otorgados a NORTHER TELECOM DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V; SEGURITEC, PROTECCIÓN Y SEGURIDAD S.A. DE C.V; SALVADOR 

LEÓN SIERRA: .ÁLFA 4, SA. DE C.V; ABACO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V; BUFETE 

MEXICANO DE SEGtJRIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V; ZENECA MEXICANA, S.A. DE 

C.V; INTERAMERICANA DE PERFORACIÓN, S.A DE C.V; SISTEMAS DE SEGURIDAD i 

INTEGRAL AVANZADA S.A. DE C.V; PROMOTORA PINTALIN, S.A. DE C.V; 

. GUILLERMO ROSELL DE LA LAMA; QUASSAR DE MÉXICO, S.A. DE (J;.V; ASISTENTES, 

S.A. DE C.V; CONSTRUCTORA ABOUMRAD AMODIO BERHO, S.A; 

MULTITRANSPORTES RODAR, S.A. DE C.V; CAMBERTUS,. S.A. DE C.V; RHONE 

POULENC RORER, $.A DE C.V; SERVICIOS PROGRAMADOS DE SEGURIDAD, S.A. 

DE C.V; SERVICIOS PROGRAMADOS DE
1
SEGURIDAD, S.ADÉ C.V;,CQMPAÑÍA 

CONTRATISTA NACIONAL, S.A. DE C.V; SERVICIO DEGRUAS CARGO, S.A. .DE C.V; -

RHONE POULENC RORER, S.A. DE C.V; SERVICIOS DE ENLACES DE 

TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V; EL HERALDO DE MÉXICO, S.A. DE C.V; . 
SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL PRODUCTO.S AVIPECUARIOS DE R.L; AVITEC 

COMERCIAL,
1 

S.A. DE C.V; CARGO CENTRO, S.A. DE C.V; HOSPITALES 

NACIONALES, S.A. DE C.V; CRISOBA CORPORATIVO, S.A. DE C.V; ANÁHUAC 

INGENIEROS CONSULTOR6S Y SUPERVISORES, S.A. DE C.V; JESÚS BRACAMONTES 

R0$1LES; S.ERVICIOS ESPECIALIZADOS VILCHIS, S.A. DE C.V; ESPECTACULOS 

BUMERAN, S.A. DE C.V; ESPECTÁCULOS Y DEPORTES MEXICANOS, S.A. DE C.V; 
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MERCANTIL NIKKO, S.A; ANA LILIA ÁLVAREZ LONA; COPROMASSE, S.A. DE C.V; 

EDUARDO VERA DÍAZ; WILCO SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, S.A. DE 

C.V; ASTRO CARGA, S.C; OPERADORA PLUS REFORMA, S.A. DE C.V; GREGORIO 

ROJAS VELÁZQUEZ; WOOD CONCEPTS DE MÉXICO, S.A. DE C.V; MAQUINARIA Y 

SERVICIOS EN OBRA, S.A. DE C.V; CANADIAN AIRLINES INTERNATIONAL LIMITED 

CONSTRUCTORA ACTOPAN, S.A. DE C.V; RIOS CRAFT, S.A. DE C.V; FIRMENICH DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V; AQUA LOMAS, S. DE R.L; INMUEBLES SROM, S.A. DE C.V. 

Y/O SEARS ROEBUCK DE MÉXICO S.A. DE C.V; DANIEL VELA, S.A. DE C.V; 

CHEVRON DE MÉXICO, S.A. DE C.V; RóDOLFO ORTEGA VITE; PRECO~,JCRETO, 

S.A. DE C.V; UNIDdS PARA LA MODERNIZACIÓN SITIO 256, A.C; AEROTAX:S DE 

GUAMÚCHIL, S.A. DE C.V; REFRIGERACIÓN DE SINALOA, S.A; GRUPO 

CONSTRUCTOR INDUSTRIAL pEL NOROESTE, S.A. DE
1
C.V; OLEGARIO LiM CASTRO; 

SA~~TIAGO GÓMEZ CARRAL; WALTER E.BURR. S.A. DE C.V; BRYAN, GONZÁLEZ 

VARGAS Y GONZÁLEZ BAZ, S.C; BANCO INTERNACIONAL, S.A; CENTRO 

NACIONAL DE LAS ARTES; CONDUMEX, S.A. DE C.V; EQUIPOS NACIONALES, S.A. 

DE C.V; SISTEMA DE RADIO DE SINALOA, S.A. DE C.V; LENTES PLÁSTICOS, S.A. DE . 

C.V; CADIMEX, S.A. DE C.V; CERÁMICA DE JUÁREZ, S.A. DE C.V; ARTURO 

PACHECO GARCÍA; RADIOCOMUNICACIÓN TRUNKING 800, A.C; GRUPO ATLAS 

PROFESIONALES, S.f}. DE C.V; RADIO TAXI SOL, S.A. DE C.V; GRUPO SIT, S.A. DE 

C.V. y FIBRAS DE DURANGO, S.A. DE C.V: 

" La obligación de pago de la cuota anual se encuentra establecida en las 

condiciones DÉCIMA TERCERA DÉCIMA SEGUNDA, DÉCIMA y SEXTA de los 

PERMISOS, las cuales señalan en la parte que interesa lo siguiente: 

"D~C/MA TERCERA. LA PERMISIONARIA deberá cubrir previamente las cuotas 
establecidas en la Ley Federal de Derechos; estop corresponderán a la 
.prestación de los servicios siguientes: por estudio técnico de la solicitud, por 
el otorgamiento de permiso, cuota anual por el uso o aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico, por visita de inspección cuando se realice a 
petición del interesado y todas aquellas que la Ley Federal de Derechos 
establezca y se relacionen con el presente permiso" 
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"DÉCIMA SEGUNDA. LA PERMIS/ONARIA deberá cubrir las cuotas 
establecidas en la Ley Federal de Derechos, por concepto de: estudio 
técnico, visitas de inspección, otorgamiento del permiso y cuota anual por 
el uso del espectro radioeléctrico, correspondiente al sistema de 
radiocomunicación privada" / 

"DÉCIMA. LA PERMISIONARIA deberá cubrir las cuotas establecidas en la Ley 
Federal de Derechos, por concepto de: estudio técnico, otorgamiento del 
permiso, visitas de inspección, cuota anual por e( uso del espectro 
radioeléctrico, cambios o modificaciones del sistema" 

6.- "La Permisionariq" deberá cubrir la cuota establecida en los artículos 128 
F fracción 111/ncisos a, b, c y 245 de la Ley Federal de Derechos" 

v' Por su parte, la causal de revocación se encuentra señalada en las 

condiciones DÉCIMA QUINTA DÉCIMA CUARTAy DÉCIMA SEGUNDA de los 

respectivos PERMISOS, al señalar lo siguiente: 

"DÉCIMA QUINtA. Este permiso estará vigente por tiempo fndefinido, y podrá 
/ ser revocado por incumplimiento de las condiciones establecidas en el 

mismo o por razones de interef!s público, siguiendo el procedimiento que 
establece el artículo 34 de la Ley de Vías Generales de Comunicación." 

"DÉCIMA CUARTA. Este permiso estará vigente hasta que LA PERMISIONARIA 
qeje de operar el sistema autorizado y podrá ser revocado por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo o por razones 
de interés público,siguiendo el procedimiento que establece el artículo 34 
de la Ley de Vías Generales de Comunicación::' 

"DÉCIMA SEGUNDA. Este permiso estará vigente hasta que LA 
PERMISIONARIA deje de operar el enlace que se autoriza y podrá ser 
revocado por incumplimiento de las condiciones €'Stablecidas en el mismo 
o por razones de interés público, de conformidad con lo establecido en los 
Artículos 38 y 376 de la Ley de Vías ~enero/ de Comunicación." 

• Por lo que respecta a la obligación que se presume incumplida: 

v' En ejercicio de las atribuciones de supervisión y vigilancia al cumplimiento 

de las Obligaciones establecidas eri las concesiones, permisos y 

autorizaciones así t:omo en las disposiciones legales y administrativas 
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aplicables en materia de telecomunicaciones vigentes en su momento, le 

DGS de la extinta Cofetel, así como la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (en lo sucesivo, "SCT") a través de sus Centros SCT, requirieron a 

los PRESUNTOS INFRACTORES para que acreditaran mediante constancia o 

comprobante, el cumplimiento de la obligación de pago derivada del uso, 

aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico a través de la 

frecuencia asignad9 en sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES. 

" Derivado de la falta de respuesta a los diversos requerimientos mencionado~ 

en el párrafo anterior, la DGS elaboró en cada caso, una determinación de ., 
adeudos en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES por la omisión en el pago 

de derechos por el uso, aprovechamiento o explotación de las frecuencias 

del" espectro radioeléctrico que les fueron perrnisionadas y/o autorizada~> 

respecto del periodo que se encontraba en incumplimiento, lo anterior en 

virtud de que no acr~ditaron _con constancia o comprobante el 
. / 

cumplimiento de la obligación del pago d~ derechos respectivo en el plazo 

otorgado por la Autoridad. 

" Asimismo, se remitió a las diversas Administraciones Locales de Recaudación 

del Servicio de Administración Tributaria, la determinación de adeudos por 

concepto dE:J pago de derechos a cargo de los PRESUNTOS INFRACTORES, a 

efecto de que se iniciaran y dieran seguimiento hasta su conclusión los 

procedimientos administrativos de ejecucióh de créditos fiscales. 

" Mediante acue.rdos de 09 de diciembre de 2016, el Titur<:lr de la Unidad de 

Cumplimiento del IFT inició diversos procedimientos administrativos de 

revocación en contra de los PRESUNTOS INFRACTORES, por el presunto 
• 

incumplimiento de la obligación de pago establecida en las condiciones de 

sus respectivos DOCUMENTe>S HABILITANTES en relación con el artículo 239 
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d~ la Ley Federal de Derechos deriyado del incumplimiento en la obligación 

de pago de la cuota anual de derechos por el uso, aprovecham~ento o 

explotación del espectro radioeléctrico a·lo largo de varios ejercicios fiscales 
' 

y actualización de la causal de revocación establecida en la fracción 111 del 
- -

artículo 303 de la LFTR . 

./ Los PRESUNTOS INFRACTORESno se apersonaron a defender sus ihtereses no 

obstante encontrarse debid~mente, notificados de los pro~edimientos de 
' 1 -

revocación sustanciados en su contra. 

Derivado de lo an_terior, se acredita de manera fehaciente el incumplimiento 

reiterado a la obligación de pago consignadá en las condiciones de sus 

respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con el artículo 239 de la Ley 

Federal de Derechos toda vez que de las constancias que integran los expedientes 

sustanciados en la Unidad de Cumplimiento se desprende que los PRESUNTOS 

INFRAC:TORES en su gran mayoría se encontraban en incumplimiento de la 

obligación de pago1desde el año 2007. 

--r 
En efecto: de conformidad con los distintos oficios a 'través de los cuales la DGS 

forr¡iuló la determinación de adeudos en contra de los PRESUNTOS RESPONSABLES 

por la omisión en el pago de derechos por el uso de las frecuencias dél espectro 

radioeléctrico que les fueron asignadas, se aprecia que la mayoría de los 
) ·, 

infractores incumplieron con-·1a obligación en estudio a lo largo de s.\jcesivas 

anualidades, no obstante lo anterior, de la información proporcionada por la DGS 

a través del diverso oficio IFT/225/UC/DG-SUV/6136/2016 de 07 de diciembre de 

2016, se desprende que los PRESUNTOS INFRACTORES se encuentran en 
~- ----- - \ 

incumplimiento de la obligación de pago incluso hasta~! año 2016, toda vez que 
' -

_de conformidad con la información remitida por dicha Dirección GeneraL del 
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periodo comprendido de 2012 a 2016 no existe evidencia de que !os infractores 

hubieren regularizado su situación> 

En este sentido, de conformidad con el numeral 31 fracción IV de la CPEUM, es 

obligación de los mexicanos contribuir para lqs gastos públicos entre otros de la 

Federación, según dispongan las leyes aplicables. En este·sentido, el artículo 2 del 

Código Fiscal de la Federación ('CFF.) señala los diferentes tipos de ingresos que. 

puede percibir el Estado Mexicano, estableciendo al efecto lo diguiente: 

"Artículo 2.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, apor1ocic.nes de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen 
de la siguiente manera: 

Impuestos son ias contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de 
hecho prevista por la misma v que sean distintas de las selíaladas en las 
fracciones 11, 111 y IV de este Artículo. 

Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley 
a cargo de personas que son sustituidas por el Estado en.el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las 
personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo Estado. 

Contribuciones de mejoras. son las establecidas en Ley a cargo de las 
.perso¡:¡as físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras 
públicas. 

Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
gprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como 
por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones ·de derecho 
público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u 
órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de 
Derechos. También son derechos las qontribuciones a cargo .de los 
organismos públicos descentralizados por' prestar servicios exclusivos del 
Estado. 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen /Q 
seguridaGI social a que hace mención la fracción 11, las contribuciones 
correspondientes tendrán la naturaleza de apor1aciones de seguridad 
social. 
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Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que 
se refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código soA accesorios 
de las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en 
este C,ódigo se haga referencia únicamente a contribuciones no se 
entenderán incluidos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el 
Artículo 1 o. " . · 

De conformidad con el artículo arriba citado, los derechos son las contribuciones 
'•. 

establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público 
\ i 

de la Nación, como lo es para el caso que nos interesa el espectro radioeléctrico, 
/ ---

el cual en términos de la Ley General de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de b Federa9ión, pudiendo hacer uso de él todos los 

habitantes de la República Mexicana con las restricciones establecic¡Jas en las leyes 

y reglamentos administrativos aplicables, es decir, para su apro,vechamiento 

especial se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 

condiciones y requisitos legal menté establecidos, los que no crean derechos reales, 

pues s9lo otorgan frente a la administraeión y sin perjuicio de terceros, el derecho 

al uso, aprovechamiento o expl~tación conforme 'a las leyes y al documento 

habilitante correspondiente. 

Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia P./J. 65/2007 emitida por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y ,su Gaceta, Tomo XXVI, Diciembre de 2007, página 987, Materia 

Constitucional, Novena Época, que en la parte que nos interesa señala: _. 

"ESPECmo RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIÓ AÉREO, QUE 
CONSnTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÜBUCO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL Sf!. REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartaqo ¡:5, del Reglamento de Radiocomunicaciones d.e la. 
Unión Internacional de Telecomunicaciones, .define a las ondas 
radioeléctricas u ondas hertzianas como las ondas electromagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,000 gigaherlz y 
que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo 3o., 
fracción //, de la Ley Federal de Telecomuhicaciones define al e~pectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía artifiCial 
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de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se fijÓn 
convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas defin(do por el derecho 
internacional con el del espectro radioeléctrico que defihe Ja Ley Federal de 

' Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio 
aéreo situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce 
dominio directo en la extensión y términos que fije el derecho internacional 
conforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto. el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso· 
común que. como tal. en términos de la Ley General de Bienes Nacionales. 
está sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hacer 
uso de él todos Jos habitantes de la República Mexicana con las restricciones 
establecidas en las leyes y reglamentos administrativos aplicables, pero para 
su aprovechamiento especial se requiere concesión. autorización o permiso 
otoraados conformeiá las condiciones y requisitos legalmente establecidos. 
los que no crean derechos 1eales, pues sólo otorgan frente a la 
administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al · uso, 
aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente. 

En este sentido, corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado 

sobre el territorio nacional, que es el medio en que se propagan las ondas 

electromagnéticas de señales de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, mediante la instalación, funcionamiento y operación de sistemas de 

telecomunicadones. bien en su modalidad de radiocomunicación privada. 

enlaces privados o transmisión de datos, entre otros. si.endo este dominio 

inalienable e imprescriptible. 

En términos de los ordenamientos legales invocados. el uso. aprovechamiento o 

e~plotación por :parte de los particulares de las bandas de frecuencias dE:i uso 

determinado del espectro radioeléctrico para prestar servicios de 

telecomunicaciones, sólo podrá realizarse previa concesión o permiso que se le 

otorgue por la autoridad competente. 
/ 

En este sentido si bien es cierto que los PRESUNTOS RESPONSABLES cuentan con 

DOCUMENTOS /HABILITANTES otorgados a su favor por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. también lo es que en dichos documentos se 
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establece la obligación de pago anual de derechos por el uso del espectro 

radioeléctrico, así como la causal de revocación al señalar que los mismos pueden 

ser revocados en cualquier tiempo a juicio de la Secretaría, actualmente el IFT, o 

bien, señalan de forma , expresa que los __ mismos serán revocables por el 

incumplimiento de las condiciones establecidas en dichos documentos o por 

causas de ir\terés público. 

Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 
-;r_,,< / 

acreditados los elementos de la conducta que se estima actualiza el supuesto de 

revocación establecido en la fracción 111 del numeral 303 de la LFTR, el cu.al señala 

que las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, entrE?-Ütros supuestos, 
! 

por no cÚmplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 

autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 

causa de revocación. 

Así, se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 

acreditados los elementos de la conducta que se estima actwaliza el supuesto de 

revocación establecido en la fracción 111 del numeral 303 de la LFTR el cual señala -

que las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar, entre otros supuestos, 

por'no cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 

autorización en las que se establezcan expresamente que su incumplimiento será 

causa derevocación. 

Asimismo, respecto de las autorizaciqnes otorgadas a EmprE¡sas Zaragoza, S.A de 

C.V; Bace Ingeniería, S.A de C.V; Asesoría de Empresas, S.A. de C.V; 
' 

Radiocomunicaciones y Electrónica, S.A de C.V; César César Romero y Comercial 

Automotriz Mexicana, S.A, se señala que su revocación queda justificada derivada 

del incumplimiento reiterado en la obligación de pago de la cuota anual del 

espectro radioeléctrico i;zuyó revocación se encuentra señalada en la propia Ley 

de Vías Generales de Comunicación, la que en su artículo 29 fracción IX establece 
' 
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que las concesiones (autorizaciones en el presente caso) caducarán cuando no se 

pague la participación que corresponda al Gobierno Federal, situación que 

acontece en cadd uno de los respectivos casos. 

_ En este sentido, al no existir evidencia documental que acredite que los PRESUNTOS 

INFRACTORES han cumplido con la obligación de pago por el uso, 

aprovechamiento o explotación del espectr~ radioeléctrico al menos desde el año 

2007 y hasta la fecha de emisión de la presente resolución, este órgano Colégiado 

considera que se actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 303 fracción 

111 de la LFTR, consistente en la revocación de los diversos DOCUMENTOS -

HABILITANTES señalados en la parte final de ios antecedentes de .la presente 

resolución. 

Lo anterior, toda vez que el .espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, 

el cual es un recurso limitado, que dónforme a io dispuesto en el artículo 28 de la 
' 

CPEUM, corresponde al Estado a través del IFT salvaguardar sµ uso, 

aprovechamiento y explotación en beneficio del interés público. 

"ESPECTRO RADIOELtCTRICO. SU CONCEPTÓ Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
AL ESPECTRO ELECTROMAGNtrrCO. El artículo 3, fracción //, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio 
que permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, 
cuyas bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los 
tres mil giga(!ertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmen\e en 
bandas, de acuerdo a sus caracteríSticas, y el conjunto de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro 
electromagnético utilizado como medio de transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es un bien del dominio púbiico respecto 
del cual no debe haber barreras ni exciusividad que impidan su 
funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil 
gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 
directamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de concesiones. 
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SÉPTIMO. REVOCACIÓNDE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. 

El ejercicio de la rectoría económica del Estad0-tiene por objeto y fin buscar el 

beneficio general para toda la sociedad, lo que se hace más evidente en el 

prese:ite casodebido a que estamos en_ presencia del uso y explotación de un 

bien del dominio de la Nación utilizado para la prestación de servicios1 de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada o 

establecimiento de enlaces privados, según corresponda, en tal sentido el Instituto 

se encuentra en posibilidad de elercer su facultad de revocar una concesión, 

autorización o permiso derivado del incumplimiento de las obligaciones o 

condiciones establecidas en las mismas, al haberse establecido que el 

incumplimiento de /algunas de las obligaciones consignadas en dichos 

documentos habilitantes sería causa de revocación o bien, cuando la causal de 

revocación se encuentre expresamente señalacja por la L~y, como en el supuesto 

de la fracción IX del artículo 29 de la Ley de Vías Generales de Comunjcación: 

No obstante lo anterior, debe señalarse que \la procedencia de la revocación 

además de estar 1sujeta a razones de legalidad, obedece a razones de 

oportunidad y de interés público, pues_ en función de éstos y en aras de 
--

satisfacerlos, la revocaci_ón como sanción por una infracción a las disposiciones 

legales, reglamentarias o administrativas correspondientes o a loestablecido en los 

títulos de concesión, autorizaciones o permisos, según corresponda, requiere para 
' 

su debida materialización y por razones de- conveniencia y oportunidad, los 

elementos de mérito que impidan la consecución de los objetivos que demanda 

el interés público y la reglamentación en la que se circunscribe la actividad 

regulada. 
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En efecto, las telecomunicaciones son un servicio público regulado y protegido por 

la CPEUM y diversos or,denamientos específicos que detallan la forma y 

procedimientos en los que se concesionará el uso, aprovechamiento y explotación 

de las bandas d.e frecuencias del espectro radioeléctrico y las redes públicas de 

telecomunicaciones. 

Al respecto, resulta aplicable lo dispuesto por la fracción 11 del apartado B) del 

artículo 60. Constituciof1al el cual a la letra señala: 

"Artículo 60 ... 

8) En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: (. . .) 

//. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo 
que el Estado garantizará que sean prestados_ en condiciones de 
competenéia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias." 

Del artículo transcrito se desprende que las telecomunicaciones son servicios 

públicos de interés general. En este sentido un servicio púolico es aquella actiyidad 

que se realiza para satisfacer necesidades básidas de la sociedad cuyas 

características son las siguientes: 

• Continuidad y permanencia, no debe haber rezagos ni interrupciones en la 

prestación de los servicios. 

• Uniformidad, se deben prestar en las mismas o mejores condiciones de calidad 

a medida que va creciendo la demanda. 

• Igualdad, todos deben ser beneficiados por igual. 

En este sentido, la cualidad del servicio pllblico que la propia Constitución le otorga 
' ' . 

radica en que los serviCios de telecomunicaciones son considerados como básicos 

para el desarrollo del país y coadyuvar\ a mejorar las condiciones de vida en 

sociedad. Así se advierte del siguiente criterio jurisprudencia! sostenido por nuestro 

Máximo Tribunal: 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. EL AR11CULO 18, FRACCIONES I, //, ·///, V, VI, VII; X 
Y XI, DE LA LEYDEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVO (VIGENTE DURANTE EL AÑO 
DE 2002), EN CUANTO CONCEDE EXENCIONES POR LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOSDE TELEFON{A INTERNET E INTERCONEXIÓN, MAS NO POR EL DE 
TELEVISIÓN POR CABLE, NO ES VIOLA TORIO DEL PRINCIPIO DE EQUIDAD 

__ TRIBUTARIA. El precepto citado que concede exenciones por la prestación 
de diversos servicios del sector de telecomunicaciones no viola el principio 
de equidad tributaria consagrado en la fracción IV del artículo 31 de la 
Constitución Política de los Estados ,Unidos Mexicanos, al no inciuir en esos 
beneficios a las empresas que prestan el sérvicio de televisión por cable, a 
pesar de que también pertenecen al sector de telecomunicaciones, porque 
tanto en la exposición de motivos de la reforma a /a/Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación ef 1 o. de enero de 2002, como en las deliberaciones legislativas, 
aparece que dicha distinción se halla plenamente justificada, pues 
obedece a que las servicios de Internet. telefonía e interconexión son 

-considerados como básicos para el desarrollo del país, característica de /q 
que no goza el de televisión por cable que preponderantemente constituye 
un servicio de entretenimiento. 

Época: Novena Época Registro: 180524 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudéncia Fuente: Semanario Judicial dEHa Federación y su Gaceta 
Tomo XX, Septiembre de 2004 Matrria(si Constitucional, Administrativa Tesis: 
2a./J. 112/2004 Página: 230 ·- .--

En el mismo orden de ideas, la prestación de servicios públicos o la explotación, uso 

o aprovechamiento de bienes de la Nación, así como su dom.inio directo, 

corresponde originariamente a la Federación, sin embargo, en Liso de su soberanía 

autoriza a los gobernados -sin que en estos casos pueda constituirse la propiedad~ 

privada-, su explotación 'y aprovechamiento temporal a través de una concesión 

o permiso, guardando en todo caso sus facultades para decretar la revocación de 

la misma o eÍ rescate de los bienes y servicios en cuéstión. 

Sirve para ilustrar lo anterior, el siguiente criterio que a su letra señald: 

/ 

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. ÚMITES PARA SU OTORGAMIENTO A LOS 
PARTICULARES. Los particulares no ~ozan de un derecho preexistente 
respecto de las concesiones administrativas, esto es, en su esfera jurídica no 
obra alguna prerrogativa para su otorgamiento ni en relación con los bienes 
o servicios públicos eventualmente sujetos a alguna, partiendo de que 

-conforme albrtícu/o 27, párrafo primero, 'de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Estado es el titular originario de esos bienes y 
servicios, y es sólo por cuestiones de oportunidad, mérito o conveniencia 
que. eventualmente y en forma temporal pusde decidir facultar a los 

i 
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oarticulares para su uso, aprovechamiento, exolotación o realización. 
conseNando, en todo caso, sus facultades p_ara decretar la revocación de __ 
la concesión o el rescate de los bienes y servicios en cuestión. 

Época: Décima Época Registro: 2009505 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación Libro 7 9, Junio de 20 7 5, Tomo 111 Materia(s): Administrativa Tesis: 
l. lo.A. 705A (70a.) Página: 7968 

E¡-i este sentido, el artículo 115, fracción llL de la LFTR establece que una de las 

formas de terminación de las concesiones es la revocación. 

La revocación puede obedecer a cuestiones de razón de interés social, cuando el 

Estado ya no pretende concc:isioncr la prestación de un servici.o público o la 

explotación de bienes de propiedad pública,/o bien, cuando el-concesionario no 

ha cumplido con la ley gue regula la concesión; !o anterior es un acto que el Estado 

llevará a cabo en ejercicior de su facultad rectora y en beneficio de la colectividad, 

a fin de garantizar la continuidad, permanencia y uniformidad d_e los servicios de 

telecomuríicaciones. 
\ __ 

En tal sentido, el objetivo es garantizar que la prestación de los servicios' de 

telecomunicaciones que fueron autorizados se realicen cumpliendo con las 

obligaciones y condicionei establecidas en el respectivo documento habilitante, 

sin contemplar modalidades diversas o que los concesionarios lleven a cabo actos 

contrarios a los pretendidos con el otorgamiento de la concesión, autorización o 

permiso. 

Lo anterior permite al Estado suspender de manera definitiva los efectos de un 

documento habilitante cuando no se ha cumplido con los fines pretendidos en el 

mismo o no se ha satisfecho el interés público, entendiendo como tal el conjunto 

de pretensiones que se encuentran relacionadas con las necesidades colectivas 

de los miembros de la sociedad y que son protegidas mediante la intervención 

directa y permanente del Estado. 
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En este orden de ideas, es imperante que el cumplimiento de las obligaciones 
\ ,/ . 

establecidas en l'?s DOCUMENTOS HABILITANTES, incluido el pago de derechos por 

el uso, aprovechamiento o explotación de un bien del dominio de la Nación, se 

realicén apegados al marco legal que regula la materia de telecomunicaciones, 

así como a las obligacion)'s, modalidades y condiciones establecidas en la 

concesión, permiso o autorización según se trate, pues de lo cpntrario, se 

generarían causas o motivo¡; que no justificarían el uso de dichos, bienes, afectando 

en consecuencia la prestación de los servicios concesionados y 

consecuentemente se vería afectado el uso de los bienes del dominio público de 

la Federación en beneficio de la sociedad en general. 1 

Por lo anterior, resulta válido que con base en el interés público, así como en lo 
' 

dispuesto en los respectivos documentos habilitantes y en la LFTR, se pueda ejercer 

la facultad de revocar los DOCUMENTOS HABILITANTES relacionados en el capítulo 
/' 

de antecedentes del presente proyecto, dado que el cumplimiento de la 

obligación de pago por el uso y explotac;::ión de 16s frecuencias asignadas en los 

mismos, no se realizó con base en las condiciones u obligaciones que se 

establecieron para ello, aunado a( hecho de que tal incumplimiento estaba 

sancionado exFJresamente con la revocación. 

De esta manera, la ~ecesidad de revocar los DOCUMENTOS HABILITANTES se 
1 

actualiza por haberse establecido expresamente por un lado, que los mismos er,an 
/ ' 

revocables en cualquier tiempo a-juicio del ahora IFT, o bien al señalar como causal 
'·-- \_ 

el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los mismos, específicamente 

la obligación ge pago de la cuota anual de derechos por el uso c,Jel espectro 
1 

radioeléctrico, infracción que se .ha materializado a lo largo de diversos ejercicios 

anuales y al menos hasta el año 2016, conducta que ha quedado debidamente 

acreditada en la presente resolución.
1 / 

En este sentido, a través de la revocación de los DOCUMENTOS HABILITANTES, el IFJ 

vela po( el cumplimiento oportuno ,de todas y cada una de las obligaciones 
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establecidas en los permisos y autorizaciones, así como en el interés público que 

tiene la sociedad en que se cumplan todas las obligacion_E(S que regulan la materia 

de telecomunicaciones, incluidas aquellas consignadas en los propios 

documentos, y con ello además contribyye / al uso eficiente del espectro 

radioeléctrico, el cual es bien público de la Federación de naturaleza escasa que 

resulta indispensable para la prestación de seNicios de telecomunicaciones, y en 

consecuencia el Estado tiene que velar porque el mismo sea utilizado dela forma 

más racional y eficiente posible, dada su alta demanda. 

·Se reitera que los seNicios de telecomunicaciones en general son servicios públicos 

de los que el Estado es responsable de vigilc:ir su eficiente prestación en beneficio 

de la sociedad, por lo que en tal sentido está plenamente facultado por la 

legislación de la materia para revoc;:ar un título de concesión, autorización o 

permiso cuando se establece expresamente en éste como sanción la revocación 

por el incumplimiento de sus obligaciones o condiciones, como ocurre en ~I 
presente caso, actualizándose el supuesto previsto en la fracción 111 del artículo 303 

de la LFTR. 

Bajo estas condiciones, es responsabilidad de este Instituto como el Órgano del 

Estado sobre el cual recae la facultad de ejercer la rectoría en materia de 

telecomunicaciones y la administración del espectro, vigilar que se cumpla a 
' 

cabalidad con la obligación de pago de derechos establecida en las respectivas 

condiciones de los DOCUMENTOS HABILITANTES. En tal sentido, al no haberse 

desvirtuado lo conducta imputada a los PRESUNTOS INF\(ACTORES, se actuc:iliza la 

hipótesis' contenida en la fracción 111 del artículo 303 de la LFTR, que expresamente 

señala:, 

"Artículo 303. Las concesiones y fas autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: 
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///. No cumplir las obligaciones o condiciones establecidas en la concesión o 
autorización en las que se establez=n expresamente que su incumplimiento 
será causa de revocacióh. · 

En virtud de lo anterior, toda vez que los DOCUMENTOS HABILITANTES señalan 

expresamente que la falta de cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

mismos, incluida la obligación de pago de la cuota anual, ocasionaría la 

cancelación y/o revocación de las respectivas frecuencias asignadas en dichos 

documentos y toda vez que dicha conducta ho fue desvirtuada por los PRESUNTOS 
/\ ' . 

INFRACTORES, se tiene como acreditada la misma y en consecuencia este órgano 

Colegiado considera actualizada la hipótesis prevista en la fracción 111 del artículo 

303 de LFTR. 

Por su parte, cabe señalar que el Poder Judicial de la Federación emitió el siguiente 

criterio que a su letra señala: 
' 

-

CONCESIÓNADMINISTRAnVA. SUS FORMAS DE EXTINCIÓN. Las formas de 
extinción de la conc,esión administrativa en materia aduanera no se 
encuentran previstas en la Ley Aduanera vigente en 1992, por lo que es 
menester acudir a la doctrina, como elemento de análisis y apoyo para 
determinarlas. Así, de acuerdo con lanoctrina, las concesiones, como todo 
acto administrativo, tienen una existencia determinada, y por ello pueden 
concluir de diversas formas, unas de ellas se conocen como formas 
anticipadas; por su parte, el cumplimiento del plazo es la forma normal de 
extinción. Entre las primeras se encuentran la revocación, que puede 
emitirse por la autoridad que la otorgó, por razones de oportunidad, en 
función del interés público, la cual deberá ser plenamente fundada v 
motivada y cubrirse)al concesionario los daños y perjuicios que se le causen, 
excepto cuando la revocación se emitió en virtud de que el acto de 
concesión está afectado de ilegalidad, lo cual no da lugar a la 
indemnización del concesionario; la caducidad, que generalmente se 
establece en el título qJe la otorga, y señala las causas por las que la 
autoridad administrativa puede, por sí y ante sf, hacer la declaración, las 
cuales generalmente consisten en el incumplimiento de obligaciones 
impuestas al concesionario; el rescate constituye un ado administrativo a 
través del cual la autoridad concedente extingue anticipadamente una 
concesión, por razones de interés público, asumiendo, la administración 
pública, desde ese momento, la explotación de la materia de la concesión, 
e indemnizando al concesionario por los daños o perjuicios que se le 
ocasionen con dicha medida; la renuncia, se otorga por la ley al 
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concesionario, para que éste la haga valer cuando ya no desee continuar 
con la explotación de la materia concesionada; la quiebra, que aunque 
generalmente no se prevé en la legislación administrativa, por aplicación de 
las leyes mercantiles, la persona jurídica sujeta a quiebra no puedé seguir 
realizando actos de comercio, por lo que ante la imposibilidad de 
realización del objeto de la concesión, ésta debe concluir, lo cual puede ser 
establecido en el título de concesión; y, la muerte, en algunos casos, la 
extinción de la persona jurídica puede dar lugar a la conclusión de la 
concesión, pero ello no es absoluto, pues la ley puede disponer que sus 
derechohabientes continúen ejerciéndola. Por otro lado, la forma normal de 

/ 

extinci('¿n de la concesión, es la conclusión del plazo. Es decir, el lapso que 
la autoridad concedente otorgó al concesionario para que éste tuviera 
derecho a la explotación de la concesión, plazo que puede ser renovado, 
con lo que se prorroga su existencia, pero en el caso de que la concesión, 
concluya, los bienes afectos al servicio o dedicados a la explotación 
pasarán sin costo algunc¡ 6 propiedad del Estado, si en el título de la 
concesión se estableció el derecho de reversión o si así lo dispone la ley. 

Época: Novena Época Registro: 7 7964 7 Instancia: Tribunales Colegiadcs de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada fuente: Semanario Jud(cial de la Federación y 
su Gacéta Tomo XXI, Enero de 2005 Materia(s): Admfnistrativa-Tesis: 
IV.20.A. 723 A Página: 7 738 

/ 

No pasa desapercibido para esta autoridad el hecho de que si bien es cierto que 

las respectivas condiciones de los DOCUMENTOS HABILITANTES prevén una serie de 

obligaciones establecidas de conformidad con la entonces Ley de Vías Generales 

de Comunicación y la anterior Ley Federal de Telecomunicaciones y que dichos 

ordenamientos se encuentran actualmente el primero derogado en lo relativo a la 

regulación de las telecomunicaciones y el segundo abrogado, también debe 

señalarse que en la LFTR se prevé la misma obligación de pago de derechos por el 

uso, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, toda vez que en 

la parte final del artículo 198 de éste último ordenamiento se señala: 

"Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que 
se encontraba conce~ionado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo 
que el Instituto podrá liCitarlo o asignarlo de conformidad con lo establecido 
en esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar 
los derechos de los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso 
temporal del espectro radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo 
estrictamente necesarios, para que el entonces concesionario migre o los 
usuarios o suscriptores hacia otros servicios1 o concesionarios o cumpla con 
el plazo y los términos bajo los cuales se hubiere obligado con los mismos. 

370 



11\IS 11 ru i'() r·r:.01:1(/\I_ DI: 
fU J~( '( )11/i 1 J i\I ir'-;/\i' ·:¡ ( .l i\! e; 

' ' El ln$tituto fijará, de conforfnidod con el pion de acción propuesto por el 
concesionario, la cantidad de espectro radioeléctrico y el tiempo suficiente 
para cumplir lo anterior, acorde al número de usuarios o suscriptores, tipo y 
duración de los servicios que .hubieren contratado. 

Lo mismo aplicará en tratándose de la transición o mejora tecnológica a la 
que esté posibilitado un concesionario, siempre y cuando cuente con la 

/ 

autorización del Instituto, para lo cual deberá garantizarse que los usuarios o 
suscriptores de un servicio originalmente prestado, puedan migrar en 
igualdad de circunstancias a los nuevos servicios, 

Durante el tiempo que se haga uso, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico, al amparo de la autorización .referida en este 
artículo,' deberán pagarse las contraprestaciones y los derechos que 
correspondan. " - - · ·. '· 

En virtud de lo anterior, se considera que la conducta que se estima incumplida se 

encuentra tipificada como obligación en embos ordenamientos, y que la 

consecuencia de su incumplimiento es similar, ya que si bien en el documento 

original se señala que-la falta de pago de la cuota anual ocasiongrá la 

cancelación de. Ja frecuencia asignada, tal sanción es equiparable a una 
\ ' 

revocación pues en ambos casos la consecuencia final es la reversión de la 

frecuencia al dominio de la Nación, por lo anterior, se considera que existe la 

traslación del tipo entre ambos ordenamientos, 

Sirve para ilustrar lo anterior,-la siguiente tesis que a su letra señala: 

TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA PENA. PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE Y EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DEEXACTA APUCAC/ÓN Í'JE LA 
LEY PENAL LA AUTORIDAD DEBE UMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL 
DEUTO POR EL QUE SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, CONFORME A SU 
TIPIFICACIÓN ABROGADA CONTINÚAN SIENDO LOS MISMOS EN Ll)i 
LEGtsL4ctóN 1'.CTUAL SIN ANAUZAR NUEVAMENTE LOS HECHOS PARA 
ACREDITAR UNA MODtFICAnVA AGRAVANTE tlio.coNstDERADA EN LA 
SENTENCIA DEFINITIVA. En la jurisprudencia 7a./J. 414073 (9a.) de la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en e{ 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XVllÍ, 
Tomo 7, marzo d(' 2073, páginá 473, de rubro: 'TRASLACIÓN DEL TIPO Y 
ADECUACIÓN DE LA PENA. CONSTITUYEN UN DERECHO DEL GOBERNADO 
PROTEGIDO CONSTITUCIONALMENTE.''. se consideró que para determinar si 
procede efectuar la traslación del tipo y-ta adecuación de la pena, es 
necesario que ta autoridad precise si la conducta estimada =mo delictiva, 
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conforme a la legislación punitiva vigente en "Ja fecha de su com1s1on, 
continúa siéndolo en términos del nuevo ordenamiento. esto es, deberán 
analizarse los elementos que se tomarán en cuenta_Qaro la configuración 
del ilícito conforme a su tipificoción abrogada frente a la nueva legislación 
para concluir si se mantienen los elementos de la descripción típica del delito 
y, en su coso, aplicar la sanción más favorable al sentenciado. De esta 
manera, en acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal 
al resolver sobre tal petición, la autoridad no debe analizar nuevamente los 
hechos y sostener la acreditación de modificativas agravantes no 
consideradas en la sentencia definitiva, sino que debe limitarse a verificar si 
los elementos del delito por el que se condenó al sentenciado, conforme a 
su tipificación abrogada, continúan siendo los mismos en la legislación 
actual; y, si lo son, aplicarle la sanción más favorable absteniéndose de 
calificar nuevamente íos hechos, ya que no sería razonable que se reaiizara 
uno diversa valoración de pruebas para demostrar si se acreditó o no una 
modificativa agravante, y si éstas formaron parte del pliego de acusación, 
pues sería ilegal que la autoridad jurisdiccional las tuviera por demostradas, 
cuando ni siquiera existió pedimento ministerial. 

Época: Décima Época Registro: 2004729 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Sema.nario Judicial de la Federación 
y su Gaceta Libro XXII, Julio de 2073, Tomo 2 Materia(s): Penal Tesis: il.2o.P.28 
P (7 Oa.) Página: 7 603 

En virtud de lo anterior, por las consideraciones que han sido expuestas, procede 

declarar la revocación. de los diversos DOCUMENTOS HABILITANTES otorgados en su 

momento por el Gobi.erno Federal a través de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. los cuale~ se precisan a cor¡tinuaci6n: 

" 
Expediente IFT Permisionario/autorizado Tipo permiso y/o autorización Frecuencias 1 • • 

• 
Autorización para operar red 1 

l E·IFT.USV.0485/2013 LÍNEAS UNIDAS DEL radioeléctrica de servicio 25-mar-77 9365 kHz. 
S~RESTE, S.A. DE C.V. privado en la Ciudad de 

· México antes Distrito Fecteral 

PRODUC[ORA E 
Autorización para operar red 

2 E-IFT.USV.0486/2013 IMPORTADORA DE PAPEL, radiotelefónica de servicio 13-abr-84 165.950 MHz. 
S.A. DE C.V. 

prlvado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

Autorización para operar red 

3 E-IFT.USV.0487/2013 MACROMEX, S.A. radiotelefónica de servicio 12-feb-81 460.725 MHz. 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Ff3deral 

.. · 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

E-IFT.USV.0488/2013 

E-IFT.USV.0489/2013 

\ 

E-IFT.USV.0491 /2013 

E-IFT.USV.0492/2013 

( 

TRITURADOS BASÁLTICOS 
Y DERIVADOS, S.A. 

CIA CONTRATISTA 
NACIONAL, S.A. 

NORTHER TELECOM DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SEGURITEC, PROTECCIÓN 
Y SEGURIDAD, S.A. DE 
c.v. 

Autorizayión para opefar red 
radiotelefónica de servicio 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Fed8ral, 
Estado de México y Estado 
de Hidalgo 

Autorización para or:\erar red 
radiotelefónica de servicio 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal, 
Tabasco, Chiapas, Oaxaca y 
Veracruz / 

Permiso para instalar y operar 
ul'.) enlace de microondas 
local en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

Permiso para instalar y opefar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
e,n la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
'Permiso para instalar y operar 
un sistema de 

l 7-jun-82 

29-ago-75 

13-oct-92 

07-abr-94 

E-IFT.USV.0493/2013 SALVADOR LEÓN SIERRA radiocomunicación privada l 9-may-95 
en la Ciudad de México 

E-IFT.USV.0494/2013 ALFA 4, S.A. DE C.V. 

E-IFT.USV.0501 /2013 

y 

E-IFT.UC.DG
SAN.111.0282/2016 

E-IFT.USV.0502/2013 

f-IFT.USV.0503/2013 

E-IFT.USV.0504/2013 

y 

SA~J~r~i~~~l 6 
E-IFT.USV.0505/2013 

y 

E-IFT.UC.DG
.1SAN.lll.0284/20l 6 

·- .. 

MOBILIARIO ESCOLAR, 
S.A. ; 

' ABACO CASA DE BOLSA, 
S.A DEC.V. 

RODOLFO RENDÓN 
ARROYO 

BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V. 

' 

BUFETE MEXICANO DE 
SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V. 

- -antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y dperar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal y en el 
Estado de México 

Autorización para operar red 
rcidiotelefónica de servicio 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 

_en GuadGlajara, Jali.sco 

Autorlzaclón para operar un 
sistema radiotelefónico de 
servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito 
Federal 

Permiso para instalar y operar 
un sisterna de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

ll-oct-90 

·,23-ene--84 

17-)un-93 

ll-jun-87 

/ 

26-nov-93 

28-mar-94 

11\!SflllJrC) FEUl::RAI. Dt 
1U.i'.( :t)IVlli\\!l(J\t :1Ct1\\(>; 

163.500 MHz. 

161.150 MHz. 

23475 y 22275 
MHz. 

164.075 MHz. 

148.850 MHz. 

461.800 y 
465.150 MHz. 

/ 

160.150 MHz. 

450.675 y 
454.875 MHz. 

462.850 y 
466.800 MHz. 

.· ... 

460.650 MHz. 

465.775 MHz. 
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15 

16 

17 

E-IFT.USV.0507/2013 KAPRA, S.A 

' 

E-IFT.USV.0508/2013 

' 

E-IFT.USV.0509/2013 

COMERCIAL HOTELERA. 
S.A. 

BUFETE TORRADO, S.C. 

Autorización para operar 
una red radiotelefónlca de 
servicio privado en la Ciudad 29-ago-80 
de México antes Distrito 
Federal v Estado de Méxlco 
Autorización para operar 
una red radiotelefónica de 
servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito 
Federal y Jos Estados de 
Colima v Jalisco 
Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 
privado en -la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

27-ene-86 

05-jul-83 

161.700 MHt. 

150. 125 MHz. 

t-~t-~~~~~~~--tt-~~~~~~~~~+~ve~l_E~st~a."-:do_~de __ M_e_·x_i_c_o~~~1--~~~~-1-~~~--~~~ 
Autcrizaciór; paro operar E·IFT.USV.0510/2013 
una red radioeléc:'friC:a de 

18 1 ' V servicio privado en ic CiL.:dad 
ALARMAS DE MÉX!CO, 
S.A. 

159.450 MHz. 

1

1 E-!FT.UC.DG- de - México ant3S Distrito 1 

t---t~~S~A~N~.1~11.~02~8~8~/2~0~1~6~+-~~~~•~~~~--t~F~e~a~e=ral +-~~~~+-~~~~-~--! 
Autorización para opsi~ar un 

19 E-IFT.USV.0511/2013 
·. 

1 
20 E-IFT.USV.0512/2013 

! 
E-IFT.USV.0514/2013 

21 I· Y 
E-IFT.UC.DG· 

SAN.1110286/2016 

E-IFT.USV.0515/2013 

22 y 

23 

24 

25 

E-IFT.UC.DG· 
SAN.111.0285/2016 

E-IFT.USV.0516/2013 

E-IFT.USV.0517/2013 

E-IFT.usv.952012013 

MARÍA DE LA LUZ SUÁREZ 
LÓPEZ DE SANTA ANA 

INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL 
ELECTRÓNICA,-S.A. DE 
c.v. 

Distribuidora de Carnes 
Supremas, S.A. de C.V. 

CASA PONCE DE LEÓN, 
S.A. DE C.V. 

JOSÉ DE JESÚS MERCADO 
JUÁREZ 

BURSAMEX, S.A. DE C.V. 

DISEÑO CONSTRUCCIÓN 
Y CONDUCCIÓN DE 
CONCRETO, S.A. DE C.V. 

· .. 

sistema rad!otelefórii·:·o d9 
servíCiO privado en la Ciudad 
de México antes Distrito 
Federal 

Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 
privado en la Ciudad de 
México ant8s· Distrito Fedecal 

Autorización para operar 
una r~d radiotelefónica de 
servicib privCJdo en la Ciudad 
de México antes · Distrito 
Federa! 
Autorización para operar un 
sistema radiotelefónico de 
servicio privado en la Ciudad 
de México antes Distrito 
Feder'a1 
Autorización para operar i.Jn 
sistema radiotelefónico de 
servicio privado en :a Ciudad 
de México antes Distrito 
/Federal, así comÜ los Estados 
de Veracruz: v Querétaío 
Autorización de operación 
para sistema radiotelefónico 
de servicio privaQo en la 
Ciudad de México antes 
Distrito Federal. 
Autorización p_ara operar un 
sistema radiotelefónico de 
servicio privado en Ja Ciudad 
de México antes Distrito ' .. 
Federal 

03-oct-79 

16-dic-81 

\ 

13-ago-84 

13-ago-87 

25-mar-87 

12-jun-87 

29-abr'88 

1 

160.900 MHz. 

148.050MHz 

6875 KHz 

171.375 MHz. 

5185 KHz 

455.775 y 
461.600 MHz. 

164.300 MHz. 

' 
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26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

E-IFT.USV.0525/2Ql 3 

E-lfT.USV.0527 /2013 

---" 

E-IFT.USV.0529/2013 

' 

E-IFT.USV.0530/2013 

--

E-IFT.USV.0550/2013 

/ 
-

E-IFT.USV.0554/2010 

E-IFT.USV.0556/2013 

E-IFT.USV.0558/2013 

E-IFT,USV-.0559/2013 

E-IFT.USV.0560/2013 ·-

E-IFT.USV.056 l /2013 

y 

E-IFT.UC.DG-
SAN.111.0278/2016 

S. Y S. CONSTRUCCIONES, 
S.A. 

TRANSFERENCIAS 
GRANELERAS, S.A. DE 
C.V. 

', 

CONSTRUCTORA 
URIEGAS, S.A. DE C.V. 

OPERADORA MEXICANA 
DE MAQUINARIA, S.A. 

ZENECA MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

INTERAMERICANA DE 
PERFORACIÓN, S.A. DE 
c.v. 

SISTEMAS DE SEGURIDAD 
INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V. 

PROMOTORA PINTALIN, 
S.A. DEC.V. 

GUILLERMO ROSSELL DE 
LA LAMA 

QUASSAR DE MÉXICO, 
S.A. ÓE C.V. ' / 

ASISTENTES, S.A. 

', 

Autorización para Operar red 
radiotelefónica de servicio 16-nov-82 457 .875 MHz. 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 
priVado en la Ciudad de 27-jun-83 J 158.600 MHz. 
México antes Distrito Federal 
v Estado de México 

Autorización para operar red 
radiotelefónica de servicio 154.325 y \ 

27-jun-83 
privado en la Ciudad de 155.025 MHz. 
México __ antes Distrito Fed.eral 

Autorización para operar ' 

una red radiotelefónica de 
12-mar-82 / 156.575 MHz. 

serVíCio privado en el Estado 
de México '•, ' -

Permiso para irista!ar y operar 
un sistema de -

radiocomunicacióil-- privada 
15-mar-91 153.850 MHz. 

en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal y en el 
Estado de México 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radioc9tnunlcaclón privada 29-abr'94 171.700 MHz. 
en la Ciudad de México -

antes Distrito Federal -

Permiso ,Para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 24-nov-94 457.775 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 26-ago-93 

466.500y 
antes, Distrito Federal y 469.000 MHz. 
NáucÜlpan Estado de 
México 

Pe~miso para instalcii' y operar 
ún sistema de 
radiocomunicación privada 04-dic-93 167.675 MHz. en/ la Ciudad de México 
antes Distrito Federa! y en e! 
Estado de Hidalno 
Permiso para instalar y operar ' 
un sistema de 
radiocomunicación privada 19-nov-93 461.075 MHz. 
en la Ciudad-de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema ,_de 
radiocomunicación privada - 463.875 y 
en la CiudEJd de Méx!co 26-nov-93 

469.725 MHz. 
antes Distrito Federal y Estado 
de México 

' -
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E-IFT.USV.0562/2013 

y Permiso para instalar y operar 
• CONSTRUCTORA un sistema de 

37 E-IFT.USV.0609/2013 ABOUMRAD AMODIO radioéomunicación privada 24-abr-90 160.475 MHz. ' 
' 

y BERHO. S.A. en la Ciudad de México 
. E-IFT.UC.-DG- antes Distrito Federal. 

SAN.111.0279/2016 

E-IFT.USV.0563/2013 Permiso para instalar y operar 
CONSTRUCTORA un sistema de 

38 y ABOUMRAD AMODIO 
·-

radiocomunicación privada l 7-dic-93 168.425 MHz. 

E-IFT. USV.0610/2013 
BERHO,S.A. en la Ciudad de México 

antes Distrito Federal 
PerÍlliso para insralar y operar 

39 E-IFT.USV.0564/2013 MULTITRANSPORTES un sistema de 15-oct-93 463.875 y 
RODAR, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 466.800 MHz. 

'· 

en el Estado de México 
Permi;.o para insk;lar y operar 
un sistema de 

40 E-IFT. USV.0566/2013 LAMBERTUS, S.A. DE C.V. radíocomuniccción privada 30-jun-93 16Ll.825 tv1Hz. 
en la Ciudad de Méxlc-o 
antes Distrito Federal / 

Pérmiso paro instalar y rJperar 

RHONE POULENC RORER, 
un sist2n1c de 415.7625 y 

41 E-IFT. USV.0567/2013 
S.A. DE C.V. 

radiocomunicación privada l 7-sep-92 421.9375 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

SERVICIOS un sistema de 167.500y 
42 E-IFT.USV.0568/2013 PROGRAMADOS DE radiocomunicación privada 17-dlc-93 

SEGURIDAD, S.A. DE c.v. la Cludad de México 
168.775 MHz. 

en 
antes Distrito Federal 
Permiso para in~alar y operar 
un sistema de 

' 
SÉRVICIOS radiocomunicación privada 170.725 y 43 E-IFT.USV.0569/2013 PROGRAMADOS DE en la Ciudad de México 02-ago-91 171.750 MHz. 
SEGURIDAD, S.A. DE C.V. antes Distrito Federal, Estado 

de México y A.capulco, 
Guerrero • 
Permiso para instalar y operar 

•. 

COMPANÍA un sistema de 
44 E-IFT.USV.0570/2013 CONTRATISTA NACIONAL radiocomunicación privada 08-feb-91 148.85Q MHz. 

S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

SERVICIO DE GRUAS 
un sisterna de 

45 E-IFT.USV.0571 /2013 CARGO, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada 15-0ct-92 169.8?5 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal ,,_ 

E-IFT.USV.0572/2013 Permiso para instalar y operar 

RHONE POULENC RORER, 
un sistema de 513.925, 

46 y 
S.A. DE C.V. 

radiocornunicación privada 03-feb-93 506.875, 508.925 

E-IFT.USV.0573/2013 en la Ciudad de tv1éxico y 511.875 MHz. 
antes.Distrito Federal 

SERVICIOS DE ENLACES Permiso para instalar y operar 

DE 
un sistema de 

47 E-IFT.USV.0574/2013 
TELECOMUNICACIONES, radiocomunicación privada 13-abr-93 455.725 MHz. 

S.A. DE C.V. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
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/ 

EL HERALDO DE MÉXICO, 
48 E-IFT.USV.0575/2013 

S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

49 E·IFT.USV.0578/2013 
PRODUCTORES 
AVIPECUARIOS, DE R.L. 

AVITEC COMERCIAL, S.A. 
50 E·IFf.USV.0579/2013 

DE C.V. 

li 
51 E·IFT.USV.0585/2013 

CARGO CENTRO, S.A. DE 
c.v. 

HOSPITALES 
52 E·IFT.USV.0586/2013 NACIONALES, S.A. DE 

C.V.\ 

CRISO&Á CORPORA1L\IO, 
53 E·IFT.USV.0588/2013 S.A. DE C.V. 

¡\NAHUAC INGENIEROS 
54 E·IFT.USV.0589/2013 'CONSULTORES, S.A. DE' 

' 
~ c.v. 

--, ¡' JESUS BRACAMONTES 
,•' 

55 E·IFT.USV.0590/2013 
ROSILES 

SERVICIOS 
ESPECIALIZA[)OS VILCHIS 

56 E·IFT.USV.0592/2013 
DE MATERIALES, S.A. DE 
c.v. 

ESPECTÁCULOS 
57 E·IFT.USV.0593/2013 BUMERAN, S.A. DE C.V. 

- . 

ESPECTÁCULOS Y 
58 E·IFT.USV.q595/2013 DEPORTES MEXICANOS, 

S.A. DE C.V. 

ESPECTÁCULOS Y 
59 E-IFT.USV.p596/2?13 DEPORTES MEXICANOS, 

S.A. DE C.V. 

-

Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunlcaciór'í privada 
en la CiudQd de M4'.xíco 
antes Distrito F8deral 
Permiso para instalar un 
sistema de 
radiocomunicación privada 
en lxtapaluca, Estado de 
México 
Permlso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Perr!niso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad· de México 
antes Distrito Federal 
Perrñiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de--México 
antes Distrito Federal 
Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y-operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes_Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunlcacióo-- privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radlocomun!cación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 

- ·en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

29-nov-94 

26-nov-90 

20-mar-91 

03-nov-93 

24'may-91 

06-sep-93 

2fene-94 

04-dic-92 

04-jun-92 

.... ·· 

1 

20-jun-94 

24-may-91 

23-abr·93 

' 

IN'.JTITUTC) 1=tf>i~l</\I_ [)[ 
i!)f(_:()l\AUi'llC:\C!\ Ji\JC:'."; 

157.475 y 
159.275 MHz. 

150.158 MHz. 

46Q.975 MHz. 

167 .775 MHz. 

465.175 MHz. 

460.925MHz. 

170.100 MHz. 

172.875 MHz. 

153.900 MHz. 

151.625 y 
457-100 MHz. 

168.100 MHz. 

161.775 MHz. 

3Tl. 



Permiso para instalar y operar 
un sisiema de 

60 E-IFT. USV.0597/2013 MERCANTIL NIKKO, S.A. radiocomunicación privada 23-may-91 169.700 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Di$trito Federal 
Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 148.600y 

61 E-IFT.USV.0598/2013 ANA LILIA ÁLVAREZ LONA radiocomunicación privada 24-sep-93 . 
en la Ciudad de México 

150.)00 MHz. 

antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.0599/2013 
·. Permiso para ínstalar y OpEfrar 

COPROMASSE, S.A. DE 
un sister(la 'de 

62 y 
' c.v. radiocomunicaCión privada 15-may-95 469.600 MHz. 

E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 
SAN.111.0281/2016 antes Distrito Federal 

Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 

l67125MHz 63 E-IFT. USV .0600/20 i 3 EDUARDO VERA DÍAZ rodiocomur.lcación privada 27-feb-95 
en la Ciudad de México . antes Distrik_, Federal 
Permiso póro instalar y_operar 

WILCO SERVICIOS l:)E 1 un sistema de-
64 E-IFT.USV.0601 /2013 SEGURIDAD Y radlocornunicación p;ivado 18-abr-91 465.900 MHz. 

VIGILANCIA, S.A. DE C.V. en la Ciudad de México 
- - antes Distrito Federal 

. Permiso para instalar y operar 
un 1

'. sistema de 
65 E-IFT.USV.0602/2013 ASTRO CARGA, S.A. radiocomunicación privada 15-jun-93 45b.875 MHz. 

en la Ciudad de México 
antes Distriio Federal 
Permiso para inst.<;:ilar un -

OPERADORA PLUS 
sistema de 

1 

66 E-IFT..USV.0604/2013 
REF!)RMA, S.A. DE C.V. 

radiocomuni1tación privada 05-oct-90 456.175 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.0605/2013 Permiso para instalar y operar 

GREGORIO ROJAS 
un ::iis.tema de 

67 y 
VELÁZQUEZ 

radiocomunicación privada 15-ocl-93 159.525 MHz. 
E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 

SAN.111.0295/2016 antes Distrito Federal 
Permiso para Instalar y operar --

WOOD CONCEPTS DE 
un sistema de 

68 E-IFT.USV.0606/2013 
MÉXICO, S.A. DE C.V. 

radiocomunicación Privada 20-abr-93 162.900 MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federa! 
Permiso para instalar y operar 

' MAQUINARIA Y un sis1ema de / 

69 E-IFT.USV.0607 /2013 SERVICIOS EN OBRA, S.A. radiocomunicación privada 30-'may-9~/ 164.450 MHz. 
DEC.V. en la Ciudad de México del 

-
entonces Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

--
CANADIAN AIRLINES 

un sistema de 468.00 y 462.725 
70 E-IFWSV.0608/2013 

INTERNATIONAL LIMITED 
radiocomunicación ,-privada 05-ago-94 

MHz. 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 

E-IFT.USV.06 ll /2013 Permiso para instalar y operar 

CONSTRUCTORA 
un sístema de 

71 y 
ACTOPAN, S.A. DE C.V. 

radiocomunicación privada 07-jun-91 467.975 MHz. 
E-IFT.UC.DG- en la Ciudad de México 

SAN.111.027712016 antes Distrito Federal 
' 
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' 

72 E-HUSV.0612/2013 RÍOS CRAFT, S.A. DE C.V. 

. 
FIRMENICH DE MÉXICO, 

73 E-IFT.USV.0613/201? S.A. DE C.V. 

E-IFT.USV.0615/2013 
- - .--· 

74 y AQUA LOMAS, S. DE R.L. 
E-IFT.UC.DG-

SAN.111.0287 /2016 

E-IFT.USV.0616/2013 

75 y AQUA LOMAS, S. DE R.L. 
E-IFT.UC.DGÍ 

SAN.111.0289/2016 

INMUEBLES SROM, S.A. DE 
76 E-IFT.USV.0617/2013 C.V. Y /0 SEARS ROEBUCK 

DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

' 
TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS DE 

77 E-IFT.USV.063'7 /2013 MAQUINARIA Y ARRASTRE 
DE VEHIÍCULOS FRANZONI 
HERMANOS, S.A. DE C.V. 

E-IFT. USV.0642/2013 

78 y DANIEL VELA, S.A. DE C.V. 
E-IFT.UC.DG-

SAN.111.0280/2016 . 
. 

CHEVRON.DE MÉXICO, 
79 E-IFT.USV.0645/2013 

S.A. DE C.V. 

' 

• 
80 E·IFT.USV.0683/2013 RODOLFO ORTEGA VITE 

PROCONCRETO, S.A. DE 
81 E-IFT. USV.0686/2013 c.v., 

UNIDOS PARA LA 
82 E-IFT.USV.0688/2013 MODERNIZACIÓN SITIO 

256, A.C. 
( 

-

Permiso poro ins!9lar Y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomuniqación privc¿da 
de transmisión de datos eri·la 
Ciudad --de Méxlco antes 
Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación Privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para instalar-y operar 
dos enlaces privados de 
microondas local en la 
Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

AutorizaclQn para operar red 
radiotelefónica de servicio 
priv:ado en la Ciudad de 
México antes Distrlto Federal 

Pen::nlso para instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en el Estado de México 

Permiso ~ara Instalar y operar 
un sistema -de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso par,a instalar y operar 
un--- Sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Federal 
Permiso para Instalar y operar 
un sistema de 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de Pachuca, 
Hidalao 
Permis6 para instalar y operar 
un sistema de ___ 
radiocomunicación privada 
en la Ciudad de México 
antes Distrito Fede:ral --· 

03-nov-93 

! 
16-ago-93 

! 

10-ago-92 

10-ago-92 

13-sep-94 

19-ene-85 

30-jun-93 

30-jun-93 

23-abr-93 

10-dic-93 

28-ene-93 

11\ISfl-IUTC) Fl:D[rl/-\I_ DI~ 
,-r 1 1~_ t '. ( }f\111¡N1e, -... \o:. .-1<:i1\! 1 -~-; 

148.125 MHz. 

500.475 y 
505.475 MHz. 

168.275 MHz. 

165.850 MHz. 

• 
' 

22075 y 23275 
MHz. 

1'71.825 MHz. 

451.025 MHz. 

456.600 MHz. 

') 

452.800 MHz. 

157.450 MHz. 

149.625 MHz. 
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. 
. J Autorízación para operar • . 

una red radiotelefónica de 

83 E-HUSV.0739/2013 
EL HERALDO DE MÉXICO, servicío privado en la Ciudad 02-feb-81 149 .200 MHz. 
S.A. DE C.V. de México antes Distrito 

Federal y Acapulco, 
Guerrero 

-

·, 

Permiso para instalar· y operar 

84 
E-IFT.UC.DG- AEROT AXIS DE un sistema de 22-sept-92 y 4770 KHz y 

SAN.1.0036/2015 GUAMUCHIL, S.A. DE C.V. radlocomunicación privada 4-oct-1993 148.075 MHz 
enSinaloa 

Permiso para instalar y operar 

85 
E-IFT.UC.DG- . REFRIGERACIÓN DE un sistema de IO-feb-87 164.025 MHz 

SAN.IV.0037 /2015 SINALOA, S.A. DE C.V. radiocomunicación privada • en Culiacán, Sinaloa 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- GRUPO CONSTllUCTOR un sistema de 465.9SOy 
85 

SAN.1.0038/2015 ' l~IDUSTRIAL DEL radiocomunicación privada 05-dic-94 
469.225 MHz 

NOROESTE, S.A. DE C.V. en el Cerro El Pinto y 
Guar.1uchil, Sinaloa 
Permiso para instalar y operar. 

E-IFT.UC.DG- un sistema de 

1 87: 
OLEG/,R!O UM C:ASTí"() rodiocomunic(ición privado 18-nov-93 462.950 MHz 

SAN.IV.0039/2015 ' ios· Mochis, Ahorne, en 
Sinaloa 

\ Permiso para instalar un 

88 
E-IFT.UC.DG- SANTIAGO GÓMEZ sistema de 16-dic-91 

463.550 MHz y 
SAN.1.0042/2015 CARRAL radiocomunicación privada 468.550 MHz 

en Culiacán, Siñaloa 
P$rmiso para operar red de 

89 
E-IFT.UC.DG- WALTER E. BIJRR, S.A. DE radiocomunicación del 14-abr-94 y 170.150 MHz 

SAN.1.0066/2015 c.v servicio privado en 26-sept-96 
Ensenada, Baia California 1 • --

BRY AN GONZÁLEZ 
Permiso para instalar y operar 

L: 
E-IFT.UC.DG-

VARGAS Y GONZÁLEZ un enlace --privado de 
Ol-mar-91 

22175.0 y 
SAN.1.0167 /2015 BAZ, S.C. microondas local en Ciudad 23375.0 MHz 

Juárez, Chihuahua 
Permiso p'ara instalar y operar 

E-HUC.DG- BANCO INTERNACIQNAL 
dos enlaces privados de 15215, 14900, 

91 microondas local en la 27-feb-95 14634y14949 
SAN.1.0174/2015 S.A. 

Ciudad de México, antes MHz 
Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- CENTRO NACIONAL DE un enlace privado de 23475 y 22275 
92 

SAN.11.0175/2015 LAS ARTES microondas local en la 08-mar-95 
MHz. 

Ciudad de México, antes 
Distrito Federal 
Permiso para instalar y operar 

E-IFT.UC.DG- un enlace privado de 21875 y 23075 
93 SAN.IV.0176/2015 CONDUMEX>S.A. DE C.V. microondas local en la 04-Jun-90 MHz 

Ciudad de México, antes 
' 

Distrito .. Federal 
¡ Permiso para instalar y operar 

94 
E-IFT.UC.DG- EQU,IPOS NACIONALES, un enlace privado de 12-nov-92 23075 y 2185{' 

SAN.1.0177/2015 S.A. DEC.V. microondas local, en el MHz 
Estado de México 

CENTRO COMERCIAL DE 
Autorización para operar un 

95 
E-IFT.UC.DG-

INDUSTRIAS DEL sistema radiotelefónico de 13-nov-86 '158.175y 
SAN.111.0236/2016 NOROESTE, S.A. DE C.V. 

servicio privado en Culiacán, 162.225 MHz 
Sinaloa 
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E-IFT.UC.DG-
Autorización para operar un 

96 
SINALOA CENTRO, S.A. sistem<j radiotelefónico_ de 

SAN.111.0:237 /2016 DE C.V. servicio privado en Culiacán, 
Sinaloa 

' Permiso para instalar y operar 

97 
E-IFT.UC.DG- SISTEMA DE RADIO DE un sistema de 

SAN.1.0238/2016 SINALOA, S.A. DE C.V. radlocomunicac\ón privada 
' en Culiacán, ·sináloa 

Autorizaclót)_para operar un 

98 
E-IFT.UC.DG- \ EMPRESAS ZARAGOZA, sistema radiotelefónico de 
SAN.1.0239/2016 S.A. DE C.V. servicio privado en Culiacán, 

- - Slnaloa 
Permlso para instalar y operar 

99 
E-IFT.UC.DG- · LENTES PLASTICOS, S.A. un enlace de microondas 
SAN.111.0274/2016 DE C.V. local ·,en Ciudad Juárez, 

Chihuahua 
Permiso para instalar y operar 

100 
E-IFT.UC.DG-

CADIMEX, S.A. DE C.V. un enlace de microondas 
SAN.111.0275/2016 local en Ciudad Juárez, 

Chihuahua 

' Pe_rmiso pgra instalar y operar 

101 
E-IFT.UC.DG- CERÁMICA DE JUÁREZ, un enla'ce privado de 
SAN.111.0276/2016 S.A. DEC.V. microondas en Ciudad 

Juárez, Chihuahua 
Autorización par-a Instalar y 

E-IFT. UC.DG- BACE INGENIERÍA, S.A. DE operar un sistema 
102 radiotelefónico de servicio SAN.111.0290/2016 C.V. - privado en la Ciudad de 

México antes Distrito Federal 
Autorización para instqlar y 
operar ' un sistema 

103 
E-IFT.UC.DG- REFACCIONES AUTOS Y 

radiotelefónico de servicio SAN.111.0291 /2016 DIVERSOS, S.A. DE C.V. 
privado en la Ciudad de 
México antes Distrito Federal 

' Autorización para Instalar y 

E-IFT.UC.DG- ' ASESORÍA DE EMPRESAS, 
operar un sistema 

104 SAN. 111.0292/2016 S.A. DE C.V. 
radlótelefónico privado en la 
Ciudad de México antes 
Distrito Federal 
Autorización pafa instalar un 

E-IFT.UC.DG- RADIOCOMUNICACIONE sistema de 
105 S Y ELECTRÓNICA, S.A. DE radiocomunicación privada SAN.111.0293/2016 c.v. en la Ciudad de México 

-, antes Distr~o Federal 
Autorización para Instalar y 

E-IFT.UC.DG- CÍA METALÚRGICA 
'- operar una red 

106 SAN.111.0294/2016 MÉXICO, S.A. radiotelefónica de servicio 
- privado en la Ciudad de 

', México antes Distrito Federal 

- ' · Autorización para instalar y - operar equipos del servicio 
E-IFT.UC.DG-

CÉSAR CÉSAR ROMERO 
radiotelefónico privado en 

107 SAN.111.0296/2016 forma compartida en la 
Ciudad de México antes 
Distrito Federal 

• Autorización para instalar y 

E-IFT.U<\:.DG- COMERCIAL operar un sistema 
108 SAN.111.0297 /2016 

AUTÓMOTRIZ MEXICANA, radiotelefónico privado-en la 

- )S.A. Ciudad----de México antes 
' Distrito Federal 
' ·., 

22-mar-88 

02-jun-95 

19-feb-86 

l l-jun-92 

28-sep-90 

14-feb-90 

25-jun-87 

'. 

19-oct-88 

30-nov-88 

02-mar-89 
-

-

19-oct-79 

- '• 

'¡ 

24-sep-87 

03-mar-83 

" 
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', 

156.000 MHz 

460.575 y 
465.575 MHz 

148.650y 
152.650 MHz 

23025 MHz y 
21825 MHz 

' 
22275 MHz y 
23475 MHz 

2;2175 MHz y 
23375 MHz 

461.475 MHz 

164.700 MHz _, 

456.350 MHz 

461.450 MHz y 
456.200 MHz 

158.875 MHz 

' -

460.725 MHi-

171.975 MHz 

, ___ 
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Permiso para instalar y operar 

E·IFT.UC. DG· ARTURO PACHECO un sistema de 148.250 MHz y 
109 SAN.111.0298/2016 GARCfA 

radiocomunicación privada 19-nov-93 173.850 MHz 
• en la Ciudad de México 

entonces Distdto Federal 
806.075, 807 .075, 
808.075, 809.075, 
810.075, 851.075, 

.. Permiso para instalar y operar 852.075, 853.075, 

E-IFT.UC.DG- RADIOCOMUNICACIÓN un sistema privado de 854.075, 855.075, 
110 SAN.111.0299/2016 TRUNKING 800, A.C. 

radiocomunicación móvil 04-jul-94 806.325, 807 .325, 
especializada de flotillas en 808.325, 809.325, 
el Estado de Nuevo León 810.325, 851 .325, 

852.325, 853.325, 
854.325 y 855.325 

MHz 

GRUPO ATLAS · Permiso para instalar y operar 

111 
E-IFT.UC.DG-

PROFESIONALES, S.A. DE un sistema de 
21-ene-94 465.775 MHz. 

SAN.111.0300/2016 C,\/. radiocomunlcación privada 
en Hermosillo, Sonora 
Permiso para instalar y ope+ar 
un sistema de 

112 
E·IFT.UC.DG-' RADIO TAXI SOL. S.A. DE radiocomunicación privada 27-dic91 160.275 MHz 
SAN.111.0301/2016 c.v. en !a Ciudad de Soledad de 

Graciano Sán6hez, San Luis 
PQtosí 
Permiso para instalar y operar 

113 
E-IFT.UC.DG· 

GRUPO SIT, S.A. DE C.V. 
un sis1·er:ria de 

10-dic-92 162.525 MHz SAN.111.0302/2016 radiocomunicación 'privada 
en Puebla, Puebla 
P~[miso para instalar y operar 

114 
E-IFT.UC.DG- FIBRAS DE DURANGO, un sis1·ema de 27-feb-95 158.800 y 
SAN.111.0303/2016 S.A. DE C.V. radiocomunicación privada , 164.250 MHz 

en DuranQO, Duranqo 

Por último cabe señalar que el último párrafo del citado s;irtículo 303 prevé 

expresamente que para el tipo de supuesto que ahora se analiza, procede la 

revocación de los DOCUMENTOS HABILITANTES: de forma inmediata. 

OCTAVO. EFECTOS DE LA REVOCACIÓN. 

El artículo 304 de la LFTR. establece· que el titular de una concesión o autorización 

que hubiere sido revocada, estará inhabilitado para obtener, por sí o a través de 

otra persona, nuevas concesiones o gutorizaciones de las previstas en esa Ley por 

un plazo de cinco años contados a partir de que hubiere quedado firr:ne .la 
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/ 
resolución respectiva; por tanto, al haber sido revocados los DOCUMENTOS 

HABILITANTES 

corresponda, 

ant,es precisados, dichas empresas y/o personas físicas, según 

quedan inhabilitadas por el plazo antes señalado para obtener 
/-- / 

nuevas concesiones o autorizaciones, por sí o a través de otras personas, contado 

a partir de que haya quedado firme la presente resolución. 

Por su parte, los artículos 115, fracción 111 y 116 primer párrafo de la LFíR, a la letra 

señalan: 

Artículo 115. Las concesiones termindin por: 
l. Vencimiento del rfÍazo de la consesión, sqlvo prórroga de la misma; 
11. Renuncia del concesionario; / 
111. Revocación; 
IV. Rescate, o , 
V. Disolución o quiebra del concesionario. 
La terminación de la concesión no extingue las obligaciones contraídas' por 
el concesionario durante su vigencia. 

Artículo 116. Al término de la concesión revertirán a la Nación las bandas de 
frecuencias o los recursos orbitales que hubieren sido afectos a los servicios 
previstos en la concesión. ~ 

En este sentido, se advierte que al término de las concesiones se revertirán 'a la 

Nación las bandas de frecuencias previsfas en las mismas, por lo anterior: al haber 
/ 

sido revocados los DOCUMENTOS HABILITANTES, se revierte de pleno derecho a 

favor de la Nación las frecuencias en ellos asignadas, lo anterior a efecto de que 

el espectro que se 1encontraba permisionado o autorizado pueda ser licitado o 

asignado de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 198 

de la LFíR el cual señala: 

Artículo 198. Al término de una concesión, el espectro radioeléctrico que se 
encontraba concesionado revertirá de pleno derecho al Estado, por lo que 
el Instituto podrá licitarlo o asignarlo de conformidad con lo establecido en 
esta Ley. Sin perjuicio de lo anterior, con el fin de proteger y salvaguardar los 
derechos de los usuarios o suscriptores, el Instituto podrá autorizar el uso 
temporal del espectro radioeléctrico sólo en la cantidad y por el tiempo 
estrictamente necesarios, para q[Je el entonces 9oncesionario migre a Jos 

! 
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usuarios o suscriptores hacia otros servicios o concesiondrios o cumpla con, 
el plazo y los términos bajo los cuales se hubiere obligado con los mismos. 

Finalmente, cabe señalar que con la revocación de las frecuencias en comento 

no se advierte que se afecten derechos de,, usuarios y/o suscrjptores de algún 

servicio de telecomunicaciones, ello en virtud de que las frecuericias asignadas en 

los DOCUMENTOS HABILITANTES confirieron derechos únicamente para servicios de 

telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada, en ese sentido, 

toda vez que los mismos no otorgaron derecho alguno para usar, aprovechar y/o 

explotar comercialmente las bandas ' de frecuencia autorizadas y, en 

consecuencia al no rontcir los PRESUNTOS INFRACTORES con usuarios o suscriptores 

existentes, esta Autoridad dete-rmina que no existe afectación a servicio de 

telecomunicaciones ya que no se prestaba ningún servicio a terceros y por lo tanto 

no existen derechos de los usuarios y/o suscriptores de servicios públicos de interés 

general que salvaguardar o proteger. 

Con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución, quedó acreditado que los INFRACTORES incumplieron de manera 

reiterada la obligación de pago de la cuota anual de derechos por el uso del 

espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos 

DOCUMENTOS HABILITANTES en relación con el artículo 239 de la Ley Federal de 

Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el artículo 29 fracción IX de la 

Ley de Vías Generales de Comunicaciones en re!ación con el artículo 303, fracción 

111, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ',se declara la 

revocación de los diversos permisos y autorizaci6nes que han quedado 

debidamente precisados en el Considerando Séptii'no de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que dentro del plazo de noventa días 

hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente 
·, 

resolución, podrán disponer de los bienes. equipos e instalaciones de su propiedad 

en caso de haberlos. que estuvieran afectos al permiso y autorización 

correspondiente y qué hubieran sido destinados para su sistemas de 

radiocomunicación privada. 

TERCERO. Cbn base en lo anterior y con fundamento en el artículo 304 de la Ley 

Féderal de Telecomunicaciones y Radiodifusión lo~ INFRACTORES, quienes han 

quedado debidamente precisados en el Considerando Séptimo de la present~ 

resolución, quedan inhabilitados para obtener. por sí o a través de otra persona. 

nuevas concesiones, permisos o autorizaciones de las previstas en dicho 

ordenamiento, por un plazo d_e cinco años 12ontados a partir de que haya quedado 

firme la presente resolución. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Cumplimiento de este Instituto Federal de 

Telecomunicaciones para que una vez que surta efectos la notificación de la 

presente resolución, verifique el cumplimiento de la misma. 

' QUINTO. Derivado de que en el presente expediehte se encuentra debidamente 

acreditado la imposibilidad para localizar a los INFRACTORES en los domicilios 

señalados ante esta autoridad, se instruye a la Unidad de Cumplimiento para que 

con fundamento en el artículo 35, fracción 111 en rel\)ción con el 37 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo realice las gestiones necesarias-a efecto de 

notificar por Edictos el contenido de la presente resolución, en el Diario oficial de la 

Federación y en up periódico de circulación nacional durante tres veces en tres 

días consecutivos. 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaéiones, se 
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informa a los INFRACTORES que podrán consultarsus respectivos expedientes en 

días hábiles en las oficirias de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 11úmero 838, Colonia 

Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudqd de México, Código Postal 031 DO, 

dentro del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y viernes 

de las 9:00 a las 15:00horas. 

StPTIMO, En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimie11to Administrativo, se hace del conocimiento de los 

INFRACTORES que la presente Resoiución constituye un acto admi11istrativÓ 

definitivo y por lo tanto, de conformitiad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Consfüució11 Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interponer ante los 

juzgados de distrito especializados en .materia de competencia económica, 

radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto. dentro del 

plazo de quince días háb.iles contados a partir de que surta efectos la ndtificadón 

de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
·, 

Reglqmentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitució.n Política de los Estados 
~ 

Unidos Mexicanos. 

OCTAVO, Una vez que la preserhte resolución haya quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción .XIX de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación con el artículo 36 fracción 1 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma 

en el Registro Público de Concesiones, para todos los efectos a que haya !ugar. 

NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

386 



ll\IDTITU 1·0 rEDErl/-\l_ Di: 
1 L: 1,1~(- ... ( )1\fllJ i\I IC:/\( _:\() NL>i 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
', 

fundamento en los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 

la presente Resolüé::ión. 

/ 

/ C>l~(jy'ti ; e[/ 
.,~·· // \e).//\ 

/"' ,,,-" 6..c-(f 

Ad~fia Sofía Labardini lnzunza 
/ Comisionada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

.\~;y 
~·-\¿~/ 

Javier ~árez ~ojica 
Comisionado 

~t 
María Elena EstavlllQJlores 

Comisionada 

'<;'";/!¿~~~~)-·' 
ACÍ~~~ Cuevas Teja 

Comisionado 

Artur obles Rovalo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecamunicoclones en su XXX Sesión Ordinaria celebra'tl_o el 12 de julio de 2017, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comistonados Gabriel Oswalda Contreras Saldívar, Ad ria na Soño-Labordlni lnzunza, Moría Elena Estavillo Flores, Mar¡o Germón 
Fromaw Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojica y Arturo Robles ~ovalo. 

En la particular. el Comisionada Mario Germán Fromow Rangei manifestó ~oto en contra de lo revocación a Empresas Zaragoza, S.A. de C.V.; a Bace Ingeniería, S.A. 
de C.V.; a Asesorlo de Empresas, S.A. de C.V.; a Radiocomunicaciones y Electrónico, S.A. de C.V.; a César César Romero: y o Comercial Automotriz Mexicana. S.A. 

La anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del articolo 28 de lo Constitución Polflica de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecamunlcociones y Rodladrfusión; as'í como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsfüuto Federal de 
T elecomunicaclones, mediante Acuerdo P /IFT /120717 /427. _ ___. , / -

/ El Comisionado Mario Germán Fromow Rangel asistió, pa
0

rtlcipó y emitió su voto razonado en lo Sesión, mediante cornunlcoclón .electrónico a distan'cla, en térmlncis 
de Jos artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, V 8 len;:ér párrafo del Estotuio Orgánico del Instituto Federal de 
Telecornunlcaclanes. " 
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